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1. FORMULACIÓN DEL PROYECTO, GERENCIAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN. 

1.1. Formulación del Proyecto 

1.2. Gerenciamiento 

1.3. Administración y seguimiento 

  



 

7 

 

1.1. Formulación del Proyecto: 

Introducción 

En los últimos años, ha sido una tendencia generalizada en casi todos los 
países que buscan un desarrollo económico sustentable basado en el crecimiento de 
sus industrias, fomentar el agrupamiento de las mismas en lo que se conoce como 
“Áreas” o “Parques Industriales”.  Son unidades territoriales especialmente 
diseñadas, capaces de atraer inversiones, generar crecimiento y mejorar la 
competitividad sistémica de las industrias de la región.  Su objetivo es potenciar el 
desarrollo de la industria nacional, respetando las particularidades regionales, y 
están localizados en armonía con los planes de desarrollo urbanos locales y el 
medio ambiente. Poseen una oferta de infraestructura y servicios comunes, 
favoreciendo el desarrollo fundamentalmente de pequeñas y medianas empresas, 
así como la generación de empleo genuino. 

Generalmente, surgen como resultado de acciones conjuntas y coordinadas 
entre el sector público y el sector privado, que articulan estrategias para fortalecer el 
sector industrial de una ciudad o zona.  

Precisamente, y demostrando las potencialidades de esa articulación entre los 
sectores privados y públicos, en la localidad de Lucas González, Departamento 
Nogoyá, en la Provincia de Entre Ríos, se ha gestado la decisión de las autoridades 
locales de fomentar el nacimiento y desarrollo de un Parque Industrial en su 
territorio. 

Luego de un considerable trabajo de búsqueda de terrenos que mejor podrían 
adaptarse a las necesidades del futuro parque, el Municipio local concretó la 
adquisición de un predio de casi 20 has. identificado con el plano de mensura N° 
19908, y que cumple con ciertos requisitos básicos para ser considerado como una 
de las mejores opciones de desarrollo del Parque: 

 Distancia al casco urbano,  
 Planimetría adecuada, sin accidentes terrestres importantes, y con pendientes 

suaves,  
 Cercanía con un arroyo que facilitaría el escurrimiento de efluentes líquidos; 
 Cercanía con línea de tendido eléctrico y línea de gas natural; 
 Circundado por dos calles laterales que posibilitaría un doble ingreso al 

predio; 
 Posibilidades concretas de reservas de lotes linderos para probable futura 

ampliación. 

Estas características del predio, han sido oportunamente expuestas ante la 
Dirección de Industrias de la Provincia de Entre Ríos y, al haber resultado favorable 
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la opinión de dicho Organismo, permitió que se pudiera seguir avanzando con el 
proyecto.   

Es por ello que proponemos a continuación la realización de las actividades 
tendientes a la concreción de los estudios de Asistencia Técnica necesarios para el 
Anteproyecto del Parque Industrial de Lucas González. 

El presente Proyecto, se realiza con el fin de obtener los estudios de 
factibilidad técnica, económica, jurídica, social y medioambiental del mencionado 
Parque Industrial del Municipio de Lucas González, incluyendo: 

 Relevamiento de la situación actual 

 Análisis de la Normativa vigente (local, provincial y nacional) 

 Memoria descriptiva del Proyecto 

 Cronograma de ejecución.  Etapas de habilitación y ocupación. 

 Presupuestos preventivos de obras  

 Fuentes de financiamiento. 

 Estudios de impacto ambiental. 

 Estudios de impacto social 

 Estructura organizativa y de funcionamiento y gestión. 
 Exenciones impositivas.  Incentivos a la radicación de empresas. 

 
Plan de Tareas 

1. Formulación del Proyecto, Gerenciamiento y Administración. 

1.1. Formulación del Proyecto. 

1.2. Gerenciamiento 

1.3. Administración y seguimiento 

2. Introducción. Consideraciones generales del Proyecto. 

2.1. Análisis del contexto económico e industrial que da lugar a la creación del 

Parque Industrial de Lucas González. 

3. Relevamiento de la situación actual 
 

3.1. Relevamiento físico preliminar de la zona 

3.2. Análisis de la situación jurídica del predio propuesto. 

3.3. Relevamiento y análisis de la situación del sector industrial en la ciudad y la 

zona.  Caracterización por subsectores.  Probable demanda de interesados.  

4. Análisis de la Normativa vigente y alternativas jurídicas a implementar. 
 

4.1. Nacional:  

Decreto N° 915/10 

Resolución MI N° 40/10 

Decreto 778/12 

4.2. Provincial 

Ley N° 6260 

Ley N° 7957 
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Ley N° 10085/11 

Decreto N° 4977 

4.3. Local: Relevamiento de Ordenanzas, normas y disposiciones vigentes sobre 

radicación de industrias y sobre el futuro Parque Industrial 

4.4. Análisis y determinación de acciones a seguir desde el Municipio a efectos de  

adecuar la normativa municipal a las exigencias del nuevo Parque Industrial. 

5. Anteproyecto  

5.1. Definiciones básicas para el diseño del Parque.  Definiciones de sectores y 

superficies globales a asignar a loteo, servicios, circulación, usos comunes, etc. 

Zonificación interna por características de las industrias a radicarse.  

5.2. Relevamiento en campo para generación de mensura ajustada a terreno real 

para 19,30 has. 

5.3. Generación de plano altimétrico del terreno por una superficie de 19,30 has. 

para conocer fehacientemente cotas de niveles del sector. 

5.4. Análisis físico del entorno, de lo general a lo particular. Fortalezas y 

debilidades. Accesibilidades al sector del predio. Marco teórico para toma de 

partido. 

5.5. Anteproyecto de planificación de Planta del Parque Industrial. 

5.6. Planimetría de distribución de funciones e infraestructuras necesarias para el 

desarrollo del anteproyecto:   

 Estructura urbanística  

 Caminos 

 Provisión de agua potable  

 Provisión de energía eléctrica  

 Provisión de Gas 

 Alumbrado público 

 Desagües industriales 

 Comunicaciones 

 Cerco perimetral 

 Estacionamientos  

 Forestación  

 Seguridad interior 

 Lugares de uso común 

6. Memorias descriptiva y funcional del Proyecto 

6.1. Memoria descriptiva 

6.2. Memoria funcional 

7. Definiciones de cronograma de ejecución.  Etapas de obras, habilitación y 

ocupación. 

7.1. Planificación general y definición de etapas. 

7.2. Cronograma de ejecución de obras. 
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8. Presupuestos preventivos de las obras.   

9. Análisis sobre probables fuentes de financiamiento. 

10. Estudios de impacto ambiental. 

10.1. Caracterización del entorno. 

10.2. Impacto ambiental durante la etapa constructiva. 

10.3. Identificación de impactos y efectos ambientales de las actividades a 

desarrollarse en el Parque. 

10.4. Plan de gestión ambiental. 

10.5. Tratamiento y disposición de distintos tipos de residuos a generarse. 

11. Estudios de impacto social 

11.1. Impacto social durante la construcción: Demanda de MO capacitada; 
instalación de obradores y talleres transitorios. 

11.2. Cambios en el desarrollo urbano, y en los flujos de tránsito.  Probables nuevos 
asentamientos. 

11.3. Incremento (o eventualmente alguna  desvalorización) de ciertas propiedades. 
11.4. Necesidades de capacitación de los RRHH de la región, de acuerdo al perfil de 

la industria a radicarse. 
11.5. Vinculación con la oferta académica de instituciones educativas, científicas y 

tecnológicas de la Región; 
11.6. Desarrollo de nuevas oportunidades empresariales, y desarrollo del espíritu 

emprendedor de la comunidad 
12. Análisis y definiciones sobre estructura organizativa, y de funcionamiento y 

gestión. 

12.1. Propuesta de estructura jurídica, administrativa y organizativa.  Creación de 

un Ente Administrador. 

12.2. Lineamientos de gestión y funcionamiento del Ente Administrador. 

13. Exenciones impositivas.  Incentivos a la radicación. 

13.1. Análisis de posibles exenciones impositivas municipales y/o provinciales 

13.2. Propuestas de distintos incentivos para favorecer la radicación de industrias 

actualmente funcionando en el ejido urbano, o para nuevas instalaciones en 

el Parque.  

13.3. Comparación con los incentivos y políticas de radicación de otros Parques 

Industriales de la región. 

14. Presentación final 
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Cronograma 

                                              ANTEPROYECTO PARQUE INDUSTRIAL DE LUCAS GONZALEZ

ANEXO IV:  CRONOGRAMA

1
Formulación del  Proyecto, 

gerenciamiento y adminis tración.

2
Introducción. Cons ideraciones  

genera les  del  Proyecto.

3
Relevamiento de la  s i tuación 

actual

4 Anál is i s  de la  Normativa  vigente

INFORME PARCIAL 

5 Anteproyecto 

6
Memorias  descriptiva  y funcional  

del  Proyecto

7

Definición de cronograma de 

ejecución.  Etapas  de obras , 

habi l i tación y ocupación.

8
Presupuestos  preventivos  de las  

obras .

9
Anál is i s  sobre probables  fuentes  

de financiamiento.

10 Estudios  de impacto ambiental .

11 Estudios  de impacto socia l

12

Anál is i s  y definiciones  sobre 

estructura  organizativa , y de 

funcionamiento y gestión.

13
Exenciones  impos i tivas .  

Incentivos  a  la  radicación.

14 Presentación fina l

INFORME FINAL

Mes 6Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5
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Equipo responsable y organigrama 
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1.2. Gerenciamiento 

Un proyecto es un “esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un  
producto, servicio o resultado”1. La gerencia del proyecto tiene por objetivo organizar 
y administrar los recursos, de forma tal que el proyecto sea finalizado 
completamente dentro de las restricciones de alcance, tiempo, calidad y costo 
planteados a su inicio. Previendo y manejando además, los riesgos inherentes al 
proyecto. En el esquema que sigue,  se presentan las áreas críticas de conocimiento 
de la gerencia del proyecto, las actividades que la misma llevará a cabo para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

 

                                            
1 PMBOK “Guía de los fundamentos para la dirección de proyectos”. Global Standard. 2008. 

Gestión del Proyecto

Gestión de la 
Integración

Apropiada coordinación de 
los distintos elementos del 

proyecto.

Gestión de Costos
Finalización del proyecto 
dentro del presupuesto 

establecido.

Gestión de la 
Comunicación

Difusión de la información 
necesaria en forma 

oportuna a los 
involucrados.

Gestión de riesgo
Identificación, análisis y 

respuestas asociadas a los 
riesgos del proyecto.

Gestión de la 
Calidad

Satisfacción de la 
necesidad por la cual el 

proyecto  fue emprendido.

Gestión del 
alcance

Obtener resultados 
necesarios y suficientes.

Gestión del 
abastecimiento
Adquisición de bienes y 

servicios requeridos por el 
proyecto.

Gestión de 
recursos humanos
Efectividad de las personas 
participantes del proyecto.

Gestión del 
tiempo

Finalización del proyecto 
en el tiempo planificado.
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1.3. Administración y Seguimiento 

La administración de un proyecto tiene a su cargo las tareas de planificación y 
coordinación general del mismo. La administración debe: 

 Formular los objetivos del proyecto, en conjunto con los demás involucrados. 

 Seleccionar el Líder del Proyecto. 

 Definir los recursos con que cuenta el proyecto. 

 Evaluar y controlar la ejecución del mismo. 

Habiéndose especificado en apartados anteriores los objetivos, el equipo de 
trabajo y los recursos del presente proyecto, resta ahora especificar las instancias de 
seguimiento de su ejecución. Se han determinado dos instancias de evaluación: 

 Informe Parcial: A la finalización de la actividad 4 (4 de julio de 2016). 

 Informe Final: A la finalización del proyecto (4 de noviembre de 2016). 
 

  



 

15 

 

2. INTRODUCCIÓN. CONSIDERACIONES GENERALES. 

2.1. Análisis del Sector Industrial Argentino 

2.2. Políticas Industriales 

2.3. Parques Industriales como política de desarrollo local 
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2.1. Análisis del sector industrial argentino. 

En primera instancia se analizará el desempeño de la economía argentina y 
particularmente de su sector industrial durante el período 2003-2015, que coincide 
con las tres presidencias kirchneristas. A continuación se indagará en el desarrollo 
industrial de la provincia de Entre Ríos y del municipio de Lucas González en 
particular, en cuyo territorio se instalará el Parque Industrial proyectado. 

2.1.1. El desarrollo industrial argentino durante 2003-2015 

La etapa que se pretende analizar no puede ser abordada sin considerar el 
contexto económico previo que le dio lugar, y que comienza en el último cuarto del 
siglo XX con las políticas neoliberales implementadas.  

Tal como lo indica Kulfas (2014), en el período que va desde 1975 hasta la 
crisis del régimen de convertibilidad en diciembre de 2001, la nota dominante fue el 
estancamiento productivo del sector industrial en términos agregados, la tendencia 
declinante en el nivel de empleo y, en un contexto de apertura externa y apreciación 
cambiaria, una reestructuración del sector caracterizada por su desofisticación y 
commoditización, así como el desmantelamiento del tejido industrial. 

La larga crisis de la convertibilidad, iniciada a mediados de 1998 y finalizada 
sobre fines de 2002, trajo consigo una nueva contracción del aparato manufacturero. 
Pero una vez superado lo peor de la crisis, comenzó a aflorar una incipiente 
recuperación productiva que se consolidó y profundizó a partir de 2003 (Kulfas, 
2014).  

El escenario de salida de la crisis configuró un marco más favorable para la 
recuperación del sector manufacturero y para sacarlo de la crítica situación por la 
que venía atravesando. En particular, la fuerte devaluación real de la moneda (el tipo 
de cambio nominal se incrementó un 250% con niveles de inflación del 41% durante 
2002), el rezago salarial ante un escenario de elevado desempleo (las tasas de 
desocupación se ubicaron en 21,5% en mayo 2002 y 17,8% en octubre del mismo 
año), el congelamiento inicial en las tarifas de electricidad y gas y la virtual ausencia 
de costo financiero, produjo una fuerte recomposición de la rentabilidad empresaria 
en sectores transables, beneficiando particularmente al empresariado industrial 
(Kulfas, 2014). Todos estos factores permitieron una rápida recuperación industrial 
mediante la utilización de factores excedentes y de una demanda interna creciente 
(Los Andes, 2015) 

Siguiendo a  Coatz, Kosacoff y Grasso (2015), tras la salida de la 
convertibilidad y la superación de la crisis que conllevó, hubo tres etapas para la 
industria: la de reindustrialización y generación de empleo, de mediados de 2002 a 
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2007; la segunda de 2007 a mediados de 2011 que se caracterizó por la crisis 
internacional, caída y recuperación de la industria nacional; y finalmente la que 
comenzó con la necesidad de sintonía fina y devino en un estancamiento productivo, 
desde la mitad de 2011 hasta 2015. 

Imagen 1: Etapas industriales en Argentina período (2002-2015) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Coatz, Kosacoff y Grasso (2015) 

Durante la primera etapa hubo un crecimiento de la industria y una 
recomposición acelerada de los ingresos. Por un lado, la profunda crisis que se 
desplegó en la economía interna produjo una notable obsolescencia y destrucción 
de capital así como una elevada capacidad ociosa, la cual permitió reactivar 
velozmente la economía real al mismo tiempo que se comenzó a incrementar la 
inversión (CIFRA, 2015a)). Por otro lado, en un contexto internacional favorable 
dado por la reversión de los términos de intercambio adversos que se venían 
registrando, se produjo una expansión de las exportaciones. Este incremento 
permitió sostener un equivalente aumento de las importaciones, necesarias para 
abastecer a una industria local creciente. En este marco, la política económica 
incorporó entre sus vectores principales la reindustrialización de la economía a partir 
de una política cambiaria de flotación administrada, retenciones, reintegros y 
subsidios cruzados en materia de energía. Este crecimiento se dio resguardando los 
sectores productivos locales -tales como el textil, indumentaria, calzados, juguetes, 
marroquinería y línea blanca, entre otros- de modo que tuvieran un espacio en el 
mercado interno. Durante este periodo, la producción industrial aumentó un 68,4% 
(quedando por encima del PBI nacional que creció durante el mismo período un  
51,5%), el empleo industrial formal un 53,7%, la productividad industrial un 13,3% y 
la creación neta de nuevas firmas industriales un 41,5% (Coatz, Grasso y Kosacoff, 
2015). 
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La segunda etapa, que va desde 2007 a mediados de 2011, se caracterizó 
por la crisis internacional, la caída y la recuperación de la industria nacional. Su inicio 
tuvo dos frentes: por un lado un frente interno o local, que se dio por pujas en la 
distribución del ingreso; necesidades de financiamiento, de energía e infraestructura; 
y crecimiento de la inflación y de la demanda de dólares para importar y para 
atesorar. Por otro lado, en el frente externo, estalló en septiembre de 2007 la crisis 
internacional. Estos factores provocaron una marcada contracción de la actividad 
industrial, que fue amortiguada por políticas activas que implementó el gobierno, 
dando lugar a una rápida recuperación y una nueva expansión industrial entre 2010 
y 2011 (Coatz, Grasso y Kosacoff, 2015). De este modo, durante estos cuatro años 
el PBI industrial acumulado aumentó un 13,8%, valor notablemente inferior a aquél 
del periodo anterior, e incluso inferior al PBI nacional del período, que creció un 
15,8%.  

Este crecimiento volvió a sacar a la luz los temas estructurales pendientes, y 
es aquí donde comienza la tercera etapa, con la necesidad de “sintonía fina” en 
múltiples ámbitos de la política económica y de enfrentar nuevos desafíos, tales 
como el aumento de la productividad,  la sustitución estratégica de importaciones y 
la promoción de exportaciones con mayor valor agregado, de modo de atacar 
estructuralmente los problemas de la balanza de pagos (Coatz, Grasso y Kosacoff, 
2015). Sin embargo, se aplicó el cepo cambiario, que derivó en un estancamiento de 
la economía y, en particular, de la actividad industrial. Ya al final del período, en un 
contexto mundial de caída de los precios internacionales de los commodities y ante 
una devaluación que potenció la inflación, se produjo una marcada desaceleración 
del nivel de actividad, siendo la industria y la construcción los sectores que más 
contribuyeron a este comportamiento (CIFRA, 2015b). Particularmente, la 
considerable caída de la actividad industrial estuvo explicada por el desempeño de 
la actividad automotriz, que alcanzó en 2014 una contracción del orden del 20% con 
respecto al año anterior, la cual viene a su vez explicada en gran parte por la 
disminución de las exportaciones a Brasil, aunque el número de patentamientos se 
redujo también significativamente. Desde el punto de vista de la demanda agregada, 
los componentes que en mayor medida explicaron su desempeño son el consumo 
privado, la inversión bruta y las exportaciones, cuyas contracciones interanuales en 
precios constantes fueron sistemáticas, considerables, y solo parcialmente 
compensadas por la política anticíclica del sector público (CIFRA, 2015b). 

Analizando el periodo completo, desde 2003 hasta 2015, se presentan a 
continuación algunos rasgos relevantes del desarrollo del sector industrial. 

 Es posible distinguir, a nivel sectorial, las tres etapas bien marcadas de 
recuperación generalizada, desaceleración y freno de la producción industrial. 
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Cuadro 1: Producción industrial según rama por período. 

 

Fuente: Kosacoff (2015) 

 Sin embargo, se observa que la industria manufacturera tuvo un desempeño 
similar al de la economía en su conjunto, mostrando una tasa de variación anual 
positiva a lo largo de todo el período 2004-2014, con excepción de los años 2009 y 
2012, coincidiendo con los años más desfavorables en el contexto internacional 
(INDEC)2. 

  

                                            
2 Según Arceo (2011) la recuperación del sector productor de bienes, y particularmente de 

manufacturas se explica esencialmente por tres factores: a) la transformación de la estructura de 
precios y el mantenimiento de un tipo de cambio competitivo que posibilitó un aumento de la 
competitividad de las exportaciones y un encarecimiento de las importaciones, beneficiando la 
producción de bienes transables; b) la existencia de bajas tasas de interés reales en el mercado local 
que incrementó la rentabilidad de las actividades productivas respecto de las colocaciones 
financieras, abaratando al mismo tiempo el crédito tanto para la producción como para el consumo. c) 
la caída experimentada por los salarios reales (al menos hasta el año 2004) como consecuencia de la 
devaluación que permitió una significativa recuperación de la tasa de ganancia. 

 
Producción industrial según rama industrial por período 

  1998-2002 2002-2007 2007-2011 2011-2014 

Alimentos y bebidas -17,5% 63,6% 12,6% 3,3% 

Textiles -62,5% 121,8% 12,2% 4,3% 

Cuero y calzado -10,0% 98,4% 17,0% 0,8% 

Edición e impresión -36,0% 99,2% 15,5% -2,8% 

Minerales no metálicos -49,6% 142,2% 27,0% -1,6% 

Metalmecánica exc. automotriz -56,9% 146,3% 15,2% -7,1% 

Automotriz   -49,8% 125,5% 56,4% -24,5% 

Industrias manufactureras ncp     -69,5% 123,5% 22,9% -1,6% 
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Gráfico 1: Tasa de variación anual del Valor Bruto de Producción Nacional y de la 
Industria Manufacturera. Período 2004-2014. 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos de INDEC. 
 

 El saldo comercial externo del sector pasó de un déficit anual promedio de 
1.000 millones de dólares durante el régimen de convertibilidad (1991-2001) a un 
superávit anual de 12.000 millones de dólares en el período posterior (2002-2013) 
(INDEC).  

 Esta mejora se explica fundamentalmente por el crecimiento de las 
exportaciones del sector manufacturero que pasaron de menos de 16 millones de 
dólares en 2002 a poco más de 41 millones de dólares en 2015 (INDEC)3. Este 
último año el sector manufacturero produjo el 73% de las exportaciones nacionales. 
Un 32% fueron manufacturas de origen agropecuario (MOA) que experimentaron un 
crecimiento del 186% entre 2002 y 2015 fruto principalmente del incremento del 
precio internacional de los alimentos por el aumento de la demanda mundial. Las 
exportaciones de manufacturas de origen industrial (MOI), por otra parte, se elevaron 
en este período un 136%, representando en 2015 el 42% del total exportado. Este 
incremento se explica especialmente por el aumento de las cantidades exportadas 
(INDEC).  

 

  

                                            
3 Según datos de comercio exterior aportados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, el valor 

de las exportaciones del sector manufacturero (MUI+MOA) fue de U$S 15.739.684 en 2002 y de U$S 41.245.360 
en 2015. 
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Grafico 2: Exportaciones argentinas por grandes rubros. Año 2015. 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos de INDEC. 

 Las importaciones industriales, por su parte, mostraron un brusco descenso 
en los primeros años posteriores a la crisis, como consecuencia de un mercado 
interno fuertemente deprimido y un tipo de cambio alto. Sin embargo a medida que 
la actividad interna se iba recomponiendo las importaciones comenzaron a aumentar 
a un ritmo superior que las exportaciones, lo cual determinó que la balanza 
comercial del sector registrara déficit nuevamente a partir de 2007. A pesar de ello, 
el desarrollo industrial experimentado generó un proceso de sustitución de 
importaciones en algunos rubros como productos electrónicos, línea blanca, 
confección, calzado, entre otros.  

2.1.2. El sector industrial en Entre Ríos 

Entre Rios está situada entre los ríos Paraná y Uruguay, al sur de la 
Mesopotamia Argentina. Ubicada en el corazón del MERCOSUR, la provincia forma 
parte del corredor bioceánico que une Chile, Uruguay, Argentina y el sur de Brasil.  
Con una extensión de 78.781 km2 ocupa el 2.83% de la superficie total del país. 
Tiene una población total de 1.240.000 habitantes lo cual la convierte en la séptima 
provincia más poblada. El 73% de su población reside en centros urbanos en tanto 
el 23% restante se radica en zonas rurales (CENSO 2010). 

La provincia presenta un clima templado y un relieve general de llanura 
ondulada. Ello sumado a que casi la totalidad de sus límites están conformados por 
cursos de agua y presenta una rica red hidrografica interior, la convierten en una 
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región apta para el desarrollo de una amplia gama de actividades agropecuarias, 
pesqueras y forestales. 

En el año 2014, el Producto Bruto Provincial a precios de mercado en Entre 
Ríos registró, a valores constantes del año 2004, un valor de $22.605,14 millones de 
pesos. En el período 2004-2014, el PBG presentó un crecimiento anual promedio del 
26,4%, lo cual convierte a Entre Ríos en una de las provincias con mayor 
crecimiento en el período. El sector productor de bienes contribuyó, en promedio, 
con el 44,1% del producto generado en la provincia durante dicho período.  

Grafico 3: Producto Bruto de Entre Rios a Precios Constantes (2004 – 2014) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección General de Estadística y Censos de E.R. 

La composición del producto bruto geográfico de la provincia muestra que el 
principal sector de actividad es el agricola-ganadero con una participación del 21,2% 
sobre el producto total en el año 2014. En segundo lugar se ubica el Comercio con 
un 18,9%, y en tercer aparece la industria que contribuye con el 17,7% del producto 
total generado. 
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Grafico 4: Composición del PBG de Entre Ríos a precios constantes (base 2004). 
Año 2014. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección General de Estadística y Censos de E.R 

Si bien el producto industrial creció a una tasa del 4,2% entre 2013 y 2014, 
este incremento es el más bajo del período 2004-2014 exceptuando el año 2008 con 
respecto a 2007, cuya tasa anual de crecimiento es nula.  
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 Gráfico 5: Evolución de la participación sectorial en el PBG de Entre Ríos período 
(2004-2014). 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Dirección General de Estadística y Censos de E.R 

Dentro de la industria manufacturera, la elaboración de alimentos y bebidas 
es la principal rama de actividad industrial en la provincia. Esta rama representa el 
57,42% del valor agregado por la industria y casi el 52% de los puestos de trabajo 
ocupados en el sector. Le siguen las sustancias y productos químicos con el 10% y 
los productos de madera con el 9% del valor agregado industrial. 
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Cuadro 2: Valor Agregado y puestos de trabajo Ocupados en la Industria en Entre 
Ríos por Rama de Actividad. Año 2003. 

Rama de actividad 
Valor 

Agregado 
Puestos de 

trabajo 

Alimentos y Bebidas 57,42% 51,82% 
Sustancias y Productos Químicos 10,26% 3,63% 
Productos de Madera 8,94% 10,39% 
Papel y productos de Papel 6,13% 2,15% 
Productos de Metal 3,41% 5,97% 
Productos de Caucho y Plástico 1,95% 2,66% 
Edición e Impresión 1,92% 4,33% 
Fabricación de Muebles y Colchones 1,90% 4,29% 
Minerales no Metálicos 1,78% 2,31% 
Maquinaria y Equipos 1,73% 3,32% 
Automotores, Remolques y Semirremolques 1,39% 2,50% 
Reparación, mantenimiento y reparación de 
maquinarias y equipos 1,02% 2,08% 

Productos Textiles 0,56% 0,78% 
Curtidos y Cueros, Marroquinería y Calzado 0,47% 0,95% 
Metales Comunes 0,44% 0,78% 
Prendas de Vestir 0,33% 1,10% 
Maquinarias y aparatos eléctricos 0,18% 0,56% 
Instrumentos médicos, ópticos y relojes 0,05% 0,15% 
Reciclamiento 0,04% 0,13% 
Equipos y aparatos de radio, televisión y comunicación 0,03% 0,07% 
Equipos de transporte. 0,02% 0,06% 
Total 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia en base a Censo Económico Nacional 2004/05. INDEC. 

Dentro del sector elaborador de alimentos y bebidas aproximadamente el 47% 
corresponde a producción y procesamiento de carne, pescado, frutas, legumbres, 
hortalizas aceites y grasas. Mientras que en segundo lugar se ubica la industria de 
molienda que representa el 30% del valor agregado en el sector. 
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Gráfico 6: Valor Agregado por la Industria Elaboradora de Alimentos y Bebidas por 
Rama de Actividad. Año 2003. 

 

Fuente: Elaboración propia en base al Censo Económico Nacional 2004/05. INDEC. 

Finalmente es conveniente mencionar que si se analiza la economía 
entrerriana en términos de cadenas de valor se identifican entre las de mayor 
impacto y contribución a la economía provincial a las siguentes: 

Cuadro 3: Doce principales cadenas de valor de Entre Rios. 

Cadena de Valor 

Apícola 
Foresto-Industrial 
Láctea 
Hortícola 
Avícola 
Metalmecánica 
Arándanos 
Porcina 
Ganadera bovina 
Citrícola 
Cerealera y Oleaginosas 
Arroz 

Fuente: Observatorio de Competitividad de las cadenas de valor. Ministerio de Producción de E.R. 
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2.1.3. El sector industrial en Lucas González 

Al igual que en el caso de otras localidades de la zona, el puntapié inicial para 
el surgimiento de la localidad de Lucas González fue dado por el tendido del 
ferrocarril. El 30 de junio de 1875 se habilitó la conexión ferroviaria a través de la 
línea que luego se integraría en el Ferrocarril General Urquiza con las ciudades de 
Paraná, Nogoyá y Rosario del Tala. De este modo, Lucas González fue fundado el 
20 de abril de 1880 sobre terrenos donados por Pedro Cinto, inmigrante vasco 
francés, uno de los tantos que llegaban al país por aquella época.  

En los primeros años luego de la fundación, se asentó allí Héctor Lupi, familia 
de inmigrantes italianos con una licorería, elaboración de soda y bebidas gaseosas, 
la primera industria de Lucas González. Este industrial instaló una moderna 
maquinaria para el gasificado y llenado de gaseosas, continuando con la elaboración 
de un refresco que los Lupi vendían desde 1869 en su Italia natal, y que luego fuera 
conocida en la Argentina como “Chinchivira”. 

Finalmente, y mediante la Ley Provincial N° 8733 sancionada el 10 de agosto 
de 1993, fue establecida la superficie del ejido del Municipio de Lucas González, 
perteneciente al distrito Sauce del departamento Nogoyá en la provincia de Entre 
Ríos. 

En la Ciudad de Lucas González existe una planta aceitera que se encuentra 
actualmente sin funcionamiento que fue muy importante. Esta planta, fue fundada en 
1947 con 16 accionistas, luego en 1982, la vieja Industrial Luquense pasó a manos 
de la empresa Goldaracena Hermanos con el nombre de La Luquense. 

Las constantes quiebras, despidos y cambios de nombres se hicieron en 
forma sistemática desde 1982. Incluso, por un tiempo no muy largo la aceitera llegó 
a llamarse Alsel SA, luego Sud Grand y en 1994, la aceitera pasó a llamarse Green 
Lake SA, nombre que conservó hasta 2008. En ese año, en agosto, se produjo 
nuevamente el despido y venta de las acciones. Tras la toma de la planta por parte 
de los obreros despedidos, en 2008 la aceitera pasó a manos de la Compañía 
Argentina de Aceite SA, que en marzo de 2012 cesó sus actividades. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Nogoy%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Entre_R%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Entre_R%C3%ADos
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2.2. Políticas industriales 

2.2.1.  Política industrial nacional 

Actualmente, las políticas de desarrollo industrial son coordinadas por el 
Ministerio de la Producción, cuya misión, según reza su página web oficial, es crear 
empleos de calidad, promover la inserción internacional de la economía argentina, 
defender la competencia y la calidad institucional, y federalizar la producción. Este 
Ministerio está integrado por cinco secretarías. 

Imagen 2: Esquema Organizativo del Ministerio de la Producción de la Nación. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a página web de Ministerio de la Producción. 

-Secretaría de la Transformación Productiva: se encarga de diseñar una 
estrategia de desarrollo de mediano y largo plazo, diseñar, gestionar y evaluar 
programas de desarrollo productivo y articular con el sector privado. Trabaja en tres 
grandes objetivos: crear más y mejores empleos, conseguir una mayor 
competitividad, diversificación y complejidad productiva y alcanzar un desarrollo 
regional equilibrado.  

- Secretaria de Comercio: entre otros, se ocupa de garantizar mercados 
internos competitivos y de sentar las bases para que la Argentina se inserte a las 
cadenas de valor globales, donde fluya la inversión y se genere empleo de calidad. 

-Secretaría de Industria y Servicios: Su misión es aumentar la competitividad 
del sector industrial y fomentar la creación de empleo de calidad, así como mejorar 
el balance comercial del país en lo que se refiere a bienes industriales. A través de 
las tres subsecretarías - Subsecretaría de Industria, Subsecretaría de Gestión 
Productiva y Subsecretaría de Servicios Tecnológicos y Productivos- se busca 
promover a los distintos sectores y regiones productivas y fortalecer sus 
capacidades, mediante regímenes y programas específicos para cada uno.  
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- Secretaria de Emprendedores y Pymes: Trabaja en la transformación de la 
matriz productiva, potenciando el valor estratégico de las PyMEs y emprendedores. 
Promueve y vela por un marco regulatorio que facilite la creación de nuevas 
empresas y el crecimiento de las MyPyMEs; el desarrollo de ecosistemas de 
emprendedorismo e innovación en todo el país -en articulación con provincias y 
municipios-, propiciando su integración regional en clusters y cadenas de valor 
sectoriales y globales. 

-Secretaría de Integración Productiva: tiene el objetivo de promover la 
integración y el desarrollo regional productivo de todo el país desde una visión 
federal. Para alcanzar este objetivo, trabaja sobre tres ejes: la institucionalización de 
espacios de diálogo con los Estados provinciales y municipales y las instituciones 
representativas de los sectores productivos; la ejecución conjunta de políticas de 
desarrollo regional y local, y el fortalecimiento de las instituciones del sector 
productivo. 

A pesar de que la política industrial no ha sido aún delineada de manera 
precisa, existen una serie de programas y regímenes actualmente vigentes. Entre 
ellos, el principal es el Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales 
cuyo objetivo es generar más espacios que propicien el crecimiento de la producción 
con mayor valor agregado y aumenten la competitividad de las empresas, a través 
de más infraestructura y nueva tecnología. Este programa se crea en el año 2010, 
junto a otro importante número de medidas tendientes a fomentar el desarrollo 
industrial y económico del país conocido como Programa de Desarrollo del 
Bicentenario, y permanece vigente en la actualidad. 

El programa consta de tres herramientas. En primer lugar los llamados 
Aportes No Reembolsables (ANR), que son aportes destinados a realizar obras de 
infraestructura intramuros, es decir, aquellas obras que contemplan la provisión de 
servicios públicos y la construcción de obras comunes. La segunda herramienta son 
los créditos para las pequeñas y medianas empresas con tasa bonificada por la 
Secretaría de Emprendedores y de la PyME. Finalmente, se dispone de un  Registro 
Nacional de Parques Industriales (RENPI), una base de datos estadísticos en donde 
consta la oferta detallada de predios aptos para la radicación industrial en todo el 
país, como así también la nómina de empresas instaladas (Ministerio de la 
Producción). 

Otros planes y regímenes disponibles son: Régimen de importación de líneas 
de producción usadas, Régimen de importación de bienes de capital usados 
reacondicionados, Régimen de importación de bienes de “Grandes proyectos de 
inversión”, Ley de promoción de la industria del software, Compre trabajo argentino, 
Registro industrial de la Nación, entre otros. 
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2.3. Parques Industriales como política de desarrollo industrial y 
local. 

Los Parques industriales han sido una de las principales herramientas 
utilizadas en todo el mundo para la promoción del desarrollo territorial o local. En 
nuestro país se instaló principalmente a partir de 2003, con el Gobierno de Néstor 
Kirchner, una visión concreta de fomento al establecimiento de Parques Industriales 
como instrumento que impulse el desarrollo económico local. En principio, la actual 
conducción del Ministerio de Producción parece continuar con las políticas directas 
de apoyo al desarrollo de Parques Industriales en el territorio nacional según se 
observa en el mantenimiento de las políticas derivadas del Programa Nacional para 
el Desarrollo de Parques Industriales. 

2.3.1. El desarrollo económico local. 

Sobre todo a partir de las décadas del setenta y ochenta, se asiste, en 
América Latina, a una reconfiguración de la actividad productiva. En el nuevo 
contexto de globalización, la competitividad comienza a depender cada vez más de 
lo local, pues es en la escala local que las formas de organización productiva se 
consolidan, generando un fenómeno de territorialización como elemento 
determinante de la competitividad de los sistemas de producción. Al mismo tiempo, 
se observa a partir de la década del ´90 una rápida descentralización de las 
decisiones políticas y fiscales que otorgan una mayor participación de los gobiernos 
regionales en la gestión de los asuntos locales. Esto permite una mejor articulación 
de las políticas de desarrollo con las necesidades de los actores en el territorio 
(Elizalde Hevia, 2003). 

El desarrollo local se puede definir, según Vázquez Barquero (2000), como un 
“proceso de crecimiento y cambio estructural que, mediante la utilización del 
potencial de desarrollo existente en el territorio conduce a elevar el bienestar de la 
población de una localidad o una región”. En este proceso “se pueden identificar tres 
dimensiones: una económica, caracterizada por un sistema de producción que 
permite a los empresarios locales usar eficientemente los factores productivos, 
generar economías de escala y aumentar la productividad a niveles que permitan 
mejorar la competitividad en los mercados; otra sociocultural, en la cual el sistema 
de relaciones económicas y sociales, las instituciones locales y los valores sirvan de 
base al proceso de desarrollo, y otra política y administrativa, en la que las iniciativas 
locales crean un entorno local favorable a la producción e impulsan el desarrollo” 
(Vázquez Barquero, 2000). 

Por su parte Barreiro (2000), explica que desarrollo  local… “tiene que  ver  
con  las acciones que, tomadas desde el territorio, incrementan la creación de valor, 
mejoran las rentas, aumentan las oportunidades de empleo y la calidad de vida de 
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los habitantes de la localidad. Estos objetivos no pueden ser abordados 
exclusivamente por la acción de las instituciones públicas, sino que son el resultado 
de la multiplicidad de acciones del conjunto de actores (económicos, sociales, 
políticos, tecnológicos) que operan y toman decisiones en el territorio o, que sin estar 
localizados en el territorio, inciden en él”. 

Cada uno de los sistemas productivos locales es el resultado de un proceso 
histórico diferente, que se inicia en un momento histórico concreto como 
consecuencia de condiciones económicas y sociales particulares y de una 
articulación específica con los sistemas productivos nacional e internacional. Por lo 
tanto, la promoción del desarrollo económico local se plantea como una necesidad 
en la medida en que cada región presenta problemas económicos específicos, que 
dependen de las circunstancias propias de cada territorio. A veces se trata de 
lugares tradicionalmente vinculados a los procesos mundiales de desarrollo 
económico que por efecto de reestructuraciones globales, pierden importancia y 
reducen su nivel de producción, empleo e ingresos; en otros casos se trata de 
ciudades que han alcanzado un determinado crecimiento pero presentan problemas 
serios de desempleo y pobreza; finalmente, en otros casos se trata de pequeños 
asentamientos urbanos o rurales que no han logrado beneficiarse de las ventajas del 
desarrollo (Elizalde Hevia, 2003). 

En este marco, se observa que las políticas que buscan promover el 
desarrollo productivo han transitado a lo largo del siglo XX desde enfoques 
convencionales fundados en la competitividad vía precios, la abundancia relativa de 
factores (capital, trabajo o recursos naturales), la inversión física, la competencia sin 
cooperación entre firmas, etc.; hacia nuevas perspectivas que consideran que las 
ventajas competitivas son en gran medida creadas, y que una economía competitiva 
requiere un enfoque integral en la medida en que la competitividad no es 
simplemente resultado de las acciones individuales de las empresas. 
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Imagen 3: Conceptos de competitividad. 

Concepto tradicional de competitividad Nuevo concepto de competitividad 

Competitividad vía precios Conocimiento e innovación. Inversión 
en I+D+i (investigación, desarrollo e 
innovación). 

Mejorar la calidad y la diferenciación de 
producto. 

Abundancia relativa de factores: capital, 
trabajo o recursos naturales. 

Clusters, cadenas de valor y redes 
productivas. 

Inversión física. Capacitación de los recursos humanos 

Competencia sin cooperación entre 
firmas. 

Competencia como cooperación entre 
empresas y organizaciones 

Apoyo gubernamental (subsidios) Estados y gobiernos impulsores de 
políticas basadas en los anteriores 
fundamentos 

Fuente: Rodríguez Miranda, 2012 

Por lo tanto, la organización deseable de la producción en el territorio es 
aquella que implica la presencia de un sistema de empresas y emprendedores  
innovadores, con una cultura de cooperación (compatible a la vez con la 
competencia) que se manifieste a través de redes (formales o informales) de 
intercambio y apoyo mutuo tanto en lo productivo, como en lo comercial y lo 
tecnológico, y una estrategia o proyecto común respaldado por instituciones locales 
que garanticen el clima de cooperación (Rodríguez Miranda, 2012). 

En este contexto, la creación de Parques Industriales es un atajo que 
persiguen muchas instituciones privadas, mixtas y públicas, con el propósito de crear 
artificialmente esta “atmósfera” cooperativa. La estrategia consiste en crear un 
ámbito territorial facilitador, donde se concentre la oferta de servicios a la 
producción, desde electricidad hasta transporte de personal y seguridad, y también 
de factores, estimulando la complementación productiva, la explotación compartida 
de bienes públicos y la transferencia tecnológica ínter e intra sectorial (CEP, 2008). 
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2.3.2. Los Parques Industriales como herramientas de desarrollo local. 

Según Rodríguez Miranda (2012), los primeros Parques Industriales 
comienzan a aparecer hace 115 años en el Reino Unido y los Estados Unidos, 
aunque tuvieron un  desarrollo  lento  hasta  después  de la Segunda Guerra 
Mundial, cuando comienzan a ser muy utilizados como política industrial por los 
países desarrollados de Europa y Estados Unidos. En efecto, Alemania, Austria, 
Holanda, los países escandinavos y el Reino Unido desarrollaron políticas 
específicas para promover la localización industrial en ciertas zonas denominadas 
Parques Industriales. Sobre todo en Italia y Reino Unido los Parques Industriales 
también se asimilaron a instrumentos para promover la industrialización de áreas 
deprimidas o subdesarrolladas. 

Como una herramienta para apoyar las estrategias de industrialización y 
desarrollo económico, los Parques Industriales se extendieron rápidamente a los 
países en vías de desarrollo. En particular, se produjo un gran crecimiento de los 
Parques en Asia, con estimaciones que indican que en el  año 2000 había más de 
20.000 Parques en China y otros 5.000 repartidos en otros países de la región 
asiática (Rodríguez Miranda, 2012). Más recientemente se ha comenzado a utilizar 
este instrumento también en América Latina. Al respecto, los documentos de la 
Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) de fines de 
los setenta y principios de los ochenta son una expresión de la importancia que se le 
asignó a este elemento como forma de promover la industrialización en los países en 
desarrollo (Rodríguez Miranda, 2012). 

Sin embargo, diversos objetivos y, consecuentemente, formas de 
implementación caben dentro del término Parque Industrial. En efecto, los parques 
pueden ser un instrumento de ordenamiento territorial determinando dónde es 
indicado  el  uso  industrial  del  suelo,  pueden  ser un  emprendimiento  inmobiliario  
o incluso un instrumento de revalorización (inmobiliaria) de determinada zona, una 
forma de impulsar o apoyar un proyecto de desarrollo local, un cluster (local, 
regional, nacional) o de promover o fortalecer una cadena de valor (local, regional, 
nacional). Por lo tanto, es importante, desde la perspectiva de la política económica 
e industrial, dotar de un contenido al instrumento Parque Industrial, con una previa 
definición y acuerdo sobre qué es lo que se está impulsando bajo ese nombre y con 
qué objetivo.  

La organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 
define tres tipos de aglomeraciones industriales planificadas4: 

Parque Industrial: es “un terreno urbanizado y subdividido en parcelas, 
conforme a un plan general, dotado de carreteras, medios de transporte y servicios 

                                            
4 En base a Bórrelo (2003). 
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públicos, que cuenta o no con fábricas construidas (por adelantado), que a veces 
tiene servicios e instalaciones comunes y a veces no, y que está destinado para el 
uso de una comunidad de industriales”. 

Área industrial es, “un terreno mejorado, dividido en parcelas con miras a la 
instalación de industrial y que se ofrece a la venta o en alquiler” 

Zona industrial es “un simple solar reservado para la industria”. 

Según estas definiciones, “mientras la zona industrial es un instrumento 
básicamente de ordenamiento territorial de zonificación municipal o departamental 
de suelo de uso industrial, la idea de Parque Industrial no solo involucra la 
parcelación y dotación de servicios sino que conlleva la noción de relaciones de 
cooperación entre las firmas al mencionar que está destinado para el uso de una 
comunidad de industriales. Esto último no está presente en la definición de área 
industrial que hace ONUDI. El área industrial podríamos decir que es básicamente 
un fraccionamiento industrial con menos servicios que el Parque Industrial y menos 
relaciones (o sin relaciones) entre las empresas” (Rodríguez Miranda, 2012). 

A su vez, ONUDI (citado por Rodríguez Miranda, 2012) clasifica a los Parques 
Industriales según su localización, el tipo de actividad que realiza, su patrocinador y 
el objetivo de política que lo impulsa. 
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Imagen 4: Clasificación de PI realizada por ONUDI. 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Rodríguez Miranda (2012) 

Por otro lado, los beneficios de un Parques Industrial se podrían agrupar en 
cuatro tipos: 
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Imagen 5: Beneficios de los Parques Industriales 

 

Beneficios  
desde  el  
punto  de  
vista  de  la  
planificación  
espacial  y  
urbana. 

Permite manejar conflictos por usos del suelo y evitar conflictos con otras 
actividades urbanas. 

Mejoran la capacidad de vigilancia por parte de las autoridades del 
cumplimiento de las normativas vigentes sobre la industria, 

Generar un mayor cumplimiento de las normativas ambientales con 
soluciones integrales para el PARQUE (lo que debería abaratar costos), 

Permitir la racionalización  del  tránsito  vehicular  pesado  y  de  los  
flujos  de  transporte  de trabajadores. 

Permite la  racionalización de la ubicación de las industrias en función de 
la posibilidad de brindar los servicios públicos requeridos de la forma más 
conveniente y menos costosa 

Evitar la excesiva concentración de industrias en ciertas zonas de las 
ciudades que no son adecuadas, facilitar la re-localización de industrias 
que necesitan dejar sus instalaciones originales por reestructuras 
planificadas de la ciudad o falta de espacio para expandirse y, en general, 
contribuir a los planes de ordenamiento territorial de una zona, localidad o 
región, dentro de una estrategia global de desarrollo para la misma. 

Beneficios 
para las 
empresas por 
la provisión de 
servicios a un 
costo relativo 
más bajo 

Se basa en la capacidad de abaratar los costos al ofrecer servicios para 
una aglomeración  de empresas,  además  de lograr soluciones  
integrales  que  superan  las prestaciones individuales que se pueden 
obtener en una lógica de mercado fuera del Parque Industrial.  

Entre los servicios que puede proveer un Parque Industrial se pueden 
mencionar: 

Servicios públicos tales como la provisión de agua, energía, saneamiento 
y transporte, que pueden ser brindados a menores costos y en las 
condiciones, calidades y características específicas que necesita la 
industria que está localizada en el Parque Industrial.  

Abaratamiento de costos de vigilancia, mantenimientos edilicios y de 
áreas verdes, menores costos para obtener certificaciones (ya que la 
infraestructura del Parque Industrial allana el camino) o soluciones 
comunes para alimentación de los trabajadores.  

El tratamiento de los efluentes y residuos que genera la industria es otra 
de las soluciones que el Parque Industrial puede ofrecer como un 
diferencial.  
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Beneficios 
para las 
empresas por 
economías de 
aglomeración 
y 
externalidades 
positivas 

Los beneficios que se asocian a la cooperación y relaciones entre las 
empresas de un Parque Industrial (o una aglomeración industrial) refieren 
a:  

Compra conjunta de insumos y materias primas,  

relaciones compra- venta (proveedores) entre las empresas del Parque o 
relaciones de sub-contratación.  

desarrollo de industrias conexas y auxiliares a las industrias principales 
del Parque Industrial lo que ahorra los costos de logística y transporte y 
refuerza los vínculos entre las firmas y sus proveedores de insumos y 
servicios,  

la difusión y aprendizaje tecnológico,  

la generación de una atmósfera proclive a la innovación,  

la promoción de un mercado de trabajo especializado según los 
requerimientos del Parque Industrial y,  

en general, la creación de una noción de competitividad sistémica a la 
que cada integrante del Parque Industrial contribuye y que tiene efectos 
positivos sobre todos ellos. 

Beneficios 
desde la 
perspectiva de 
la política 
industrial para 
la zona, 
región y el 
país 

Instrumentos para promover el desarrollo económico productivo y el 
empleo de determinadas localidades, ciudades o zonas, en particular 
como una forma de fortalecer las capacidades de desarrollo económico 
de ciudades pequeñas y medianas (que no gozan de las economías de 
aglomeración y externalidades que se dan en forma más espontánea en 
las áreas metropolitanas y las grandes ciudades).  

Ordenar la actividad económica en una gran ciudad o área metropolitana,  

Fortalecer una determinada especialización sectorial en el caso de los 
Parques Industriales “temáticos” (por ejemplo un Parque Industrial 
científico-tecnológico o de la industria del plástico), o  

Incluir a poblaciones con escasas oportunidades de inserción laboral 
directa en el sistema industrial (cuando son Parques Industriales que se 
constituyen por MIPYMES fomentando el emprendedorismo). 

Fuente: Rodríguez Miranda (2012) 

Por último, Rodríguez Miranda (2012) destaca que “tanto la ONUDI como los 
distintos autores que tratan el tema de los Parques Industriales mencionan que los 
parques, al menos en teoría, se deben desarrollar de acuerdo a un plan maestro de 
planificación espacial, que además responda a una estrategia de desarrollo para el 
territorio en cuestión (ciudad, localidad, región)”.  Es decir, la estrategia de desarrollo 
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es la que define qué tipo de industrialización y articulaciones productivas se quieren 
impulsar: si se van a promover las redes de empresas, los modelos de tipo clusters, 
los sistemas productivos locales, las cadenas de valor, la especialización en 
determinada  industria  o  actividad,  la  promoción  de  la  MIPYMES,  la  atracción  
de grandes empresas o la conjunción de grandes empresas que sean anclas de 
proyectos de desarrollo de proveedores que sean MIPYMES. Esas definiciones no 
son intrínsecas al instrumento Parque Industrial, deben ser tomadas en la órbita 
política, atendiendo a las necesidades y demandas locales, para que luego el 
instrumento de Parque Industrial se ajuste a esos objetivos.  
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2.3.3. Antecedentes, situación actual y perspectivas de los Parques 
Industriales en Argentina y Entre Ríos. 

En Argentina, los primeros proyectos de Parques Industriales datan de las 
décadas del 50` y 60`, aunque en la mayoría de los casos sufrieron atrasos de años 
y hasta décadas en su puesta en marcha. En 1980 se produjo una gran expansión 
ya que se pusieron en funcionamiento una serie de Parques Industriales; se 
poblaron algunos que durante años estuvieron inactivos como los de La Rioja y San 
Juan y surgieron nuevos proyectos de parques y otras aglomeraciones industriales, 
muchos de ellos estimulados por políticas de promoción industrial principalmente en 
regiones de menor tradición manufacturera. 

Como consecuencia de esta expansión, a mediados de la década de 1990 
existían alrededor de 150 aglomeraciones industriales planificadas, localizadas 
mayoritariamente en provincias con trayectorias industriales breves: San Luis, La 
Rioja, Tierra del Fuego, Chubut y Entre Ríos. Sin embargo, gran parte de las 
aglomeraciones industriales planificadas presentaban bajos niveles de ocupación.  

En este sentido, la oferta de Parques y Zonas Industriales ha superado 
siempre a la demanda. De las 154 aglomeraciones existentes hacia 1995, más del 
80% no alcanzaba las 17 plantas (Borello, 2003). A su vez, la mayoría de dichas 
aglomeraciones eran estatales y una gran proporción presentaba una sub-utilización 
de la tierra. En general presentaban diversidad de establecimientos por tamaño, por 
actividad o por el tipo de firma. Solo dos Parques Industriales presentaban 
especialización: en  las provincias de Tierra del Fuego (electrónica) y de Chubut 
(textil). En el resto existía una variedad de actividades, predominando las de más 
fácil traslado como la textil y de confecciones, haciendo uso intensivo de la mano de 
obra. 

A partir de la década de 1990, en las principales ciudades de nuestro país, 
como en el resto de América Latina, existe una tendencia hacia la globalización de la 
economía, la difusión de grandes equipamientos de consumo, y simultáneamente, 
procesos de crecimiento periférico alrededor de las regiones metropolitanas. En 
consecuencia se lleva a cabo un masivo abandono de infraestructuras y 
equipamientos industriales en tradicionales fragmentos urbanos manufactureros, y 
simultáneamente, se revitalizan y consolidan nuevos espacios industriales en los 
bordes del área metropolitana. Esta tendencia se manifiesta también en la ocupación 
de Parques Industriales ubicados en los zonas metropolitanas y la radicación allí de 
nuevos parques que se da con fuerza durante la década del ´90 La exitosa 
ocupación del Parque Industrial Pilar, la creación del Parque Industrial La Cantábrica 
en Morón y del Parque Industrial La Plata son ejemplos del auge que 
experimentaron los Parques Industriales en la región Metropolitana de Buenos Aires 
durante esa década. 



 

40 

 

A partir de la recesión que se inicia en 1998 y que hace eclosión  en el 2001 
con la devaluación de la moneda, este proceso de cambio en las metrópolis en 
Argentina se ha venido desacelerando notablemente. Sin embargo, y dada la inercia 
territorial propia de los procesos de urbanización y metropolización, aún no se 
manifiestan con claridad y a gran escala procesos en otro sentido.   

Según un estudio realizado por el Centro de Estudios para la Producción en el 
año 2008 la expansión de los Parques Industriales ha fluido por el canal de 
aumentar la utilización de los mismos, más que por el aumento en la cantidad de 
nuevos parques. Sin embargo a la fecha, los proyectos de radicación de nuevos 
parques eran numerosos, territorialmente dispersos y encabezados por las 
autoridades municipales que responden básicamente a dos objetivos: por un lado, 
administrar el conflicto cada vez mayor entre propiedad industrial y residencia 
urbana, y por otro, aliviar la situación para las empresas derivada del elevado precio 
de la tierra, especialmente como consecuencia de la actividad agrícola en los 
municipios rurales del país (CEP, 2008). 

Según un informe publicado por la Unión Industrial de Entre Ríos, en 
diciembre de 2015 el número de Parques Industriales de la provincia inscriptos en el 
RENPI ascendía a 23, todos aprobados por la Nación y la Provincia, así como tres 
estaban en proceso de análisis con presentaciones pendientes, y otros tres que no 
habían regularizado su situación con la Provincia. El tamaño y el número de 
empresas dentro de los mismos es muy variado, algunos como Paraná, 
Gualeguaychú o Concordia han tenido gran éxito en la atracción de industrias y 
cuentan con más de veinte firmas instaladas en su predio. Otros cuentan con un 
número más modesto de empresas. A su vez también es variada la propiedad y 
administración de los mismos siendo mayoritariamente públicos, pero también hay 
algunos privados o mixtos. 

Asimismo, la revista Informe Industrial indicó en una publicación de diciembre 
de 2015 que Entre Ríos es la tercer provincia de Argentina con mayor cantidad de 
parques industriales inscriptos, siendo precedida por Buenos Aires y Santa Fe. Es 
llamativa la presencia de la provincia de Entre Ríos entre las principales oferentes de 
suelo industrial ya que la participación de su industria en el producto industrial del 
país es relativamente baja si se lo compara con provincias altamente industrializadas 
como Buenos Aires, Córdoba o Santa Fe. Sin embargo, la provincia ha tomado 
firmes decisiones en el fomento de la actividad industrial en su territorio.  
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2.3.4. Políticas de Promoción de Parques Industriales. 

Programa Nacional para el desarrollo de Parques Industriales 

En el año 2010, mediante el Decreto 915/2010 se crea el Programa Nacional 
para el desarrollo de Parques Industriales Públicos en el Bicentenario, con el objeto 
de continuar profundizando el desarrollo industrial en todo el territorio de la 
República Argentina, dando preeminencia a la implementación de políticas públicas 
activas que repercutan en las diferentes economías regionales. 

Los objetivos específicos del programa pueden esquematizarse como: 

Imagen 6: Objetivos del Programa Nacional para el desarrollo de Parques 
Industriales en el Bicentenario. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Industria de la Nación. 

La puesta en marcha de este programa tiene por finalidad “mejorar la 
eficiencia de las PyMES, potenciar las sinergias derivadas de la localización común, 
incentivar la agregación de valor a la industria manufacturera y de servicios –tanto 

Registro 

Nacional de 

Parques 

Industriales

El propósito es de contar con una Base de Datos Estadísticos actualizada que permita 
disponer de información detallada de predios aptos para la radicación de industrias en 
todo el Territorio Nacional, como así también la nómina de empresas instaladas. Como 
complemento, las Provincias y Municipios informarán los beneficios y/o cualquier tipo de 
subvención que otorguen a las empresas radicadas en parques Industriales Públicos. De 
esta manera, los datos permitirán centralizar y difundir la información fomentando el 
desarrollo industrial a partir de la radicación de empresas en zonas especialmente 
diseñadas a tal fin.

Obras 

Intramuros

Se prevén Aportes No Reintegrables para obras intramuros, con ello se persigue 
financiar obras de infraestructura en Parques Industriales que agreguen valor y 
beneficien a todas las industrias que en ellos se radiquen.

Pequeñas y 

Medianas 

Empresas

Se otorgan Créditos a Tasas Subsidiadas para la radicación de Pequeñas y Medianas 
Empresas en Parques Industriales Públicos, con la finalidad de apoyar la radicación de 
este tipo de empresas en Parques Industriales.

Obras de 

Infraestructur

a Extramuros

Realizar obras de infraestructura extramuros que permitan potenciar a los Parques 
Industriales. Esta parte del programa está a cargo del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Publica y Servicios.



 

42 

 

mediante la radicación de empresas procesadoras de las materias primas en las 
zonas agrícola ganaderas como la innovación tecnológica- , promover la 
formalización de empresas y de personal, generar empleos, afianzar el desarrollo 
industrial regional a través de la utilización de espacios permitiendo la convivencia 
adecuada con áreas residenciales” (Decreto 915/2010). 

Promoción de Parques y Áreas Industriales en Entre Ríos. 

Como se destacó en apartados anteriores, Entre Ríos es una de las 
provincias argentinas que más ha trabajado en la oferta de zonas industriales 
planificadas. Siendo una provincia con una modesta participación en el producto 
industrial nacional, cuenta sin embargo con un gran número de sectores industriales 
planificados, y esto obedece a una política concreta de la provincia por fomentar el 
desarrollo industrial en todo su territorio y por utilizar a los parques y áreas 
industriales como herramientas para el desarrollo y también como herramientas para 
el ordenamiento territorial de sus localidades. 

La Ley Provincial N° 7.975 de Creación, Definición y Autorización de Parques 
y Áreas Industriales data del año 1987. Esta ley especifica las condiciones para la 
creación de Parques Industriales en el territorio provincial y declara de interés 
público su radicación (Art. 11, Ley 7.975). 

Conjuntamente como se mencionó anteriormente, la Ley Provincial n° 10.204 
de Promoción y Desarrollo Industrial que entró en vigencia en septiembre de 2013, 
contempla beneficios adicionales a las industrias que deciden radicarse en Parques 
y Áreas Industriales, promoviendo de esta manera la instalación de la industria en 
estos sectores industriales planificados impulsando la generación de los diversos 
beneficios que la aglomeración industrial puede, potencialmente, crear.  
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3. RELEVAMIENTO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

3.1. Relevamiento físico de la zona 

3.2. Análisis de la situación jurídica del predio propuesto 

3.3. Relevamiento y análisis de la situación del sector industrial en la 
ciudad y la zona. Caracterización por subsectores. Probable demanda 
de interesados. 
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3.1. Relevamiento físico de la zona. 

Habiéndose realizado una visita al predio propuesto para la instalación del 
Parque Industrial de Lucas González se pudo observar: 

Ubicación: 

El lugar para el futuro Parque Industrial se encuentra emplazado en la 
Provincia de Entre Ríos, Depto. Nogoya, Distrito Sauce, ejido de Lucas González. 

El municipio de Lucas González está ubicado a la vera de la Ruta Nacional N° 
12 a unos 130 km de la capital de la provincia y a 23 km de la ciudad cabecera del 
departamento Nogoyá. La ciudad se encuentra atravesada por el ramal del ferrocarril 
que une Concepción del Uruguay con Paraná. Ocupa una zona céntrica de Entre 
Ríos, de carácter llano, dentro de la cuenca del río Gualeguay. Se establecen 
múltiples relaciones con la ciudad de Nogoyá y con localidades del departamento 
vecino como Maciá, Rosario del Tala, Mansilla. La localidad posee un ejido municipal 
de una superficie de 8.900 has. 
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El predio propuesto para la instalación del Parque Industrial se encuentra 
ubicado al sur-oeste del Casco Urbano de Lucas González aproximadamente a unos 
1.700 metros en línea recta, a 4,5 km del camino de acceso a la localidad y sobre la  
Ruta Nacional N°12. El inmueble se designa como Chacra N° 36, con plano de 
mesura N°19908, partida inmobiliaria N° 32057-4, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de Nogoyá, bajo la matrícula N° 105239, tiene una superficie de 
19 ha 30 as y linda al norte con la Ruta Nacional N°12, al noreste y noroeste con 
calle de tierra Colonia, al sureste con calles Atilio Arondo Franz y Celia Ernestina 
Franz, al suroeste con calle Arturo Roberto Franz. Vale aclarar, que si bien el terreno 
está en el límite de la superficie mínima para la construcción de un Parque Industrial, 
el municipio está facultado por ordenanza municipal para reservar terrenos linderos a 
para su ampliación. 
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Accesibilidad: 

La localidad de Lucas González se halla comunicada al resto de la provincia 
por el acceso “Colonia la Llave”, que se encuentra pavimentado y permite el ingreso 
al casco urbano llegando por Ruta Nacional N°12 desde el este, km 358. Asimismo, 
llegando por RN 12 desde el oeste se puede ingresar por Bv San Martín, calle de 
ripio mejorado. 

La ubicación del predio sobre la Ruta Nacional N° 12 es muy favorable y 
constituye una de las principales fortalezas del proyecto ya que permite por un lado, 
una adecuada comunicación con el resto de las localidades de la provincia y por 
otro, porque la RN 12 es una de las arterias más importantes del país con un fluido 
tránsito tanto nacional como internacional, lo cual pondrá al Parque Industrial de 
Lucas González en una verdadera “vidriera” para todos los que por allí transiten.  

La RN 12 nace en la ciudad de Zárate, provincia de Buenos Aires y atraviesa 
el río Paraná, gracias al Complejo Ferrovial Zárate - Brazo Largo. Traspasa las 
ciudades de Paraná, Corrientes y Posadas, que son las capitales de las tres 
provincias mesopotámicas, y culmina en el Puente Internacional Tancredo Neves, en 
la ciudad de Puerto Iguazú. Dicho puente cruza el Río Iguazú, límite natural 
con Brasil. El camino continúa en el país vecino con la denominación BR-469. 

Por lo tanto, RN 12 une las provincias de Misiones, Corrientes y Entre 
Ríos con la de Buenos Aires, su recorrido sigue mayormente y en líneas generales la 
margen este de la totalidad del tramo argentino del río Paraná. Tiene una extensión 
de 1.580 kilómetros, totalmente asfaltados. Es la vía más importante para llegar a 
los Esteros del Iberá y las Cataratas del Iguazú, y para conectar a las localidades 
asentadas en las cercanías del río Paraná en las provincias de Entre Ríos, 
Corrientes y Misiones. Igualmente es la principal vía de integración de la 
Región NEA, vinculando a la Provincia de Misiones con la Ciudad de Corrientes y 
desde allí a la Provincia del Chaco vía el Puente General Manuel Belgrano. 

Por esta ruta transita diariamente un total de 4400 vehículos, según 
información brindada por Dirección de Vialidad Nacional. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Z%C3%A1rate
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Paran%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Complejo_Ferrovial_Z%C3%A1rate_-_Brazo_Largo
https://es.wikipedia.org/wiki/Paran%C3%A1_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Corrientes_(Capital)
https://es.wikipedia.org/wiki/Posadas
https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_Internacional_Tancredo_Neves
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Iguaz%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Iguaz%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
https://es.wikipedia.org/wiki/BR-469
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Misiones
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Corrientes
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Entre_R%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Entre_R%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Paran%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Esteros_del_Iber%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Cataratas_del_Iguaz%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Nordeste_argentino
https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_General_Manuel_Belgrano
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Imagen 7: Ruta Nacional N°12 
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El terreno elegido para la locación del futuro Parque Industrial está ubicado en 
un lugar estratégico. El municipio decidió su adquisición asesorado por profesionales 
de la Secretaria de Industria de la Provincia, teniendo en cuenta una previa revisión 
de cuencas de desagües pluviales del ejido de la ciudad, factibilidad hídrica y de 
servicios, certificado de no inundabilidad, posibilidad de acceso al servicio de gas 
natural a muy poca distancia (el gasoducto pasa a 200 mts del predio).  

 

Su ubicación a la vera misma de la Ruta Nacional Nº 12, vía de conexión con 
ambas costas de la provincia, genera muchas ventajas de accesibilidades y 
conexiones a escala territorial hacia el resto de la provincia. 

A escala local, se ubica a muy pocos metros del terreno, sobre la misma ruta 
la cooperativa agrícola “El Progreso” (uno de los principales motores de la actividad 
económica de la ciudad y de la microregión). También a muy poca distancia se 
encuentra el acceso principal de ingreso a la ciudad y de la mano de enfrente del 
terreno, la llegada de dos calles de tierra ya existentes pertenecientes a la macro 
manzana proyectada de la ciudad. 
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Cabe aclarar que el municipio ya tiene proyectado sobre la misma ruta 
reservar otro importante terreno en sentido del acceso sur a la ciudad, para la 
realización de un proyecto de desarrollo comercial y de servicios de apoyo al 
transporte (estación de servicios, gomería, lavadero, restaurant, hotel y playa de 
estacionamiento para camiones y vehículos pesados) que a futuro consolidará el 
carácter del “Corredor” definiéndolo como sector industrial, comercial y de servicios. 
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En cuanto al acceso al Parque Industrial propiamente dicho, se estima que su 
definición no constituirá un problema, con el desarrollo de un proyecto -en 
articulación con Vialidad Nacional-, de dos dársenas de reducción de velocidad en 
ambas manos a los laterales de la ruta, para permitir el ingreso al predio de los 
vehículos que circulen desde ambas manos de la vía de conexión.  
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Trama Urbana: 

La distancia desde el perímetro del lote al límite actual de la zona poblada 
más cercana es de aproximadamente 1,7 km. 

El ejido urbano de Lucas González se extiende hacia el norte del área central 
de la ciudad y hacia el sur de la misma (cortado por la barrera física de la Ruta 
Nacional N° 12) en proporciones similares de escala. 

 

El desarrollo actual de la ciudad indica que a mediano plazo seguirá creciendo 
hacia el norte de la planta urbana en menor escala y hacia las manzanas ubicadas al 
sur del centro de la ciudad al margen del nuevo acceso pavimentado de la misma en 
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un gran cuadrilátero girado respecto de la ruta conformado por el acceso a la ciudad 
y el corte limite físico que conforma con el trazo de las vías del ferrocarril Urquiza. 

A partir de ahí hacia el sur ya sobre el margen de la ruta el suelo es todo rural 
con calles angostas de tierra de la macro manzana trazada. 

La ubicación del predio propuesto para el Parque Industrial respecto de la 
planta urbana es al sur, sur-oeste de la misma, por lo que los vientos en la zona con 
esta orientación eventualmente la afectarían en ciertas épocas del año, 
dependiéndose también de la intensidad de los mismos. Si bien estos vientos 
podrían causar algunas perturbaciones en el medio ambiente por efluentes 
gaseosos (humo), el estudio de vientos y lluvias de la zona determinará la relevancia 
que puede llegar a tener esta situación. 

Usos del suelo: 

La distancia actual del lote propuesto con respecto a los límites de los cascos 
urbanos de la localidad de Lucas González es mayor a los 500 metros requeridos 
por el Art. 5 inciso e) de la Ley N°7957, encontrándose actualmente en las zonas 
más próximas al predio, algunas explotaciones agrícolas y ganadería en pequeña 
escala. Con lo cual, la instalación del Parque Industrial en este terreno no interferirá 
con el normal desarrollo de las actividades desplegadas en las zonas aledañas. 

La planimetría del lote de terreno elegido, a simple vista, presenta una 
superficie limpia con pendientes suaves y una porción mínima de terreno un poco 
más deprimida que podría ser utilizada como receptora de las aguas pluviales y 
aguas servidas como zona de ubicación para lagunas de tratamiento de efluentes o 
ser rescatadas para el asentamiento industrial, lo que posibilitaría la concreción del 
proyecto de desarrollo para el área sin pérdidas significativas de superficie. 

Sobre ambas márgenes del predio se ubican dos calles de tierra de entrada y 
salida de la producción de los campos vecinos, por lo general en buen estado de 
conservación. El predio hacia el suroeste tiene su mayor altura y va descendiendo 
en forma leve pero marcada hacia el vértice sur este donde tiene su punto más bajo. 
Se espera confirmar con el plano altimétrico de agrimensura lo que a simple vista se 
puede aseverar sobre una favorable topografía del terreno para no tener problemas 
con el escurrimiento de las aguas pluviales. 

Servicios e Infraestructura: 

Gas Natural: paralelo a la traza de la RN N°12 se encuentra la línea de gas 
natural que abastece a la localidad, y la estación reguladora se encuentra a 
aproximadamente 270 m del lote. Sin embargo es necesario estudiar el caudal de 
suministro de este ramal y si tiene la capacidad necesaria para abastecer usos 
industriales. Asimismo, será necesario articular con Vialidad Nacional la manera de 
atravesar la Ruta para poder llevar este servicio hasta el Parque Industrial. 
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Energía Eléctrica: El tendido eléctrico de 13,2 kv que suministra energía 
eléctrica a la localidad de Lucas González y su zona de influencia se extiende a la 
vera de la RN 12. 

Agua: El agua a la cual se puede acceder es agua de perforación, por lo que 
deberán realizarse estudios de sus características físico-químicas para determinar si 
es posible su utilización para las industrias. 

Desagües y eliminación de residuos: Al este del terreno, aproximadamente a 
450 m, se encuentra el Arroyo “Barrientos” un curso de agua permanente, que 
escure en dirección norte-sur y desemboca en el Arroyo “Cle”, afluente del Río 
Gualeguay, alejándose del casco urbano y consecuentemente sin afectación del 
mismo. Este curso de agua podría ser utilizado como cuerpo receptor de los 
desechos líquidos industriales previamente tratados. 

Telefonía e Internet: se cuenta con una antena de telefonía móvil a pocos 
metros del predio elegido para la instalación del Parque Industrial. 
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3.3. Análisis de la situación jurídica del predio propuesto 

El predio en el que se proyecta instalar el Parque Industrial de Lucas 
González se encuentra ubicado en la provincia de Entre Ríos, Departamento 
Nogoyá, distrito Sauce, ejido del municipio de Lucas González y se designa como 
Chacra N° 36, con plano de mesura N°19908, partida inmobiliaria N° 32057-4, 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Nogoyá, bajo la matrícula N° 
105239, tiene una superficie de 19 ha 30 as. 

Por Ordenanza N° 386 de fecha 13 de abril de 2012, y tomando en 
consideración el informe de factibilidad técnica realizado por el Ing. Rubén Mendoza 
en enero de ese mismo año para la instalación de un Área Industrial sobre el 
mencionado inmueble, el Honorable Concejo Deliberante de Lucas González lo 
declaró de Interés Público, exhortando al Poder Ejecutivo a adquirirlo y destinarlo a 
la creación de un Área Industrial. La ordenanza también crea un Área Industrial en 
dicho predio, dispone la reserva de lotes linderos con destino a futuras ampliaciones 
y autoriza al Poder Ejecutivo a gestionar la elaboración del Proyecto Técnico 
Ejecutivo que determine las características del Área Industrial. 

A los efectos de cumplir con el mandato de adquirir el inmueble seleccionado 
para la instalación del Parque Industrial, la Municipalidad de Lucas González solicitó 
a la Provincia de Entre Ríos autorización para expropiar el inmueble en caso de ser 
necesario, autorización que fue concedida por la legislatura provincial. Sin embargo, 
los propietarios del inmueble estuvieron finalmente de acuerdo en disponer del 
mismo, por lo que por Ordenanza Municipal N°446 del 30 de septiembre de 2014, se 
decide el canje de un inmueble en desuso propiedad de la Municipalidad por el 
inmueble destinado a la instalación del Parque Industrial de Lucas González. 

Una vez adquirido, por ordenanza N° 459 de fecha 11 de junio de 2015 el 
HCDLG delimita un rectángulo de quinientos (500) metros circundantes a los límites 
perimetrales externos del área destinada a Parque Industrial, en cumplimento del Art 
5°) inc. e) de la ley provincial N° 7.957 que regula el régimen de creación de los 
Parques Industriales de la Provincia de Entre Ríos. Esta ordenanza prohíbe la 
radicación al interior de la zona de resguardo delimitada, de viviendas en cualquiera 
de sus formas, de comercios cualquiera sea su rubro, espacios deportivos y/o 
recreativos, salones de eventos de cualquier categoría o rubro. Acordándose que las 
actividades que podrán desarrollarse en el área de resguardo serán aquellas 
relacionadas a las actividades agrícolas y/o ganaderas. 

En síntesis, el inmueble sobre el que se proyecta instalar el Parque Industrial 
es propiedad de la Municipalidad de Lucas González y ya se encuentra destinado 
por ordenanza para la instalación de dicho Parque. 



 

57 

 

3.4. Relevamiento y análisis de la situación del sector industrial 
en la ciudad y la zona. Caracterización por subsectores. 
Probable demanda de interesados. 

En esta sección, se realiza una breve descripción de la actividad económica 
de la ciudad de Lucas González y su región con el objetivo de producir una imagen 
del contexto económico y social de la zona de influencia del Parque Industrial de 
Lucas González. A continuación, un análisis de la posible demanda de suelos dentro 
de dicho Parque Industrial con el propósito de determinar el perfil que en una 
primera etapa debería adquirir el parque. A estos efectos, se elabora una 
caracterización de los diferentes actores de la economía local y se exponen los 
resultados de entrevistas y encuestas realizadas identificando, a partir de ello, a los 
probables demandantes. 

3.4.1. Características generales de Lucas González y su Región. 

Lucas González es una localidad que pertenece al distrito 
Sauce del departamento Nogoyá, en la provincia de Entre Ríos. Se ubica a 23 km de 

la ciudad cabecera de departamento homónimo, y a unos 130 km de Paraná, capital 

de la provincia. Cuenta con un ejido municipal de  una superficie de 8.900 has. Se 
ubica en la zona centro de Entre Ríos, de carácter llano, dentro de la cuenca del río 
Gualeguay. Existen tres accesos a la localidad: uno pavimentado, uno con ripio y 
otro de tierra.  

Considerando la clasificación regional realizada en el Plan Estratégico 
Territorial de la Provincia de Entre Ríos (MPIySER, 2010), el departamento Nogoyá 
se encuentra dentro de la región del Gualeguay, que comprende los departamentos 
de Tala, Nogoyá y varios municipios de los departamentos de Villaguay, Victoria, 
Gualeguay, Uruguay y Paraná.  

Según la caracterización realizada en el PET, se trata de una región 
escasamente poblada, aunque posee cuatro grandes centros urbanos importantes 
pero con baja densidad. Más aún, y particularmente en Tala y Nogoyá, la 
desocupación y ausencia de ofertas laborales, conjuntamente con la poca 
producción generadora de otras alternativas válidas, constituyen los motivos más 
relevantes para el permanente movimiento poblacional de expulsión de esta región. 
En cuanto a la población de la localidad de Lucas González, el Censo Nacional de 
Población, Hogares y Vivienda realizado en el año 2010 arroja una población total de 
4.588 habitantes, de los cuales aproximadamente en 48% son hombres y el resto 
mujeres. Sin embargo, tal como surgió de las entrevistas realizadas a las 
autoridades de Lucas González, así como de otras fuentes (Salinas, Adolfo Carlos, 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Distrito_Sauce_(Nogoy%C3%A1)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Distrito_Sauce_(Nogoy%C3%A1)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Nogoy%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Entre_R%C3%ADos
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nd) , el censo del año 2010 no fue realizado correctamente,  siendo la población real 
de aproximadamente 7.500 habitantes, con una población económicamente activa 
de 2.500 personas. Una manera adicional de corroborar esta información es 
teniendo en cuenta el número de votantes registrados en las Elecciones Primarias 
Abiertas y Simultaneas del año 2013, el cual asciende a 4.344 votantes (Gobierno 
de Entre Ríos, 2013). Considerando además la población no votante, queda claro 
que la población de Lucas González supera aquella que arrojó el Censo 2010.  

A continuación se muestra la evolución de la población del departamento 
Nogoyá de acuerdo a los censos nacionales realizados en los años 1991, 2001 y 
2010.  

Gráfico 7: Evolución demográfica del departamento Nogoyá. 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas y Censos de Entre Ríos 

Como puede apreciarse, la evolución de la cantidad de habitantes muestra un 
aumento de la población en los últimos tres censos. Durante los años 1991-2001 la 
población registró un crecimiento del orden del 4,32%, mientras que dicho valor es 
mucho más modesto cuando se considera el periodo intercensal 2001-2010, siendo 
del 0,5%.  

En cuanto al uso de las tierras de la región Gualeguay, el PET señala que un 
80% de las mismas se destina a ganadería en grandes establecimientos, de entre 
1.000 a 3.000 hectáreas, con pasturas naturales y algunas implantadas, y escasa 
rotación de cultivos. El restante 20% de la región corresponde a productores 
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pequeños y medianos, con una superficie de entre 100 a 500 hectáreas, que la 
utilizan tanto para la agricultura como para la ganadería. Prolifera el ganado vacuno 
en mayor proporción que el ovino y el porcino. La avicultura presenta un desarrollo 
muy importante. Considerando Lucas González particularmente, su base económica 
viene dada por la actividad agropecuaria, siendo los cultivos más importantes la soja, 
el trigo, el maíz, el lino, el girasol y plantas forrajeras. Asimismo se encuentra en una 
cuenca lechera importante y también en los últimos años se ha incrementado la 
producción apícola. (Salinas, nd). 

Dada la preponderancia de la actividad agropecuaria tanto en Lucas González 
como en la región que ocupa, resulta interesante describir sintéticamente las 
actividades agrícolas que se desarrollan en el departamento Nogoyá utilizando como 
indicadores la cantidad de hectáreas sembradas de cada cultivo, su participación en 
la superficie total sembrada de ese cultivo en la provincia, el total producido en el 
departamento y su participación en la producción total de ese cultivo en la provincia 
de Entre Ríos. Cabe mencionarse que los datos fueron obtenidos del Programa 
SIBER, es decir del Sistema Integrado para el seguimiento y estimación de la 
producción de cereales y oleaginosas en el territorio entrerriano que lleva a cabo la 
Bolsa de Cereales de Entre Ríos. 

 El gráfico que sigue expone datos de la producción agrícola pertenecientes a 
la campaña 2014-2015, del departamento Nogoyá y del resto de la provincia de 
Entre Ríos, y están medidos en toneladas.  
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Gráfico 8: Producción agrícola del departamento Nogoyá y resto de Entre Ríos 
(toneladas)  

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del programa SIBER. 

Como puede apreciarse, la soja es el cultivo que posee mayor cantidad de 
hectáreas sembradas con respecto al resto de los cultivos. De esta manera, Nogoyá 
contribuye con un 4,9% de hectáreas cultivadas con soja sobre el total provincial. En 
cuanto a los niveles de producción, medidos en toneladas, la soja representa una 
participación del 10,31% en la producción total provincial de esta legumbre, 
alcanzando un valor de 375.160 toneladas para la campaña 2014-2015. 

En segundo lugar de importancia en cuanto a superficie sembrada, se 
posiciona el maíz, que alcanza un total de 15.800 hectáreas cultivadas y representa 
el 6,26% del total de maíz sembrado en Entre Ríos, y de las cuales se obtuvieron 
92.550 toneladas, lo que constituye un 6% del total producido a nivel provincial. 

Luego del maíz, y por una pequeña diferencia, la producción de trigo se erige 
como el tercer cultivo en importancia teniendo en cuenta el área sembrada, con un 
total de 15.200 hectáreas, las cuales representan un 4,9% del total producido en la 
provincia. La producción de este cultivo asciende a 39.520 toneladas, valor que 
equivale al 5,15% del total de toneladas obtenidas en la provincia de dicho cereal. 

Seguidamente, el departamento Nogoyá concentró un 9,44% de la superficie 
sembrada con sorgo en la provincia durante la campaña 2014-2015 cuando se 
sembraron 8.500 hectáreas con ese cereal en dicho departamento. En relación a la 
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cantidad obtenida, ésta alcanzó las 31.200 toneladas, lo que supone un 9,71% de la 
producción provincial. 

En quinto lugar sigue el lino en cuanto a cantidad de hectáreas sembradas en 
la campaña 2014-2015. Más específicamente, en el departamento Nogoyá se 
produjo el 1,78% del total provincial de esa oleaginosa (200 toneladas) habiéndose 
sembrado 1.700 hectáreas (un 14,17% de la superficie total sembrada con lino en 
Entre Ríos). Cabe mencionar que la producción de lino era una actividad muy 
relevante en Lucas González décadas atrás, incluso en el año 1.989 se comenzó a 
celebrar la Fiesta Provincial del Lino, que en 1.997 pasó a ser nacional. Sin 
embargo, con el transcurso de los años, los campos sembrados con lino fueron 
reemplazados por cultivos de soja. 

Finalmente, en última posición en cuanto a superficie sembrada, se encuentra 
la producción de girasol.  La misma se realiza en un total de 60 hectáreas, lo cual 
arroja una participación del 3,72% sobre el total cultivado a nivel provincial. La 
producción departamental de girasol para la campaña 2014-2015 alcanzó un valor 
de 90 toneladas, lo cual representa el 2,53% de lo obtenido en Entre Ríos. 

A modo de resumen, la información expuesta se resume en cuadro que sigue. 
Los datos corresponden, como ya se ha mencionado, a la campaña agrícola 2014-
2015.  

Cuadro 3: Producción agrícola del departamento Nogoyá 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del programa SIBER. 

A continuación se procederá a realizar un análisis de la actividad ganadera 
del departamento Nogoyá. Particularmente, el mismo se centrará en el ganado 
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bovino. Para ello se utilizaron datos de 2015 provistos por el Sistema de Gestión 
Sanitaria del SENASA. 

El departamento Nogoyá contaba en el año 2015 con un total de 286.778 
cabezas de ganado bovino, valor que representa un 6,68% del total producido en la 
provincia de Entre Ríos. Esto ubica a la región de Nogoyá en la posición número 11 
considerando la totalidad de departamentos de la provincia, que son 17.  

La composición del stock ganadero del departamento en el año 2015 viene 
reflejada en el gráfico que se presenta a continuación. 

Gráfico 9: Ganado vacuno en el departamento Nogoyá año 2015 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Sistema de Gestión Sanitaria del SENASA 

Como puede apreciarse, el ganado del departamento se componía 
mayoritariamente de vacas y vaquillonas, las cuales en forma conjunta representan 
el 56,88% del total de bovinos del departamento.  

Por otro lado, se utilizaron datos de 2010 provistos por el Sistema de Gestión 
Sanitaria del SENASA recopilados en Antuña, Rossanigo & Arano (2010), a fin de 
realizar un análisis más profundo de la actividad ganadera bovina del departamento. 
Nogoyá se compone de 428.200 hectáreas, lo cual permite construir un índice de 
cabezas de ganado por hectárea (cab/hec) que da como resultado 0,62. Este índice 
es importante para describir la actividad ganadera de un territorio ya que da cuenta 
de su capacidad pastoril o receptividad (Antuña, Rossanigo & Arano, 2010). En este 
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sentido, el índice del departamento Nogoyá lo ubica en cuarto lugar después de 
Federal (0,73 cab/hec), Feliciano (0,70 cab/hec) y Federación (0,65 cab/hec). 

Otro indicador relevante para describir la actividad ganadera es el número de 
establecimientos y de unidades productivas. Para el caso del departamento La Paz, 
cabe destacar que este distrito contaba con 1.823 establecimientos ganaderos, lo 
que representa un 7,25% del total de establecimientos ganaderos de Entre Ríos; y 
2.856 unidades productivas que implican un 8,05% del total de unidades productivas 
de la provincia. Con respecto a los establecimientos ganaderos, la gran mayoría son 
establecimientos con 100 o menos cabezas (60,67%), establecimientos que cuentan 
entre 101 y 250 cabezas (19,86%) y establecimientos que tienen entre 251 y 500 
cabezas (10,59). En otras palabras, más del 90% de los establecimientos del 
departamento cuentan con 500 cabezas de ganado o menos. 

Como se mencionó anteriormente, Nogoyá se encuentra dentro de la principal 
cuenca lechera de Entre Ríos, que comprende además de Nogoyá, los 
departamentos de Paraná, La Paz, Diamante y Victoria. En este sentido, en el año 
2010, el número de bovinos de tambo -que viene representado por el stock de 
bovinos de establecimientos con actividad de tambo- asciende a 22.563 cabezas 
para el departamento en consideración, lo cual representa el 18,83% del total a nivel 
provincial, quedando como el segundo departamento con mayor cantidad de stock 
bovino de tambo. En primer lugar se erige el departamento Paraná, que comprende 
al 25,63% del stock de tambo de Entre Ríos. Estos datos reflejan la importancia de la 
actividad lechera de la región, que también se ubica en segundo lugar en cuanto a la 
participación por departamento del total de establecimientos, que asciende a 119 y 
representa el 17,84% del total a nivel provincial, estando a la cabecera de la lista, 
una vez más, el departamento Paraná.  

El gráfico a continuación refleja la cantidad de establecimientos por estrato del 
año 2010. Los estratos representan el tamaño de los tambos según la cantidad de 
cabezas que poseen, clasificándose en cuatro categorías: de 0 a 100, de 101 a 500, 
de 501 a 1000 y de más de 1001 cabezas. 
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Gráfico 10: Cantidad de establecimientos por estratos (según cabezas de ganado) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Sistema de Gestión Sanitaria del SENASA. 

Como puede observarse, existe una pequeña diferencia entre la cantidad de 
tambos de 0 a 100 cabezas y de 101 a 500, que son 58 y 54 establecimientos 
respectivamente. Luego existen 5 tambos de entre 501 y 1000 cabezas y sólo 2 con 
más de 1000. 

La producción avícola representa también una  actividad relevante para la 
zona. Según el Informe de Actividad Avícola en Entre Ríos elaborado por la 
Subsecretaría de Producción animal en el año 2010, Entre Ríos se ubica como la 
provincia con mayor cantidad de granjas avícolas del país: 2.514 granjas que 
representan el 47.43 % del total a nivel nacional,  dejando en segundo lugar a la 
provincia de Buenos Aires. Dentro de este esquema, en Nogoyá se encuentran 68 
granjas y plantas de incubación, lo cual implica el 2,73% del total provincial. En lo 
que respecta al número de granjas productoras de pollos parrilleros, Nogoyá se 
posiciona en octavo lugar con 36 galpones dedicados a dicha actividad, lo cual 
representa un 1,71% de la producción de pollos parrilleros de Entre Ríos. En cuanto 
a la producción de huevos para consumo, Nogoyá cuenta con 25 granjas 
productoras de huevos, es decir el 8,56% de la totalidad de la provincia, lo cual ubica 
al departamento en tercer lugar de importancia en cuanto a cantidad de granjas 
productoras de huevos. 

Por otro lado, también se mencionó que la actividad apícola es relevante para 
la localidad de Lucas González. En base al Informe Estadístico de Producción 
Apícola de Entre Ríos - Temporada 2009-2010 elaborado por la Dirección de 
Lechería y Granja del Ministerio de Producción de Entre Ríos, el departamento 
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Nogoyá cuenta con 202 productores apícolas y 701 apiarios, los cuales han dado 
lugar a una producción de 470.367 kilos de miel, arrojando un rendimiento por 
colmena de 12 kg. de miel. De este modo, Nogoyá se ubica en la decima posición en 
cuanto al rendimiento por colmena de la totalidad de departamentos de Entre Ríos. 

3.3.2. Estructura Económica de Lucas González por sectores.  

Sector Primario: 

La actividad agropecuaria es el principal motor económico de Lucas 
González.  Entre los principales cultivos de la zona se encuentran la soja, el maíz, el 
sorgo y el lino. Cabe mencionar que la producción de lino era una actividad muy 
relevante en Lucas González décadas atrás, incluso en el año 1989 se comenzó a 
celebrar la Fiesta Provincial del Lino, que en 1997 pasó a ser nacional. Sin embargo, 
con el transcurso de los años, los campos sembrados con lino fueron reemplazados 
por cultivos de soja.  

La localidad cuenta con una cooperativa agropecuaria llamada El Progreso, la 
cual refleja la importancia de dicha actividad en la ciudad, ofreciendo una amplia 
gama de servicios y productos, con el propósito de ser una alternativa para el 
productor y para las localidades de influencias. La empresa se especializa en el 
acopio de cereales tales como lino, trigo, soja, maíz, sorgo y girasol; en la 
elaboración de semillas identificadas y fiscalizadas de lino y trigo, en la elaboración 
de alimentos balanceados y en la venta de insumos agropecuarios en general. Los 
dueños de la Cooperativa son los asociados, quienes eligen en Asamblea Ordinaria 
12 Directores que se encuentran a cargo de la administración. La casa central está 
ubicada en Lucas González y además existe una sucursal en la ciudad de Nogoyá.  

La cooperativa tiene en funcionamiento un semillero propio que produce 
semillas fiscalizadas e identificadas de lino, trigo, soja y avena, que se distribuyen a 
los productores ya sea a planes canjes o de acuerdo a las necesidades del 
productor. Adicionalmente, brindan servicios de pulverizaciones, se realizan 
fertilizaciones con equipos propios y se comercializan agroquímicos y fertilizantes 
con el correspondiente asesoramiento técnico. También ofrecen asistencia técnica 
Agronómica, Nutricional y Administrativa Impositiva. 

Asimismo, a través de la Cooperativa, los productores tienen la posibilidad de 
asegurar sus cosechas con La Segunda Coop. de Seguros Grales. Ltda. y de tomar 
coberturas, ya que la Cooperativa tiene a su cargo la representación de dicha 
aseguradora. 

La cooperativa cuenta con tres plantas de acopio de cereales y oleaginosas, 
una de ellas ubicada en Lucas González, otra en la ruta 39 km 18 (a 1000 metros del 
acceso de la ciudad de Lucas González) y finalmente una en la ciudad de Nogoyá. 
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Para la comercialización de cereales se utilizan los mercados físicos, a término, 
futuros y opciones, realizándolos a través de la Asociación de Cooperativas 
Argentinas. 

De manera anexa, la cooperativa El Progreso provee servicio de telefonía 
celular, también ofrece cobertura en salud a través de ACA Salud, y a través de 
Turismo COOVAECO se realizan planes de turismo para viajes a cualquier parte del 
mundo. 

Tal como se indicó previamente, Lucas González se ubica en la principal 
cuenca lechera de Entre Ríos, y también en los últimos años la apicultura se ha 
desarrollado cada vez más, incrementando su producción.  

Sector Secundario:  

De acuerdo con el padrón de empresas inscriptas en la municipalidad de 
Lucas González para el pago de la Tasa de Higiene, Profilaxis y Seguridad, existen 
en la ciudad 486 empresas. A partir del Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (ClaNAE), se catalogaron estas empresas de acuerdo a la actividad 
principal en industrias, comercios y servicios.  

De dicha clasificación surge que existen actualmente 35 industrias, las cuales 
representan el 7,40% del total de empresas de la localidad. Entre ellas se destacan 
las empresas transformadoras de madera: se cuenta con un aserradero y seis 
carpinterías de madera y metálicas. También se cuenta con una fábrica de de 
implementos agrícolas, que se dedica a producir niveladoras de terreno, acoplados, 
palas cargadoras y para topadoras, entre otros, una fábrica de aberturas de 
aluminio, dos metalúrgicas, una fábrica de acumuladores, una fábrica de 
premoldeados de hormigón, tres herrerías, entre otros.  

Anteriormente se señaló la preponderancia de la actividad agropecuaria en la 
ciudad de Lucas González. De esta actividad surge un grupo de empresas dedicado, 
entre otras, a la agroindustria. Entre ellas se puede destacar la producción de 
quesos; el acopio, secado y acondicionamiento de cereales y la elaboración de 
alimento balanceado que realiza la Cooperativa Agropecuaria El Progreso, que ya se 
ha mencionado en el apartado anterior. Asimismo, la localidad cuenta con seis 
panaderías.  

Existe en el pueblo una famosa fábrica aceitera que sin embargo está fuera 
de funcionamiento desde hace varios años. Según constan en los archivos 
periodísticos, la aceitera de Lucas González fue fundada en 1947 con 16 accionistas 
y en 1982, la vieja Industrial Luquense pasó a manos de la empresa Goldaracena 
Hermanos con el nombre de La Laquense. 

Desde entonces, se han sucedido constantes quiebras, despidos y cambios 
de nombres. Incluso, por un tiempo no muy largo la aceitera llegó a llamarse Alsel 
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SA, luego Sud Grand y en 1994, la aceitera pasó a llamarse Green Lake SA, nombre 
que conservó hasta el 2008. En ese año, en el mes de agosto, se produjo 
nuevamente el despido y venta de las acciones. Tras la toma de la planta por parte 
de los obreros despedidos, en 2008 la aceitera pasó a manos de la Compañía 
Argentina de Aceite SA, que en marzo del año 2012 anunció su retirada de la 
localidad, y desde entonces la fábrica no ha vuelto a funcionar, a pesar de los 
deseos y los rumores de su nueva apertura. La elaboración de aceite se realizaba 
utilizando como materia prima soja, lino y girasol proveniente de Lucas González, 
con lo cual puede comprenderse que dicha fábrica era un importante motor 
económico para la ciudad, así como una importante fuente de trabajo: 
aproximadamente 80 personas eran empleadas en el funcionamiento de la aceitera. 
Sin embargo, vale resaltar que las posibilidades de reactivación de esta planta son 
remotas y resulta además desaconsejable por varias razones, entre ellas que la 
tecnología utilizada por la planta para la extracción de aceites es obsoleta y 
carecería de sentido económico hacerlo. Además, la producción de lino en la región 
se ha reducido, siendo reemplazada por otros cultivos más rentables como maíz, 
trigo y sobre todo soja. Asimismo, debe contemplarse que la demanda de aceite de 
lino es limitada actualmente y que la planta se encuentra ubicada en el casco urbano 
de la localidad, lo cual implicaría fuertes problemas de polución. 

Sector terciario: 

Dentro del rubro servicios, el transporte de carga constituye una de las 
actividades más importantes de la ciudad, tal como consta en el padrón de 
contribuyentes de la Tasa de Higiene. Son en total 30 empresas que se dedican a 
prestar dicho servicio.  

Esta gran cantidad de firmas de transporte tiene su correlato con el desarrollo 
de un gran número de empresas que realizan actividades periféricas y que brindan 
servicios a las primeras. En este sentido, se encuentran en la ciudad 20 talleres 
mecánicos y de chapa y pintura, un lavadero y dos gomerías. 

Como otros servicio relevantes pueden mencionarse peluquerías y salones de 
belleza, que son 12; gestorías que son 6, se cuenta con 3 inmobiliarias y 4 
productores asesores de seguros.  

En relación a las actividades financieras, en Lucas González se hallan una 
sucursal del Banco Nación y una sucursal del Nuevo Banco de Entre Ríos  

Se cuenta con los servicios de teléfono, Internet, con dos canales de cable y 
tres radios. 

En relación a la actividad comercial, en Lucas González pueden encontrarse 
todo tipo de comercios: bares, supermercados, tiendas de ropa y calzado, kioscos y 
maxikioscos, viveros, carnicerías, heladerías, verdulerías, ferreterías, cerrajerías, 
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pinturerías, librerías, jugueterías, ópticas, farmacias, perfumerías, bazares, 
comercios que realizan venta de artículos de limpieza, de gas envasado, materiales 
de construcción, partes de motos, autopartes, artículos del hogar y combustibles, 
entre otros. 

Sector Público: 

El Municipio de la ciudad de Lucas González cuenta con una planta 
permanente compuesta por 43 empleados. Por otro lado, se desarrolla en la ciudad 
un programa social mediante el cual se retribuye económicamente a cambio de la 
realización de determinadas tareas como limpieza de calles, corte de césped y 
tareas de albañilería entre otras, con una carga de entre 6 y 8 horas diarias. El jornal 
otorgado como retribución es cubierto con recursos propios del municipio y 
contempla aportes jubilatorios pero no incluye obra social. En cuanto a la población 
alcanzada por este programa, según datos provistos por la Municipalidad, son 180 
personas que desarrollan actividades en el marco del mismo. Este programa 
representa un sistema de contención social para el municipio, que refleja la 
insuficiencia de la actividad económica del pueblo como generadora de fuentes de 
empleo.  

Cuadro 4: Empleados municipales de la localidad de Lucas González y personas 
alcanzadas por el programa social local. 

Condición Personal 

Planta Permanente 43 

Beneficiarios del 
programa social local 

180 

Total 223 

Fuente: elaboración propia en base a información brindada por la Municipalidad de Lucas González. 

El Concejo deliberante está compuesto por 7 integrantes, de los cuales 4 de 
ellos pertenecen al Bloque Unión Vecinal, uno al Bloque Frente Progresista Cívico y 
Social, otro al Bloque Frente Progresista para la Victoria y finalmente uno del Bloque 
Frente Entrerriano Federal.  

Entre las instituciones públicas que se encuentran en Lucas González se 
pueden mencionar, además de la Municipalidad, la Dirección General de Rentas, un  
Juzgado de Paz,  una comisaría y  una oficina de Correo Argentino. 
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 Existen 3 escuelas primarias: Escuela Primaria n° 8 “Esteban Echeverría”, 
Escuela N° 4 “Provincia de Corrientes”, ambas públicas, y el Colegio 
Castro Barros San José, que es privado y también cuenta con secundaria. Además 
existen otras dos escuelas secundarias, una semi-privada: Instituto Comercial J. M. 
Estrada y otra pública: Escuela N° 9 "Dr. René Favaloro" Además se cuenta con un 
establecimiento materno infantil, y una banda infanto juvenil de música. 

Se cuenta con el hospital público provincial “Santa Rosa”, un dispensario 
municipal y un centro de salud privado. 

 En cuanto a clubes, se dispone de tres: Club Atlético, Club Social y el Jockey 
Club. Muy importante para la localidad resulta el Complejo Polideportivo Municipal, 
fundado por José Carlos María Guaita y que lleva su nombre. Es el único en la zona 
por contar con una pileta olímpica, con una infraestructura que permite la práctica de 
diferentes deportes. 

 Asimismo y entre otros, hay un Círculo Católico de Obreros, una mutual, tres 
centros de jubilados, la Biblioteca Popular “Gaspar Benavento” y un museo regional. 

La planta urbana se encuentra beneficiada con la mayoría de los servicios, en 
cuanto al gas natural hay 27.000 mts. de red domiciliaria, en cuanto a red cloacal se 
estima un 35% de servicio, con respecto al agua potable está abastecida casi la 
totalidad de la población, en cuanto a tendido eléctrico quedan muy pocas zonas por 
abastecer. Desde el municipio se brindan los servicios de recolección de residuos, 
barrido, limpieza, recolección de ramas y plásticos. A través de la Cooperativa de 
Servicios Públicos La Esperanza Ltda. se brinda electricidad a la zona rural de la 
localidad. Se cuenta con un basural a cielo abierto a unos 2 km. de la zona urbana. 

3.4.2. Identificación de posibles demandantes de suelo en el Parque 
Industrial de Lucas González 

Los parques industriales en general, y los que nos ocupan, es decir los del 
interior de la provincia de Entre Ríos tienen como primer objetivo trasladar las 
industrias que se encuentran dentro de  la localidad  a un predio donde puedan 
desarrollar sus actividades sin ningún tipo de limitación más allá de normas por el 
cuidado del medio ambiente. 

Por lo tanto, los primeros clientes potenciales de un Parque Industrial siempre 
serán aquellas empresas de la localidad que necesitan alejarse del ejido urbano o 
aquellas que puedan sentirse estimuladas a radicarse por una serie de ventajas 
económicas (créditos, precio accesible o revalúo de las superficies urbanas actuales 
que liberarían con su traslado). 

Estos procesos clásicos de traslado de firmas a los parques industriales no se 
pueden aplicar linealmente en Lucas González ya que, tal como surge del 
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relevamiento realizado, no existen en la localidad empresas industriales funcionando 
actualmente en el casco urbano que puedan constituirse en iniciadoras del Parque 
Industrial.  

Por lo tanto, Lucas González deberá ofrecer, además de los clásicos 
beneficios a la radicación como terrenos a bajo precio, desgravaciones impositivas y 
bonificación de tasas municipales -que ya son ofrecidos por la mayoría de los 
parques industriales- otras medidas de promoción que puedan tentar a empresas de 
otras localidades a trasladarse al Parque Industrial. 

Lucas González exhibe como ventajas su ubicación en el centro sur de la 
provincia de Entre Ríos con muy buenas vías de comunicación con el resto del país 
(puente Rosario-Victoria, Brazo Largo y túnel subfluvial), muy próximos a los puentes 
internacionales con Uruguay y Brasil. Asimismo, el predio destinado a la instalación 
del Parque Industrial posee una ubicación excepcional, dado que se encuentra sobre 
la Ruta Nacional N° 12, una de las más transitadas del país tanto por transporte 
nacional como internacional, por lo que se constituirá en una verdadera “vidriera” 
para todos los que la transiten. Además, dicha ruta tiene muy buena conexión a 
importantes localidades de la provincia como Nogoyá, Victoria, Rosario del Tala, 
Paraná; y del resto del país como Rosario y Buenos Aires. 

Según su perfil de desarrollo, Entre Ríos está tendiendo a ser la gran granja 
del país, pero va a ser indispensable que estos productos primarios se industrialicen 
en la región, agregando valor a la producción local. Esta industrialización llegará de 
las manos de grandes empresas como Sagemuller, Noelma, Soychu entre muchas 
otras. Sin embargo, estas grandes empresas van a necesitar de una serie de 
pequeñas y medianas industrias que las complementen y les brinden servicios tales 
como la provisión de insumos químicos, alimentos, medicamentos, maquinaria y 
herramientas, etc. conformando de esa manera una cadena de valor que deberá 
tender a mejorar la competitividad del sector. Por lo tanto, se considera que aquellas 
empresas que se dediquen a estas actividades pueden constituirse en los futuros 
ocupantes del Parque Industrial de Lucas González.  

Pero la competencia entre las distintas ciudades para atraer empresas a sus 
parques es agresiva, y en este sentido Lucas González corre en desventaja pues no 
tiene industrias locales que pueden dar el primer paso. Por lo tanto, se propone una 
visión innovadora, ofreciendo algo distinto a lo que ofrecen todas las otras 
localidades. Generalmente los parques industriales se han reducido a ser un loteo, 
donde al empresario se le brinda un terreno a bajo costo, con buena financiación y 
algunas mínimas obras intramuros.  

En este proyecto se plantea además la construcción de galpones estándar 
que permitan a una microempresa o a emprendedores comenzar a producir en el 
parque, con una inversión mínima que cubra sólo los costos de traslado, iniciando 
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así su adaptación y producción de manera más sencilla en tanto avanza con las 
inversiones necesarias para instalar su propia fábrica. En el caso de empresas 
nuevas, esta propuesta resulta aún más interesante, ya que la estructura montada y 
ofrecida, se transformaría en una especie de “incubadora”, lo cual permitiría darle 
impulso a la creación de nuevos emprendimientos. Para recuperar parte de la 
inversión municipal en la construcción de dichos galpones, se podría cobrar un 
alquiler por el uso de los mismos. 

Existen muchas industrias tales como metalúrgicas, industrias de plástico, de 
la madera, imprentas y otras más que únicamente requieren de techo y servicios 
básicos para poder comenzar a operar. Por lo tanto, esta puede ser una manera de 
atraer empresas al Parque Industrial. El Parque Industrial generado en instalaciones 
de La Cantábrica en la Provincia de Buenos Aires, es un buen ejemplo de este tipo 
de propuesta. 

Poder planificar el traslado de una empresa a un parque -con todos los 
beneficios que ello conlleva-, sin necesidad de hacer en forma inmediata la inversión 
en activos fijos que se requiere, y poder posponerla para el momento en que la 
empresa esté efectivamente funcionando en el parque, puede representar un gran 
atractivo e incentivo para las firmas que consideren instalarse en Lucas González. 

No solo se contempla la instalación de estos “galpones-incubadoras”. El 
municipio de Lucas González dispone de un predio adicional de 7 hectáreas, 
ubicado frente a la Cooperativa Agropecuaria El Progreso, en el km. 18 de la ruta 39, 
en el cual se prevé la construcción de un área de servicios anexos, tales como 
estación de servicio, taller mecánico, hotel, un centro comercial, como así también 
un espacio tipo salón de usos múltiples destinado a la realización de ferias, 
exposiciones, conferencias, etc. Estos servicios anexos constituyen una manera de 
diferenciación e innovación con respecto a otros parques, apuntando a la ampliación 
de los servicios provistos por el Parque Industrial de Lucas González. 
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3.5. Consideraciones Finales. 

Al igual que muchos otros municipios en la provincia de Entre Ríos, Lucas 
González está proyectando la instalación de un Parque Industrial en su localidad con 
el objetivo de atraer inversiones y crear genuinas fuentes de trabajo para sus 
habitantes, contribuyendo al desarrollo local y a la agregación de valor en origen de 
su producción. 

A diferencia de lo que sucede en otras localidades, donde la creación de 
áreas industriales busca -además del desarrollo local-, un ordenamiento territorial 
que permita trasladar a una zona destinada específicamente para su actividad a 
empresas industriales ubicadas en su casco urbano, en el caso de Lucas González 
el proceso y las estrategias deberán ser necesariamente diferentes, por cuanto del 
relevamiento de sus actividades surge que no existen, en principio, empresas 
industriales funcionando actualmente dentro de la ciudad que puedan constituirse en 
los primeros demandantes de suelo en el Parque Industrial. 

Por lo tanto, el municipio apunta a generar los incentivos necesarios para 
atraer empresas desde otras regiones para instalarse en el Parque Industrial de 
Lucas González que puedan colaborar en el objetivo de desarrollar la actividad 
industrial en la localidad y generar trabajo. 

En este sentido, dado que la principal actividad de la región es agrícola-
ganadera y principalmente la producción tipo granja de aves, huevos y porcinos, la 
agregación de valor a estas actividades se constituye en una de las principales 
posibilidades de atracción de empresas así como también la provisión de insumos 
para estas actividades como químicos, alimentos, medicamentos, maquinaria y 
herramientas, etc. 

Para cumplir su objetivo de atraer industrias a su Parque Industrial, Lucas 
González cuenta con las siguientes ventajas y proyectos: 

 La ubicación del predio adquirido para la instalación del futuro Parque Industrial 
sobre la RN N° 12 con buena conexión a importantes localidades de la provincia 
como Nogoyá, Victoria, Rosario del Tala, Paraná y del país como Rosario, 
Buenos Aires.  

 Por su ubicación el predio del parque podría verse desde la ruta, por lo que se 
constituye en una atractiva “vidriera” para todos los que la transiten, lo cual 
resulta muy interesante ya que por su extensión e importancia se trata de una de 
las rutas más transitadas del país tanto por transito nacional como internacional. 

 Por otra parte, se está planificando un verdadero “Corredor Industrial-Comercial y 
de Servicios” en el área, que estará integrado por un Centro Comercial y de 
Servicios Logísticos, la Cooperativa de Acopios de Cereales, y el futuro Parque 
Industrial. 
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 Incentivos a la radicación. El municipio entiende que más allá de la buena 
ubicación conseguida para el Parque Industrial será necesario recurrir a una 
batería de medidas para incentivar a las industrias a instalarse en él. Entre ellas 
se pueden mencionar medidas tradicionales como beneficios impositivos, 
reglamentos de tenencia y apropiación de lotes ligados a la inversión que sean 
favorables para la radicación de las empresas, y otras facilidades.  

 Asimismo, se evalúa la posibilidad de generar una especie de “incubadora” de 
empresas proporcionando superficies en galpones comunes a fin de que 
microempresas o emprendedores tengan la posibilidad de reducir costos de 
traslado iniciando directamente su adaptación y producción de manera más 
sencilla, en tanto planifica las inversiones a realizar. Para ello será necesario 
ahondar en experiencias anteriores de este tipo y la forma en que se podría 
implementar, así como también los detalles en cuanto a su administración. Estos 
puntos serán desarrollados más adelante en el presente estudio. 
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4. ANALISIS DE LA NORMATIVA VIGENTE. 

4.1. Parques Industriales. Concepto. 

4.2. Legislación vigente en el orden Nacional 

4.3. Normativa Provincial 

4.4. Normativa de orden Municipal. 

4.5. Análisis técnico-jurídico sobre la figura del Fideicomiso. 
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4.1. Parques Industriales. Concepto.  

Como capitulo previo al análisis de la normativa vigente en materia de 
Parques Industriales y debido a la forma federal de nuestro estado, cuyo 
ordenamiento jurídico es la armonización de tres órdenes normativos Federal o 
Nacional, Provincial o Local y  Municipal, es necesario hacer una reseña 
introductoria del concepto de Parques Industriales, para establecer los puntos sobre 
los cuáles se realizará el estudio pormenorizado de la legislación aplicable. 

Los Parques Industriales son predios dedicados al establecimiento  de la 
actividad industrial cuyo objetivo es potenciar el desarrollo de la industria 
nacional, respetando las particularidades regionales, y localizados en armonía 
con los planes de desarrollo urbanos locales y el medio ambiente. Poseen una 
oferta de infraestructura y servicios comunes, favoreciendo el desarrollo de 
pequeñas y medianas empresas en el territorio nacional así como la 
generación de empleo genuino. (Programa de Desarrollo de Parques Industriales 
Públicos en el Bicentenario) 

Se entiende por Parque Industrial el sector de zona industrial dotado de 
infraestructura, equipamiento, servicios comunes, y públicos necesarios, subdividido 
y planificado para el asentamiento de establecimientos industriales (art. 2º Ley 7957 
E.R.). 

Por su parte la DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS Y PARQUES 
dependiente de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, distingue los conceptos 
de Parques y Áreas Industriales, entiendo por : 

Parque Industrial: a aquella extensión de terreno destinada al asentamiento 
de Industrias cuyo espacio físico e infraestructura están definidos de antemano al 
igual que las áreas, pero que cuentan con servicios comunes a todas las industrias 
radicadas, y reglamento interno, con un ente administrador organizador y con 
funciones de control. Este ente puede ser de carácter gubernamental, municipal, 
mixto o privado. Los servicios son aquellos que colaboren con el desarrollo de las 
actividades industriales como ser: tratamiento de efluentes, captación y distribución 
de agua, sala de primeros auxilios, servicios bancarios, correos, comunicaciones, 
etc. 

Área Industrial: es aquella extensión de terreno destinada al asentamiento 
Industrial, cuyo espacio físico se organiza de antemano en función de los 
establecimientos a radicarse, con servicios de infraestructura básicos y 
comunicaciones que garanticen el desarrollo de las actividades industriales. 
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Entre otros, los objetivos de la instalación de un Parque Industrial en cualquier 
zona que se determine apta como tal, deberían ser: 

- Mejorar la eficiencia de las Pequeñas y Mediana Empresas.  

- Potenciar las sinergias derivadas de la localización común. 

- Incentivar la agregación de valor industrial manufacturera y de servicios. 

- Promover la formalización de empresas y de personal. 

- Generar empleos. 

- Afianzar el desarrollo industrial regional. 

Por lo tanto el análisis de la Legislación aplicable a dichos sectores se hará 
desde distintas perspectivas, a saber: 

Requisitos para su instalación. 

Características. 

- Normas sobre promoción industrial. 

- Normas sobre cuidado del medio ambiente. 

- Normas internas; servicios comunes y públicos. 

- Registro Nacional de Parques Industriales. 

- Organismos de Control. 

Atento que las normas jurídicas no se encuentran aisladas, sino enlazadas 
unas con otras o sea interconectadas, y esta forma de enlace es una relación de 
fundamentación, de derivación y la norma jurídica de menor jerarquía vale en función 
de otra de mayor jerarquía, pues aquella ha de estar de acuerdo con ésta tanto en 
su contenido como en su procedimiento de creación, se procederá a analizarlas en 
forma piramidal, comenzando por orden de mayor jerarquía. 
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Imagen 8: Legislación vigente sobre Parques Industriales 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

  

LEGISLACIÓN NACIONAL 

•Decreto N° 915/2010 – 
Programa de Desarrollo de 
Parques Industriales Públicos 
del Bicentenario 

• Ley N°23614 – Promoción 
Industrial 

• Ley N° 25675 – General de 
Ambiente 

LEGISLACIÓN PROVINCIAL 

• Ley N° 7957 – Creación de 
Parques Industriales 

• Ley N°10204  - Promoción 
Industrial de Entre Ríos 

• Ley N° 10180 – Programa de 
Financiamiento de Parques y 
Áreas Industriales 

• Ley 6260 – Prevención y Control 
de Contaminación por parte de 
las Industrias 

•Decreto N° 4977/09 – 
Reglamentación de la Ley 
Nacional N° 25675 

•Resolución 038/2010 de la 
Secretaría de Medio Ambiente 
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4.2. Legislación vigente en el orden Nacional. 

Actualmente en nuestro derecho positivo nacional existen un conjunto de 
Leyes que establecen el marco normativo,  donde están  presentes las 
reglas comunes, transparentes y obligatorias para todos los actores involucrados en 
materia de  Parques Industriales. 

Ellas son: el Decreto Nº 915/2010 PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS, LA RESOLUCIÓN DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Nº 40/2010, EL DECRETO Nº 778/2012, Ley 23614 de 
PROMOCION INDUSTRIAL. 

I. Decreto Nº 915/2010 Programa de Desarrollo de Parques 
Industriales Públicos en el Bicentenario. 

Mediante este Decreto que fue dictado por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en fecha 28 de Junio de 2010, y publicado en el Boletín Oficial el 08 de 
Julio del mismo año, se establecen en el orden nacional los objetivos perseguidos en 
el sentido de profundizar el desarrollo industrial en todo el territorio de la 
REPUBLICA ARGENTINA, dando preeminencia a la implementación de políticas 
públicas activas que repercutan en el desarrollo de las economías regionales. 

Para ello la normativa crea un PROGRAMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS que permita 
financiar obras de infraestructura en dichos establecimientos y fomente la radicación 
en ellos de Pequeñas y Medianas Empresas mediante la bonificación parcial de la 
tasa nominal anual que establezcan las entidades financieras por préstamos a 
otorgarse en el marco del programa. 

A través de este PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO, no solo se 
establece como objetivo el financiamiento de obras de infraestructura intra y 
extramuros, la facilitación de la radicación y desarrollo de las Pequeñas y Medianas 
Empresas en Parques Industriales Públicos, sino que además crea un REGISTRO 
NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES en el ámbito de la Unidad de Desarrollo 
Industrial Local del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO con el objetivo de 
contar con un banco de datos estadísticos que permita disponer en tiempo real de la 
oferta detallada de predios aptos para la radicación industrial en todo el Territorio 
Nacional, como así también la nómina de todas las empresas instaladas. 

La autoridad de Aplicación del decreto es el MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
TURISMO que tiene facultades normativas y/o reglamentarias  necesarias para la 
implementación del Programa. 
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La aplicación de este decreto en el caso concreto que tratamos deviene de su 
art. 2º que establece como PARQUE INDUSTRIAL PUBLICO a la porción delimitada 
de la Zona Industrial diseñada y subdividida para la radicación de establecimientos 
manufactureros y de servicios, dotada de la infraestructura, equipamiento y servicios 
apropiados para el desarrollo de tales actividades, que sean promovidos y 
gestionados por el Gobierno Nacional, Provincial o Municipal. 

Los beneficios que establece este decreto se disponen en ANRs (aportes no 
reintegrables) exclusivamente para el financiamiento de obras de infraestructura 
intramuros exclusivamente en Parques Industriales Públicos. Entiéndase obras de 
infraestructura intramuros a aquellas obras que permitan la provisión de servicios 
públicos y/o la construcción de obras en el Parque Industrial (calles internas, cerco 
perimetral, obras civiles, playón de carga y descarga, barrera forestal, cloacas, 
planta para tratamiento de efluentes, red interna de gas y/o electricidad, etc.) 

Para acceder a dichos ANRs la ley establece ciertos requisitos, entre ellos 
que el peticionante deberá aportar, como mínimo, en concepto de contrapartida 
local, recursos adicionales al aporte solicitado, equivalente al TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) del monto del subsidio peticionado. 

Otro requisito de fundamental importancia es que todo PARQUE 
INDUSTRIAL interesado en obtener el beneficio deberá estar previamente inscripto 
en el REGISTRO NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES creado por éste 
mismo decreto (tema que desarrollaremos con el análisis de la Resolución 40/2010 
reglamentaria del presente decreto.) 

Además el decreto establece, en forma detallada, los requisitos formales de 
las solicitudes de acogimiento del beneficio que deberán ser realizadas por el 
MUNICIPIO Y/O PROVINCIA en la cual se encuentre radicado el Parque Industrial 
Público, mediante nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO. 

Esta UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL es la encargada del 
control de la documentación y la factibilidad del beneficio, así como del control de la 
correcta utilización de los fondos, de controles periódicos  en el cronograma de 
obras y del análisis de la rendición de cuentas. 

Además establece en su art.  24 como beneficio a la realización de obras de 
infraestructura que permitan la provisión de servicios públicos y obras viales 
necesarias para el acceso del Parque Industrial Público (Obras extramuros) 
destinados a los Municipios y / Provincias que presenten estudios que evidencien la 
necesidad y conveniencia de llevar adelante obras de infraestructura que 
beneficiarán a las empresas radicadas y favorecerán la instalación de otras.  
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El procedimiento para el otorgamiento de este beneficio es el mismo que el 
establecido para el otorgamiento de los ANRs. 

Una vez realizado por la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL el 
análisis y la categorización y emitida la opinión técnica respecto de las obras 
propuestas, recomendará su realización a la Autoridad de Aplicación  que a su vez 
comunicará al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA 
Y SERVICIOS para que la citada cartera las incluya en los Programas de 
Infraestructura que mejor se adecuen al proyecto presentado. 

El Estado Nacional mediante este decreto se compromete a bonificar 
parcialmente la tasa nominal anual que establezcan las entidades financieras por 
préstamos a otorgarse en el marco del Programa 

El título IV del decreto se refiere específicamente al REGISTRO NACIONAL 
DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS que a su vez fue reglamentado por la 
Res. 40/2010 como adelantáramos anteriormente e incorpora a este Registro los 
PARQUES INDUSTRIALES PRIVADOS Y MIXTOS, entendiendo por estos últimos a 
aquellos que sean promovidos y gestionados minoritariamente por el Gobierno 
Nacional, Provincial o Municipal. 

El procedimiento que prevé esta Resolución para la INSCRIPCIÓN, 
RENOVACIÓN, MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACION DE DATOS Y CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES se encuentra detallado 
en sus 43 artículos siendo de destacar que: 

 Se pueden inscribir en el Registro de Parques Industriales todo Parque 
Industrial Público, Privado o Mixto que se encuentre radicado en el territorio 
de la República Argentina, constituido o en proceso de formación. 

Las vías para su inscripción son:  

 Vía Internet según formulario A  de Solicitud de Inscripción a través de la 
página de Internet  de la Subsecretaría de Industria, o  en  

 Soporte Papel  mediante el mismo formulario presentado ante la Mesa de 
Entradas y Notificaciones  del Área de Industria, Comercio y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, dependiente de la Dirección de Mesa de Entrada y 
Notificaciones  de la Dirección General de Despacho y Mesa de Entradas de 
la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas.  

Los requisitos de inscripción surgen del decreto 915/2010, a saber:  

La solicitud de inscripción deberá ser realizada por el Municipio y/o Provincia 
o Persona Jurídica mediante nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO 
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INDUSTRIAL LOCAL, con los siguientes datos: Nombre del parque industrial, Norma 
o acto que lo crea, Localidad, Provincia, Domicilio Real, Teléfono, Email, Tipo de 
Actividad Industrial susceptible de desarrollarse en el Parque de acuerdo a la 
categorización ambiental, Declaración Jurada que manifieste que el Parque cumple 
con la normativa vigente, Municipal, Provincial,  o Nacional para las actividades 
desarrolladas, Servicios públicos con los que cuenta el Parque, Predios disponibles, 
indicando la superficie, Detalle de empresas radicadas y personal contratado bajo 
cualquier modalidad, Autorización a la Autoridad de Aplicación a publicar y difundir 
los datos consignados, Compromiso de notificar cualquier modificación  en los datos 
declarados. 

Todos estos datos deberán ser incorporados a la página web oficial del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO. 

Una vez ingresada la solicitud de inscripción la UNIDAD DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL LOCAL  en un plazo de 10 días examinará el cumplimiento de los 
requisitos, realizará las observaciones e intimará a la subsanación de las mismas si 
las hubiere  en un plazo de 10 días, bajo apercibimiento de decretar la caducidad del 
procedimiento. 

Cumplidos estos extremos la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL emitirá los respectivos informes indicando la procedencia o no de la 
inscripción en el Registro, de forma fundamentada y posteriormente emitirá el acto 
administrativo  que resuelva la petición  y dispondrá la inscripción y la emisión del 
Certificado de Inscripción respectivo.  

Esta inscripción tendrá una duración de TRES AÑOS contados a partir de la 
fecha de la emisión del certificado y su renovación deberá tramitarse con no menos 
de 90 días anteriores al vencimiento.   

La Resolución SPMEDR Nº 80/10 a su vez Modifica la Res. 40/10 y el Dec. 
915/10 aprobando el Modelo de Convenio a suscribir entre la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINZANZAS PUBLICAS, para la 
implementación del Programa. 

A su vez el Decreto Nº 778/2012 DE ECONOMIAS REGIONALES, modifica 
el art 1º del Anexo al Decreto 915/2010 e introduce como Objetivos del programa  en 
el inc. 1º) Financiar estudios para la constitución, ampliación y/o regularización de 
Parques Industriales y/o para la realización en estos de obras intramuros; amplía el 
monto de APORTES NO REINTEGRABLES sustituyendo el art. 5º del Anexo al 
Decreto 915.  
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Sustituye además el Anexo al art. 7° del Decreto estableciendo que para el 
acceso a los beneficios previstos en el presente Programa, el peticionante deberá 
aportar, por sí o a través de un tercero solidariamente responsable, como mínimo, en 
concepto de contrapartida local, recursos adicionales al aporte solicitado 
equivalentes al VEINTE POR CIENTO (20%) de su monto. 

Vale destacar que en su discurso de apertura de Sesiones Ordinarias 
Legislativas 2015 llevada a cabo en el Congreso de la Nación el 1 de marzo de 
2015, la presidenta Cristina Fernández de Kirchner anunció que el Poder Ejecutivo 
ingresaría para su tratamiento un Proyecto de Ley para la institucionalización de 
este Programa de Desarrollo de Parques Industriales. Asimismo, en diálogo con 
la prensa el día 3 de marzo de 2015 la Ministra de Industria de la Nación, Débora 
Giorgi rectificó esta iniciativa y detalló los diversos proyectos de Ley que el Poder 
Ejecutivo planea ingresar al Congreso en este año, entre los cuales se cuenta el 
proyecto de Ley Nacional de Parques Industriales, a través del cual se buscará 
institucionalizar el programa ya existente, con la jerarquización del Registro Nacional 
de Parques Industriales (RENPI), y se crea el Consejo Federal de Parques 
Industriales. “Queremos profundizar esta herramienta, que funciona como un 
ordenador territorial y genera competitividad para las pymes” sostuvo la titular de la 
cartera productiva (MIN, 2015). 
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II. Ley 23614 de Promoción Industrial. 

Mediante esta norma dictada el 26 de Agosto de 1988, que deroga  las leyes 
Nº 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973, se establece un UNICO SISTEMA NACIONAL 
DE PROMOCION INDUSTRIAL PARA ESTABLECER NUEVAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES Y PARA LA EXPANSION, RECONVERSION Y MODERNIZACION 
DE LAS EXISTENTES . 

Los objetivos de esta ley sintetizados en 17 incisos del art. 2º, pretenden entre 
otros: 

- Apoyar la expansión y fortalecimiento de la industria nacional, creando las 
condiciones para favorecer la inversión y la capitalización del sector, una 
elevada tasa de crecimiento de su producción y el logro y mantenimiento de 
su competitividad. 

- Procurar la democratización del poder económico y apoyar la expansión de 
las pequeñas y medianas industrias. 

- Apoyar la reconversión y reestructuración de las industrias existentes a fin de 
mejorar su productividad. 

- Tender hacia una configuración espacial de la actividad económica que 
mediante la aplicación de estímulos diferenciales revierta las distorsiones y 
desequilibrios actuales de orden económico, social, cultural y poblacional, 
propendiendo a la integración económica del territorio nacional y a la creación 
de espacios económicos complejos capaces de disminuir progresivamente la 
necesidad de incentivos para su sostenimiento y desarrollo. 

- Lograr una adecuada complementación con los regímenes locales de 
promoción y apoyar el desarrollo de áreas y parques industriales y la 
instalación de empresas en los mismos. 

Para ello establece Incentivos Promocionales, fijando un Régimen de 
promoción regional con carácter sectorial, destinado a  

- los inversionistas consistente en Provisión de bonos de crédito fiscal 
nominativos y transferibles imputables al pago de obligaciones relativas a los 
siguientes tributos:  Impuesto a las Ganancias.- Impuesto sobre los 
Capitales.- Impuesto al Patrimonio Neto.- Impuesto sobre los Beneficios 
Eventuales.- Impuesto al Valor Agregado., y a  

- las Empresas que  podrán ser beneficiarias de:  

 Bonos de crédito fiscal no reintegrabas, imputables al pago de 
obligaciones originadas en los proyectos promovidos, emergentes de los 



 

84 

 

siguientes tributos o los que en su momento los sustituyan o 
complementen:- Impuesto a las Ganancias.- Impuesto sobre los 
Capitales.- Impuesto al Valor Agregado, excepto el generado por 
importaciones.  

 Exención parcial del monto de los derechos de importación 
correspondientes a bienes de capital y sus partes y repuestos, destinados 
al proyecto, no producidos en el país según se establece en el 
Nomenclador Arancelario de Importación (NADI), de acuerdo con la 
normativa que al respecto formule la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior.  

 Créditos de mediano y largo plazo que aseguren el adecuado 
desenvolvimiento del proyecto durante su período de vigencia.  

 Asistencia tecnológica aplicada a la actividad respectiva.  

 Facilidades para el aprovisionamiento de materias primas, prestación de 
servicios y compra o locación de bienes del dominio del Estado.  

 Autorización para computar en el IVA la totalidad del crédito fiscal 
emergente por importación o compra en el mercado interno de bienes de 
capital destinados al proyecto, en el ejercicio fiscal en el que el respectivo 
impuesto les hubiera sido facturado. 

Los estímulos promocionales a las empresas beneficiarias de este régimen 
tendrán una duración máxima de 12 ejercicios comerciales, contados a partir del de 
la puesta en marcha del proyecto (art. 6º). 

Y establece además un  Régimen de proyectos prioritarios: que según su 
art. 3º son definidos como: aquellos que por su magnitud tengan potencialmente 
repercusiones significativas sobre la estructura económica del país, satisfagan 
definiciones específicas de la política de desarrollo a nivel nacional y respondan a 
algunos de los criterios que se enuncian a continuación:  

- Industrias intensivas en tecnología, basadas en la investigación científica o 
tecnológica o en el uso intensivo de recursos humanos calificados.  

- Industrias que directa o indirectamente tengan un impacto favorable en el 
balance de divisas del país.  



 

85 

 

- Industrias básicas o de lento retorno del capital que requieran condiciones 
especiales para la creación en el país de nuevas tecnologías o para la 
apertura de nuevos mercados. 

Para ellos se prevén los siguientes estímulos: 

- A los inversionistas. Provisión de bonos de crédito fiscal nominativos y 
transferibles por un primer y único endoso, por un monto de hasta el treinta 
por ciento (30 %) de la inversión estipulada en el proyecto y  

- A las empresas: Bonos de crédito fiscal no reintegrables, imputables al 
pago de obligaciones originadas en los proyectos promovidos, emergentes 
de los siguientes tributos o los que en su momento los sustituyan o 
complementen:- Impuesto sobre los Capitales.- Impuesto a las Ganancias,  
Bonos de crédito fiscal nominativos no reintegrables, imputables al pago 
de cualquier impuesto nacional y transferibles por un primer y único endoso, 
cuya utilización quedará habilitada en la medida del cumplimiento de los 
planes de exportación previstos en el proyecto3)Los incentivos previstos en 
los acápites 2 a 6 del inciso b) del artículo 5°. 

Los estímulos promocionales a las empresas beneficiarias tendrán una 
duración máxima de ocho ejercicios comerciales contados a partir de la puesta en 
marcha del proyecto. 

Además cuenta con un Régimen para la promoción selectiva de inversión 
y reinversión de utilidades. 

Los Beneficiarios de esta ley pueden ser según el art. 29: 

 Las personas físicas domiciliadas en el país de acuerdo al artículo 89 del 
Código Civil. 

 Las personas de existencia ideal, privadas o públicas, constituidas o 
habilitadas para operar en el país, conforme a las leyes argentinas y con 
domicilio legal en el territorio nacional. 

 Las personas físicas que hubieran obtenido permiso de residencia en el país 
en las condiciones establecidas por regímenes especiales de fomento a la 
inmigración calificada. 

 Los inversores extranjeros que constituyan el domicilio en el país conforme a 
la Ley N° 19.549. 
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La Secretaría de Industria y Comercio Exterior es la autoridad de 
aplicación de la  ley, con la intervención que, por razones de competencia, la ley de 
ministerios o leyes especiales determinen para otros ministerios u organismos del 
Estado. 

 El Banco Nacional de Desarrollo y los bancos oficiales de provincia 
actuarán como agentes financieros del sistema de promoción industrial. El BANADE 
adecuará su acción en materia de política crediticia a las disposiciones que dicte el 
Ministerio de Economía y coordinará con la autoridad de aplicación la atención de 
dichas normas a la política de promoción industrial aprobada por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Crea el Consejo Federal de Promoción Industrial, integrado por un 
representante titular y un suplente designados por cada una de las jurisdicciones 
adheridas al régimen de la presente ley, el que será presidido por el Secretario de 
Industria y Comercio Exterior. 

 El derecho de las jurisdicciones a acordar beneficios promocionales y a 
ejercer facultades delegadas, según lo prevé esta ley, queda supeditado a la previa 
adhesión expresa a sus términos por parte de cada una de ellas, la que será 
comunicada al Poder Ejecutivo nacional por conducto del Ministerio del Interior y con 
conocimiento del Ministerio de Economía. 

En el caso de la Provincia de Entre Ríos se adhirió a ley 23.614 mediante Ley 
8190 del 17/03/1989. 
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III. Ley 25675 General de Ambiente. 

Mediante esta ley promulgada el 27 de Noviembre de 2002 se pretende 
establecer los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y la protección de la diversidad biológica y 
la implementación del desarrollo sustentable. 

Esta ley rige en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden 
público, operativas y se utilizan para la interpretación y aplicación de la legislación 
específica sobre la materia, la cual mantiene toda su vigencia en cuanto no se 
oponga a los principios y disposiciones contenidos en ésta. 

Los objetivos de ésta ley son: 

- Asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la 
calidad de los recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la 
realización de las diferentes actividades antrópicas 

- Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones 
presentes y futuras, en forma prioritaria; 

- Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión; 
- Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales; 
- Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; 
- Asegurar la conservación de la diversidad biológica; 
- Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 

generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, 
económica y social del desarrollo; 

- Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el 
desarrollo sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el 
sistema formal como en el no formal; 

- Organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la 
población a la misma; 

- Establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la 
implementación de políticas ambientales de escala nacional y regional 

- Establecer procedimientos y mecanismos adecuados para la minimización de 
riesgos ambientales, para la prevención y mitigación de emergencias 
ambientales y para la recomposición de los daños causados por la 
contaminación ambiental. 
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Los principios que rigen esta ley son: 

Principio de congruencia: La legislación provincial y municipal referida a lo 
ambiental deberá ser adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley; 
en caso de que así no fuere, este prevalecerá sobre toda otra norma que se le 
oponga. 

Principio de prevención: Las causas y las fuentes de los problemas 
ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los 
efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir. 

 Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la 
ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la 
degradación del medio ambiente. 

Principio de equidad intergeneracional: Los responsables de la protección 
ambiental deberán velar por el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las 
generaciones presentes y futuras. 

Principio de progresividad: Los objetivos ambientales deberán ser logrados en 
forma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma 
temporal que facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas 
con esos objetivos. 

Principio de responsabilidad: El generador de efectos degradantes del 
ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones 
preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los 
sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan 

Principio de subsidiariedad: El Estado nacional, a través de las distintas 
instancias de la administración pública, tiene la obligación de colaborar y, de ser 
necesario, participar en forma complementaria en el accionar de los particulares en 
la preservación y protección ambientales. 

Principio de sustentabilidad: El desarrollo económico y social y el 
aprovechamiento de los recursos naturales deberán realizarse a través de una 
gestión apropiada del ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades 
de las generaciones presentes y futuras. 

Principio de solidaridad: La Nación y los Estados provinciales serán 
responsables de la prevención y mitigación de los efectos ambientales 
transfronterizos adversos de su propio accionar, así como de la minimización de los 
riesgos ambientales sobre los sistemas ecológicos compartidos. 

Principio de cooperación: Los recursos naturales y los sistemas ecológicos 
compartidos serán utilizados en forma equitativa y racional. El tratamiento y 
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mitigación de las emergencias ambientales de efectos transfronterizos serán 
desarrollados en forma conjunta.  

El ordenamiento ambiental desarrollara la estructura de funcionamiento global 
del territorio de la Nación y se generan mediante la coordinación interjurisdiccional 
entre los municipios y las provincias, a través del Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA); el mismo deberá considerar la concertación de intereses de 
los distintos sectores de la sociedad entre sí, y de estos con la administración 
pública. 

El art.10. de la ley establece que el proceso de ordenamiento ambiental, 
teniendo en cuenta los aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, 
económicos, jurídicos y ecológicos de la realidad local, regional y nacional, deberá  
asegurar el uso ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la 
máxima producción y utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima 
degradación y desaprovechamiento y promover la participación social, en las 
decisiones fundamentales del desarrollo sustentable. 

Evaluación de impacto ambiental. 

Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de 
degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la 
población, en forma significativa, debe estar  sujeta a un procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previo a su ejecución. 

El procedimiento se inicia  con la presentación  de una declaración jurada, en 
la que se manifiesta si las obras o actividades afectarán el ambiente. Las 
autoridades competentes determinan la presentación de un estudio de impacto 
ambiental, cuyos requerimientos estarán  detallados en ley particular y, en 
consecuencia, deberán realizar una evaluación de impacto ambiental y emitir una 
declaración del mismo en la que se manifieste la aprobación o rechazo de los 
estudios presentados. 

Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como mínimo, una 
descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la identificación 
de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas a mitigar los 
efectos negativos. 

Los arts. 16 a 18 establecen como obligatorio un sistema de información 
ambiental, estando a cargo de las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, 
proporcionar la información que esté relacionada con la calidad ambiental y referida 
a las actividades que desarrollan.  

La autoridad de aplicación desarrollará un sistema nacional integrado de 
información que administre los datos significativos y relevantes del ambiente, y 
evalúe la información ambiental disponible; asimismo, proyectará y mantendrá un 
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sistema de toma de datos sobre los parámetros ambientales básicos, estableciendo 
los mecanismos necesarios para la instrumentación efectiva a través del Consejo 
Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 

El Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, elabora un 
informe anual sobre la situación ambiental del país que presenta al Congreso de la 
Nación. El referido informe contiene un análisis y evaluación sobre el estado de la 
sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico, social y cultural de todo el 
territorio nacional.  

SEGURO AMBIENTAL: - Toda persona física o jurídica, pública o privada, 
que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos 
constitutivos, debe contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para 
garantizar el financiamiento de la recomposición  del daño que en su tipo pudiere 
producir; asimismo, según  el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de 
restauración  ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación. 

Se establece el Sistema Federal Ambiental con el objeto de desarrollar la 
coordinación de la política ambiental, tendiente al logro del desarrollo sustentable, 
entre el gobierno nacional, los gobiernos provinciales y el de la Ciudad de Buenos 
Aires. El mismo será instrumentado a través del Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA)). 

DAÑO AMBIENTAL. – Los arts. 27 a 33   establecen las normas que rigen los 
hechos o actos jurídicos, lícitos o ilícitos que, por acción u omisión, causen daño 
ambiental de incidencia colectiva. Se define el daño ambiental como toda alteración 
relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los 
ecosistemas, o los bienes o valores colectivos. 

El que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su 
restablecimiento al estado anterior a su producción. En caso de que no sea 
técnicamente factible, la indemnización sustitutiva que determine la justicia ordinaria 
interviniente, deberá depositarse en el Fondo de Compensación Ambiental que se 
crea por la ley, el cual será administrado por la autoridad de aplicación, sin perjuicio 
de otras acciones judiciales que pudieran corresponder. 

La exención de responsabilidad solo se producirá acreditando que, a pesar de 
haberse adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin mediar culpa 
concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa exclusiva de la 
víctima o de un tercero por quien no debe responder. 

La responsabilidad civil o penal, por daño ambiental, es independiente de la 
administrativa. Se presume iuris tantum la responsabilidad del autor del daño 
ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas. 
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Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legitimación para obtener la 
recomposición del ambiente dañado, el afectado, el Defensor del Pueblo y las 
asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el 
artículo 43 de la Constitución Nacional, y el Estado nacional, provincial o municipal; 
asimismo, quedará legitimado para la acción de recomposición o de indemnización 
pertinente, la persona directamente damnificada por el hecho dañoso acaecido en su 
jurisdicción.  

Deducida demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares 
señalados, no podrán interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho a 
intervenir como terceros. 

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente toda persona podrá solicitar, 
mediante acción de amparo, la cesación de actividades generadoras de daño 
ambiental colectivo. 

La responsabilidad es solidaria cuando en la comisión del daño ambiental 
colectivo, hubieren participado dos o más personas. 

En el caso de que el daño sea producido por personas jurídicas la 
responsabilidad se hará extensiva a sus autoridades y profesionales, en la medida 
de su participación. 

Del Fondo de Compensación Ambiental: la ley  crea el Fondo de 
Compensación Ambiental que será administrado por la autoridad competente de 
cada jurisdicción y estará destinado a garantizar la calidad ambiental, la prevención y 
mitigación de efectos nocivos o peligrosos sobre el ambiente, la atención de 
emergencias ambientales; asimismo, a la protección, preservación, conservación o 
compensación de los sistemas ecológicos y el ambiente. 

Las autoridades podrán determinar que dicho fondo contribuya a sustentar los 
costos de las acciones de restauración que puedan minimizar el daño generado.  

El día  5 de Julio de 1993 entre el estado nacional y varias provincias, entre 
ellas la de Entre Ríos acordaron: 

- promover políticas ambientalmente adecuadas en todo el territorio nacional, 
estableciendo Acuerdos Marcos entre los Estados Federales y entre estos y la 
nación, que agilicen y den mayor eficiencia a la preservación del ambiente. 

- promover a nivel provincial la unificación y/o coordinación de todos los 
organismos que se relacionen con la temática ambiental, concentrando en el 
máximo nivel posible la fijación de las políticas de recursos naturales y medio 
ambiente. 
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- Los Estados signatarios reconocen al Consejo Federal de Medio Ambiente 
como un instrumento válido para la coordinación de la política ambiental en la 
Republica Argentina. 

- Los Estados signatarios se comprometen a compatibilizar e instrumentar en 
sus jurisdicciones la legislación ambiental. 

- En materia de desarrollo de una conciencia ambiental, los Estados signatarios 
se comprometieron a impulsar y adoptar políticas de educación, investigación 
científico-tecnológica, capacitación, formación y participación comunitaria que 
conduzcan a la protección y preservación del ambiente. 

- El Estado Nacional designa ante el Consejo Federal de Medio Ambiente, para 
la implementación de las acciones a desarrollarse a efectos de cumplimentar 
los principios contenidos en este Acuerdo, a la Secretaria de Recursos 
Naturales y Ambiente Humano de la Nación. 

En el  orden provincial (Entre Ríos) esta ley fue reglamentada por el Decreto 
Nº 4977/09 y la Resolución Nº 038/10 que se verán en el acápite siguiente. 
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4.3. Normativa Provincial. 

IV. Ley Nº 7957 de Creación de Parques Industriales.  

En el ámbito de la PROVINCIA DE ENTRE RIOS rige desde el año 1987 la 
LEY Nº 7957 DE CREACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES. 

En sus 26 artículos establece los requisitos para la Creación, Autorización, 
Participación Provincial, Administración y Dominio y Transferencia de las parcelas 
que componen el Parque Industrial. 

A su vez este conjunto normativo se encuentra reglamentado por el Decreto 
Nº 7358/87 del Ministerio de Hacienda Economía y Obras Públicas que se 
pasará a estudiar. 

La ley establece que se considera como Parque Industrial, el sector de la 
zona industrial, dotado de infraestructura, equipamiento, servicios comunes y 
públicos necesarios, subdividido y planificado por el asentamiento de 
establecimientos industriales (art 2º). 

A los fines de este artículo el Decreto 7358/87 establece que deberán contar 
con: 

Urbanización: calles internas afirmadas; accesos afirmados; lotes trazados y 
aterraplanados; iluminación de calles y accesos; cerco perimetral.  

Infraestructura: abastecimiento de agua de uso industrial, contra incendios y 
para uso de servicios centrales; desagües cloacales y pluviales; planta de 
tratamientos de efluentes cloacales e industriales; abastecimiento y distribución de 
energía eléctrica para: consumo industrial, iluminaciones internas, iluminaciones 
externas y consumo de servicios centrales.  

Servicios: existencia de medios de transportes públicos hasta el Parque, 
servicios de vigilancia, servicios de bomberos, informes, balanza de camiones, 
depósito y servicio de descarga de uso común. También, una vez que en la provincia 
se complete la red de distribución de gas natural, deberá incluirse el mismo en los 
Parques.  

 La ley establece además que la iniciativa para crear Parques Industriales 
puede provenir de: 

a) Empresas Privadas 
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b) Los municipios 

c) Poder Ejecutivo Provincial 

d) Empresas con participación estatal. 

Es decir que abarca los Parques Industriales tanto Públicos, Privados como 
Mixtos a los que hace referencia el Dec. 915/10 en el orden nacional. 

Requisitos para su creación: 

Aprobación previa por parte de la autoridad de Aplicación de los 
anteproyectos de la obra a ejecutar, que según el art. 21 del Decreto Nº 7358/87 es 
la Subsecretaría de Industria, Minería y Turismo de la Provincia de Entre Ríos. 

La presentación se formaliza ante la Municipalidad respectiva, la que se 
expide conforme a las normas de ordenamiento territorial o urbanístico y remitirá las 
actuaciones a la autoridad de aplicación.  Esta  resolverá en un plazo de noventa 
días desde que toma conocimiento de la presentación, exigirá la presentación o 
entrega de la documentación que resultare imprescindible o complementaria para 
formar opinión y el Poder Ejecutivo mediante decreto creará el Parque Industrial 
mediante el pertinente decreto. 

El anteproyecto de obra a ejecutar  puede ser aprobado por etapas, a saber: 

- 1ª. Etapa: análisis y aprobación del estudio de factibilidad técnica, 
económica y social y del anteproyecto del Parque.  

- 2ª. Etapa: análisis y aprobación del proyecto definitivo.   

- 3ª. Etapa: análisis y evaluación del avance en la ejecución de obras.  

Deberá estar aprobada la primera etapa, para habilitar la creación del Parque 
Industrial mediante Decreto.  

 Cuando la realización completa del Parque prevea varias etapas deberá 
especificarse en el anteproyecto y en el proyecto definitivo una primera etapa, que 
corresponda como mínimo al treinta por ciento (30 %) de las obras del proyecto  

Los proyectos deberán contar con el análisis técnico de Organismos 
Municipales, Provinciales y Nacionales. 

 El Ente Promotor del Parque enviará a la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
MINERÍA Y TURISMO informes cuatrimestrales que documenten el avance de las 
obras. Dichos informes deberán ser ampliados, mejorados o corregidos, según lo 
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considere necesario el Organismo de Aplicación del presente Decreto, el cual podrá 
efectuar las inspecciones de comprobación que estime convenientes.  

Datos que deben incluir los proyectos: 

a) Las características del mismo con indicación de su correspondiente 
estructura urbanística, caminos, provisión de agua potable, provisión de 
energía eléctrica, desagües industriales, comunicaciones, cerco perimetral, 
forestación y seguridad interior. 

b) Estudio de prefactibilidad que fundamente su viabilidad, ya sea por el grado 
de desarrollo de la región o por la necesidad de radicar industrias. 

c) Los bienes que el estado pudiera reservarse o disponer que se reserven 
para el cumplimiento de sus fines. 

d) Etapas previstas para el desarrollo del Parque Industrial.  

e) Reglamentar el uso del suelo en un área de hasta 500 metros, en todos los 
rumbos circundantes a sus límites perimetrales externos. 

Las superficies mínimas de los Parques Industriales están determinadas 
por el Dec. 7358/87 MHEOP, en su art. 8º, que establece que no podrán ser 
menores a 25HC. Los lotes serán de un mínimo de 2500 m2, con un frente 
mínimo de 50m, y las calles internas con un ancho mínimo de 20m. 

Titulares del Dominio de los Inmuebles que componen el Parque Industrial. 

Los titulares del dominio de los inmuebles, luego de la aprobación del 
proyecto, deben instrumentar la cesión o transferencia de las partes destinadas a 
calles interiores, bienes y servicios de uso común y los reservados para el 
cumplimiento de los fines públicos, a favor de la Provincia o Municipalidad 
respectiva, según corresponda. 

La transmisión puede materializarse directamente a través de la aprobación 
de la respectiva planimetría por la Dirección de Catastro. 

Cada propietario será dueño exclusivo de su parcela sin más limitaciones que 
las establecidas en la legislación nacional, provincial y las que surjan de Ordenanzas 
Municipales sobre zonificación y sean de aplicación a los agrupamientos industriales 
objetos de la ley y/o las restricciones y/u obligaciones emergentes del reglamento 
general del Parque Industrial. 

Las parcelas no pueden ser utilizadas más que con el fin para el cual fueron 
previstas de acuerdo a las condiciones que fijan la ley 7957 la reglamentación (Dec. 
7358) y el respectivo acto de transferencia de dominio (art. 18º). 
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El cambio de destino industrial debe ser autorizado por el ente administrador y 
la autoridad de aplicación, caso contrario se podrá disponer la clausura del 
establecimiento cuando el nuevo destino fuere incompatible con el resto de las 
industrias radicadas en el área o sub-área del Parque Industrial. 

Si el propietario de la parcela, antes de la instalación de la planta industrial, 
quisiera transferir el predio deberá ofrecerla en venta previamente al ente 
administrador, el que en el plazo perentorio de treinta días se expresará aceptando o 
declinando el ofrecimiento. 

El adquirente de una parcela industrial se compromete a iniciar las obras para 
la instalación de la planta en un plazo de seis meses y finalizarlas en un plazo de 
veinticuatro meses, pudiendo extenderlo la autoridad de aplicación, cuando las 
circunstancias, la entidad y monto del Proyecto lo justifiquen. Los plazos se toman a 
partir de la posesión. 

En la escritura traslativa de dominio debe hacerse constar el ramo industrial a 
que se destinará la parcela. 

Parques Industriales de Desarrollo o de Fomento. 

Se caracterizan como Parques Industriales de desarrollo o de fomento a 
aquellos parques de acuerdo al grado de desarrollo respectivo de la región o 
departamento donde se implanten, teniendo en cuenta entre otros parámetros las 
necesidades básicas insatisfechas, tales como educación, salud y vivienda. 

En los Parques Industriales de desarrollo la Provincia puede participar en su 
creación, ya sea con financiación de obras de infraestructura y/ o servicios comunes, 
la elaboración del Proyecto o la prestación de asistencia técnica (art. 9º Ley 7957). 

En el caso de los Parques Industriales de Fomento la Provincia puede 
participar mediante la Financiación para adquisición de tierras, construcción y/o 
financiación de obras de infraestructura, de obras destinadas a la provisión de 
servicios comunes, prestación directa o contratada de servicios comunes,  
elaboración de Proyectos de Parque y/o prestación de asistencia técnica. 

Además el art. 11 de la referida ley declara de INTERES PUBLICO la 
instalación de Parques Industriales en la Provincia. 
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Administración, 

La administración de los Parques Industriales debe en todos los casos estar a 
cargo de un ente administrador (art. 12 Ley 7957) y se preverá siempre la 
participación de un veedor de la provincia que tendrá como misión informar al Poder 
Ejecutivo sobre cualquier circunstancia o desviación que pueda afectar los intereses 
del Estado, de las empresas integrantes del parque o de la administración en 
general (art. 15 Dec. 7358) 

Cuando el predio sea de propiedad de la Provincia o Municipio, la 
administración del Parque Industrial estará a cargo de un ente integrado por la 
Provincia o Municipio según corresponda. 

Este ente administrador cuando los parques son íntegramente provinciales se 
compone de un Presidente que es el Director de Industria y Promoción Industrial de 
la Provincia, dos representantes de la Municipalidad con Jurisdicción en el lugar de 
emplazamiento del Parque Industrial, dos Representantes del Gobierno Provincial , 
tres representantes del Departamento donde se radica el parque quienes a su vez 
representarán, uno a las entidades profesionales reconocidas por la provincia, una a 
las organizaciones del Departamento con personería gremial y otro a la Cámara 
Industrial del Departamento, dos representantes de los propietarios de predios del 
Parque Industrial (arts. 12, 14 Ley 7957 y 14 Dec. 7358). 

Cuando se haya adjudicado el cincuenta (50) por ciento  de las parcelas 
industriales y en el sesenta y seis (66) por ciento de las mismas se hayan realizado 
inversiones equivalentes al cincuenta (50) por ciento de las previstas para cada una 
de ellas, se incorporará al ente administrador un representante de los adquirentes. 

Una vez adjudicado el cien (100) por ciento de las parcelas industriales y en 
actividad, el sesenta y seis (66) por ciento de los establecimientos industriales 
previstos, el estado podrá retirarse de la administración. 
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Reglamento Interno. 

En cada Parque Industrial  rige un reglamento interno que debe ser aprobado 
por la Autoridad de Aplicación y que debe establecer: 

- Organización y funcionamiento del ente administrador. 

- Proporción de los gastos comunes del Parque Industrial que corresponda a 
cada parcela, 

- Condiciones, derechos y obligaciones referidas al uso de los bienes y 
servicios de uso común, 

- Participación en su caso de la Provincia o de la Municipalidad (art. 13 
Ley7957), 

- Condiciones de mantenimiento, limpieza, conservación y funcionamiento de 
todos los bienes destinados al uso común. 

- Prever un fondo de reserva integrado con el aporte de las empresas y 
organismos que integran el parque para los fines contemplados 
anteriormente, estableciendo el aporte que corresponde a cada uno. 

Este reglamento será redactado por el ente administrador del parque (art. 21 
Dec. 7358) 
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V. Normativa sobre Promoción Industrial en Entre Ríos. Ley 
10.204 

La primera ley vinculada con la promoción industrial en la provincia data del 
año 1961, durante el gobierno de Lucio Uranga. En 1978, se sanciona la Ley 6.260 
de Prevención y Control de Contaminación Ambiental por parte de la industria y 
posteriormente en 1981, la Ley 6.726 de Promoción Industrial, cuya vigencia llega 
hasta el presente y viene a reemplazar el nuevo régimen votado el 26 de marzo del 
corriente año. 

La iniciativa propone en su espíritu “favorecer el desarrollo integral y 
armónico de la economía provincial” y busca promover la transformación del perfil 
productivo de la provincia, mediante la promoción de la creación de valor agregado 
en origen, la inversión productiva privada y la transformación de materia prima en 
origen.  

Con esta nueva ley se pretende incitar la formación de entramados 
productivos locales que favorezcan la generación de economías externas y 
ventajas competitivas dinámicas; fortalecer la acumulación de capital y desarrollo 
empresarial de la provincia y estimular el crecimiento económico del espacio 
provincial, el desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con el objetivo 
de modernizar y tornar altamente competitivo al sistema productivo provincial y el 
desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés general de la 
Nación (art. 2º). 

Beneficiarios de éste régimen:  

Son beneficiarios de ésta ley las personas físicas y jurídicas que desarrollen 
actividad industrial, organizadas bajo la forma de empresas, sean nuevas o 
existentes. 

Requisitos:  

Las empresas que cumplan estos requisitos: -Radicarse en el territorio de la 
Provincia de Entre Ríos, y - se inscriban en el Registro Único Industrial de la 
Provincia; sean de propiedad de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el 
país; y -no registren deudas de carácter fiscal, social o administrativo con el Estado 
Provincial, y cumplimenten la normativa de preservación y protección del medio 
ambiente ( art. 5º)  podrán tener exenciones de impuestos provinciales; preferencia 
en licitaciones y las compras del Estado provincial; exenciones, o diferimientos 
sobre tasas y derechos que cada municipio establezca de conformidad a su 
pertinente adhesión a la  ley; descuentos en las prestaciones de servicios de 
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energía eléctrica; asistencia en la gestión de los recursos humanos (art. 9º).  A su 
vez, las empresas beneficiarias del presente régimen, podrán gozar de exenciones 
totales o parciales en los impuestos provinciales, existentes o a crearse, por un 
plazo de hasta 15 años (100% en el primer lustro, 75% en el segundo, y 50% en el 
último), y los establecimientos que se instalen en Parque Industriales contarán con 
una ampliación de cinco años en los beneficios.  

Se aplicará en el Impuesto a los Ingresos Brutos, por la comercialización al 
por mayor; en el Impuesto Inmobiliario, para inmuebles afectados a la actividad 
industrial; y en el Impuesto de Sellos, para transacciones que graven hechos 
relacionados con el alta, desarrollo, incremento de plantas industriales. También en 
el Impuesto Automotor, para vehículos afectados en forma exclusiva a la actividad 
industrial (15 para plantas nuevas y 10 para plantas ya existentes); y para el aporte 
al Fondo de Integración de Asistencia Social Ley Nº 4035, en función de los 
nuevos puestos de trabajo que se generen.  

Según la ley, los beneficios fiscales serán sólo para aquellas empresas que 
incrementen al menos un 15 por ciento su capacidad operativa instalada, lo que 
deberá verificarse en: a) 15 por ciento de la planta de personal; b) adquisición en 
bienes de capital en un 15 por ciento sin reducción de personal; c) las 
exportaciones en un 15 por ciento sin reducción de personal, entre otros aspectos 
con mayores beneficios conforme mejor sea la performance de la empresa 
llegando a mayores beneficios en una escala que supera el 100 por ciento de 
crecimiento de estas variables.  

También tendrán beneficios aquellos que se trasladen del casco urbano o el 
ejido a un parque o área industrial, quienes reduzcan emisiones contaminantes al 
medio ambiente y/o reactiven plantas que tengan más de cinco años de 
inactividad.  

Autoridad de aplicación: 

La Autoridad de aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley es el 
Ministerio de Producción, que las ejecutará por sí o a través de las dependencias 
y/o Reparticiones especializadas. 

Ante esta autoridad deberán solicitar los establecimientos industriales los 
beneficios que ella otorga mediante presentación  previa formal de lo que implica el 
proyecto productivo industrial ya sea nuevo o ampliación de uno existente. La 
reglamentación determinará el procedimiento formal que deberán cumplimentar los 
establecimientos industriales para acceder a los beneficios de la presente ley, 
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debiendo establecer en todos los casos plazos explícitamente definidos y 
perentorios para la actuación de las reparticiones públicas o mixtas intervinientes.  

Se establece en la normativa las sanciones que se aplicarán a las 
beneficiarias en caso de incumplimientos total o parcial de los compromisos 
asumidos desde la pérdida  de los beneficios, la devolución de todos los importes y 
bienes con los que hubiere resultado beneficiada más multas e intereses, y/o multa 
de hasta quinientos (500) sueldos básicos de la administración pública provincial. 

Los Municipios que adhieran por Ordenanza al régimen de la presente ley, 
deben dictar en un plazo no mayor de sesenta días del acto formal de adhesión, 
una Ordenanza estableciendo la concesión de exenciones  y beneficios 
coincidentes a los que acuerda la ley.  
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VI. Ley Nº 10.180 Programa de Financiamiento de Parques y 
Áreas Industriales. 

Mediante esta ley promulgada el 22 de Noviembre de 2012 se crea el 
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO GARANTIDO para la  instalación, ampliación 
o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre 
Ríos. 

El art. 2º del citado cuerpo legal autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a 
promover a través de entidades públicas y/ o privadas a la constitución de 
fideicomisos de administración con un plazo de duración mínima de ocho años y 
máximo de diez años, cuyos recursos se destinarán al desarrollo de los parques o 
áreas industriales creados o a crearse en Entre Ríos, conforme la ley 7.957 y las 
normas que en su consecuencia se dicten, a través de la adquisición de inmuebles, 
la ejecución de obras y demás gastos necesarios. 

Establece que serán fiduciantes y beneficiarios de cada fideicomiso creado 
en el marco de la ley, los entes públicos y/o privados que aporten recursos para el 
destino establecido en el art. 2º, dándose prioridad a los inversores de origen 
provincial. 

Los fiduciarios pueden ser organismos públicos, mixtos o privados, con 
control del Poder Ejecutivo Provincial a través de la Autoridad de Aplicación. 

La distribución de las utilidades por la venta de los lotes se realiza en 
proporción al aporte de cada fiduciante-beneficiario conforme el procedimiento que 
establezca el contrato de fiducia. 

La venta de los lotes por parte de los fideicomisos una vez concretada la 
inversión se realiza al precio y en las condiciones de mercado según establezca el 
fiduciario. 

A su vez el Poder Ejecutivo puede participar en la constitución de 
Fideicomisos de Administración mediante el aporte de terrenos, bienes inmuebles 
y/o recursos financieros disponibles. 

La inversión en la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas 
industriales debe adecuarse a los proyectos debidamente aprobados por la 
Autoridad de Aplicación en acuerdo con los Municipios respectivos. 

Además el Estado Provincial pude subsidiar, cuando razones de utilidad 
pública así lo ameriten, un porcentaje de hasta el setenta (70) por ciento del precio 
de los lotes en parques y áreas industriales establecidos en el marco de la ley. 
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El Estado Provincial puede garantizar a los fiduciantes - beneficiarios de los 
fideicomisos creados en el marco de la presente ley - la recompra de los terrenos 
que no se hayan podido enajenar al vencimiento del plazo establecido en el 
contrato de fiducia. 

Establece la ley una exención de impuestos de sellos a las operaciones 
realizadas por los fideicomisos en el marco de la ley. 

Inmuebles objeto del parque o área Industrial: el art. 10 establece que el 
Estado Provincial podrá promover las expropiaciones necesarias de las zonas que 
se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse 
en Entre Ríos, conforme la ley 7.957 y sus complementarias. 

Los fideicomisos creados en el marco de esta ley podrán adquirir los 
inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación con destino a la 
instalación o ampliación de parques o áreas industriales al valor que surja de la 
tasación realizada por Consejo Provincial de Tasaciones. 

Autoridad de Aplicación: el Ministerio de Producción es la Autoridad de 
Aplicación de la presente ley. 
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VII. Ley 6260 De Prevención y Control de Contaminación por 
parte de las Industrias. 

En materia de Prevención y Control de Contaminación por parte de las 
industrias rigen en el territorio provincial la ley 6260/ 78 y su decreto reglamentario 
5837 del año 1991. 

Por esta norma se establece que todos los establecimientos industriales y los 
que conservan productos perecederos, que se radiquen en el territorio de la 
Provincia, para su habilitación y funcionamiento deberán dar estricto cumplimiento a 
las disposiciones sobre ubicación, construcción, instalación y equipamiento que 
establece la ley con el objeto de preservar el medio ambiente. 

Todos los establecimientos industriales que se radiquen en el territorio de la 
Provincia deben contar, sin excepción, con la pertinente habilitación sanitaria 
otorgada por el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia, por intermedio de sus 
dependencias específicas, que será requisito obligatorio previo para las 
autoridades comunales  para conceder, en uso de sus atribuciones legales, 
los correspondientes permisos de habilitación industrial de los 
establecimientos ubicados en sus respectivas jurisdicciones. 

Esta habilitación sanitaria se considera otorgada cuando el establecimiento 
industrial cuente con el “certificado de radicación” y el “certificado de 
funcionamiento”. 

El certificado de radicación es expedido previa aprobación del Ministerio de 
Obras Y Servicios Públicos por intermedio de sus dependencias específicas, de la 
zona y lugar donde se instale el establecimiento, teniendo en cuenta la incidencia 
de su funcionamiento sobre el medio ambiente. 

El certificado de funcionamiento es expedido por el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos una vez comprobado el estricto cumplimiento de: 

- las instalaciones destinadas a la evacuación de efluentes líquidos y 
gaseosos existentes en los establecimientos, así como la composición de los 
productos expedidos que deben reunir las condiciones que establezca la 
pertinente reglamentación, y 

- toda otra norma que se establezca por vía de reglamentación y que tenga 
por objeto preservar el medio ambiente. 

La ley prevé tres categorías de establecimientos industriales según la índole 
del material que manipulen, elaboren o almacenen: 
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Primera Categoría: aquellos que son inocuos porque no alteran el medio 
ambiente. 

Segunda Categoría: aquellos que son incómodos porque su funcionamiento 
ocasiona algunas alteraciones en el medio ambiente. 

Tercera Categoría: aquellos que se consideran peligrosos porque su 
funcionamiento altera el medio ambiente. 

Autoridad de Aplicación: es el Ministerio de Obras y Servicios Públicos que 
tiene las siguientes funciones: 

- emisión de Certificados de radicación y funcionamiento. 

- ampliación de plazos para realizar los trámites y ajustarse a las normas de la 
ley, 

- otorgará la intervención de los demás organismos estatales competentes, 

- asesoramiento técnico necesario a los propietarios de establecimientos 
industriales y a las autoridades comunales sobre la interpretación y 
aplicación de las normas contenidas en la ley 

- control periódico del medio ambiente para determinar en el caso de 
alteraciones ,las causas que motivan y obligan a los responsables de 
solucionarlas, 

- coordinación de las tareas para localizar el cumplimiento de la ley, con las 
autoridades municipales, las que quedan encargadas a aplicarla en sus 
respectivas jurisdicciones por sobre cualquier otra disposición local. 

El decreto reglamentario Nº 5837 por su parte establece que los organismos 
específicos de la aplicación  de la ley 6260, el decreto reglamentario y sus 
complementarias serán la Dirección de Saneamiento Ambiental, de la Secretaria de 
Salud y la Dirección de Industrias y Promoción Industrial, de la Subsecretaría de 
Industrias, Minería y Turismo que pertenecían a la fecha de la sanción de la ley al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos; y establece las competencias de cada una 
de ellas. 

Zonificación y Clasificación de Establecimientos. 

A los fines de la reglamentación se consideran zonas o áreas industriales a 
aquellas que tengan un destino vinculado con la radicación industrial y que sean 
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determinadas o delimitadas por los organismos provinciales de competencia con 
coordinación con los respectivos  municipios cuando correspondiere. 

Para la determinación de las zonas se debe tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 

- Vecindad o comunicación con cursos naturales de agua o canales artificiales, 
drenajes preferentemente con caudal permanente. 

- Terrenos con pendientes suaves y buena permeabilidad, 

- Separación adecuada de las zonas urbanas, suburbanas destinadas a 
vivienda, 

- Exclusión de zonas inundables, 

- Reserva de fracciones  para espacio libre y arbolados, 

- Existencia de agua en cantidades suficientes a las necesidades de la 
industria, 

- Formación de parques y áreas verdes, 

- Ubicación de sotavento en zonas pobladas, 

- Posibles efectos negativos sobre fuentes de provisión de agua y lugares de 
recreación como balnearios, camping, etc., existentes o previstos. 

A los efectos de regular la radicación de los establecimientos industriales y 
en resguardo de la población y sus bienes, se consideran los siguientes tipos de 
zonas: 

Zona A Residencial Exclusivo 

Zona B Residencial Mixta 

Zona C Residencial e Industrial 

Zona D Industrial Exclusiva. 

En la zona A se permite solamente la instalación de establecimientos 
permitidos  por las ordenanzas municipales, con elaboración en pequeña escala de 
productos para la venta directa al público y que por lo tanto presten un servicio 
directo y necesario a la comunidad circunvecina. 
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En la zona B se podrán instalar industrias definidas como Primera Categoría, 
es decir aquellos establecimientos que se consideren inocuos porque su 
funcionamiento no altera el medio ambiente, sin movimiento excesivo de personas o 
vehículos y con límite máximo de veinte (20) operarios y las permitidas en la Zona 
A. 

En la zona C podrán funcionar las industrias definidas como parcialmente 
incómodas y las autorizadas en las zonas A y B. 

En la zona D destinada exclusivamente a establecimientos industriales no se 
permitirán otras residencias que las indispensables para el cuidado y el 
funcionamiento de las industrias. 

Los establecimientos industriales peligrosos de tercera categoría, según el 
art. 6º de la ley 6260 solo se podrán instalar en las zonas o lugares que autoricen 
expresamente los organismos competentes. 
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VIII. Decreto Nº 4977/09 Reglamentario de la Ley Nacional 25.675. 

Mediante este decreto la Provincia de Entre Ríos establece como Autoridad 
de Aplicación a la SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE y determina que ningún 
emprendimiento o actividad  que requiera de una Estudio de Impacto Ambiental 
podrá iniciarse hasta tener el mismo aprobado por la Autoridad de Aplicación. 

Los datos que sean solicitados en la documentación que la Autoridad de 
Aplicación requiera tienen el carácter de Declaración Jurada. 

Cuando el proponente desista del emprendimiento deberá notificarlo 
debidamente y por escrito a la Autoridad de Aplicación a fin de dar por terminado el 
trámite originario. 

Categorización ambiental de actividades. 

El proponente de una actividad debe presentar ante la Autoridad de 
Aplicación la Carta de Presentación, ésta a su vez debe ser acompañada por una 
constancia de conformidad del sitio elegido expedido por el Municipio o Junta de 
Gobierno de la jurisdicción del emprendimiento o actividad  y la Autoridad de 
Aplicación determinará en base al análisis del contenido de tales documentos y en 
el término de quince días la categoría ambiental del emprendimiento o actividad. 

Se debe presentar una CARTA DE PRESENTACIÓN por cada actividad o 
proyecto. Las mismas deben ser suscritas por el proponente. 

Los emprendimientos o actividades se encuadran en tres categorías según el 
decreto: 

Categoría 1. De bajo impacto ambiental, cuando no presentan impactos 
negativos, o estos sean mínimos, dentro de lo tolerado y previsto por la legislación 
vigente, o cuando el funcionamiento del emprendimiento o actividad involucre 
riesgos o molestias mínimas a la población y al ambiente. 

Categoría 2. De mediano impacto ambiental, cuando puedan causar 
impactos negativos moderados, pudiendo eliminarse o minimizarse sus efectos 
mediante medidas conocidas y fácilmente aplicables, o cuánto el funcionamiento del 
emprendimiento o actividad constituya un riesgo potencial moderado y en el caso 
de emergencias o accidentes puedan ocasionar daños moderados a la comunidad, 
al ambiente o a los bienes materiales. 
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Categoría 3. De alto impacto ambiental, cuando pueden presentar 
impactos ambientales negativos, significativos, contemple o no el proyecto medidas 
de prevención o mitigación, o cuando el funcionamiento del emprendimiento o 
actividad constituya un riesgo potencial alto y en caso de emergencias o accidentes 
pueden llegar a ocasionar daños graves a la comunidad, al ambiente o a los bienes 
materiales. 

La autoridad de aplicación utiliza para la categorización los estándares de 
incidencia ambiental de actividades que se establecen en el Anexo 6 de la ley y que 
forman parte de la misma. 

Para todas aquellas actividades no previstas en el Anexo 6 la Autoridad de 
Aplicación establecerá el estándar que resulte del análisis según los materiales 
utilizados, los procesos, las actividades, los productos finales e intermedios y la 
naturaleza de los residuos generados. 

Evaluación del estudio de impacto ambiental. 

Los emprendimientos encuadrados en la Categorías 2 y 3 deberán presentar 
un estudio de Impacto Ambiental cuyos contenidos están establecidos en el Anexo 
3 del decreto. 

Una vez recibido el mismo la Autoridad de Aplicación dispone de 60 días 
para aprobarlo o rechazarlo. 

Como resultado de la Evaluación del Impacto Ambiental, la Autoridad de 
Aplicación emite una Resolución en la que manifiesta taxativamente la Aprobación o 
no Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental con las consideraciones que crea 
conveniente aportar. 

Las actividades o emprendimientos encuadradas en las categorías 2 y 3 que 
tengan aprobado el Esta quedarán en condiciones de continuar con el trámite de 
habilitación ante los organismos que correspondan y recibirán el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL. 

Este CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL es obligatorio para quienes 
pretenden desarrollar actividades encuadradas como Categorías 2 y 3, y tiene una 
vigencia de dos años, debiendo solicitarse su renovación con dos meses de 
anticipación a su vencimiento. 

La solicitud de renovación del Certificado debe acompañarse con una 
Declaración Jurada de que se mantienen las condiciones declaradas en 
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oportunidad del otorgamiento del mismo. En el caso de que se hubieran producido 
modificaciones en cualquiera de sus emisiones o bien por modificaciones de los 
requerimientos de materia prima, insumos o procesos, el titular deberá declararlos 
por escrito a la Autoridad de Aplicación, quien decidirá y comunicará al titular de la 
actividad si se requiere de la presentación de información complementaria a fin de 
ampliar el Esta presentado ó de la presentación de un nuevo Esta. 

Auditorías Ambientales. 

Las actividades comprendidas en las Categorías 2 y 3 deben presentar un 
INFORME AMBIENTAL (Anexo 5)  dentro de los 12 meses de notificados de su 
categorización, que será elaborado por un consultor o firma consultora que debe 
encontrarse registrado en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
PROVINCIA. (res. 038/10) 

Ninguna actividad o emprendimiento puede funcionar sin contar con el 
correspondiente CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL. Este certificado se 
emite luego de que la Autoridad de Aplicación audite por sí o a través de 
consultores registrados las actividades que hayan presentado el INFORME 
AMBIENTAL, debiendo aprobarlo o rechazarlo en un plazo de sesenta días. 

En el caso que las actividades no se ajusten a lo normado en la legislación 
ambiental se le requerirá al titular de la presentación un Plan de Gestión Ambiental 
(P.G.A.) a fin de disponer la adopción de medidas correctoras o protectoras 
necesarias. 

La Autoridad de Aplicación aprobará o rechazará el P.G.A. en un plazo no 
mayor de treinta días pudiendo requerir información adicional, indicando el plazo 
para su presentación. 

Aprobado el P.G.A. se emitirá el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL. 

Parques industriales y obras públicas. 

Los parques industriales deben obtener en forma previa a su instalación, 
modificación o ampliación el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, además de 
contar con el mismo cada emprendimiento que pretende instalarse en dicho Parque. 

La Autoridad de Aplicación determinará las obras públicas que requieran 
presentación de Estudio de Impacto Ambiental. 
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Los responsables de los Organismos Públicos que lleven adelante obras que 
requieran la elaboración de un EIA, deberán presentarlo de acuerdo a lo establecido 
en el decreto, sujeto a las obligaciones, cargas, responsabilidades y sanciones que 
éste establece. 

Registro de consultores en estudios de Impacto Ambiental. 

El decreto en su art. 47 crea un REGISTRO DE CONSULTORES EN 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL en el que consta: 

- Nómina de consultores individuales o firmas consultoras habilitadas para 
suscribir  Estudios de Impacto Ambiental y auditorías ambientales, 

- Lista de consultores individuales o firmas consultoras que hayan recibido 
sanciones o se encuentren suspendidas en el Registro. 

La información es de carácter público y su reglamentación está contenida en 
la Resolución 038/10 MSA. 
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Participación Ciudadana. 

EL art. 57 establece que la Autoridad de Aplicación llevará adelante algún 
procedimiento de participación ciudadana durante el proceso de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, que podrán ser: audiencias públicas, reuniones 
públicas en las que se aborden aspectos del emprendimiento o actividad en estudio, 
notificación a posibles afectados, etc. 

La opinión u objeción de los participantes no será vinculante para la 
autoridad convocante, pero en caso de que ésta presente opinión contraria a los 
resultados alcanzados en el procedimiento de participación deberá fundamentarla y 
hacerla pública. 

Sanciones. 

El capítulo 10 establece las sanciones para aquellas actividades, proyectos o 
programas que se inicien sin contar con el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL o que no cumplan con las exigencias, seguimientos y controles que 
establece el decreto que van desde la Revocatoria o caducidad de la licencia, la 
suspensión total o parcial de la obra a la clausura total o parcial, temporal o 
definitiva del establecimiento o edificación. 

IX. Resolución 038/2010 S.M.A 

Visto la ley 25.675 y el Decreto 4977/09 la resolución 038/2010 la Secretaría 
de Medio Ambiente de la Provincia de Entre Ríos crea el Registro Provincial de 
Consultores en  Estudios de Impacto Ambiental y aprueba los formularios que 
forman parte integrante de la resolución como Anexos I, II y III los que deben 
completar y presentar con carácter de declaración jurada los interesados en la 
inscripción. 

Toda persona física o jurídica responsable de la suscripción de Estudios y/o 
Informe de Impacto Ambiental debe inscribirse en este Registro. 

Son funciones del Registro: 

- La inscripción de personas habilitadas  para suscribir estudios de impacto 
ambiental, informes ambientales y auditorías ambientales. 

- Brindar información sobre los consultores inscriptos. 
- Registrar y archivar antecedentes de los consultores. 
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- Registrar las listas de los consultores que hubieren recibido las sanciones 
previstas en el decreto 4977/09. 

- Dar publicidad  de toda información obrante en el Registro. 

El art. 4º establece los requisitos que deben cumplir los aspirantes a 
inscribirse en el Registro, ya sean personas físicas o jurídicas. 

El art 9º establece que solo se admitirán las presentaciones de Estudios de 
Impacto Ambiental, Informe Ambiental y/ o Auditorías suscriptos por los consultores 
inscriptos en el Registro. 

Las sanciones establecidas por el Dec. 4977/09 son establecidas por ésta 
Autoridad mediante resolución fundada. 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente de Entre Ríos. 
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4.4. Normativa de Orden Municipal 

Tal como se ha desarrollado anteriormente en los puntos sobre normativa del 
orden nacional y normativa provincial, los respectivos digestos delegan en los 
Municipios o Comunas donde se pretendan instalar o ya se encuentren en 
funcionamiento los Parques Industriales, diversas cuestiones que en su mayoría 
refieren a las habilitaciones industriales, permisos de usos, así como ser el 
organismo ante el cual deben iniciarse algunos trámites como el de Inscripción ante 
el Registro Nacional de Parques Industriales establecido por el decreto Nº915/10. 

 

Normativa relativa a la situación del terreno del Parque 

En el caso de estudio, la Municipalidad de Lucas González es propietaria del 
inmueble sobre el que se instalará el Parque Industrial, tras el canje que realizara 
con los señores José Antonio Nuccelli, Ariel Fernando Nuccelli y Gustavo Pasífico 
Nuccelli por otro inmueble propiedad de la Municipalidad, según se aprueba por 
Ordenanza Municipal N°446 del 30 de septiembre de 2014. 

Normativa tributaria 

En relación a la cuestión tributaria, la Municipalidad de Lucas González 
cuenta con dos cuerpos normativos vigentes a la fecha,  a saber:  

1. EL CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL. 

Normas 
Nacionales 

Normas 
Provinciales 

Normas 
Municipales 
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2. LA ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL 2015. (Ordenanza 467/2015)  

En ambos casos, atento la naturaleza de ambas normas carecen de 
disposiciones específicas en cuanto a la materia de estudio, sólo aportando 
cuestiones relativas a Tasas,  Derechos y Contribuciones, generación del hecho 
imponible, operaciones gravadas, incidencia de las mismas sobre el presupuesto 
anual, que hacen al aspecto contable y no jurídico de la cuestión.  
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4.5. Habilitación del Parque Industrial en Entre Ríos e inscripción 
en el Registro Nacional de Parques Industriales. 

Para poder comenzar a funcionar, los Parque Industriales que se instalen en 
la Provincia de Entre Ríos requieren habilitación expedida por el Ministerio de 
Industria y Parques Industriales de Entre Ríos. Para la obtención de tal habilitación 
es necesario presentar, ante esta repartición provincial: 

1. Autorización del Uso del Suelo: este punto requiere de la presentación de las 
siguientes Ordenanzas Municipales 

- Ordenanza Municipal que autorice el uso del predio elegido para la instalación 
del Parque Industrial para este uso. 

3. Norma de Creación del Parque Industrial en la cual debe constar: 
o Nombre del Parque 
o Ubicación exacta (entre qué calles, si está sobre la ruta, ubicar el km, 

nomenclatura catastral según plano) 
o Superficie del Parque 
o Datos de inscripción de dominio a nombre de la Municipalidad. 

2. Anteproyecto del Parque Industrial.  

3. Certificado de Dominio del Suelo expedido por la Dirección de Catastro de 
Entre Ríos. 

4. Certificado de Aptitud Hidráulica expedido por la Dirección General de 
Hidráulica de Entre Ríos 

5. Certificado de Aptitud Ambiental expedido por la Secretaría de Medio 
Ambiente de Entre Ríos. Para la obtención del mismo es necesario iniciar el 
trámite en dicha repartición provincial presentando una Carta de Presentación a 
fin de obtener una Categorización Ambiental del proyecto, en el caso de los 
Parques Industriales, la normativa de Categorización indica que siempre son 
Categoría III, lo cual implica que para la obtención del Certificado de Aptitud 
Ambiental será necesaria la presentación y aprobación de un estudio de Impacto 
Ambiental. 

Una vez presentada y aprobada la documentación anteriormente mencionada, 
y obtenido el Resolución de la Dirección General de Industria y Parques Industriales 
de Entre Ríos que habilite la instalación del Parque Industrial es posible avanzar con 
la inscripción del mismo en el Registro Nacional de Parques Industriales, requerida 
para poder acceder a los beneficios del Programa Nacional de para el Desarrollo de 
Parques Industriales como ANR para obras intramuros o créditos para la radicación 
de empresas. Para lograr la inscripción en el RENPI es necesario presentar ante 
la Unidad de Desarrollo Industrial Local (UDIL): 
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1. Formulario de solicitud de Inscripción al RENPI, que se realiza online en la 
página del Ministerio de Producción de la Nación 

2. Copia certificada del Plano de Subdivisión del terreno aprobado por Dirección 
de Catastro de Entre Ríos. 

3. Copia certificada de la Escritura del predio 

4. Copia certificada de la norma de creación, Ordenanza Municipal que crea el 
Parque Industrial. 

5. Copia Certificada del Certificado de Aptitud Hidráulica 

6. Copia Certificada del Reglamento Interno del Parque Industrial, Reglamento 
Interno del Parque Industrial, en el cual se debe tener en cuenta los Artículos 12° 
y 13° de la Ley N° 7957/1987, a saber: 

Artículo 12°: La administración de los Parques Industriales estará a cargo en 
todos los casos de un ente administrador. 

Artículo 13°: En cada Parque Industrial regirá un reglamento interno, el que 

deberá ser aprobado por la Autoridad de Aplicación y en el que se establecerá: 

a) organización y funcionamiento del ente administrador. 

b) proporción de los gastos comunes del Parque Industrial que corresponda a 
cada parcela. 

c) condiciones, derechos y obligaciones referidas al uso de los bienes y servicios 
de uso común. 

d) participación en su caso de la Provincia o de la Municipalidad. 

7. Copia certificada del Acta de designación de la Autoridad del Parque 
Industrial 

8. Fotocopia del DNI de la Autoridad del Parque Industrial 
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Imagen 9: Esquema de trámites para la obtención de la Habilitación Provincial e Inscripción en el Registro Nacional de Parques 
Industriales. 
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ANEXO I: 

NORMATIVA VIGENTE 
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ECONOMIAS REGIONALES 
Decreto 915/2010 

Créase un Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos. Autoridad de Aplicación. 
 
Bs. As., 28/6/2010 
 
VISTO el Expediente Nº S01:0118410/2010 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con el objeto de continuar profundizando el desarrollo industrial en todo el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, 
dando preeminencia a la implementación de políticas públicas activas que repercutan en las diferentes economías regionales, 
resulta conveniente crear un Programa Nacional para el Desarrollo de los Parques Industriales Públicos que permita financiar 
obras de infraestructura en dichos establecimientos, y asimismo fomentar la radicación en ellos de Pequeñas y Medianas 
Empresas, mediante la bonificación parcial de la tasa nominal anual que establezcan las entidades financieras por préstamos a 
otorgarse en el marco del presente Programa. 
 
Que la finalidad del Programa permitirá mejorar la eficiencia de las Pequeñas y Medianas Empresas, potenciar las sinergias 
derivadas de la localización común, incentivar la agregación de valor a la industria manufacturera y de servicios —tanto 
mediante la radicación de empresas procesadoras de las materias primas en las zonas agrícolaganaderas intensivas como la 
innovación tecnológica—, promover la formalización de empresas y de personal, generar empleos, afianzar el desarrollo 
industrial regional a través de la utilización de espacios permitiendo la convivencia adecuada con áreas residenciales. 
 
Que a tal efecto, el Programa prevé el otorgamiento de Aportes No Reintegrables a los Parques Industriales Públicos, para la 
realización de obras de infraestructura intramuros. 
 
Que además se prevé la realización, a través del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS, de obras de infraestructura extramuros que permitan potenciar a los citados Parques. 
 
Que el ESTADO NACIONAL en el marco del mencionado Programa, bonificará parcialmente la tasa nominal anual que 
establezcan las entidades financieras por préstamos que se otorguen a empresas, a los fines de la radicación y desarrollo de 
las Pequeñas y Medianas Empresas en los Parques Industriales Públicos. 
 
Que asimismo, con el objeto de contar con una base de datos estadísticos actualizada que permita disponer de la oferta 
detallada de predios aptos para la radicación industrial en todo el Territorio Nacional, como así también la nómina de las 
empresas instaladas, se dispone la creación del Registro Nacional de Parques Industriales en el ámbito de la Unidad de 
Desarrollo Industrial Local dependiente del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO. 
 
Que a los fines de complementar la base de datos ut supra mencionada, las Provincias y los Municipios, deberán informar al 
Registro Nacional de Parques Industriales, en el ámbito de sus competencias promocionales, los beneficios y/o cualquier tipo 
de subvención que otorgan a empresas ya radicadas en sus Parques Industriales Públicos. Los datos recopilados permitirán 
centralizar y difundir la información. 
 
Que es imprescindible la cooperación y coordinación entre los distintos regímenes estaduales para dar cumplimiento a los 
objetivos propuestos, con el consecuente afianzamiento y robustecimiento del sistema federal. 
 
Que la presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes, además de obedecer a un imperativo legal, deviene 
necesaria a fin de verificar el destino, intangibilidad y eficiencia en el uso de los fondos públicos y el adecuado ejercicio de 
las actividades específicas de control. 
 
Que resulta conveniente facultar a la Autoridad de Aplicación a dictar la normativa y/o reglamentación que resulte necesaria 
para su implementación. 
 
Que la readecuación presupuestaria encuentra sustento en el Artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias. 
 
Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos competentes en virtud de lo dispuesto por el Artículo 7, inciso d) de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549. 
 
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 
 
Por ello, 
 
LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA 
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DECRETA: 
 
Artículo 1º — Créase el Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el Bicentenario, con el 
objetivo de financiar obras de infraestructura intra y extramuros, facilitar la radicación y desarrollo de las Pequeñas y 
Medianas Empresas en Parques Industriales Públicos, que como Anexo con DOCE (12) hojas forma parte integrante de la 
presente medida. 
 
Art. 2º — Créase el Registro Nacional de Parques Industriales en el ámbito de la Unidad de Desarrollo Industrial Local del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO con el objeto de contar con un banco de datos estadísticos que permita 
disponer en tiempo real de la oferta detallada de predios aptos para la radicación industrial en todo el Territorio Nacional, 
como así también la nómina de las empresas allí instaladas. 
 
Art. 3º — Desígnase al MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO como Autoridad de Aplicación del mencionado 
Programa, facultándolo a dictar la normativa y/o reglamentación que resulte necesaria para su implementación. 
 
Art. 4º — Fíjase en la suma de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000.-) el cupo total de créditos respecto de 
los cuales la Autoridad de Aplicación podrá bonificar la tasa de interés en el marco del Programa que por el presente decreto 
se crea. Dicho cupo será adicional al fijado por medio del Decreto Nº 1447 de fecha 8 de octubre de 2009. 
 
Art. 5º — Fíjase en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) el cupo total de Aportes No Reintegrables 
destinados a financiar obras de Infraestructura en Parques Industriales Públicos. 
 
Art. 6º — La Autoridad de Aplicación articulará políticas junto al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a los fines de establecer e incluir los proyectos presentados en los programas de 
infraestructura que mejor se adecuen al desarrollo de obras extramuros de los Parques Industriales Públicos. 
 
Art. 7º — Establécese que el señor Jefe de Gabinete de Ministros efectuará las adecuaciones presupuestarias correspondientes 
de acuerdo con la normativa vigente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente medida. 
 
Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julio M. De Vido. 
 
ANEXO 
 
PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL 
BICENTENARIO 
 
OBJETIVOS: 
 
ARTICULO 1º: El presente Programa tiene como objetivos: 
 
a) Financiar obras de infraestructura dentro de Parques Industriales Públicos, a través del otorgamiento de Aportes No 
Reintegrables, en adelante referidos como "ANRs". 
 
b) Financiar obras de infraestructura para Parques Industriales Públicos, extramuros, a través del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 
 
c) Facilitar la radicación de Pequeñas y Medianas Empresas —definidas según lo dispuesto en la Resolución Nº 24 de fecha 
15 de febrero de 2001 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA y sus modificaciones— y/o la ampliación de capacidad de las ya instaladas, por medio del acceso al crédito, el 
cual contará con una bonificación en la tasa de interés a cargo del ESTADO NACIONAL. 
 
DEFINICIONES: 
 
ARTICULO 2º: A los efectos del presente Programa, se entenderá por: 
 
a) "Parque Industrial Público": a la porción delimitada de la Zona Industrial diseñada y subdividida para la radicación de 
establecimientos manufactureros y de servicios, dotada de la infraestructura, equipamiento y servicios apropiados para el 
desarrollo de tales actividades, que sean promovidos y gestionados por el Gobierno Nacional, Provincial o Municipal. 
 
b) "Obras Intramuros": a aquellas obras que permitan la provisión de servicios públicos y/o la construcción de obras en el 
Parque Industrial. Forman parte de esta última definición los siguientes —a mero título enunciativo—: calles internas, cerco 
perimetral, obras civiles, playón de carga y descarga, barrera forestal, cloacas, planta para tratamiento de efluentes y red 
interna de gas y electricidad. 
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c) "Obras Extramuros": a aquellas obras de infraestructura que permitan la provisión de servicios públicos y obras viales 
necesarias para el acceso al Parque Industrial. 
 
TITULO I 
 
APORTES NO REINTEGRABLES 
 
BENEFICIOS: 
 
ARTICULO 3º: Los beneficios a los que alude el presente título consisten en "ANRs", exclusivamente para el financiamiento 
de obras de infraestructura intramuros exclusivamente en Parques Industriales Públicos. 
 
ARTICULO 4º: El límite máximo de "ANRs" a otorgar en el marco del Programa será de hasta PESOS TREINTA 
MILLONES ($ 30.000.000.-). 
 
ARTICULO 5º: Los beneficios otorgados por solicitante serán de hasta PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-) por 
solicitud. 
 
BENEFICIARIOS: 
 
ARTICULO 6º: Podrán ser beneficiarios de los "ANRs" los Municipios y/o Provincias en donde se encuentren radicados los 
Parques Industriales Públicos que cumplan con el procedimiento establecido en el presente Programa. 
 
REQUISITOS: 
 
ARTICULO 7º: Para el acceso a los beneficios previstos en el presente Programa, el peticionante deberá aportar, como 
mínimo, en concepto de contrapartida local, recursos adicionales al aporte solicitado, equivalentes al TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35 %) del monto del subsidio peticionado. 
 
La Autoridad de Aplicación evaluará y aprobará la forma de integración de dicha contrapartida. 
 
PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A LOS "ANRs": 
 
ARTICULO 8º: Todo Parque Industrial Público interesado en obtener el beneficio deberá estar previamente inscripto en el 
Registro Nacional de Parques Industriales creado por la presente medida. 
 
ARTICULO 9º: La solicitud de otorgamiento del beneficio deberá ser realizada por el Municipio y/o Provincia, en el que se 
encuentre radicado el Parque Industrial Público, mediante nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL, del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO la cual será acompañada del modelo de formulario que esta 
última determinará. Aquella deberá consignar como mínimo: 
 
I. DATOS DEL PARQUE INDUSTRIAL: 
1- Nombre del Parque Industrial: 
2- Norma o Acto que lo crea: 
3- Domicilio Real: 
4- Aportes No Reintegrables otorgados por la Provincia y/o Municipio en los últimos DOS (2) años al Parque Industrial, e 
Inversiones Públicas realizadas en el mismo, indicando en ambos casos monto y estado de las obras. 
 
II. DATOS DEL SOLICITANTE: 
1- Nombre de la Localidad: 
2- Provincia a la que pertenece: 
3- Domicilio Real: 
4- Teléfono y Fax: 
5- Correo Electrónico: 
 
ARTÍCULO 10: Con la solicitud se deberá presentar un Proyecto de Infraestructura en el que se consignen: 
a) Las obras de infraestructura que se pretenden realizar. 
b) Estimación de los costos de las obras a las que alude el punto anterior. 
c) Cronograma y modo de ejecución de las obras. 
d) Cantidad de Empresas radicadas y empleo actual en el Parque Industrial Público. 
e) Potencial de radicaciones, a partir de la concreción de la obra peticionada. 
f) Contrapartida y forma de integración. 
g) Individualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos, la cual deberá constituirse en una de las Entidades Financieras 
que operen como agentes de pago de la Cuenta Única del Tesoro Nacional. 
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La información consignada deberá estar contenida, además, en soporte magnético que se adjuntará a la presentación. 
 
ARTÍCULO 11: Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los artículos precedentes, la Autoridad de Aplicación podrá 
establecer otros requisitos adicionales que entienda necesarios. 
 
DEL CONTROL DE LA DOCUMENTACION Y FACTIBILIDAD: 
 
ARTÍCULO 12: Si la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL verifica o detecta errores formales, omisiones o 
inexactitudes en la información suministrada que puedan ser subsanados, intimará al Municipio y/o Provincia solicitante para 
que en el plazo de VEINTE (20) días hábiles proceda a subsanarlos, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del 
procedimiento. 
 
ARTICULO 13: Recibida la totalidad de la documentación la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL 
controlará que ésta cumpla con los recaudos fijados en el presente Programa y efectuará el análisis de factibilidad técnica de 
las obras. 
 
ARTÍCULO 14: Se declarará la caducidad del beneficio cuando éste sea utilizado con fines distintos a los aprobados. 
 
ARTICULO 15: Corroborado el desvío de los fondos, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL realizará la 
denuncia penal correspondiente e informará tal situación al Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO a los fines de incoar la acción de recupero patrimonial de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2192 de 
fecha 28 de diciembre de 2009. 
 
DEL CONTROL Y LA RENDICION DE CUENTAS: 
 
ARTÍCULO 16: La Autoridad de Aplicación podrá, a los efectos de controlar la correcta utilización de los fondos, realizar las 
verificaciones y auditorías que estime necesarias. 
 
Los beneficiarios deberán poner a disposición de la Autoridad de Aplicación, la totalidad de la documentación respaldatoria, 
cuando ésta así lo requiera. Asimismo, deberán presentar Informe Parcial cuando hayan alcanzado el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) de la obra. 
 
ARTÍCULO 17: La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL practicará los controles periódicos que considere 
pertinentes teniendo en cuenta el cronograma de obras presentado por el beneficiario. 
 
El beneficiario deberá comunicar a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL los retrasos que pudieren 
presentarse en el curso de la ejecución, dentro del plazo de QUINCE (15) días de acaecidos o conocidos los hechos. 
 
ARTICULO 18: El beneficiario estará obligado a rendir cuentas ante la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL, en un término de hasta DIEZ (10) días de finalizada la obra de acuerdo con los plazos establecidos en el 
cronograma del Proyecto presentado y deberá presentar documentación fehaciente que acredite la correcta imputación de los 
"ANRs" a las obras aprobadas. 
 
Asimismo, deberá acompañar la documentación que acredite haber practicado la contrapartida establecida en el Artículo 7º 
del presente Programa y elaborar un Informe Final de las obras realizadas, el cual será analizado por la Autoridad de 
Aplicación. 
 
ARTICULO 19: Respecto a los comprobantes que respaldan la rendición de cuentas, se deberá indicar, entre otros: número 
de factura, Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) o Clave Única de Identificación Laboral (C.U.I.L.) del emisor, 
denominación o razón social, fecha de emisión, concepto, fecha de cancelación, número de orden de pago o cheque 
La Autoridad de Aplicación podrá requerir nuevos extremos para la correcta rendición. 
 
ARTICULO 20: Sólo por excepción podrá autorizarse la extensión del plazo mencionado en el Artículo 18 del citado 
Programa, cuando se expliciten las razones de hecho o de derecho que justifiquen su petición ante la Autoridad de 
Aplicación. 
 
ARTÍCULO 21: Cuando el beneficiario no presentare en término la rendición de cuentas, la UNIDAD DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL LOCAL procederá a intimarlo por medio fehaciente por un término de SESENTA (60) días. Vencido dicho 
plazo se instruirá al Servicio Jurídico permanente a fin de que inicie las acciones judiciales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 22: Los montos no rendidos de conformidad con la normativa, deberán ser reintegrados al ESTADO 
NACIONAL. La Autoridad de Aplicación, al momento de reglamentar el presente Programa, deberá estipular la forma en 
que se realizará la devolución. 
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ARTICULO 23: Los beneficiarios no podrán acceder a un nuevo "ARNs", en el marco del presente Programa, hasta tanto no 
haya sido aprobada la rendición de cuentas, y presentado el Informe Final. 
 
TITULO II 
 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EXTRAMUROS: 
 
BENEFICIOS: 
 
ARTÍCULO 24: Los beneficios a los que alude el presente título consistirán en la realización de obras de infraestructura que 
permitan la provisión de servicios públicos y obras viales necesarias para el acceso al Parque Industrial Público. 
 
BENEFICIARIOS: 
 
ARTICULO 25: Serán beneficiarios del presente los Municipios y/o Provincias que presenten estudios que evidencien la 
necesidad y conveniencia de llevar adelante obras de infraestructura que beneficiarán a las empresas radicadas y favorecerá la 
instalación de otras. 
 
ARTÍCULO 26: A los efectos del otorgamiento del presente beneficio, los solicitantes deberán cumplir con el procedimiento 
establecido en los Artículos 8º a 10, del presente Programa. 
 
ARTICULO 27: Efectuado el control que prevé el Artículo 12 del presente Programa, las solicitudes presentadas serán 
remitidas a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL quien realizará el análisis correspondiente y 
confeccionará el orden de mérito en función de: 
 
a) La identificación de empresas que por sus características fomenten la radicación de nuevas empresas y generen empleo. 
b) La necesidad de ampliación de parques existentes, de acuerdo con el número de empresas radicadas y la demanda para 
nuevas radicaciones. 
 
ARTÍCULO 28: Una vez realizado el análisis y la categorización, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL 
emitirá opinión técnica respecto de las obras propuestas y, en su caso, recomendará su realización a la Autoridad de 
Aplicación. Esta, a su turno, comunicará al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PÚBLICA Y 
SERVICIOS su preferencia para que la citada cartera la incluya en los Programas de Infraestructura que mejor se adecuen al 
proyecto presentado. Dichos proyectos deberán ajustarse a los lineamientos establecidos en los Programas existentes en el 
mencionado Ministerio. 
 
TITULO III 
 
DEL SUBSIDIO DE TASAS PARA LA RADICACION Y DESARROLLO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS: 
 
ARTÍCULO 29: El ESTADO NACIONAL bonificará parcialmente la tasa nominal anual que establezcan las entidades 
financieras por préstamos a otorgarse en el marco del presente Programa, a los fines de la radicación, desarrollo y 
ampliaciones de las Pequeñas y Medianas Empresas en los Parques Industriales Públicos. La cuantía de la bonificación será 
la establecida por la Autoridad de Aplicación. 
 
Las beneficiarias deberán cumplir con los requisitos exigidos por la Resolución Nº 24 de fecha 15 de febrero de 2001 de la ex  
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA y sus modificaciones y 
demás requisitos que fije la Autoridad de Aplicación. 
 
ARTÍCULO 30: La Autoridad de Aplicación, a través de la SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, arbitrará los medios necesarios a los fines de suscribir un convenio con el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA para la implementación del presente Programa. 
 
ARTICULO 31: Delégase en la Autoridad de Aplicación el procedimiento para la solicitud de la bonificación de tasas para la 
radicación de las Pequeñas y Medianas Empresas en Parques Industriales Públicos. 
 
TITULO IV 
 
REGISTRO NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS: 
 
ARTÍCULO 32: Todo Parque Industrial Público interesado podrá inscribirse en el mencionado Registro que por la presente 
medida se crea. 
 



 

125 

 

ARTÍCULO 33: La solicitud de inscripción deberá ser realizada por el Municipio y/o Provincia o Persona Jurídica, mediante 
nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, acompañando la siguiente información: 
 
I. DATOS DEL PARQUE INDUSTRIAL: 
 
1- Nombre del Parque Industrial: 
2- Norma o Acto que lo crea: 
3- Localidad: 
Provincia: 
 
4- Domicilio Real: 
5- Teléfono: 
 
Email: 
6- Tipo de Actividad Industrial susceptible de desarrollarse en el Parque de acuerdo a la categorización ambiental. 
7- Declaración Jurada en la que manifieste que el Parque cumple con la normativa vigente, Municipal, Provincial o Nacional, 
para las actividades allí desarrolladas. 
8- Servicios Públicos con los que cuenta el Parque. 
9- Predios disponibles, indicando la superficie. 
10- Detalle de las empresas radicadas y personal contratado bajo cualquier modalidad. 
11- Todo otro dato que el peticionante considere pertinente. 
12- Autorización a la Autoridad de Aplicación a publicar y difundir los datos consignados. 
13- Compromiso de notificar a la Autoridad de Aplicación cualquier modificación en los datos declarados. 
 
ARTÍCULO 34: La Autoridad de Aplicación podrá requerir cualquier otra información que estime pertinente. 
 
ARTÍCULO 35: Con el objeto de difundir la información existente para lograr vincular la oferta existente en los Parques con 
la demanda de radicación, los datos deberán ser incorporados en la página web oficial del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
TURISMO. 
 
ARTÍCULO 36: En caso que la Autoridad de Aplicación detecte que la información declarada resulte inexacta o irregular, 
revocará la inscripción en el citado Registro. 
 
Ministerio de Industria 
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ECONOMIAS REGIONALES 
 

Resolución N° 40/2010 
 
Apruébase la reglamentación del Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el Bicentenario. 
 
Bs. As., 17/8/2010 
 
VISTO el Expediente Nº S01:0285573/2010 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA y el Decreto Nº 915 de fecha 
28 de junio de 2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 se creó el "Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 
Industriales Públicos en el Bicentenario", el que tiene por finalidad continuar las políticas públicas tendientes a profundizar el 
desarrollo industrial, competitivo y sustentable, en todo el Territorio Nacional. 
 
Que atento la necesidad de contar con una base estadística actualizada de la oferta de predios aptos para la radicación 
industrial en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, como así también de la nómina de empresas instaladas en el 
marco del citado Programa, por el Artículo 2º del mencionado decreto se dispuso la creación de un Registro Nacional de 
Parques Industriales en el ámbito de la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL. 
 
Que en dicho contexto, resulta necesario establecer un procedimiento a fin de que los Parques Industriales —públicos, 
privados y mixtos—, puedan inscribirse en el citado Registro e informar las modificaciones de los datos inicialmente 
aportados. 
 
Que entre los objetivos del mencionado Programa se encomendó al MINISTERIO DE INDUSTRIA, en su carácter de 
Autoridad de Aplicación, la facultad de otorgar Aportes No Reintegrables para financiar obras de infraestructura a realizarse 
dentro de Parques Industriales Públicos. 
 
Que a fin de optimizar el uso de los recursos públicos y verificar su correcta utilización, corresponde disponer los 
mecanismos de control de las obras a financiar y de la rendición de cuentas, estableciendo a tal efecto la actuación conjunta 
de la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL con la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
 
Que asimismo, y con el objeto de facilitar tanto la radicación y desarrollo de Pequeñas y Medianas Empresas como la 
ampliación de las que se encuentren actualmente instaladas, por el decreto antes citado, se dispuso que el ESTADO 
NACIONAL bonifique parcialmente la tasa nominal anual que establezcan las entidades financieras por préstamos a 
otorgarse en el marco del citado Programa. 
 
Que resulta pertinente encomendar a la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA dependiente de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA, la tarea de coordinar la recepción, análisis y evaluación 
de las solicitudes de financiamiento en el marco del Decreto Nº 915/10. 
 
Que en consecuencia, la reglamentación de la normativa resulta imprescindible tanto para tornar operativos los beneficios 
creados por ésta, como para establecer procedimientos claros y eficaces para su materialización. 
 
Que con el objeto de agilizar, simplificar y facilitar los procedimientos de presentación, análisis y evaluación de los 
proyectos, tanto para el peticionante como para la Administración Pública Nacional, resulta conveniente estandarizar las 
peticiones y delimitar el alcance de ciertos términos empleados en la normativa. 
 
Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos competentes en virtud de lo dispuesto en el Artículo 7, inciso d) de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3º del Decreto Nº 915/10. 
 
Por ello, 
 
LA MINISTRA DE INDUSTRIA 
 
RESUELVE: 
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Artículo 1º — Apruébase la REGLAMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO que como Anexo con CUARENTA Y DOS (42) hojas 
forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Art. 2º — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Débora Giorgi. 
 
ANEXO 
 
REGLAMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES 
PUBLICOS EN EL BICENTENARIO. 
 
TITULO I 
 
ALCANCE DE LOS TERMINOS. 
 
ARTICULO 1º.- Inclúyense en el concepto de Parques Industriales Públicos, definido en el Artículo 2º, inciso a) del Anexo 
al Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010, a aquellos que se encuentren en proceso de formación. 
 
ARTICULO 2º.- Considéranse comprendidos en la definición prevista en el Artículo 2º, inciso a) del Anexo al Decreto Nº 
915/10, a los Parques Industriales, que sean promovidos y gestionados mayoritariamente por el Gobierno Nacional, 
Provincial o Municipal. 
 
 
Asimismo, quedarán comprendidos en lo previsto en el Artículo 7º del Anexo al Decreto Nº 915/10, los aportes dinerarios, en 
bienes de capital, servicios, recursos humanos u otros, que podrán integrarse en forma individual o conjunta. 
 
ARTICULO 3º.- Incorpóranse en el Registro Nacional de Parques Industriales creado por el Artículo 32 del Anexo al 
Decreto Nº 915/10, a los Parques Industriales Privados y Mixtos. 
 
A los efectos del presente Reglamento se entenderá por Parques Industriales Mixtos, a aquellos que sean promovidos y 
gestionados minoritariamente por el Gobierno Nacional, Provincial o Municipal. 
 
TITULO II 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION, RENOVACION, MODIFICACION Y ACTUALIZACION DE DATOS Y 
CANCELACION DEL "REGISTRO NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES". 
 
CAPITULO I: PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION. 
 
ARTICULO 4º.- Podrán inscribirse en el Registro Nacional de Parques Industriales todo Parque Industrial Público, Privado o 
Mixto que se encuentre radicado en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, constituido o en proceso de formación. 
 
ARTICULO 5º.- Para la inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales se deberá observar el siguiente 
procedimiento. 
 
a) VIA INTERNET: Completar y transferir electrónicamente, con carácter de declaración jurada, el formulario de "Solicitud 
de Inscripción al Registro Nacional de Parques Industriales", que como FORMULARIO A, con OCHO (8) hojas forma parte 
del presente Anexo, a través de la página de Internet de la SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA dependiente de la 
SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE INDUSTRIA (http://www.sub-industria.gob.ar). 
 
b) EN SOPORTE PAPEL: Para cumplimentar el trámite de inscripción, la autoridad máxima del Parque Industrial deberá 
suscribir y presentar en soporte papel la documentación detallada en el FORMULARIO A del presente Reglamento. La 
presentación se realizará ante el Departamento de Mesa de Entradas y Notificaciones del Area de Industria, Comercio y de la 
Pequeña y Mediana Empresa dependiente de la Dirección de Mesa de Entradas y Notificaciones de la Dirección General de 
Despacho y Mesa de Entradas de la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION PATRIMONIAL 
de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, sito 
en Avenida Julio Argentino Roca Nº 651, Planta Baja, Sector 11, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, que deberá 
remitir la presentación a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, dependiente del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA a efectos de la prosecución del trámite de inscripción. 
 
ARTICULO 6º.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, dentro de un plazo de DIEZ (10) días, 
examinará el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente. En caso de realizar 
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alguna observación a la solicitud y/o a la documentación acompañada, intimará al solicitante para que dentro de los DIEZ 
(10) días las subsane, bajo apercibimiento de decretar la caducidad del procedimiento. 
 
ARTICULO 7º.- Cumplidos los extremos señalados, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, en el plazo 
de DIEZ (10) días, emitirá los respectivos informes, indicando la procedencia o no de la inscripción en el Registro Nacional 
de Parques Industriales, y dejará expresa constancia sobre los aspectos considerados y la normativa aplicable. 
 
Posteriormente, emitirá el acto administrativo que resuelva la petición, y de corresponder, dispondrá la inscripción y la 
emisión del Certificado de Inscripción respectivo. 
 
CAPITULO II: RENOVACION DE LA INSCRIPCION. 
 
ARTICULO 8º.- La inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales tendrá una vigencia de TRES (3) años 
contados a partir de la fecha de emisión del certificado que así lo dispuso. La renovación podrá tramitarse con no menos de 
NOVENTA (90) días anteriores al vencimiento. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 208/2013 del Ministerio de Industria B.O. 1/11/2013 se prorroga por TRES (3) 
años la vigencia de la inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales en el ámbito de la Unidad de Desarrollo 
Industrial Local dependiente del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, actual MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
contados a partir de la fecha de expiración de la Inscripción de cada Parque.) 
 
CAPITULO III: MODIFICACION Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION. SOLICITUD DE CANCELACION DE 
LA INSCRIPCION. 
 
ARTICULO 9º.- Las modificaciones ocurridas en relación a cualquiera de los datos indicados en el FORMULARIO A, 
deberán ser notificadas fehacientemente dentro de los VEINTE (20) días de acaecidas, mediante el procedimiento indicado en 
el Artículo 5º del presente Reglamento —vía Internet y soporte papel— y en los términos de la "Solicitud de Modificación y 
Actualización de datos en el Registro Nacional de Parques Industriales" que como FORMULARIO B, con SEIS (6) hojas 
forma parte del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 10.- La solicitud de cancelación de la inscripción deberá practicarse por medio de nota dirigida a la UNIDAD 
DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, debidamente suscripta por la persona con capacidad para renunciar, de acuerdo 
con la normativa que regule al Parque Industrial. 
 
CAPITULO IV: PROCEDIMIENTO GENERAL. 
 
ARTÍCULO 11.- El ingreso al sistema del Registro Nacional de Parques Industriales vía Internet requerirá de una clave de 
seguridad e identificación personal del usuario, que será creada por el solicitante respetando los caracteres informados por el 
sistema. Esta será utilizada para la realización de todos los trámites pertinentes y como medio de identificación para las 
sucesivas comunicaciones que se realicen. 
 
La clave de seguridad e identificación personal será de exclusivo conocimiento del solicitante y tendrá carácter confidencial e 
intransferible, siendo éste responsable por su uso y custodia. 
 
ARTÍCULO 12.- Sólo en el caso en que no se encuentre operativo el sistema de transferencia electrónica de datos vía Internet 
y ello imposibilite a los solicitantes transferir electrónicamente la información requerida en el presente Reglamento, ésta 
deberá ser presentada en soporte papel. 
 
TITULO III 
 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, EVALUACION, APROBACION, CONTROL Y RENDICION DE CUENTAS DE 
"APORTES NO REINTEGRABLES". 
 
CAPITULO I: PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE "APORTES NO REINTEGRABLES". 
 
ARTÍCULO 13.- Para la solicitud de APORTES NO REINTEGRABLES deberá observarse el siguiente procedimiento: 
 
a) VIA INTERNET: Completar con carácter de declaración jurada el formulario de "Solicitud de ANRs", que como 
FORMULARIO C, con CUATRO (4) hojas forma parte del presente Reglamento, a través de la página de Internet de la 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA de la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA (http:// www.sub-industria.gob.ar). 
 
b) EN SOPORTE PAPEL: Para cumplimentar el trámite de solicitud la autoridad máxima del organismo solicitante deberá 
suscribir y presentar la documentación mencionada en el FORMULARIO C. 
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La presentación se realizará ante el Departamento de Mesa de Entradas y Notificaciones del Área de Industria, Comercio y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, sito en Avenida Julio Argentino Roca Nº 651, Planta Baja, Sector 11, CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES. El citado Departamento deberá remitir la presentación a la UNIDAD DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, efectos de la prosecución del trámite. 
 
ARTÍCULO 14.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, dentro de un plazo de DIEZ (10) días procederá 
a examinar el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente. En el caso de 
detectarse deficiencias en la solicitud y/o en la documentación acompañada, intimará al solicitante para que dentro de los 
VEINTE (20) días las subsane bajo apercibimiento de decretar la caducidad del procedimiento. 
 
CAPITULO II: EVALUACION Y APROBACION DE LA SOLICITUD DE "APORTES NO REINTEGRABLES". 
 
ARTICULO 15.- Cumplido lo establecido en el artículo anterior, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL 
verificará en el plazo de DIEZ (10) días el cumplimiento de los requisitos condiciones impuestas por la normativa vigente.  
 
No podrán acceder a un nuevo Aportes No Reintegrables, aquellos Parques Industriales, que al momento de la solicitud, no 
tengan aprobado el Informe Final de Obra y Cuentas, inmediato anterior. 
 
Verificados los extremos antes mencionados, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL realizará el análisis 
de factibilidad técnica de la obra, pudiendo requerir al solicitante toda información adicional que estime necesaria para la 
evaluación del proyecto. Para ello deberá intimarlo a que en un plazo de DIEZ (10) días cumpla con la requisitoria, bajo 
apercibimiento de tener por desistida la presentación. 
 
ARTICULO 16.- En el término de VEINTE (20) días, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL elaborará un 
informe detallando la documentación presentada y recomendará la aceptación o rechazo de la solicitud. El informe completo 
será elevado al MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
 
ARTÍCULO 17.- En caso de corresponder, el MINISTERIO DE INDUSTRIA, emitirá un Acto Administrativo otorgando los 
Aportes No Reintegrables peticionados que deberá consignar los siguientes puntos: 
 
a) Determinación del monto dinerario del Aportes No Reintegrables. 
 
b) Determinación del objeto al que será destinado el Aportes No Reintegrables. 
 
c) Número de cuenta bancaria en donde se practicará el depósito del monto consignado en el inciso a). 
 
d) Obligaciones a cargo del beneficiario: 1) Autorización de ingreso de los inspectores de obra del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA; 2) Plazo de entrega del "Informe Parcial" y del "Informe Final", de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 16, 
párrafo segundo y 18 del Anexo al Decreto Nº 915/10 respectivamente; 3) Exhibición de la documentación que sea 
oportunamente requerida. 
 
En caso que el beneficiario incumpla alguna de las obligaciones previstas en el plexo normativo, se dispondrá, previa 
constitución en mora y fijación de un plazo razonable para su cumplimiento, la caducidad del beneficio otorgado, de 
conformidad al Artículo 21 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, con la consecuente obligación 
de devolver lo percibido. 
 
CAPITULO III: PROCEDIMIENTO DE CONTROL. FACULTADES. RENDICION DE CUENTAS. INFORME 
PARCIAL. 
 
ARTÍCULO 18.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL deberá efectuar las inspecciones de obra y 
auditorías que estime convenientes con el objeto de verificar la correcta utilización de los fondos otorgados y el 
cumplimiento de los plazos previstos en el proyecto. 
 
La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL y la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA podrán solicitar la información y/o documentación que consideren necesaria. Los 
beneficiarios deberán acompañarla dentro del plazo de DIEZ (10) días de notificados del requerimiento. 
 
ARTÍCULO 19.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL certificará que el Parque Industrial haya 
cumplido con la obligación de presentar el Informe Parcial, previo análisis y comprobación —de considerarse pertinente— in 
situ de las obras. 
 
ARTÍCULO 20.- En caso que el Parque Industrial no presentare el Informe Parcial, la UNIDAD DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL LOCAL lo intimará por el plazo de DIEZ (10) días, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del 
beneficio. 
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ARTICULO 21.- Los hechos que puedan justificar demoras en la ejecución de obras deberán denunciarse por escrito, 
acompañando las pruebas pertinentes dentro de los QUINCE (15) días de acaecidos o conocidos, caducando el derecho a 
invocarlos transcurrido el plazo indicado. 
 
La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL estimará la incidencia, pudiendo requerir pruebas adicionales 
dentro del plazo de DIEZ (10) días, contados desde la fecha de presentación de la denuncia. 
 
Vencido el plazo, deberá elevar al MINISTERIO DE INDUSTRIA un informe ponderando la presentación aludida y el 
proyecto de acto administrativo que acepte o rechace la solicitud, según corresponda. 
 
CAPITULO IV: DESVIO. 
 
ARTÍCULO 22.- En caso que la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL detecte que el Parque Industrial se 
encuentre empleando los Aportes No Reintegrables con fines diversos a los estipulados al otorgársele el beneficio, intimará al 
beneficiario para que en el plazo de DIEZ (10) días realice el descargo correspondiente, presentando la prueba que estime 
conducente. 
 
Vencido el plazo o producida la prueba, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL emitirá un dictamen 
valorando lo extremos alegados por el beneficiario, y recomendará en su caso que se decrete la caducidad del acto 
administrativo y se arbitren las acciones pertinentes a los fines de obtener el recupero del dinero otorgado. 
 
ARTÍCULO 23.- En caso de corresponder, el MINISTERIO DE INDUSTRIA, previa intervención de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION, emitirá un Acto Administrativo que deberá consignar los siguientes puntos: 
 
a) Determinación del desvío de fondos. 
 
b) Caducidad del acto de otorgamiento de los Aportes No Reintegrables. 
 
c) Intimación al Parque Industrial para que en el plazo de QUINCE (15) días proceda a reintegrar el beneficio percibido, bajo 
apercibimiento de instruir al Servicio Jurídico Permanente a los fines de iniciar la acción de recupero patrimonial. 
 
CAPITULO V: REORIENTACION DEL PROYECTO. 
 
ARTÍCULO 24.- El beneficiario podrá solicitar la reorientación del proyecto aprobado mediante nota dirigida a la UNIDAD 
DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, explicitando los motivos de la solicitud y cumplimentando los requerimientos 
del inciso c) del FORMULARIO C. La reorientación del Proyecto sólo podrá ser utilizada para obras de infraestructura 
intramuros en el Parque Industrial. 
 
La presentación se realizará ante el Departamento de Mesa de Entradas y Notificaciones del Área de Industria, Comercio y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, sito en Avenida Julio Argentino Roca Nº 651, Planta Baja, Sector 11, CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, que deberá remitir la presentación a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL, a efectos de la prosecución del trámite. 
 
ARTÍCULO 25.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, en el término de DIEZ (10) días analizará y 
evaluará la solicitud. Posteriormente, elevará una propuesta de aceptación o rechazo al MINISTERIO DE INDUSTRIA que 
emitirá el Acto aprobatorio o denegatorio de la reorientación del proyecto. Los Aportes No Reintegrables sólo podrán 
imputarse al proyecto reorientado a partir de la fecha de notificación del acto aprobatorio de la solicitud. 
 
CAPITULO VI: APROBACION DEL INFORME FINAL DE OBRA Y CUENTAS. 
 
ARTICULO 26.- El beneficiario deberá presentar ante la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, dentro del 
plazo de DIEZ (10) días de finalizada la obra, un Informe Final Técnico, que deberá ser acompañado de la documentación 
necesaria para realizar la rendición de cuentas, incluida la que acredite el cumplimiento de la contrapartida local a la que se 
refiere el Artículo 7º del Anexo al Decreto Nº 915/10. 
 
ARTICULO 27.- El beneficiario, en dicha oportunidad; podrá solicitar una ampliación en el plazo para la presentación del 
Informe Final Técnico, mediante nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL en la que 
justifique las razones de su petición adjuntando a su vez, la documentación que considere pertinente. 
 
La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, dentro del quinto día resolverá la petición, quedando a su criterio 
analizar si las razones invocadas por el beneficiario resultan suficientes. De considerarla favorable lo notificará de la 
extensión, caso contrario lo intimará a presentar la documentación en el término de CUARENTA Y OCHO HORAS (48 hs.), 
bajo apercibimiento de iniciar las acciones de recupero previstas en el Decreto Nº 915/10. 
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ARTÍCULO 28.- En caso que el beneficiario no realice en término la rendición de cuentas, se procederá a la intimación por 
un término de SESENTA (60) días, bajo apercibimiento de obrar según lo dispuesto por el Artículo 21 del Anexo al Decreto 
Nº 915/10. 
 
ARTÍCULO 29.- El equipo técnico de la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL evaluará el informe y la 
correspondencia de la obra con el plan de trabajo presentado oportunamente. En caso de detectar omisiones o irregularidades, 
intimará al beneficiario a subsanarlas dentro del plazo de DIEZ (10) días. 
 
Vencido el plazo o presentado el descargo correspondiente, la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL emitirá 
un dictamen —en el ámbito de su competencia— que será elevado junto con la documentación acompañada a la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
 
ARTÍCULO 30.- La SUBSECRETARIA DE COORDINACION practicará el control y verificación final de la rendición de 
cuentas. El beneficiario deberá presentar la documentación respaldatoria de la inversión efectuada prevista en los Artículos 
18 y 19 del Anexo al Decreto Nº 915/10, de conformidad con las formalidades establecidas en la normativa impositiva y 
previsional correspondiente. 
 
En caso de detectar omisiones o irregularidades, se intimará al beneficiario a subsanarlas dentro del plazo de DIEZ (10) días, 
bajo apercibimiento de realizarse la evaluación con la información disponible. 
 
Vencido el plazo o presentado el descargo correspondiente, la mencionada Subsecretaría devolverá lo tramitado a la 
UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL quien se expedirá sobre la viabilidad de aprobación del Informe Final 
de Obra y Cuentas. 
 
ARTÍCULO 31.- La UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL elevará el Proyecto de Acto Administrativo al 
MINISTERIO DE INDUSTRIA que apruebe o rechace el Informe Final de Obra y Cuentas. 
 
En este último caso, se arbitrarán las medidas pertinentes a efectos de iniciar las acciones previstas en el Decreto Nº 915/10 y 
toda otra normativa que resulte aplicable al caso. 
 
ARTICULO 32.- Los gastos imputados a las obras alcanzadas por el beneficio que no se encuentren debidamente 
justificados, así como también los excedentes resultantes a la finalización de los trabajos, deberán ser reintegrados al 
ESTADO NACIONAL en el término de QUINCE (15) días de notificado el Acto Administrativo del Artículo 31 del presente 
Reglamento. Para ello la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL notificará al beneficiario el número de 
cuenta habilitada en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. 
 
TITULO IV 
 
SOLICITUD DE LA BONIFICACION DE TASA DE INTERES PARA LA RADICACION Y DESARROLLO DE 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 
ARTÍCULO 33.- Podrán acceder al beneficio aquellas empresas que acrediten los siguientes requisitos: 
 
a) Calificar como Micro, Pequeña o Mediana Empresa según lo establecido por la Resolución Nº 24 de fecha 15 de febrero 
de 2001 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA y sus 
modificaciones o en la que en un futuro la reemplace. 
b) Encontrarse localizada, o bien solicitar el crédito a los fines de radicarse en un Parque Industrial Público. 
c) Destinen los fondos solicitados para la radicación de la empresa, ampliación, inversión o adquisición de bienes de capital. 
d) No registrar deudas líquidas y exigibles con el Fisco Nacional ni con el Sistema Nacional de Seguridad Social. 
e) Cumplir con las condiciones y normativa interna que exija el BANCO DE LA NACION ARGENTINA para poder recibir 
el crédito de dicha entidad. 
 
ARTÍCULO 34.- Las empresas interesadas en tramitar el beneficio contemplado en el Artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 
915/10, deberán presentar en las ventanillas habilitadas a tales fines o ante la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA dependiente de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud que como FORMULARIO D, con DOS (2) hojas forma parte integrante del presente Reglamento. 
b) Constancia de Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 
c) Declaración Jurada de ventas de los últimos TRES (3) años conforme lo dispuesto en el FORMULARIO E, que con DOS 
(2) hojas forma parte integrante del presente Reglamento, donde acredite la condición de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, según lo establecido por la Resolución Nº 24/01 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA y sus modificaciones o la que en un futuro la reemplace, anexando declaración jurada de Impuesto a las 
Ganancias con sus pertinentes "Papeles de Trabajo"; o bien, declaración jurada de Ingresos Brutos. 
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d) Constancia debidamente emitida por el Parque Industrial que acredite la solicitud de localización de la Empresa en dicho 
Parque o bien, su localización efectiva. 
Las instituciones que deseen constituirse como ventanillas del presente Programa deberán adherirse mediante suscripción de 
la Nota de Adhesión que como FORMULARIO F, con DOS (2) hojas forma parte integrante del presente Reglamento. 
 
Tanto éstas como las ventanillas que habilite la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, remitirán la documentación presentada por la empresa conforme lo establecido en la 
referida Nota de Adhesión. La mencionada Subsecretaría deberá publicar en la página de Internet del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA las instituciones que se encuentren habilitadas a tales fines. 
 
ARTÍCULO 35.- Aquellas empresas que reúnan los requisitos enumerados en los Artículos 33 y 34 del presente Reglamento 
podrán solicitar el otorgamiento del crédito, que en el marco de la línea de financiación que el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA implemente a los fines del presente Programa. 
 
La SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
celebrará con dicha Entidad el convenio específico a los fines de su instrumentación. La citada línea de crédito contará con 
una bonificación de la tasa de interés a cargo de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA, sin perjuicio de las deducciones usualmente 
contempladas por la Entidad Bancaria para sus líneas de financiamiento. 
 
ARTICULO 36.- La Autoridad de Aplicación instruye a la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA dependiente de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA, a que fije los montos máximos y puntos 
porcentuales anuales que serán bonificados en el marco del presente "Programa"; que no podrá superar los SEIS (6) puntos 
porcentuales anuales. 
 
ARTÍCULO 37.- La SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA será la encargada de verificar la viabilidad de la solicitud del beneficio, debiendo a tales fines: 
 
a) Efectuar la consulta ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) respecto de: la 
inexistencia de deudas líquidas y exigibles con el Fisco Nacional y con el Sistema Nacional de Seguridad Social. 
El cumplimiento de la condición de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas según lo establecido por la Resolución Nº 24/01 
de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones o en la que en un futuro la 
reemplace. 
b) Solicitar a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL que informe si la empresa peticionante se encuentra 
localizada, o bien, próxima a localizarse en un Parque Industrial Público debidamente inscripto en el Registro Nacional de 
Parques Industriales. Asimismo, deberá indicar si la actividad de la empresa peticionante resulta susceptible de ser realizada 
en dicho parque. 
c) Comunicar a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL cuáles empresas han accedido al crédito, 
detallando: monto, destino y ubicación del Parque Industrial. 
 
ARTICULO 38.- Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos a) a d) —inclusive— de los 
Artículos 33 y 34 del presente Reglamento, la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA elaborará un informe técnico, ponderando la documentación presentada. 
 
ARTÍCULO 39.- En caso de corresponder, la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA emitirá un Acto Administrativo en el cual declarará elegible a la empresa a los fines 
de tramitar ante el BANCO DE LA NACION ARGENTINA la solicitud del crédito correspondiente. La elegibilidad de una 
empresa será notificada al BANCO DE LA NACION ARGENTINA, debiendo agregarse a la notificación, copia 
debidamente autenticada de la documentación pertinente presentada por la empresa, así como del informe resultante de la 
consulta efectuada ante ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 
 
ARTICULO 40.- Notificada la empresa, ésta deberá en un plazo de DIEZ (10) días presentar ante el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA la documentación complementaria que oportunamente establezca dicha entidad para el acceso a la 
línea de crédito establecida en el marco del Programa. 
 
Que fuera presentada la totalidad de la documentación, a satisfacción del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, dicha 
Entidad Financiera deberá expedirse en un plazo qué no podrá superar los VEINTE (20) días corridos. 
 
ARTICULO 41.- La decisión que adopte el BANCO DE LA NACION ARGENTINA respecta de la calificación del 
beneficiario como sujeto de crédito, deberá ser notificada tanto a la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA como al beneficiario en un plazo que no podrá superar 
los DIEZ (10) días, contados desde que dicha decisión sea adoptada de conformidad con los mecanismos usuales que el 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA tenga a estos efectos. 
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ARTÍCULO 42.- En caso de corresponder, el BANCO DE LA NACION ARGENTINA deberá arbitrar los medios 
conducentes para suscribir el acuerdo de crédito con el beneficiario, el cual quedará sujeto a la constitución de la garantía 
correspondiente. Una vez monetizado el crédito, el BANCO DE LA NACION ARGENTINA remitirá a la 
SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA la 
información correspondiente, conforme lo que se establezca en el convenio específico. 
 
ARTÍCULO 43.- A los efectos del pago de la bonificación de la tasa de interés por los créditos que se otorguen en el marco 
del presente Programa, la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL, 
utilizará los mecanismos habituales establecidos mediante la normativa vigente para el Régimen de Bonificación de Tasas. 
FORMULARIO A 
 
SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES 
 
1. Nombre del Parque Industrial: ………………………………………………………… 
2. Situación (marcar con una cruz lo que corresponda): 
I. En Construcción 
II. En Ampliación 
3. Localidad:…………………………………………………………………………………… 
4. Provincia:…………………………………………………………………………………… 
5. Calle/Ruta:…………………………………………………………………………………… 
6. Número:……………………………………………………………………………………… 
7. Teléfono (Código de área Número):………………………………………………………. 
8. Fax:………………………………………………………………………………………… 
9. Correo electrónico:……………………………………………………………………...…. 
10. Norma Jurídica de Creación (Tipo y Número):………………………………………….. 
11. Domicilio Legal:…………………………………………………………………………. 
12. Domicilio Industrial:……………………………………………………………………... 
13. Tipo de actividad industrial susceptible de desarrollarse en el Parque de acuerdo a la categorización 
ambiental:…………………………………………………………………….. 
14. Aportes No Reintegrables otorgados por la Provincia o Municipio en los DOS (2) últimos 
años:…………………………………………………………………………………. 
15. Inversiones Públicas, indicando monto y estado de las obras:…………………………………… 
CARACTERISTICAS DEL PARQUE INDUSTRIAL 
16. Superficie Total (has):…………………………………………………………………… 
17. Superficie Total Urbanizada (has):………………………………………………………. 
18. Superficie No Urbanizada (has):…………………………………………………………. 
19. Cantidad total de lotes……………………………………………………………………. 
20. Superficie Total de Lotes a la Venta (has)……………………………………………….. 
21. Superficie Total Ocupada por Industrias/Empresas (has)………………………………... 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
(Marcar con una cruz en el caso de tener el servicio) 
22. Agua Potable 
23. Desagüe Pluvial 
24. Desagüe Sanitario 
25. Cerramiento perimetral 
26. Planta de tratamiento de agua 
27. Energía Eléctrica 
28. Subestación eléctrica 
29. Red de Gas 
30. Teléfonos 
31. Internet 
32. Correos 
33. Espuela de Ferrocarril 
34. Transporte Urbano 
35. Seguridad privada 
36. Oficinas Administrativas 
37. Aduana Interior 
38. Sala de eventos especiales 
39. Mantenimiento de áreas comunes 
40. Estacionamiento p/camiones 
41. Estacionamiento p/automóviles 
42. Calles Interna 
43. Material de calles 
44. Sistema contra incendio 
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45. Alumbrado Público 
46. Nomenclatura de calles 
47. Señalización 
48. Áreas Verdes 
49. Área comercial 
50. Estación de Servicio 
51. Servicios Médicos y Asistenciales 
52. Bancos 
53. Áreas recreativas 
54. Otras……………………………………………………………………………………… 
UBICACION RELATIVA 
55. Distancia de Buenos Aires (km)……………………………………………………… 
56. Distancia de la capital provincial (km)………………………………………………… 
57. Distancia del puerto más cercano (km)………………………………………………… 
58. Distancia de la aduana más cercana (km)……………………………………………… 
59. Distancia del Parque Industrial al centro de la ciudad (km)…………………………… 
60. Distancia del Parque Industrial a la ruta nacional más cercana —identificar ruta— (km)… 
61. Distancia del Parque Industrial a la autopista más cercana —identificar autopista— (km)……. 
EMPRESAS ESTABLECIDAS 
Total de Empresas:……………………………………………………………………..…….. 
62. Total de Empleo generado (Cantidad de Empleados):…………………………………… 
63. Origen de las Empresas (agregar porcentaje):……………………………………………. 
Nacionales……………………………………………………………………………………. 
Extranjeras……………………………………………………………………………………. 
Mixtas……………………………………………………………………………………….... 
64. Total de Empresas:……………………………………………………………………….. 
En proyecto:………………………………………………………………………………….. 
En construcción:……………………………………………………………………………… 
En operación:………………………………………………………………………………… 
65. Número de Empresas: 
Micro:………………………………………………………………………………………… 
Pequeñas:…………………………………………………………………………………………………… 
Medianas:…………………………………………………………………………………… 
Grandes:……………………………………………………………………………………… 
66. Rubros de recepción de pedidos de radicación y ampliación detallando cantidad en cada caso. 
(*) Actividad según inscripción AFIP. 
DOCUMENTACION A PRESENTAR EN "SOPORTE PAPEL" A LA UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA DE LA NACION LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
I. Impresión del formulario declaración jurada de "Solicitud de Inscripción al Registro Nacional de Parques Industriales". 
II. Copia certificada del plano con subdivisiones del terreno aprobado por autoridad competente 
III. Plano con ubicación de empresas instaladas y lotes disponibles. 
IV. Copia certificada de la escritura del predio. 
V. Copia certificada de la norma de creación. 
VI. Copia certificada del certificado de aptitud hidráulica emitido por autoridad competente. 
VII. Copia certificada del reglamento interno: Este debe contener: 
a) Organización y funcionamiento del ente administrador. 
b) Proporción de los gastos comunes del Parque Industrial que crresponda a cada parcela. 
c) Condiciones, derechos y obligaciones referidas al uso de los bienes y servicios de uso común. 
d) Participación en su caso de la Provincia o de la Municipalidad. 
VIII. Copia certificada del acta de designación de Autoridad del Parque Industrial. 
IX. Fotocopia de DNI de la máxima Autoridad del Parque Industrial. 
X. Constancia de Inscripción de las "Empresas" radicadas en el Parque Industrial ante la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, impresa de la página web de dicho organismo http:// www.afip.gov.ar). 
XI. Autorización a la Autoridad de Aplicación a publicar y difundir los datos consignados. 
XII. Compromiso de notificar a la Autoridad de Aplicación cualquier modificación en los datos declarados. 
XIII. Todo otro dato que, el parque considere pertinente. 
FORMULARIO B 
SOLICITUD DE MODIFICACION Y ACTUALIZACION DE DATOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE PARQUES 
INDUSTRIALES 
67. Nombre del Parque Industrial: …………………………………………………………... 
68. Situación (marcar con una cruz lo que corresponda): 
I. En Construcción 
II. En Ampliación 
69. Localidad:…………………………………………………………………………………… 
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70. Provincia:…………………………………………………………………………………… 
71. Calle/Ruta:…………………………………………………………………………………… 
72. Número:……………………………………………………………………………………... 
73. Teléfono (Código de área Número):……………………………………………………... 
74. Fax:……………………………………………………………………………………… 
75. Correo electrónico:……………………………………………………………………… 
76. Norma Jurídica de Creación (Tipo y Número):………………………………………….. 
77. Domicilio Legal del Área:……………………………………………………………… 
78. Domicilio Industrial:…………………………………………………………………… 
CARACTERISTICAS DEL PARQUE INDUSTRIAL 
79. Superficie Total (has):…………………………………………………...……………… 
80. Superficie Total Urbanizada (has):……………………………………………………… 
81. Superficie No Urbanizada (has):……………………………………………………….… 
82. Cantidad total de lotes…………………………………………………………………… 
83. Superficie Total de Lotes a la Venta (has)……………………………………………… 
84. Superficie Total Ocupada por Industrias/Empresas (has)……………………………… 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
(Marcar con una cruz en el caso de tener el servicio) 
85. Agua Potable 
86. Desagüe Pluvial 
87. Desagüe Sanitario 
88. Cerramiento perimetral 
89. Planta de tratamiento de agua 
90. Energía Eléctrica 
91. Subestación eléctrica 
92. Red de Gas 
93. Teléfonos 
94. Internet 
95. Correos 
96. Espuela de Ferrocarril 
97. Transporte Urbano 
98. Seguridad privada 
99. Oficinas Administrativas 
100. Aduana Interior 
101. Sala de eventos especiales 
102. Mantenimiento de áreas comunes 
103. Estacionamiento p/camiones 
104. Estacionamiento p/automóviles 
105. Calles Internas 
106. Material de calles 
107. Sistema contra incendio 
108. Alumbrado Público 
109. Nomenclatura de calles 
110. Señalización 
111. Áreas Verdes 
112. Área comercal 
113. Estación de Servicio 
114. Servicios Médicos y Asistenciales 
115. Bancos 
116. Áreas recreativas 
117. Otras................................................................................................................... .................... 
...................................................................................................................................................  
UBICACION RELATIVA 
118. Distancia de Buenos Aires (km)……….....…………………………………………… 
119. Distancia de la capital provincial (km)………………………………………………… 
120. Distancia del puerto más cercano (km)………..……………………………………… 
121. Distancia de la aduana más cercana (km)……………………………………………… 
122. Distancia del Parque Industrial al centro de la ciudad (km)……………………………. 
123. Distancia del Parque Industrial a la ruta nacional más cercana —identificar ruta— 
(km)…………………………………………………………. 
124. Distancia del Parque Industrial a la autopista más cercana —identificar autopista— (km)….... 
EMPRESAS ESTABLECIDAS 
125 Total de Empresas:……………………………………………………………………… 
126. Total de Empleo generado (Cantidad de Empleados):…………………………………. 
127. Origen de las Empresas (agregar porcentaje): 
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I. Nacionales……………………………………………………………………………….… 
II. Extranjeras………………………………………………………………………………… 
III. Mixtas…………………………………………………………………………………….. 
128. Total de Empresas:……………………………………………………………………… 
I. En proyecto:……………………………………………………………………………….. 
II. En construcción:………………………………………………………………………….. 
III. En operación:…………………………………………………………………………….. 
129. Número de Empresas: 
I. Micro:……………………………………………………………………………………… 
II. Pequeñas:………………………………………………………………………………… 
III. Medianas:………………………………………………………………………………… 
IV. Grandes:………………………………………………………………………………… 
130. Rubros de recepción de pedidos de radicación y ampliación detallando cantidad en cada caso. 
(*) Actividad según inscripción AFIP 
DOCUMENTACION A PRESENTAR EN "SOPORTE PAPEL" ANTE LA UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
LOCAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, RESPALDATORIA DEL DATO QUE USTED HA MODIFICADO JUNTO 
A: 
XIV. Impresión del formulario declaración jurada de "Solicitud de Inscripción al Registro Nacional de Parques Industriales". 
FORMULARIO C 
SOLICITUD DE "APORTES NO REINTEGRABLES" 
A. Información referente al Parque Industrial: 
i. Nombre del Parque Industrial:…………………………………………………………… 
ii. Domicilio Real: 
iii. Nombre de la localidad: 
iv. Provincia: 
v. Teléfono y/o Fax: 
vi. Correo Electrónico: 
vii. Página Web: 
viii. Aportes No Reintegrables recibidos por la Provincia y/o Municipio en los últimos DOS (2) años. 
Provincia:…………………………………………………………………………………… 
Descripción:…………..............................................................................................................  
Monto:……………………………………………………………………………………… 
Fecha:………………………………………………………………………………………… 
Estado de la Obra (marcar con una cruz) 
o En ejecución 
o Terminada 
o Rendida 
Municipio: 
Descripción:………….............................................................................................................. 
Monto:……………………………………………………………………………………… 
Fecha:………………………………………………………………………………………… 
Estado de la Obra (marcar con una cruz) 
o En ejecución 
o Terminada 
o Rendida 
ix. lnversiones Públicas realizadas en el Parque Industrial en los últimos DOS (2) años. 
x. Informe de beneficios económicos del parque para la región y potencialidades del mismo (nivel de actividad a generar, 
empleo, producción, exportaciones, importaciones, desarrollo del mercado regional) 
xi. Individualizar cuenta bancaria receptora de fondos, la cual deberá constituirse en una de las Entidades Financieras que 
operen como agentes de pago de la Cuenta Única del Tesoro Nacional. 
Entidad Bancaria:…………………………………………………………………………… 
Nº de Cuenta:……………………………………………………………………………….. 
CBU:……………………………………………………………………………………… 
I. Solicitud de Registro Nacional de Parques Industriales suscripta por la autoridad solicitante con certificación de firma. 
II. Fotocopia certificada de acta o acto administrativo de designación en el cargo de la autoridad solicitante. 
III. Copia certificada del certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales. 
C. Formulación del proyecto: 
I. Objetivos. 
II. Justificación de la necesidad de obra a financiar. 
III. Cantidad de Empresas Radicadas y empleo actual en el Parque Industrial Público. 
IV. Potencial de nuevas radicaciones, empleo, producción, exportaciones, importaciones y desarrollo local. 
V. Memoria Descriptiva de la obra. 
VI. Priorización de Ejecución de la Obra. 
VII. Presupuesto y cronograma de ejecución presupuestaria (incluir aquí discriminado el TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) de aporte local) 
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VIII. Diagrama de Gantt de la Ejecución de la obra. 
IX. Plano de la Obra aprobado por la Autoridad Competente. 
FORMULARIO D 
FORMULARIO E 
FORMULARIO F 
NOTA DE ADHESION DE LAS INSTITUCIONES 
AL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL 
BICENTENARIO. 
La INSTITUCION……………………………………………con domicilio legal en la calle 
 
……………………………. de …………… representada en este acto por …………………………………… 
 
en su carácter de ……………………….. con DNI Nº ……………………….. en adelante referida como la VENTANILLA" 
declara mediante la presente su voluntad de adherir al PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO, aprobado por el Decreto Nº 915/10, sujeto a las 
siguientes condiciones: 
 
CLAUSULA 1: Las empresas interesadas en tramitar el beneficio contemplado por el Artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 
915/10, en el marco del PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES 
PUBLICOS EN EL BICENTENARIO (en adelante "EL PROGRAMA"), que reúnan los requisitos establecidos por los 
Artículos 33 y 34 del presente Reglamento, podrán presentar ante la "VENTANILLA". 
 
CLAUSULA 2: A los fines de EL PROGRAMA, la "VENTANILLA" verificará que la documentación presentada por la 
empresa se encuentre completa, conforme los requisitos establecidos por el Artículo 30 de la presente Reglamentación. 
 
CLAUSULA 3: Habiendo concluido satisfactoriamente la verificación, la "VENTANILLA" deberá remitir a la 
SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
dependiente de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA la documentación presentada por la empresa. 
 
CLAUSULA 4: Cualquier falencia en la documentación o incumplimiento detectado por la SUBSECRETARIA DE 
PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA será requerido por ésta directamente 
al beneficiario. 
 
CLAUSULA 5: La declaración de elegibilidad por parte de la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA será comunicada por la misma a la "VENTANILLA". 
 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
 

Resolución N° 80/2010 
 
Bs. As., 18/10/2010 
 
VISTO el Expediente Nº S01:0360702/2010 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, la Ley Nº 25.300, el Decreto 
Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 y la Resolución Nº 40 de fecha 17 de agosto de 2010 del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 fue creado el PROGRAMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO, con la finalidad de fomentar y 
sostener las políticas públicas tendientes a profundizar el desarrollo industrial, competitivo y sustentable, en todo el Territorio 
Nacional. 
 
Que mediante la Resolución Nº 40 de fecha 17 de agosto de 2010 del MINISTERIO DE INDUSTRIA fue reglamentado el 
Programa mencionado precedentemente, con el objetivo de instrumentar y tornar operativas las distintas cuestiones 
establecidas mediante su decreto de creación. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del Anexo del Decreto Nº 915/10, la Autoridad de Aplicación, a 
través de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA debe arbitrar los medios para instrumentar el Convenio de Bonificación de Tasas pertinente. 
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Que, a su vez y de conformidad con lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Nº 25.300 la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL es la Autoridad de Aplicación en relación con todas 
aquellas cuestiones establecidas en los Títulos I y II de la mencionada norma. 
 
Que en este marco, el Capítulo IV del Título II de la Ley Nº 25.300 se encuentra referido al Régimen de Bonificación de 
Tasas. 
 
Que mediante el Decreto Nº 967 de fecha 1 de julio de 2010 fue designado Secretario de la Pequeña y Mediana Empresa y 
Desarrollo Regional el Licenciado en Economía D. Horacio Gustavo ROURA (M.I. Nº 12.946.611). 
 
Que es en función de esto que resulta procedente promover el dictado de la presente medida mediante la cual se aprueba un 
modelo de Convenio con el BANCO DE LA NACION ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 
 
Que la Dirección de Legales del Area de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE INDUSTRIA ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias establecidas mediante la Ley Nº 25.300, los Decretos Nros. 
919 de fecha 28 de junio de 2010, 964 de fecha 1 de julio de 2010, 967/10 y 915/10. 
 
Por ello, 
 
EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º — Apruébase el Modelo de Convenio a suscribir entre la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA y el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que como 
Anexo con DIECINUEVE (19) hojas, QUINCE (15) cláusulas y DOS (2) Anexos forma parte integrante de la presente 
medida. 
 
ARTICULO 2º — La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Lic. 
HORACIO G. ROURA, Secretario de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, Ministerio de Industria. 
 
ANEXO 
 
MODELO DE CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA. 
 
En la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a los .………. días del mes de ……….. de 2010, entre la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, en adelante LA SECRETARIA, con domicilio en Avenida Julio Argentino Roca Nº 651, Piso 2º de la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, representada por el señor Secretario de la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL Licenciado en Economía Don Horacio Gustavo 
ROURA (M.I. Nº 12.946.611), por una de LAS PARTES y EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA, entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, en adelante EL BANCO, con domicilio en la 
calle Bartolomé Mitre Nº 326, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por 
……………………….(M.I. Nº……..) por la otra parte, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 24.467, modificada por la Ley Nº 25.300 fue creado el Régimen de Bonificación de Tasas de Interés 
con el objetivo de favorecer al sector económico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en razón de las necesidades e 
importancia del mencionado sector en la Economía Nacional. 
 
Que LA SECRETARIA es la Autoridad de Aplicación del Régimen de Bonificación de Tasas, instituido por las mencionadas 
leyes. 
 
Que dicho Régimen tiene como objeto tender a la disminución del costo del crédito que tenga como beneficiarias a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas. 
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Que con el objetivo de favorecer especialmente la actividad industrial en el seno de los Parques Industriales Públicos, 
mediante el Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 fue establecido el PROGRAMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO. 
 
Que mediante el Artículo 30 del Anexo del mencionado decreto, se instruye a la Autoridad de Aplicación, a través de LA 
SECRETARIA a arbitrar los medios necesarios para la suscripción con EL BANCO, de un Convenio para la implementación 
del mencionado Programa. 
 
Que EL BANCO como banca pública nacional manifiesta la constante voluntad de permanecer involucrado con el desarrollo 
productivo del país demostrando un fuerte compromiso con el sector de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Que EL BANCO otorgará los créditos imputados al presente Convenio en el marco de "Línea de Financiamiento de 
Inversiones de Actividades Productivas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Reglamentación Nº 400 - Condiciones 
Especiales Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos con Tasa Bonificada por la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL" de conformidad con lo establecido en el 
presente Convenio. 
 
En virtud de lo que antecede, LA SECRETARIA y EL BANCO, en adelante LAS PARTES, acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Bonificación de Tasas, en adelante el CONVENIO, sujeto a las siguientes cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA: LA SECRETARIA se compromete a bonificar los préstamos que EL BANCO otorgue a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, que califiquen como tales de acuerdo a la Resolución Nº 24 de fecha 15 de febrero de 2001 
de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA, 
modificatorias y complementarias o las que en el futuro la reemplacen, cuya elegibilidad haya sido declarada por LA 
SECRETARIA en el marco del PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES 
PUBLICOS EN EL BICENTENARIO, en adelante, EL PROGRAMA. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: EL BANCO se compromete al otorgamiento de préstamos, mientras se mantengan las actuales 
condiciones del mercado financiero y sujeto a su capacidad prestable, bajo la normativa "Línea de Financiamiento de 
Inversiones de Actividades Productivas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Reglamentación Nº 400 - Condiciones 
Especiales Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos con Tasa Bonificada por la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL", que como Anexo I, con SEIS (6) hojas 
forma parte integrante del presente CONVENIO, en adelante, LA LINEA. 
 
La bonificación asumida por parte de LA SECRETARIA en el marco del presente CONVENIO será aplicable sobre un total 
de préstamos a otorgarse a favor de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas por hasta la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000). 
 
CLAUSULA TERCERA: LA SECRETARIA toma a su cargo la bonificación de los préstamos que otorgue EL BANCO en 
el marco de LA LINEA en la medida que tengan como destino inversiones, incluidas la adquisición de bienes de capital, 
instalación y puesta en marcha de los bienes financiados tanto para la radicación de empresas en Parques Industriales 
Públicos como para empresas ya radicadas en tales parques. Este destino comprende supuestos tales como construcción 
edilicia, instalaciones, maquinaria y equipos, y tecnología. 
 
No podrán ser financiadas operaciones destinadas a: 
 
1.- Gastos de evolución ni capital de trabajo. 
2.- Gastos por tareas específicas para mudanza y/o traslado de equipos existentes. 
 
Asimismo, y Conforme lo establecido en el Artículo 34 de la Ley Nº 25.300, quedan excluidas del presente CONVENIO las 
operaciones crediticias destinadas a refinanciar pasivos en mora o que correspondan a créditos otorgados con tasas 
bonificadas por otros regímenes, cualesquiera sean estos, sea que correspondan al ámbito nacional, provincial o municipal. 
 
El monto del crédito a otorgar no podrá superar la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000). 
 
El plazo de amortización de los créditos a bonificar por LA SECRETARIA no podrá superar los SESENTA (60) meses. 
 
Para el caso de desembolsos múltiples, el plazo mencionado en el párrafo precedente, se considerará desde la consolidación 
del crédito. 
 
CLAUSULA CUARTA: La tasa de interés de los créditos a otorgar en el marco de LA LINEA será fija durante todo el plazo 
de vigencia del crédito que se otorgue. Inicialmente se aplicará una tasa fija del QUINCE POR CIENTO (15%) tasa nominal 
anual, con una reducción de DOS (2) puntos porcentuales anuales a cargo de EL BANCO para las Provincias de JUJUY, 
SALTA, TUCUMAN, LA RIOJA, CATAMARCA, SANTIAGO DEL ESTERO, MISIONES, del CHACO, FORMOSA, 
CORRIENTES y los Departamentos General Obligado, 9 de Julio, Vera, San Javier, San Justo y San Cristóbal del norte de la 
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Provincia de SANTA FE (en adelante NORTE GRANDE) y del QUINCE POR CIENTO (15%) para el resto del país. Para el 
caso de nuevas operaciones dichas tasas podrán variar conforme lo defina EL BANCO para la operatoria de LA LINEA en 
relación con los destinos comprendidos en el presente CONVENIO. Asimismo, EL BANCO, en el caso de buen 
cumplimiento (entendiéndose por tal el pago efectuado en tiempo y forma establecidos y cuando no registro deudas impagas, 
vencidas y exigibles), deducirá de las tasas establecidas en el párrafo precedente, el CERO COMA CINCO POR CIENTO 
(0,5%) anual para el NORTE GRANDE y el UNO POR CIENTO (1%) anual para el resto del país, de modo que actualmente 
la tasa nominal anual neteada será del DOCE COMA CINCO POR CIENTO (12,5%) para el NORTE GRANDE, y del 
CATORCE POR CIENTO (14%) para el resto del país, y sin perjuicio de lo establecido en los párrafos siguientes respecto de 
la bonificación a cargo de LA SECRETARIA. 
 
LA SECRETARIA, en el marco del presente CONVENIO, bonificará TRES (3) puntos porcentuales anuales de la tasa de 
interés de los créditos que EL BANCO otorgue en el marco de LA LINEA conforme lo establecido en los párrafos 
precedentes. 
 
En todos los casos, la bonificación a cargo de LA SECRETARIA se restará de la tasa de interés que correspondería abonar a 
las empresas beneficiarias conforme LA LINEA. 
 
CLAUSULA QUINTA: El presente CONVENIO de Bonificación de Tasas entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y tendrá una vigencia de DIECIOCHO (18) meses, o hasta agotar el cupo de crédito establecido en el último 
párrafo de la Cláusula Segunda, lo que ocurra primero. 
 
En cualquier caso, se mantendrán las obligaciones comprometidas por LA SECRETARIA, respecto de aquellas operaciones 
financieras otorgadas durante la vigencia del presente CONVENIO hasta la fecha correspondiente a la cancelación de la 
última cuota de los créditos otorgados incluidos en EL PROGRAMA. 
 
CLAUSULA SEXTA: EL BANCO se obliga a proporcionar a LA SECRETARIA, en un plazo no superior a VEINTE (20) 
días hábiles a partir de la suscripción del presente CONVENIO, detalle con nombre, apellido, documento de identidad y 
cargo o función del personal autorizado por dicha entidad para representarlo ante LA SECRETARIA, con el poder extendido 
y registro de firma correspondiente, ambos debidamente legalizados. En el caso que ya exista personal autorizado para 
representar a EL BANCO, éste notificará a LA SECRETARIA, mediante nota, que dichos funcionarios también se 
encuentran habilitados para representarlo para este nuevo CONVENIO. 
 
CLAUSULA SEPTIMA: EL BANCO deberá remitir a la Dirección Nacional de Asistencia Financiera para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas de LA SECRETARIA, entre los días 1 y 10 de cada mes, la información básica sobre el 
detalle de las operaciones otorgadas en el mes inmediato anterior, en virtud de los conceptos detallados en el Anexo II que 
con UNA (1) hoja, forma parte integrante del presente CONVENIO, la que tendrá carácter de declaración jurada. Respecto 
del concepto "cantidad de empleados", la información en detalle podrá ser presentada dentro de un plazo de NOVENTA (90) 
días corridos. 
 
CLAUSULA OCTAVA: Se producirá el cese inmediato de la bonificación de cada préstamo, operado cualquiera de los 
siguientes casos: 
 
1- Incumplimiento, por parte del tomador del préstamo, de los compromisos asumidos acaecido el término del plazo 
correspondiente al vencimiento de la cuota exigible. En caso de que el tomador del préstamo regularice su situación en el 
término máximo de NOVENTA (90) días de producida la mora, LA SECRETARIA bonificará los importes 
correspondientes, como si la mora no hubiera ocurrido. 
2- Concurso o quiebra del tomador del préstamo. 
3- Inicio de acciones judiciales o extrajudiciales, exigidas o no como requisito necesario para la tramitación de las primeras, 
de cobro al tomador del préstamo. 
4- Cancelación anticipada del préstamo. 
5- Refinanciación del préstamo. 
 
En caso de acaecer alguna de las circunstancias descriptas en los incisos precedentes, EL BANCO deberá informar a la 
Dirección Nacional de Asistencia Financiera para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de LA SECRETARIA, entre los 
días 1 y 10 de cada mes, en soporte magnético en formato Excel, con las respectivas copias en papel suscriptas por el 
funcionario de EL BANCO debidamente autorizado, la siguiente información, la que tendrá carácter de declaración jurada: 
 
a) Nombre/Razón Social del Titular. 
b) Número de préstamo. 
c) Capital acreditado. 
d) Fecha de acreditación. 
e) Plazo en meses. 
f) Días de atraso en el pago. 
g) Fecha de cancelación anticipada. 
h) Importe cancelado anticipadamente. 
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i) Fecha de regularización de la situación morosa. 
 
CLAUSULA NOVENA: LA SECRETARIA efectuará el pago de la bonificación a EL BANCO correspondiente a todas las 
cuotas cuyos vencimientos hayan operado en el transcurso del mes anterior al de gestión de la orden de pago, dentro de los 
VEINTE (20) días hábiles de recibida la información establecida en la Cláusulas Séptima y Octava. LA SECRETARIA 
impulsará, respecto de cada una de las operaciones financieras y de acuerdo con la información suministrada por EL 
BANCO, las actuaciones administrativas correspondientes con el objeto de que la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS emita orden de pago y se efectúe la transferencia de la 
bonificación que corresponda, para su posterior acreditación en la cuenta que EL BANCO posee en el BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 
 
CLAUSULA DECIMA: LAS PARTES acuerdan que los préstamos comprendidos en el marco del presente CONVENIO no 
serán susceptibles de ser refinanciados con bonificación de LA SECRETARIA. En caso de que el beneficiario de un 
préstamo comprendido en el CONVENIO solicitase una refinanciación y la misma le fuese otorgada, el mencionado 
préstamo perderá automáticamente el beneficio de la bonificación de tasas a que se hubiere sujetado, pasándose a aplicar la 
tasa activa que disponga EL BANCO. 
 
CLAUSULA DECIMOPRIMERA: EL BANCO se compromete a permitir a LA SECRETARIA realizar las auditorías 
correspondientes, con las características y bajo las modalidades que la misma determine, siempre y cuando no genere costos 
para LAS PARTES y la información solicitada sea en copia simple o con certificación administrativa, sin vulnerar el secreto 
bancario. Ello, a los efectos de procurar un adecuado cumplimiento de los objetivos del presente CONVENIO y la correcta 
utilización de recursos públicos. 
 
CLAUSULA DECIMOSEGUNDA: EL BANCO se compromete a mencionar en la publicidad de LA LINEA y en la 
instrumentación de las operaciones que la tasa de interés está bonificada por la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL. 
 
CLAUSULA DECIMOTERCERA: EL BANCO deja aclarado, y la SECRETARIA así lo acepta, que otorgará créditos en los 
plazos prudenciales que las características del potencial usuario y la operación correspondiente así lo requiera, 
comprometiendo sus mejores esfuerzos para abreviar los mismos; en su consecuencia, LAS PARTES acuerdan que no 
resultarán de aplicación obligatoria los plazos previstos al efecto en la normativa dictada o que pudiere dictar en el futuro el 
MINISTERIO DE INDUSTRIA. 
 
CLAUSULA DECIMOCUARTA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO, con SESENTA 
(60) días de antelación, sin expresión de causa. En tal supuesto, LAS PARTES nada tendrán que reclamarse entre sí por 
ningún concepto, manteniéndose las obligaciones a cargo de cada una de ellas respecto de los préstamos otorgados con 
anterioridad a la fecha en que se notifique la rescisión de este CONVENIO. 
 
CLAUSULA DECIMOQUINTA: LAS PARTES constituyen domicilios en los indicados en el encabezado del CONVENIO. 
 
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, a los ………………………. días del mes de ……………………….. del año dos mil diez. 
 
ANEXO I 
 
"LINEA DE FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - REGLAMENTACION Nº 400 - CONDICIONES ESPECIALES PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS CON TASA BONIFICADA POR 
LA SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL" 
 
USUARIOS 
 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs, según lo establecido en la Resolución Nº 24 de fecha 15 de febrero de 
2001 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA, sus 
modificatorias y complementarias o las que en el futuro la reemplacen ("Reglamentación Nº 281 del Banco"), bajo cualquier 
forma societaria o unipersonal, de los sectores Industria y Servicios, cuya producción, de bienes y/o servicios, esté destinada 
al mercado interno o a la exportación, y que obtengan una constancia de elegibilidad de la empresa emitida por la 
SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la 
SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA. 
 
DESTINOS 
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Inversiones, incluidas la adquisición de bienes de capital, instalación y puesta en marcha de los bienes financiados, para la  
radicación de empresas en Parques Industriales Públicos y para empresas ya radicadas en tales parques. Este destino 
comprende supuestos tales como construcción edilicia, instalaciones, maquinaria y equipos, y tecnología. 
 
No serán financiados: 
 
1.- Gastos de evolución ni capital de trabajo. 
2.- Gastos por tareas específicas para mudanza y/o traslado de equipos existentes. 
 
Quedan excluidas las operaciones crediticias destinadas a refinanciar pasivos en mora o aquellas que contemplen créditos 
otorgados con tasas bonificadas por otros regímenes, cualesquiera sean éstos, tanto los pertenecientes al ámbito nacional, 
provincial o municipal. 
 
MODALIDAD 
 
En Pesos. 
 
MONTO 
 
Hasta PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000). 
 
No rigen las limitaciones para acceder a bonificaciones de tasas fijadas en otras líneas y/o condiciones especiales, en las que 
la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL otorgue este beneficio. 
 
El monto máximo del crédito no podrá superar los PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-) a través de 
estas "Condiciones Especiales". En caso de necesitar el usuario mayor financiamiento, el excedente deberá canalizarlo por 
otra línea de crédito. 
 
PROPORCION DEL APOYO 
 
Hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del valor de compra o tasación, de ambos el menor, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), sin superar el monto máximo establecido precedentemente. 
 
PLAZO 
 
El plazo total de los créditos a bonificar no podrá exceder los SESENTA (60) meses. 
 
En caso de desembolsos múltiples, el plazo máximo de la operación se computará desde la consolidación del crédito. 
 
Debe tenerse presente que, como norma general, el plazo de las operaciones deberá ser inferior a la vida útil estimada de los 
bienes que se financien, y debe surgir de la capacidad de pago de la empresa. 
 
DESEMBOLSOS 
 
Cuando la inversión lo justifique se podrá aceptar un máximo de hasta TRES (3) desembolsos, incluido anticipo, conforme el 
avance de obra o proyecto, a determinar por EL BANCO. 
 
El plazo máximo entre el primer y último desembolso no podrá exceder los SEIS (6) meses, ni la fecha máxima para 
contabilizar operaciones. En caso de desembolsos múltiples, el plazo máximo se computará desde la consolidación del 
crédito. 
 
REGIMEN DE AMORTIZACION 
 
En todos los casos se liquidará mediante el sistema alemán. La periodicidad del pago de las amortizaciones de capital se 
pactarán preferentemente en cuotas mensuales. Sólo en casos de excepción fundamentada podrán admitirse amortizaciones 
trimestrales. 
 
El pago de intereses se producirá con una periodicidad igual o menor que la convenida para la amortización del capital, a solo 
juicio de la instancia crediticia. 
 
PERIODO DE GRACIA 
 
Hasta ONCE (11) meses, contados a partir del primer desembolso, incluidos en el plazo de la operación. El vencimiento de la 
primera cuota de amortización tendrá lugar al mes o trimestre posterior a la fecha de finalización del período de gracia no 
debiendo superar, dicho vencimiento, el término de UN (1) año. 
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En ningún caso habrá período de gracia para el pago de intereses. 
 
En casos de desembolsos múltiples, los intereses que devengan cada uno de ellos deberán ser cancelados con una 
periodicidad igual o menor que la pactada (mensual o trimestral). A la fecha del último desembolso los intereses 
anteriormente mencionados deberán estar cancelados. 
 
INTERES 
 
1. Tasa del Banco: 
 
1.1 Para empresas que registren su domicilio legal y desarrollen su actividad a financiar en las Provincias de: JUJUY, 
SALTA, TUCUMAN, LA RIOJA, CATAMARCA, SANTIAGO DEL ESTERO, MISIONES, del CHACO, FORMOSA, 
CORRIENTES y en los departamentos General Obligado, 9 de Julio, Vera, San Javier, San Justo y San Cristóbal del norte de 
la Provincia de SANTA FE: Se aplicará una tasa fija del QUINCE POR CIENTO (15%) Tasa Nominal Anual, con una 
reducción de DOS PUNTOS PORCENTUALES ANUALES (2 p.p.a) a cargo de EL BANCO. Aquellos clientes que 
cancelen sus cuotas en término, y no tengan otras deudas vencidas y exigibles con EL BANCO, tendrán una reducción 
adicional de CINCUENTA CENTESIMOS DE PUNTOS PORCENTUALES ANUALES (0,5 p.p.a.) de la tasa de interés del 
período. 
 
1.2 Para empresas que registren su domicilio legal y desarrollen su actividad a financiar en el resto del país (cumplan con 
cualquiera de estas condiciones o ambas): Se aplicará una tasa fija del QUINCE POR CIENTO (15%) Tasa Nominal Anual. 
Aquellos clientes que cancelen sus cuotas en término, y no tengan otras deudas vencidas y exigibles con EL BANCO, 
tendrán una reducción de UN PUNTO PORCENTUAL ANUAL (1 p.p.a.) de la tasa de interés del período. 
 
2. Bonificación a cargo de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL: 
Adicionalmente a las reducciones de la tasa que eventualmente aplique EL BANCO, la citada Secretaría tomará a su cargo la 
siguiente bonificación de tasa: 
 
2.1. Para todos los usuarios rige una bonificación de TRES (3) puntos porcentuales anuales en la tasa de interés de la línea. 
 
2.2. Se producirá el cese inmediato de la bonificación de la tasa de interés de cada préstamo cuando: 
 
2.2.1. Se produzca el incumplimiento, por parte del usuario, del pago de la cuota del crédito otorgado por EL BANCO. En 
caso de que esta situación se regularice dentro del término máximo de NOVENTA (90) días, la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL bonificará los importes como si la mora no hubiera 
ocurrido. 
 
2.2.2. Concurso o quiebra del usuario. 
 
2.2.3. Inicio de acciones judiciales o extrajudiciales exigidas o no como requisito necesario para la tramitación de las 
primeras, de cobro al tomador del préstamo. 
 
2.2.4. Cancelación anticipada del préstamo. 
 
2.2.5. Refinanciación del préstamo. 
 
3. En caso de mora o en los casos previstos en "Interés - Punto 2.2.2", "Interés - Punto 2.2.3" y "Interés - Punto 2.2.5", EL 
BANCO aplicará sobre las cuotas impagas y desde el último vencimiento abonado, la tasa activa de cartera general para 
operaciones en Pesos, más los punitorios correspondientes. 
 
Todo beneficiario que atienda una cuota con atraso, deberá abonar por el período de atraso los intereses correspondientes 
calculados con la tasa de cartera general, más punitorios. 
 
4. No cursarán por esta línea operaciones que correspondan a créditos con tasas bonificadas por otros regímenes, cualquiera 
sean éstos, y su ámbito (nacional, provincial o municipal). 
 
GARANTIAS 
 
A satisfacción de EL BANCO, aplicándose lo dispuesto en la "Normas Específicas sobre Garantías - Reglamentación Nº 
246". 
 
SEGUROS 
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1. Cobertura de vida: Si el titular es una persona física, es requisito para acceder a estos préstamos que el mismo disponga de 
seguro de vida a favor de EL BANCO por el saldo de la deuda, que cubra las eventuales incobrabilidades por fallecimiento 
del mismo. 
 
2. Sobre bienes en garantía: en la forma de práctica. 
 
COMISION POR CONSTITUCION Y CONTROL DE GARANTIAS 
 
Se establece según los siguientes valores fijos que se aplicarán sobre los saldos deudores, en forma adelantada y por período 
semestral, a saber: 
 
Saldo Deudor 
 
Comisión 
 
Hasta $ 100.000 
$ 500 
$ 100.001 - 300.000 
$ 1.600 
$ 300.001 - 500.000 
$ 3.200 
$ 500.001 - 700.000 
$ 4.200 
$ 700.001 - 900.000 
$ 5.600 
$ 900.001 - 1.100.000 
$ 6.650 
$ 1.100.001 - 1.400.000 
$ 8.750 
$ 1.400.001 - 1.500.000 
$ 10.850 
 
Esta comisión absorbe los gastos por tasaciones, valuaciones y control de las garantías, excluyéndose honorarios y gastos 
relacionados con la creación del derecho real de la garantía. 
 
No se percibirá esta comisión cuando se trate de operaciones avaladas por GARANTIZAR S.G.R. 
 
COMISION DE ADMINISTRACION DE PRÉSTAMOS (REGLAMENTACION Nº 10): 
 
No se percibirá. 
 
OTRAS CONDICIONES 
 
1. En la instrumentación de las operaciones, los clientes deberán aceptar que: 
• La bonificación de la tasa de interés que se determina en esta operatoria sólo tendrá efectos si la SECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL afronta los pagos correspondientes. En caso contrario 
los clientes deberán soportar la tasa de interés sin bonificación. 
• Tanto EL BANCO como la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
tienen amplias facultades para verificar la correcta y efectiva aplicación de los fondos al destino previsto en EL 
PROGRAMA. 
2. En la instrumentación de las operaciones, se deberá consignar que la tasa de interés está bonificada por la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL. 
3. En todos los casos los solicitantes deberán tramitar ante la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL 
FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, una constancia de elegibilidad que los habilite para 
tramitar sus créditos en EL BANCO. 
 
Una vez recibida la notificación de dicha Subsecretaría, EL BANCO procederá a su evaluación y a determinar si su riesgo es 
asumible. 
Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento serán considerados puntualmente para cada caso mediante 
elevación al Directorio. 
 
PLAZO MAXIMO PARA DESEMBOLSAR OPERACIONES 
Hasta el vencimiento de LA LINEA (Reglamentación Nº 400), o por el plazo de DIECIOCHO (18) meses, o hasta agotar el 
cupo máximo asignado para esta operatoria, lo que ocurra primero. 
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ENDEUDAMIENTO DE LOS USUARIOS 
Rigen las normas "Administración del Crédito". 
 
LIMITES DE CARTERA 
Serán solicitados en la forma de práctica, indicando el presente destino. 
 
ANEXO II 
 
Datos de la empresa 
Apellido y nombre/ Razón Social del titular 
Número de Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del titular 
Localidad 
Provincia 
Fecha de inicio de actividades (dd/mm/aa) 
Sector de actividad Principal 
Actividad específica 
Volumen de venta anual del último ejercicio, sin incluir Impuesto al Valor Agregado (IVA) del titular. 
Período al que corresponden (dd/mm/aa a dd/mm/aa) 
Promedio de ventas de los últimos TRES (3) ejercicios (sin incluir Impuesto al Valor Agregado IVA) 
Cantidad de empleados 
Datos del crédito 
Número de préstamo 
Capital acreditado 
Fecha de acreditación del préstamo (dd/mm/aa) 
Destino de los fondos 
Plazo total del préstamo (en meses) 
Tasa de interés cobrada a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, expresada como Tasa Nominal Anual Vencida (en %). 
Sistema de Amortización 
Cantidad de cuotas 
Fecha del primer vencimiento (dd/mm/aa) 
Período de gracia (en meses) 
Frecuencia de los servicios de capital 
Frecuencia de los servicios de interés 
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DECRETO Nº 778/2012 
 
Estado de la Norma: Vigente 
DATOS DE PUBLICACIÓN 
Fecha de Emisión: 23 de Mayo de 2012 
Boletín Oficial: 30 de Mayo de 2012 
ASUNTO 
ECONOMIAS REGIONALES. Desarrollo en Parques Industriales Públicos. Modifica el Decreto Nº 915/10. 
PARQUE INDUSTRIAL 
VISTO el Expediente Nº S01:0339076/2011 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y 
CONSIDERANDO 
Que el Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 dispuso la creación del "Programa Nacional para el Desarrollo de 
Parques Industriales Públicos en el Bicentenario" con el objeto de financiar obras de infraestructura intra y extramuros en los 
Parques Industriales Públicos. 
Que asimismo, el Programa aludido se dirige también a promover el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas 
instaladas, o a instalarse en Parques Industriales Públicos. 
Que la experiencia recogida durante el tiempo de la ejecución del "Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 
Industriales Públicos en el Bicentenario" ha demostrado la necesidad de contemplar herramientas que faciliten a las 
autoridades locales a cumplir los requisitos establecidos en las respectivas legislaciones vigentes, tanto para la constitución 
de nuevos Parques Industriales Públicos, como para la regularización y/o ampliación de los ya existentes. 
Que, asimismo, frente a la importancia de las obras que en muchos casos requieren los Parques Industriales Públicos y la 
importancia que éstos tienen en el desarrollo industrial de la Nación, se estima oportuno y conveniente ampliar el monto de 
los Aportes No Reintegrables que pueden ser otorgados en el marco del mencionado Programa, aunque sin requerir mayores 
aportes a los respectivos beneficiarios. 
Que conforme la ampliación en el monto de los Aportes No Reintegrables, corresponde llevar a la suma de PESOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES ($ 75.000.000) el cupo total destinado a financiar obras de infraestructura en Parques 
Industriales Públicos. 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7° del Decreto Nº 1366 de fecha 1 de octubre de 
2009 y sus modificaciones. 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 
Referencias Normativas: 
Decreto Nº 915/2010 
Constitución de 1994 
Por ello, LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA DECRETA: 
DECRETA: 
Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 5° del Decreto Nº 915 de fecha 28 de junio de 2010 por el siguiente: 
"ARTICULO 5°.- Fíjase en la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES ($ 75.000.000) el cupo total de Aportes 
No Reintegrables destinados a financiar obras de infraestructura en Parques Industriales Públicos". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 5 (Artículo 5° sustituído) 
Art. 2° - Sustitúyese el artículo 1° del Anexo al Decreto Nº 915/10 por el siguiente: 
"ARTICULO 1°.- El presente Programa tiene como objetivos: 
a) Financiar estudios para la constitución, ampliación y/o regularización de Parques Industriales y/o para la realización en 
éstos de obras intramuros. 
b) Financiar obras de infraestructura intramuros de Parques Industriales Públicos. 
c) Financiar obras de infraestructura extramuros de Parques Industriales Públicos a través del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 
d) Facilitar la radicación de Pequeñas y Medianas Empresas -definidas según lo dispuesto en la Resolución Nº 24 de fecha 15 
de febrero de 2001 de la ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA y sus modificaciones- y/o la ampliación de capacidad de las ya instaladas, por medio del acceso al crédito, el 
cual contará con una bonificación en la tasa de interés a cargo del ESTADO NACIONAL". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 1 (Artículo 1° del Anexo, sustituído) 
Art. 3° - Sustitúyese el artículo 2° del Anexo al Decreto Nº 915/10 por el siguiente: 
"ARTICULO 2°.- A los efectos del presente Programa, se entenderá por: 
a) 'Parque Industrial Público': a la porción delimitada de la Zona Industrial diseñada y subdividida para la radicación de 
establecimientos manufactureros y de servicios, dotada de la infraestructura, equipamiento y servicios apropiados para el 
desarrollo de tales actividades, que sean promovidos y gestionados mayoritariamente por el Gobierno Nacional, Provincial o 
Municipal. 
b) 'Estudios': a aquellos estudios, análisis, verificaciones, etc., técnicos y/o legales, que conforme la legislación aplicable 
resulten necesarios para la constitución, ampliación y/o regularización de los Parques Industriales Públicos y/o para la 
realización en éstos de obras intramuros. 
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c) 'Obras Intramuros': a aquellas obras dirigidas a la provisión de servicios públicos y/o a la construcción de obras en el 
Parque Industrial Público. A mero título enunciativo, forman parte de esta última definición los siguientes: calles internas, 
cerco perimetral, obras civiles, playón de carga y descarga, barrera forestal, cloacas, planta para tratamiento de efluentes y 
redes internas de gas y electricidad. 
d) 'Obras Extramuros': a aquellas obras de infraestructura que permitan la provisión de servicios públicos y obras viales 
necesarias para el acceso al Parque Industrial Público". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 2 (Artículo 2° del Anexo, sustituído) 
Art. 4° - Sustitúyese el artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 915/10 por el siguiente: 
"ARTICULO 3°.- Los beneficios a los que alude el presente título consisten en Aportes No Reintegrables (en adelante: 
ANRs), destinados al financiamiento de estudios y obras de infraestructura intramuros exclusivamente en Parques 
Industriales Públicos". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 3 (Artículo 3° del Anexo, sustituído) 
Art. 5° - Sustitúyese el artículo 5° del Anexo al Decreto Nº 915/10 por el siguiente: 
"ARTICULO 5°:- Los beneficios otorgados por solicitante serán de hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 
600.000) por solicitud". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 5 (Artículo 5° del Anexo, sustituído) 
Art. 6° - Sustitúyese el artículo 7° del Anexo al Decreto Nº 915/10 por el siguiente: 
"ARTICULO 7°.- Para el acceso a los beneficios previstos en el presente Programa, el peticionante deberá aportar, por sí o a 
través de un tercero solidariamente responsable, como mínimo, en concepto de contrapartida local, recursos adicionales al 
aporte solicitado equivalentes al VEINTE POR CIENTO (20%) de su monto. 
La Autoridad de Aplicación evaluará y aprobará la forma de integración de la contrapartida aludida". 
Modifica a: 
Decreto Nº 915/2010 Articulo Nº 7 (Artículo 7° del Anexo, sustituído) 
Art. 7° - Comuníquese, publíquese, dÚse a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
FIRMANTES 
- FERNANDEZ DE KIRCHNER. - Juan M. Abal Medina. - Hernán G. Lorenzino. - Débora A. Giorgi. - Julio M. De Vido. 
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LEY Nº 23.614 
 
26 de Agosto de 1988 
 
PROMOCION INDUSTRIAL 
 
Estado de la Norma: Vigente 
 
DATOS DE PUBLICACIÓN 
 
Boletín Oficial: 09 de Noviembre de 1988 
 
ASUNTO 
 
NUEVO REGIMEN - UNICO SISTEMA NACIONAL DE PROMOCION INDUSTRIAL PARA ESTABLECER 
NUEVAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y PARA LA EXPANSION, RECONVERSION Y MODERNIZACION DE 
LAS EXISTENTES - DEROGACION DE LAS LEYES NROS. 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973. 
 
 
REGIMENES DE PROMOCION-BENEFICIOS TRIBUTARIOS -REGIMENES REGIONALES-PROMOCION 
INDUSTRIAL 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 
 
SANCIONA: 
 
TITULO I Definiciones y objetivos 
 
 
ARTICULO 1° - Instituyese un único sistema nacional de promoción industrial para el establecimiento de nuevas actividades 
industriales y la expansión, reconversión y modernización de las existentes. 
 
Este sistema estará constituido por la presente ley, su decreto reglamentario general, las normas legales que se sancionen en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 8°, un decreto de promoción regional de carácter sectorial, un decreto de promoción para 
proyectos prioritarios, un decreto para la promoción selectiva de inversiones y reinversión de utilidades, y la normativa que 
se dicte con arreglo a las disposiciones anteriores. 
 
ARTICULO 2º - La promoción industrial se realizará mediante la utilización de los mecanismos dispuestos en la presente ley 
de manera coordinada con las pautas y orientaciones que se establezcan en la política de desarrollo. Su función consistirá en 
lograr, mediante la aplicación de un criterio selectivo y programado, el despliegue armónico y dinámicamente eficiente de la 
actividad productora en todo el territorio nacional. 
 
Son objetivos del sistema: 
 
a) Apoyar la expansión y fortalecimiento de la industria nacional, creando las condiciones para favorecer la inversión y la 
capitalización del sector, una elevada tasa de crecimiento de su producción y el logro y mantenimiento de su competitividad. 
b) Priorizar la constitución y desarrollo de empresas industriales de capital nacional. 
c) Procurar la democratización del poder económico y apoyar la expansión de las pequeñas y medianas industrias. 
d) Propender al desarrollo científico y tecnológico del país a través del estímulo al desarrollo, adaptación e incorporación de 
tecnologías de avanzada y al fortalecimiento de la capacidad local de generación de tecnología, tanto en la industria existente 
como en la que se instale. 
e) Apoyar la reconversión y reestructuración de las industrias existentes a fin de mejorar su productividad. 
f) Armonizar la promoción industrial con las necesidades socioeconómicas de la población asegurando condiciones de vida 
dignas y vivienda adecuada al personal que empleen las empresas. 
g) Impulsar el pleno y eficiente empleo de los recursos humanos, contribuir a alcanzar niveles crecientes de ocupación de 
mano de obra industrial en las áreas de menor desarrollo económico relativo y propender a su capacitación técnica 
profesional. 
h) Preservar el medio ambiente y las condiciones adecuadas de vida de la contaminación y el envilecimiento a que puedan 
verse sometidos las personas y los recursos naturales por la actividad industrial. 
i) Tender hacia una configuración espacial de la actividad económica que mediante la aplicación de estímulos diferenciales 
revierta las distorsiones y desequilibrios actuales de orden económico, social, cultural y poblacional, propendiendo a la 
integración económica del territorio nacional y a la creación de espacios económicos complejos capaces de disminuir 
progresivamente la necesidad de incentivos para su sostenimiento y desarrollo. 
Estimular las inversiones en industrias que den lugar a un máximo aprovechamiento de los recursos naturales de la región 
mediante su industrialización en las zonas de origen, apoyando la incorporación y desarrollo de tecnologías aplicadas a ese 
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fin y la integración vertical de la región, sin perjuicio de estimular también dentro de la misma región las inversiones en otras 
industrias de alto valor agregado. 
k) Desarrollar actividades en complementación y apoyo con países limítrofes cuando razones geoeconómicas lo hagan 
conveniente. 
l) Lograr una adecuada complementación con los regímenes locales de promoción y apoyar el desarrollo de áreas y parques 
industriales y la instalación de empresas en los mismos. 
m) Apoyar las instalaciones industriales en las zonas y áreas de frontera para asegurar el establecimiento y arraigo de la 
población. 
n) Promover proyectos de inversión en sectores industriales específicos que por su envergadura y por su significativa 
importancia en la conformación del perfil industrial del país adquieran carácter prioritario. 
ñ) Asegurar el desarrollo de las industrias necesarias para la defensa nacional. 
0) Impulsar la creación y expansión o perfeccionamiento de empresas orientadas a desarrollar exportaciones de alto valor 
agregado o que contribuyan a la sustitución eficiente de importaciones, procurando no afectar la provisión de materias primas 
a la industria local. 
p) Estimular la renovación, modernización y expansión de los activos fijos de las empresas industriales y en especial 
incentivar la reinversión dentro de las regiones promovidas de las utilidades en ellas generadas. 
 
ARTICULO 3º - A los fines del artículo 1º, se considerarán proyectos prioritarios aquellos que por su magnitud tengan 
potencialmente repercusiones significativas sobre la estructura económica del país, satisfagan definiciones específicas de la  
política de desarrollo a nivel nacional y respondan a algunos de los criterios que se enuncian a continuación: 
a) Industrias intensivas en tecnología, basadas en la investigación científica o tecnológica o en el uso intensivo de recursos 
humanos calificados. 
b) Industrias que directa o indirectamente tengan un impacto favorable en el balance de divisas del país. 
c) Industrias básicas o de lento retorno del capital que requieran condiciones especiales para la creación en el país de nuevas 
tecnologías o para la apertura de nuevos mercados. 
 
ARTICULO 4° - Los decretos específicos a los que alude el artículo 1 º serán dictados por el Poder Ejecutivo nacional de 
acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 2°, las normas legales que se sancionen de acuerdo con el artículo 8° y las 
facultades acordadas por la presente ley. 
 
TITULO II Incentivos Promocionales 
 
CAPITULO I Régimen de promoción regional con carácter sectorial 
 
ARTICULO 5° - El decreto de promoción regional con carácter sectorial podrá contemplar, para proyectos acogidos al 
mismo, los siguientes estímulos: 
 
a) A los inversionistas 
 
Provisión de bonos de crédito fiscal nominativos y transferibles por un primer y único endoso, por un monto de hasta el 40 % 
de la inversión estipulada en el proyecto, imputables al pago de obligaciones relativas a los siguientes tributos o a los que en 
su momento los sustituyan o complementen: 
 
- Impuesto a las Ganancias. 
- Impuesto sobre los Capitales. 
- Impuesto al Patrimonio Neto. 
- Impuesto sobre los Beneficios Eventuales. 
- Impuesto al Valor Agregado. 
 
La tasa máxima de beneficio por departamento o partido resultará de sumar a una tasa base de hasta el veinte por ciento (20 
%) un adicional de hasta veinte puntos, que se graduará de acuerdo con los coeficientes sobre el valor agregado a que hace 
referencia el artículo 8°. 
 
La imputación de estos bonos podrá efectuarse a partir del momento en el que se acredite que se haya efectivizado la 
inversión en términos reales y hasta el tercer año calendario a partir del correspondiente al de la fecha de inversión y en 
ningún caso podrán generar saldo a favor de los contribuyentes. Los montos computables serán actualizables mediante la 
aplicación del índice al que alude el artículo 51, referido al mes anterior al acto administrativo que acuerde los beneficios, de 
acuerdo con la tabla elaborada por la Dirección General impositiva para el mes inmediato anterior al de imputación de los 
bonos. Los bonos no computados hasta el tercer año caducarán automáticamente. 
 
La titularidad de la inversión deberá permanecer en manos de los beneficiarios o sus derechohabientes durante un plazo 
mínimo obligatorio de tres años contados a partir de la puesta en marcha del proyecto; caso contrario, se tendrá por no 
cumplido el compromiso de inversión, resultando de aplicación las normas enunciadas en el artículo 48. 
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Si la titularidad se extendiera a la totalidad del plazo de vigencia de los respectivos proyectos acogidos a este régimen, los 
bonos adquirirán el carácter de no reintegrables. 
 
Si luego de cumplido el plazo mínimo de tres años no se la mantuviera, los bonos imputados o transferidos deberán ser 
reembolsados por los inversionistas en la medida que indica la siguiente tabla: 
 
Años de mantenimiento de la proporción a reintegrar titularidad contada a partir de la puesta en marcha. 
 
de tres (3) hasta antes de cumplido el sexto año 100% 
de seis (6) hasta antes de cumplido el noveno año 60% 
de nueve (9) hasta antes de la finalización del plazo 30% 
 
Perdida la titularidad de la inversión una vez finalizado el tercer año y antes de cumplirse el plazo de seis años contados a 
partir de la puesta en marcha, los montos a reintegrar deberán ser cancelados en seis cuotas anuales iguales y consecutivas a 
partir del vencimiento de este plazo. 
 
Si la pérdida de la titularidad se verificara cumplido el plazo de seis años, los montos deberán cancelarse a partir del año en el 
que se verificara la pérdida, en tantas cuotas anuales iguales y consecutivas como años restaren hasta el décimo segundo 
contado a partir de la puesta en marcha. 
 
Los montos a reintegrar en todos los casos serán actualizables mediante la aplicación del régimen que a tales efectos se 
establezca reglamentariamente y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 51. 
 
b) A las empresas 
 
Las empresas titulares de los proyectos podrán ser beneficiarias de: 
 
1) Bonos de crédito fiscal no reintegrabas, imputables al pago de obligaciones originadas en los proyectos promovidos, 
emergentes de los siguientes tributos o los que en su momento los sustituyan o complementen: 
 
- Impuesto a las Ganancias. 
- Impuesto sobre los Capitales. 
- Impuesto al Valor Agregado, excepto el generado por importaciones. 
 
Estos bonos serán nominativos e intransferibles, salvo los casos especialmente previstos en la presente ley y tendrán una 
preimputación por ejercicio comercial que limitará su utilización para el pago de obligaciones tributarios devengadas en cada 
uno de los ejercicios, no pudiendo su uso generar saldos a favor del contribuyente. Dichos bonos serán actualizabas según el 
procedimiento previsto en el inciso a) de este artículo. Los bonos no utilizados contra obligaciones devengadas en los 
ejercicios para los que fueron preimputados caducarán automáticamente. Los bonos asignados para cada ejercicio fiscal serán 
utilizables en la proporción en la que se cumplimenten las unidades de producción comprometidas. 
 
2) Exención parcial del monto de los derechos de importación correspondientes a bienes de capital y sus partes y repuestos, 
destinados al proyecto, no producidos en el país según se establece en el Nomenclador Arancelario de Importación (NADI), 
de acuerdo con la normativa que al respecto formule la Secretaría de Industria y Comercio Exterior. 
3) Créditos de mediano y largo plazo que aseguren el adecuado desenvolvimiento del proyecto durante su período de 
vigencia, en las condiciones que se estipulen por vía reglamentaria. 
4) Asistencia tecnológica aplicada a la actividad respectiva. 
5) Facilidades para el aprovisionamiento de materias primas, prestación de servicios y compra o locación de bienes del 
dominio del Estado. 
6) Autorización para computar en el IVA la totalidad del crédito fiscal emergente por importación o compra en el mercado 
interno de bienes de capital destinados al proyecto, en el ejercicio fiscal en el que el respectivo impuesto les hubiera sido 
facturado. 
ARTICULO 6º - Los estímulos promocionales a las empresas beneficiarias de este régimen tendrán una duración máxima de 
12 ejercicios comerciales, contados a partir del de la puesta en marcha del proyecto. No obstante ello, a partir del tercero, 
para poder gozar de los beneficios que correspondieren a los ejercicios subsiguientes hasta el cuarto, la autoridad de 
concesión y control deberá expedir constancia del cumplimiento de los compromisos asumidos para los anteriores, 
entendiéndose que en el supuesto de concesiones efectuadas por el PEN o el Ministerio de Economía de la Nación la función 
podrá ser delegada en la autoridad de aplicación. Idéntico requisito regirá para el goce de los beneficios correspondientes a  
los bienes comerciales que restaren. 
 
ARTICULO 7° - La cuantía de los bonos de crédito fiscal a adjudicar a las empresas titulares de proyectos promovidos según 
el régimen del presente capítulo, se calculará como porcentaje del valor agregado previsto en los mismos durante el lapso de 
vigencia de los beneficios o de la ponderación de uno o más de sus componentes, con especial consideración de la nómina 
salarial, según la definición que el Honorable Congreso de la Nación efectúe de acuerdo con lo establecido en el artículo 8°. 
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Dicha cuantía no podrá superar el importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda según la localización del 
proyecto, sobre el valor agregado por éste; ni el monto total de los tributos originados por el proyecto contra los que 
resultaren imputables los bonos, salvo en el caso contemplado en el artículo 10. 
 
El decreto correspondiente a este régimen establecerá las pautas de preimputación por ejercicio comercial a los fines de la 
distribución de la cuantía total de bonos resultante para los proyectos. Dicha preimputación podrá cubrir el monto de los 
tributos devengados con anterioridad al ejercicio de la puesta en marcha y deberá fijar pautas decrecientes de asignación a 
partir del de esta última. 
 
 
ARTICULO 8° - El Honorable Congreso de la Nación, a propuesta del Poder Ejecutivo nacional, fijará las tasas máximas de 
incentivo a utilizar, así como los criterios o las prioridades sectoriales a las que deberá ajustarse la promoción en las distintas 
zonas y la definición de "Valor Agregado" o la de los componentes del mismo que, según lo previsto en el artículo 7° de la 
presente ley, deberá emplearse para el cálculo de los incentivos promocionales. 
 
A los fines de la fijación de las tasas máximas, la propuesta del Poder Ejecutivo nacional deberá contemplar la necesidad de 
otorgar estímulos diferenciales en función de los objetivos enunciados en el artículo 2° de la presente ley, en especial los del 
inciso i), a cuyos efectos tendrá en cuenta principalmente los siguientes criterios: 
 
a) Mayor población con necesidades básicas insatisfechas respecto de la población total. 
b) Menor producto bruto industrial geográfico respecto del producto bruto geográfico total. 
c) Mayor distancia en relación al kilómetro cero. 
d) Menor densidad de la población. 
e) Mayores tasas de desempleo abierto y subempleo. 
f) Menor población ocupada en el sector industrial respecto de la ocupación total. 
g) Migración neta en relación a la población total. 
h) Inferiores valores de las variables indicativas de dotación de infraestructura. 
 
Las tasas máximas de incentivo sobre valor agregado serán determinadas por departamento o partido. Para la cuantificación 
de las variables expuestas precedentemente se utilizarán datos oficiales con el mayor grado de actualización disponible, 
provenientes del INDEC o del Consejo Federal de Inversiones, correspondientes a cada departamento o partido. En los casos 
en que dichos datos no existan con ese nivel de desagregación, se tomarán los correspondientes a la jurisdicción provincial.  
 
En aquellos casos de departamentos colindantes pertenecientes a jurisdicciones provinciales distintas que presenten 
similitudes estructurales, se contemplarán factores de corrección que tiendan a homogeneizar las tasas de incentivo. 
 
A fin de garantizar la neutralización de las distorsiones y desequilibrios a que hace referencia el objetivo enunciado en el 
inciso i) del artículo 2° de la presente ley, las tasas sobre valor agregado a asignar por departamento o partido tendrán como 
límite inferior el valor cero para aquellos que queden definidos como los más favorecidos en la relación desigual que se 
procura corregir. Asimismo, con el objeto de estimular el desarrollo de las áreas de frontera, se priorizará la intensidad de los 
incentivos para las mismas. 
 
En materia de sectorización, se deberá priorizar el logro del pleno empleo productivo de los recursos humanos y la 
industrialización de los recursos naturales y productos primarios en origen, así como la integración con actividades 
industriales existentes. 
 
ARTICULO 9° - El Poder Ejecutivo nacional deberá elevar la propuesta a la que alude el artículo anterior, juntamente con el 
dictamen que sobre la misma formule el Consejo Federal de Promoción Industrial, creado por el artículo 32 de esta ley. A 
tales efectos este organismo contará con un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días corridos, contados a partir de la 
notificación que el Poder Ejecutivo Nacional deberá hacerle de la propuesta, entendiéndose que la falta de pronunciamiento, 
vencido el citado plazo, implica un dictamen favorable de dicho organismo. En este último supuesto, el Poder Ejecutivo 
nacional quedará eximido de la obligación de adjuntar el dictamen del Consejo Federal de Promoción Industrial, debiendo 
dar cuenta de tal circunstancia. 
 
ARTICULO 10 - Cuando un proyecto comprenda exportaciones u operaciones en el mercado interno exentas del IVA, a los 
fines de la restricción que a la cuantía asignable de bonos impone el artículo 7° de la presente ley, se considerará que el 
monto de los impuestos contra los que dichos bonos son imputables comprende la suma que resulte de aplicar, al valor 
agregado del proyecto involucrado en las exportaciones y operaciones exentas, la tasa general del gravamen vigente al tiempo 
del acto de concesión de beneficios. 
ARTICULO 11 - La limitación a la que se refiere el artículo 5° inciso b) de la presente ley en cuanto a la intransferibilidad de 
los bonos de crédito fiscal, no será de aplicación cuando se verifiquen exportaciones u operaciones en el mercado interno 
exentas del IVA. En tales casos la cuantía de bonos transferibles resultará de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
B&#39;= B. T&#39;, /T donde: 
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B&#39;= cuantía de bonos que adquieren transferibilidad en virtud de la exportación u operación exenta; 
 
B = cuantía de bonos asignados para el ejercicio comercial en el que se efectúa la exportación y operación exenta; 
 
T = monto de impuestos en moneda constante, cancelable con bonos, que según el proyecto corresponde ingresar por el 
ejercicio comercial en el que se verifica la exportación y operación exenta, incluida la suma prevista en el artículo 10 in fine; 
 
T&#39;= impuesto en moneda constante que, de acuerdo con la metodología del artículo 10 de la presente ley, corresponde a 
las exportaciones u operaciones exentas que se verifiquen en el ejercicio comercial. 
 
En el supuesto de exportaciones, facúltase al Poder Ejecutivo nacional a adicionar esta promoción a cualquier otra que 
pudiera corresponder a las mismas en virtud de normativas de carácter general o especial que contemplen restricciones. 
 
ARTICULO 12 - Los bonos sólo adquirirán transferibilidad por autorización expresa de la autoridad de concesión de los 
beneficios. La asignación de este nuevo beneficio sólo podrá efectuarse una vez que dicha autoridad verifique el 
cumplimiento de los requisitos que el decreto correspondiente a este régimen establezca, tanto en lo formal como a los fines 
de la acreditación de las operaciones pertinentes. La transferibilidad sólo podrá operarse mediante un primer y único endoso.  
La reglamentación establecerá plazos taxativos de tramitación y verificación de las solicitudes de transferibilidad, vencidos 
los cuales se considerará aceptada la solicitud respectiva. 
 
CAPITULO II Régimen de proyectos prioritarios 
 
ARTÍCULO 13 - El decreto de promoción de proyectos prioritarios podrá contemplar, para proyectos acogidos al mismo, los 
siguientes estímulos: 
 
a) A los inversionistas 
 
Provisión de bonos de crédito fiscal nominativos y transferibles por un primer y único endoso, por un monto de hasta el 
treinta por ciento (30 %) de la inversión estipulada en el proyecto, a los que les serán aplicables las regulaciones y 
limitaciones previstas en el inciso a) del artículo 50 de la presente ley, salvo las contenidas en su segundo párrafo. 
 
b) A las empresas 
 
Las empresas titulares de los proyectos podrán ser beneficiarias de: 
 
1) Bonos de crédito fiscal no reintegrabas, imputables al pago de obligaciones originadas en los proyectos promovidos, 
emergentes de los siguientes tributos o los que en su momento los sustituyan o complementen: 
 
- Impuesto sobre los Capitales. 
- Impuesto a las Ganancias. 
 
Serán de aplicación respecto de estos bonos las limitaciones y regulaciones previstas para sus similares en el acápite 1) del 
inciso b) del artículo 59 de la presente ley, salvo la que habilita la posibilidad de su transferencia. 
 
2) Bonos de crédito fiscal nominativos no reintegrables, imputables al pago de cualquier impuesto nacional y transferibles 
por un primer y único endoso, cuya utilización quedará habilitada en la medida del cumplimiento de los planes de 
exportación previstos en el proyecto. La cuantía de estos bonos no podrá superar el monto que resulte de aplicar sobre el 
valor agregado involucrado en las exportaciones, el porcentaje que determine el Poder Ejecutivo nacional de la alícuota del 
IVA vigente al momento de la concesión de los beneficios. La actualización del valor de estos bonos se practicará mediante 
la aplicación del régimen que a tales efectos se establezca reglamentariamente y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 
51. Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a adicionar este beneficio a cualquier otro que pudiera corresponder por tales 
exportaciones. 
 
3)Los incentivos previstos en los acápites 2 a 6 del inciso b) del artículo 5°. 
 
ARTÍCULO 14 - Los estímulos promocionales a las empresas beneficiarias tendrán una duración máxima de ocho ejercicios 
comerciales contados a partir de la puesta en marcha. No obstante ello, para el goce de los beneficios a partir del segundo 
bienio comercial, se deberá contar con las constancias de cumplimiento de compromisos a las que se refiere el artículo 6°, 
emitidas por la autoridad de aplicación. 
 
ARTÍCULO 15 - La cuantía de los bonos de crédito fiscal a que se refiere el acápite 1) del inciso b) del artículo 13, se 
calculará como porcentaje de la suma de los siguientes conceptos: 
 
- La inversión fija en equipo nacional o equipo importado; en este último caso sólo cuando no se produjera en el país o 
cuando su abastecimiento local no cumpla condiciones de calidad o plazos de entrega razonables. 
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- Gastos de investigación y desarrollo de tecnología aplicada que se ajusten a los objetivos de la presente ley. 
 
En ningún caso dicho porcentaje podrá ser superior al que a tales fines fije el decreto correspondiente al presente régimen, ni 
la cuantía de bonos resultante podrá superar el monto de los tributos correspondientes al proyecto, contra los que los bonos 
son imputables. 
 
El decreto que regule este régimen establecerá las pautas de preimputación por ejercicio a los fines de la distribución de la 
cuantía de los bonos. Dicha preimputación podrá cubrir el monto de los tributos devengados con anterioridad al ejercicio 
comercial en el que se verifique la puesta en marcha y deberá fijar pautas decrecientes a partir de esta última. 
 
ARTÍCULO 16 - Los proyectos acogidos a este régimen deberán sujetarse a los programas de integración de insumos y 
partes de producción nacional que se establezcan en los respectivos actos administrativos de concesión de beneficios, los que 
deberán respetar los porcentajes mínimos obligatorios para dicha integración que fije el decreto correspondiente a este 
régimen. 
 
CAPITULO III Régimen para la promoción selectiva de inversión y reinversión de utilidades 
 
ARTÍCULO 17 - El decreto que regule la promoción selectiva de inversiones y reinversión de utilidades podrá contemplar la 
provisión de bonos de crédito fiscal no reintegrables: 
 
a) A empresas que desarrollen actividades industriales, extractivas, de producción primaria o de construcción de inmuebles, 
por un monto de hasta el quince por ciento (15 %) de la inversión que efectivamente realicen en bienes muebles amortizables, 
nuevos, de origen nacional, afectados a las explotaciones en las condiciones que fije el reglamento y en tanto se trate de 
bienes comprendidos en el listado que a tal efecto establezca la respectiva autoridad de concesión con vigencia para cada año 
calendario. 
La autoridad de concesión de los beneficios privilegiará aquellas adquisiciones enmarcadas en planes y programas sectoriales 
de reconversión industrial que procuren el logro de economías de especialización y aglomeración, la estandarización y la 
mejora en la calidad de los productos. 
b) A empresas industriales, por un monto de hasta el quince por ciento (15 %) de la inversión que efectivamente realicen en 
construcción o ampliación de vivienda destinada a su personal en relación de dependencia, siempre que se trate de vivienda 
que encuadre en las especificaciones que a su respecto se estipulen reglamentariamente y su provisión al personal se ajuste a 
las condiciones que se fijen por la misma vía. 
c) A las empresas que, como consecuencia de normativas de orden nacional, provincial o municipal, deban realizar un 
traslado forzoso de sus instalaciones industriales y opten por asentarse en un área o parque industrial dentro de la misma 
jurisdicción, por un monto de hasta el quince por ciento (15 %) de la inversión que efectivamente realicen en inmuebles 
afectados a ese fin, en las condiciones que fije el reglamento. 
 
Cuando las inversiones previstas en este artículo fueran efectuadas por empresas industriales localizadas en zonas que 
resulten promocionadas por aplicación de las disposiciones del artículo 8º, los porcentajes de los incisos a) y b) del presente 
artículo se incrementarán en la magnitud porcentual de incentivo sobre valor agregado correspondiente a la localización de la 
empresa. 
 
ARTÍCULO 18 - Los bonos de crédito fiscal a otorgar a beneficiarios de este régimen serán nominativos e intransferibles y 
podrán imputarse al pago de obligaciones relativas a los siguientes tributos o a los que en su momento los sustituyan o 
complementen: 
 
-Impuesto a las Ganancias. 
-Impuesto sobre los Capitales. 
-Impuesto al Patrimonio Neto. 
-Impuesto al Valor Agregado. 
 
La imputación de estos bonos podrá efectuarse a partir del momento en el que se efectivice la inversión o a partir de la fecha 
de habilitación de los respectivos bienes, según lo determine el decreto regulador de este régimen, siendo los montos 
actualizabas mediante la aplicación del índice al que alude el artículo 51 referido al mes anterior al de la efectivización de la 
inversión; de acuerdo con la tabla elaborada por la Dirección General impositiva para el mes anterior al de la imputación de 
los bonos. Tratándose de explotaciones agropecuarias, los bonos serán transferibles por un primer y único endoso por un 
valor de hasta el cincuenta por ciento (50 %) del monto total de los mismos. 
 
En ningún caso la imputación de estos bonos podrá generar saldo a favor de los contribuyentes. 
 
El decreto regulador de este régimen establecerá los plazos y condiciones para las respectivas imputaciones, así como para la 
habilitación de los bienes. 
 
CAPITULO IV Disposiciones comunes 
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ARTÍCULO 19 - El decreto reglamentario general establecerá las clases de garantías que deberán exigirse para preservar el 
crédito fiscal en los casos de otorgamiento de bonos de crédito fiscal a los inversionistas. 
 
ARTICULO 20 - Cuando razones de fuerza mayor justificaran modificaciones en la preimputación de los bonos de crédito 
fiscal, las mismas sólo podrán ser dispuestas por la autoridad de aplicación, previa intervención de la autoridad local si ésta 
hubiere concedido el beneficio, excepción hecha de lo dispuesto en el artículo 22, segundo párrafo. En ningún caso su 
aplicación podrá extenderse más allá de los tributos correspondientes al último ejercicio comercial comprendido en el 
proyecto. 
 
ARTÍCULO 21 - Las modificaciones de cualquier índole que implique una ampliación de los plazos de puesta en marcha del 
mismo deberán ser resueltas por la autoridad que concedió tales beneficios, salvo que se tratare de alguno de los supuestos 
previstos en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 22 - Toda modificación que implique una ampliación de los plazos de puesta en marcha del mismo, deberá ser 
resuelta por decreto del Poder Ejecutivo Nacional. No obstante ello, la autoridad de aplicación, el Ministerio de Economía de 
la Nación y la autoridad local habilitada para la concesión de los beneficios promocionales, según correspondiera, quedan 
facultades para acordar una primera prórroga de la puesta en marcha de los proyectos aprobados por ellos por un plazo que no 
exceda de la mitad del concedido originalmente. En tales casos quedan asimismo facultados para modificar la preimputación 
de los bonos de crédito fiscal correspondientes al proyecto en función de la prórroga concedida. A estos fines deberán dejar 
constancia, en los bonos emitidos, de la modificación de la preimputación dispuesta, en la forma y condiciones que 
establezca el decreto reglamentario general. 
A los fines del tratamiento de toda modificación que implique una variación en el costo fiscal del proyecto en términos reales, 
deberá computarse la inversión real total del proyecto con sus modificaciones, a efectos de determinar la autoridad de 
concesión que corresponda. Su aprobación deberá ajustarse a los requisitos formales y sustanciales que prevé esta ley para la 
aprobación de proyectos y el otorgamiento de beneficios. 
 
ARTICULO 23 - Los regímenes de incentivos previstos en este título para un proyecto o inversión no son acumulabas entre 
sí ni con los beneficios de otros regímenes de promoción de carácter nacional, generales o especiales, incluso aquéllos 
vinculados a la deuda externa, vigentes o futuros, que pudieran alcanzar a tales proyectos o inversiones. 
 
Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación en los siguientes casos: 
 
1) Respecto de las normas de promoción de exportaciones. 
2) Respecto de los beneficios previstos en el artículo 17, inciso b), en el caso de proyectos amparados por los regímenes de 
los capítulos I y II. 
 
ARTÍCULO 24 - Los montos de bonos del crédito fiscal acordados según la presente ley no constituirá materia imponible a 
los fines de la determinación de obligaciones tributarías de orden nacional, ni serán deducibles para la fijación del valor 
impositivo de los respectivos bienes. 
 
ARTÍCULO 25 - Los proyectos para los que se soliciten los beneficios de los capítulos I y II del presente título deberán 
prever instalaciones en las que el total del equipamiento sea nuevo, sin uso. La autoridad de aplicación podrá autorizar, en 
casos de excepción, la utilización de equipos usados cuando se trate de equipos importados que entrando al país por primera 
vez, constituyan un avance tecnológico significativo. 
 
ARTÍCULO 26 - Los proyectos que soliciten el acogimiento a los beneficios previstos en los capítulos I y II del presente 
título, deberán acreditar como mínimo un aporte genuino de capital propio de un treinta por ciento (30%) sobre la inversión 
total. 
 
A tales fines: 
 
a) Se considerará aporte genuino aquel que consiste en dinero libremente disponible o bienes muebles o inmuebles afectados 
al proyecto, libres de todo gravamen o pasivo. 
b) No se computará como capital propio: 
 
1) El capital que provenga de la utilización de beneficios promocionales. 
2) Los fondos autogenerados por la beneficiaria del proyecto. 
El aporte genuino de capital propio a que se refiere el presente artículo deberá integrarse con anterioridad a la puesta en 
marcha del proyecto, salvo casos de excepción debidamente autorizados por la autoridad de aplicación, la que en tales casos 
deberá fijar los plazos especiales a los que quedare sujeta dicha integración. 
 
ARTICULO 27 - Los actos administrativos que concedan beneficios previstos en los capítulos I y II del presente título que 
transgredan la normativa de los decretos que regulan los respectivos regímenes o los requisitos establecidos por esta ley y sus 
normas reglamentarias, serán considerados nulos de nulidad absoluta y no generarán derechos adquiridos para sus 
beneficiarios. 
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El decreto reglamentario general establecerá los procedimientos a seguir en tales casos. 
 
 
ARTÍCULO 28 - Anualmente el Poder Ejecutivo nacional, previo dictamen del Consejo Federal de Promoción Industrial, 
incluirá en el respectivo proyecto de ley de Presupuesto: 
 
1) Los cupos fiscales globales anuales correspondientes a los regímenes de promoción previstos en los capítulos I a III del 
presente título. 
2) La asignación por jurisdicción de los cupos fiscales globales anuales correspondientes a los regímenes de los capítulos I y 
III. 
La propuesta del Poder Ejecutivo nacional estará sujeta al requisito de que en ningún caso: 
a) En los dos primeros ejercicios presupuestarios en los que resulte de aplicación el presente artículo, la relación entre la 
suma de los cupos fiscales globales a que alude el precedente inciso 1), neta de las afectaciones a proyectos aprobados con 
anterioridad, y el PBI proyecto para el ejercicio presupuestario, sea inferior al tres por mil (3%o) 
b) El monto del cupo fiscal global anual correspondiente al régimen del capítulo II exceda el treinta por ciento (30 %) de la 
suma de los cupos a que alude el inciso 1) del presente artículo. 
 
Los cupos fiscales constituirán los límites máximos dentro de los cuales y mediante la afectación a los mismos prevista en el 
artículo 41, se podrán acordar los beneficios promocionales de los capítulos I a III del presente título. 
 
Los cupos anuales que en definitiva se aprueben serán prorrogados automáticamente hasta tanto se fijen los cupos fiscales 
para el ejercicio económico siguiente. 
 
TITULO III Beneficiarios 
 
ARTÍCULO 29 - Podrán ser beneficiarios de los regímenes de la presente ley, con las limitaciones que se indican en este 
artículo: 
 
a) Las personas físicas domiciliadas en el país de acuerdo al artículo 89 del Código Civil. 
b) Las personas de existencia ideal, privadas o públicas, constituidas o habilitadas para operar en el país, conforme a las leyes 
argentinas y con domicilio legal en el territorio nacional. 
c) Las personas físicas que hubieran obtenido permiso de residencia en el país en las condiciones establecidas por regímenes 
especiales de fomento a la inmigración calificada. 
d) Los inversores extranjeros que constituyan el domicilio en el país conforme a la Ley N° 19.549. 
Cuando un inversor extranjero resulte beneficiario del presente régimen, sea en calidad de inversor o de empresa titular de un 
proyecto, no podrá girar utilidades al exterior hasta tanto acredite haber reinvertido utilidades al margen de las 
comprometidas para llevar adelante cada proyecto promovido, por un monto igual o superior al valor de los bonos de crédito 
fiscal efectivamente utilizados, sea por afectación al pago de obligaciones fiscales o por transferencia a terceros. No 
generando lo anterior derechos sobre el capítulo III de la presente ley. 
 
En todos los casos de beneficiarios extranjeros será de aplicación lo establecido en el artículo 104 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 30 - No podrán ser beneficiarios: 
 
a) Las personas físicas y las jurídicas cuyos representantes o directores hubieren sido condenados por cualquier tipo de delito 
económico o contra la administración pública, no culposo, con penas privativas de libertad o inhabilitación, mientras no haya 
transcurrido un tiempo igual al doble de la condena. 
b) Las personas físicas y las jurídicas que al tiempo de concederles los beneficios registraron avales caídos con la Secretaría 
de Hacienda o incumplimiento de carácter fiscal o provisional, o cuando se encontrara firme una decisión judicial o 
administrativa declarando tal incumplimiento en materia aduanera, cambiaría, impositiva, previsional o imponiendo a dicha 
persona el pago de impuestos, derechos, multas o recargos y siempre que no se hubiere hecho efectivo dicho pago. 
c) Las personas que hubieren incurrido en incumplimiento injustificado de sus obligaciones, que no fueren meramente 
formales, respecto de anteriores regímenes de promoción o contratos de promoción industrial o de promoción de 
exportaciones. 
Los procesos o sumarios pendientes por los delitos o infracciones a que se refieren los incisos precedentes, paralizarán el 
trámite administrativo hasta su resolución o sentencia firme, cuando así lo dispusiera la autoridad de aplicación, teniendo en 
cuenta la gravedad del delito o infracción imputados. 
 
TITULO IV Autoridad de aplicación y procedimientos promocionales 
 
ARTÍCULO 31 - La Secretaría de Industria y Comercio Exterior será la autoridad de aplicación de la presente ley, con la 
intervención que, por razones de competencia, la ley de ministerios o leyes especiales determinen para otros ministerios u 
organismos del Estado, con las salvedades que se establecen en los artículos siguientes. 
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A tales fines, tendrá amplias facultades para supervisar el cumplimiento de los compromisos asumidos con motivo de los 
beneficios promocionales acordados, así como la correcta asignación de los mismos. Queda reservada a su exclusiva 
competencia la interpretación de las disposiciones de esta ley y la de los decretos que en su consecuencia se dicten, en 
materias en las que no existiera pronunciamiento del Poder Ejecutivo nacional. 
 
ARTICULO 32 - Créase el Consejo Federal de Promoción Industrial, integrado por un representante titular y un suplente 
designados por cada una de las jurisdicciones adheridas al régimen de la presente ley, el que será presidido por el Secretario 
de Industria y Comercio Exterior. Se invitará a participar del mismo a tres representantes de la Confederación General del 
Trabajo de la República Argentina y tres por las entidades de tercer grado de jurisdicción nacional representativas del 
empresariado industrial. La misión de dicho consejo es de naturaleza consultiva, salvo en los casos de las funciones asignadas 
en el artículo 33, incisos c) y e), y en aquellos que determine el Poder Ejecutivo nacional, siendo obligatorio su dictamen 
previo al dictado de las reglamentaciones de esta ley, así como la sanción de leyes vinculadas con la misma. 
 
ARTÍCULO 33 - Son funciones del consejo expedirse sobre: 
 
a) La sectorización de la promoción regional, así como la fijación de tasas máximas de incentivo a acordar dentro de este 
régimen. 
b) Los cupos fiscales anuales a los que alude el artículo 28, así como su asignación. 
c) Las oposiciones que se formulen en virtud del artículo 40 de la presente ley y los pedidos de revisión a los que alude el 
artículo 47. 
d) Medidas de carácter general en materia crediticia, arancelaria o de cualquier otro tipo que sean adoptadas en el marco de la 
política de promoción industrial. 
e) Las observaciones a las que hace referencia el artículo 37, inciso a), apartado al). 
f) Cualquier otra materia de orden general que a juicio del consejo sea pertinente y afecte a la promoción industrial en el país. 
 
ARTICULO 34 - Dentro de los treinta (30) días corridos de la promulgación de la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional 
convocará a las jurisdicciones que hayan adherido al régimen de esta ley a constituir el Consejo Federal de Promoción 
Industrial. El consejo se dará sus autoridades, dictará su reglamentación y fijará su asiento. 
 
El Consejo Federal de Promoción Industrial formulará su propio presupuesto y sus gastos serán sufragados por todos los 
adherentes en la proporción que establezca dicho consejo. 
 
ARTÍCULO 35 - Los organismos nacionales y de las jurisdicciones adheridas al régimen de la presente ley, están obligados a 
evacuar consultas y requerimientos que a los fines del cumplimiento de sus funciones formule el consejo. 
 
ARTÍCULO 36 - Los beneficios promocionales establecidos en los capítulos I y II del título II de la presente ley serán 
acordados por decreto del Poder Ejecutivo nacional cuando: 
 
a) Se trate de proyectos en los que los montos totales de inversión excedan los ciento ochenta millones de australes (A 
180.000.000) a precios de diciembre de 1987. 
b) Cuando el beneficiario fuera un inversor extranjero o una empresa local de capital extranjero y corresponda por la 
disposición de facto 21.382 y sus modificatorias, o las normas que la sustituyan o complementen, la aprobación de la 
inversión al Poder Ejecutivo nacional o resultara de aplicación el inciso anterior. En estos casos el proyecto deberá ser 
también evaluado por la autoridad de aplicación de la precitada disposición. 
 
ARTÍCULO 37 - Los beneficios promocionales establecidos en el título II de la presente ley, excepción hecha de los 
supuestos consignados en el artículo anterior, serán acordados: 
 
a) Los del capítulo I: 
a1) Por la jurisdicción en la que se radique cada proyecto industrial acogido a los mismos cuando el monto total de inversión 
no exceda de sesenta millones de australes (A 60.000.000) a precios de diciembre de 1987. En estos casos los organismos 
pertinentes de las respectivas jurisdicciones tendrán las funciones de evaluación, aprobación y posterior control de los 
respectivos proyectos. 
Cuando se trate de proyectos en los que los montos totales de inversión excedan los treinta millones de australes (A 30. 000. 
000) a precios de diciembre de 1987, deberá existir un dictamen favorable de la autoridad de aplicación previo al dictado del 
acto administrativo de concesión de los beneficios, requisito que se estimará cumplido si transcurrido el plazo de cuarenta y 
cinco (45) días corridos a partir de la fecha en la que se le hubiera sometido el proyecto, no hubiera formulado observaciones 
fundadas a juicio del Consejo Federal de Promoción Industrial. 
a2) Por la autoridad de aplicación, cuando el monto total de inversión exceda la suma de sesenta millones de australes (A 
60.000.000) a precios de diciembre de 1987 y no resulte de aplicación el siguiente apartado. 
a3) Por resolución del Ministerio de Economía de la Nación, cuando el monto total de inversión exceda la suma de ciento 
veinte millones de australes (A 120.000.000) a precios de diciembre de 1987. 
b) Los del capítulo II: 
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b1) Por la autoridad de aplicación cuando se trate de proyectos en los que los montos totales de inversión no excedan los 
noventa millones de australes (A 90.000.000) a precios de diciembre de 1987. 
b2) Por resolución del Ministerio de Economía de la Nación cuando se trate de proyectos en los que los montos totales de 
inversión superen los noventa millones de australes (A 90.000.000) a precios de diciembre de 1987. 
c) Los del capítulo III, por la jurisdicción de localización de la empresa, que efectúe la compra o construcción. 
 
Para la concesión de los beneficios del capítulo II y cuando la concesión de beneficios del capítulo I no corresponda a la 
jurisdicción de localización del proyecto, se requerirá dictamen favorable de esta última, previo al dictado del acto 
administrativo de concesión del beneficio, requisito que se estimará cumplido si transcurrido el plazo de cuarenta y cinco (45) 
días corridos a partir de la fecha en la que se le hubiera sometido el proyecto, no hubiera formulado observaciones. 
 
Asimismo, cuando se trate de proyectos relativos a la defensa o seguridad nacional o que se localicen en zonas de seguridad o 
cuando su beneficiario fuera un inversor extranjero o una empresa local de capital extranjero, resultará requisito 
indispensable a los fines de la validez, de los actos administrativos de concesión a los que alude el presente artículo la 
existencia, previo su dictado, de un dictamen favorable del Ministerio de Defensa o de la autoridad de aplicación de la 
disposición de facto 21.382 y sus modificaciones, o las normas que la sustituyan o complementen, según fuera el caso. Este 
requisito se estimará cumplido si transcurrido el plazo de los sesenta (60) días corridos a partir de la fecha en la que se les 
sometan los proyectos, no formularan observaciones. 
 
ARTÍCULO 38 - El decreto reglamentario general preverá la normativa de procedimiento para el otorgamiento de los 
beneficios promocionales de los regímenes de la presente ley. 
 
A tales fines: 
 
a) Podrá establecer sistemas especiales de evaluación de las presentaciones así como la caducidad de las que no fueran 
debidamente impulsadas. 
b) Deberá prever ante similitud de propuestas la automática preferencia por las efectuadas por empresas de capital nacional. 
c) Deberá enunciar las obligaciones mínimas que deberá contener el acto de concesión de beneficios, tales como personal 
ocupado, monto de inversiones e integraciones en términos reales, tomando como base el índice al que alude el artículo 51 
referido al mes anterior al del acto administrativo que acuerde los beneficios. 
d) Deberá establecer como procedimiento de selección de los posibles beneficiarios del régimen del capítulo II el de concurso 
público nacional o internacional. 
 
ARTÍCULO 39 - El reglamento general podrá establecer aranceles en relación al monto de la inversión prevista en cada 
proyecto destinados a solventar los gastos que originen el estudio, evaluación, verificación y fiscalización de los respectivos 
proyectos, en las condiciones y bajo el régimen que el mismo fije. Tales aranceles deberán ser de magnitud razonable y no 
exceder el seis por mil (6%o) de la inversión. 
 
ARTICULO 40 - El otorgamiento de los beneficios previstos por los regímenes de los capítulos I y II del título II estará 
condicionado en todos los casos por el requisito de preservar condiciones equitativas de concurrencia en los mercados en los 
que el proyecto prevea participar, de modo de no afectar indebidamente a la industria ya instalada o en proceso de 
instalación. 
 
La autoridad habilitada para conceder los beneficios promocionales, previo el acto administrativo por el que se acuerdan los 
mismos, deberá acreditar el cumplimiento de requisitos de publicidad que garanticen la posibilidad de oposición por parte de 
eventuales terceros afectados, así como de cualquier otro requisito que a los fines señalados el Poder Ejecutivo nacional 
estime conveniente establecer. Idéntico procedimiento deberá seguirse en los casos de modificaciones sustanciales al 
proyecto. 
 
Dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos posteriores a su publicación, quienes consideren que un proyecto afecta 
indebidamente a la industria instalada o en proceso de instalación, podrán presentar una oposición fundada ante la autoridad 
de concesión de los beneficios, la cual dará traslado de la misma al presentante del proyecto. Si este último lo modificara, 
dando satisfacción a las críticas del oponente el proyecto modificado proseguirá su curso administrativo. En caso de 
insistencia en el proyecto original, la autoridad de concesión elevará las actuaciones al Consejo Federal de Promoción 
Industrial, que, a estos efectos, se constituirá en tribunal arbitral y deberá expedir un laudo dentro del los sesenta (60) días 
hábiles contados a partir de la recepción de las actuaciones, el que agotará la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 41 - El otorgamiento de los beneficios promocionales del título II en todos los casos queda condicionado a la 
existencia, en el ejercicio presupuestario de su concesión, de cupo fiscal disponible. 
 
A tales efectos será requisito imprescindible para cada otorgamiento, la previa imputación al pertinente cupo del respectivo 
costo fiscal por parte de la Secretaría de Hacienda, la que contará para hacerlo con un plazo de treinta (30) días corridos, 
vencido el cual de no existir manifestaciones en contrario por parte de la misma, se dará por satisfecha la precitada condición. 
 
ARTÍCULO 42 - A los fines indicados en el artículo anterior la Secretaría de Hacienda computará como costo fiscal: 
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a) Tratándose de los beneficios acordados por los capítulos I y II del título II, el que resulte de promediar el monto de los 
bonos de crédito fiscal acordados, por el número de años de vigencia del proyecto beneficiado, contados a partir de su puesta 
en marcha. 
b) Tratándose de los beneficios acordados por el capítulo III del título II, la cuantía de bonos de crédito fiscal acordados. 
 
ARTICULO 43 - Una vez acordados los beneficios promocionales, la emisión de los bonos de crédito fiscal será efectuada 
por la Dirección General impositiva en la forma y condiciones que establezca el decreto reglamentario general, dentro de los 
treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha en la que la autoridad acuerde los beneficios le notifique la concesión 
que de los mismos. 
 
Vencido que fuere el plazo, la falta de emisión de los bonos hará que la autoridad de concesión de los beneficios quede 
facultada para exigir la emisión de bonos de crédito fiscal adicionales no imputables a su cupo fiscal a fin de resarcir los 
daños y perjuicios que la demora provocara a la empresa beneficiaria sin perjuicio de las responsabilidades administrativas 
que pudieran corresponder al organismo fiscal. Estos bonos adicionales podrán ser transferidos a terceros mediante un primer 
y único endoso. 
 
ARTICULO 44 - La autoridad de aplicación deberá instrumentar un sistema informativo de proyectos acogidos al régimen de 
promoción industrial que permita conocer los proyectos aprobados y el desarrollo y estado actual de cada uno de ellos, así 
como el impacto fiscal que individualmente concreten. 
 
A estos efectos las jurisdicciones con capacidad de concesión de beneficios y control de ejecución deberán suministrarle en 
los plazos y condiciones que determine el reglamento general: 
 
a) Información en relación a los proyectos aprobados. 
b) Copias de los certificados de cumplimiento a los que alude el artículo 6°. 
c) Información relativa a los incumplimientos detectados. 
d) Toda otra información adicional que la autoridad de aplicación considere necesaria. 
 
Asimismo, la autoridad de aplicación podrá requerir la cooperación de organismos nacionales, provinciales o municipales a 
efectos de recabar información complementaria para dicho sistema y efectuar sus tareas de control y evaluación del 
funcionamiento de los distintos regímenes. 
 
La autoridad de aplicación deberá informar al Ministerio de Economía, en los plazos y condiciones que establezca el 
reglamento general, sobre la evolución de los distintos regímenes que comprende la presente ley. 
 
ARTÍCULO 45 - El Banco Nacional de Desarrollo y los bancos oficiales de provincia actuarán como agentes financieros del 
sistema de promoción industrial. El BANADE adecuará su acción en materia de política crediticia a las disposiciones que 
dicte el Ministerio de Economía y coordinará con la autoridad de aplicación la aplicación de dichas normas a la política de 
promoción industrial aprobada por el Poder Ejecutivo nacional. 
 
TITULO V Infracciones y sanciones 
 
ARTICULO 46 - La autoridad de aplicación y en su caso las autoridades locales que tengan delegado el control de ejecución 
de los proyectos beneficiados con los incentivos del título II de la presente ley, tendrán amplias facultades para verificar y 
evaluar el cumplimiento de los compromisos emergentes de los respectivos proyectos así como de las obligaciones que 
deriven de los correspondientes regímenes promocionales y podrán imponer, en las condiciones que establezca el decreto 
reglamentario general, las sanciones previstas en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 47 - Si la autoridad de aplicación comprobara la incorrecta asignación de beneficios o el indebido otorgamiento 
de los certificados de cumplimiento a que alude el artículo 62, por parte de alguna autoridad local en ejercicio de facultades 
delegadas, podrá imponer, en las condiciones que establezca el decreto reglamentario general, las sanciones que hubieran 
sido omitidas por parte de ésta. Sin perjuicio de ello, de corresponder la caducidad de las medidas promocionales o si se 
determinara la nulidad del acto de concesión, la autoridad local involucrada quedará automáticamente suspendida en sus 
facultades de aprobación de nuevos proyectos hasta tanto pueda acreditar el cobro, por parte de los pertinentes organismos 
fiscales, de las obligaciones tributarías canceladas con los bonos de crédito fiscal indebidamente usufructuarios, así como de 
las actualizaciones y accesorios que pudieran corresponder. 
 
Previo la aplicación de las sanciones previstas en el párrafo anterior, la autoridad de aplicación deberá ponerlas en 
conocimiento de la jurisdicción involucrada, la que contará con un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su 
notificación para solicitar la revisión de las mismas ante el Consejo Federal de Promoción Industrial, el que deberá resolver  
sobre el particular. Los pedidos de revisión serán resueltos en sesión plenaria de dicho consejo, a cuyo efecto el quórum se 
formará con las dos terceras partes de sus miembros. La decisión respectiva se adoptará por una mayoría de por lo menos los 
dos tercios de los miembros presentes, y será definitiva en sede administrativa, siendo apelable ante la Corte Suprema de 
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Justicia de la Nación, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la decisión, debiendo fundarse en el mismo escrito de 
interposición del recurso, oportunidad en la que también deberá ofrecerse la prueba de que intente valerse. 
 
Si dentro de los quince (15) días hábiles de interpuesto el pedido de revisión, el Consejo Federal de Promoción Industrial no 
lo resolviera en las condiciones requeridas en el párrafo precedente, cualquiera fuese el motivo, la autoridad de aplicación 
quedará habilitada para imponer las sanciones, sin perjuicio del recurso previsto en el párrafo anterior in fine, en las 
condiciones en él establecidas. 
 
Cuando la caducidad de las medidas promocionales o la nulidad del acto de concesión tuviese origen en actos emanados de 
una autoridad nacional, el Tesoro Nacional deberá ingresar a la coparticipación tributaría los montos de bonos de crédito 
fiscal indebidamente usufructuados, hasta tanto pueda acreditar el cobro, por parte de los pertinentes organismos fiscales, de 
las obligaciones tributarías canceladas con dichos bonos, así como de las actualizaciones y accesorios que pudieran 
corresponder. 
 
ARTÍCULO 48 - El incumplimiento por parte de los beneficiarios de lo dispuesto por esta ley, de los regímenes que en su 
consecuencia se dicten y de las obligaciones emergentes del acto que otorgue los beneficios de carácter promocionar, dará 
lugar a la aplicación de las siguientes sanciones: 
 
a) En caso de incumplimientos meramente formales y reiterados, multas de hasta el uno por ciento (1 %) del monto 
actualizado del proyecto o la inversión. 
b) En caso de incumplimientos no incluidos en el inciso anterior: 
1) Caducidad total o parcial de los beneficios promocionales otorgados, en la forma que disponga el decreto reglamentario 
general. 
2) Multas a graduar hasta el cien por ciento (100%) del monto actualizado del proyecto o la inversión. 
3) Pago de todo o parte de las obligaciones tributarios canceladas con los bonos de crédito fiscal con más su actualización y 
accesorios, según lo establezca el decreto reglamentario general. 
 
Todas las sanciones serán impuestas y ejecutadas por la autoridad que tenga a su cargo el control de su ejecución, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 47. La ejecución de las medidas del acápite 3 del inciso b) del presente artículo será 
llevada a cabo por los organismos encargados de la percepción de los tributos cancelados con los bonos de crédito fiscal. 
 
En todos los casos se graduarán las sanciones teniendo en cuenta la gravedad de la infracción y la magnitud del 
incumplimiento, pudiendo aplicarse total o parcialmente las sanciones previstas en el presente artículo. 
 
Probado que sea que el incumplimiento se produjo por hechos u omisiones del Estado nacional, provincial o municipal, o por 
razones de fuerza mayor según lo tipifique el decreto reglamentario general, se procederá a revisar, mediante un 
procedimiento sumario, las obligaciones impuestas a los beneficiarios. 
 
En el caso de sanciones económicas, el organismo competente procederá a emitir el correspondiente documento de deuda 
para su cobro por vía judicial, mediante el proceso de ejecución fiscal, una vez que haya quedado firme la decisión que la 
impone. 
 
Los incumplimientos por parte de las empresas titulares de los proyectos promovidos no generarán para los inversionistas de 
los mismos las sanciones previstas en los incisos a) y b) acápite 2 del presente artículo, ni la obligación del ingreso de los 
tributos que la empresa titular hubiera cancelado con bonos de crédito fiscal. 
 
Los incumplimientos de los inversionistas no generarán sanción alguna para la empresa titular del proyecto. 
 
ARTICULO 49 - Las sanciones establecidas por la presente ley serán impuestas conforme al procedimiento que determinará 
la reglamentación y podrán apelarse dentro de los diez (10) días hábiles de la notificación de las mismas por ante la Cámara 
Nacional de apelaciones en lo Federal con competencia en lo Contencioso Administrativo correspondiente a la jurisdicción 
en que se aplique la sanción, o interponer previamente los recursos administrativos que procedan. 
Elegida la vía judicial, no podrán interponerse los recursos que autoriza la Ley N° 19.549 y el reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1.759/72. 
 
ARTICULO 50 - Prescribirán a los diez (10) años las acciones para exigir el cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la presente ley y sus distintos regímenes, o aplicar las sanciones derivadas de su incumplimiento. El término se contará a 
partir del momento en que el cumplimiento debió hacerse efectivo. La suspensión e interrupción de la prescripción se regirá 
por las disposiciones de la Ley N° 11.683. 
 
TITULO VI Disposiciones generales y transitorias 
 
ARTÍCULO 51 - Las actualizaciones previstas por esta ley se efectuarán sobre la base de las variaciones del Índice de 
Precios al Por Mayor No Agropecuario Nacional que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). La 
tabla respectiva deberá ser elaborada mensualmente por la DGI y contendrá valores mensuales para los veinticuatro (24) 
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meses inmediatos anteriores, valores trimestrales promedio por trimestres calendario para los cuatro (4) años siguientes y 
valores anuales promedio para los demás períodos y tomará como base el índice de precios del mes para el cual se elabore la 
tabla. 
 
ARTÍCULO 52 - El derecho de las jurisdicciones a acordar beneficios promocionales y a ejercer facultades delegadas, según 
lo prevé esta ley, queda supeditado a la previa adhesión expresa a sus términos por parte de cada una de ellas, la que será 
comunicada al Poder Ejecutivo nacional por conducto del Ministerio del Interior y con conocimiento del Ministerio de 
Economía. 
 
ARTICULO 53 - A los fines de la presente ley, el término "jurisdicción" se entenderá referido a los estados provinciales, la 
Capital Federal y el Territorio Nacional. 
 
ARTÍCULO 54 - El Poder Ejecutivo nacional elevará al Honorable Congreso de la Nación dentro de los ciento ochenta (180) 
días corridos a partir de la promulgación de la presente ley las propuestas a las que alude el artículo 8°. En caso de no 
producirse dicha elevación, las mismas podrán ser efectuadas por el Consejo Federal de Promoción Industrial. 
 
ARTICULO 55 - A partir de la entrada en vigencia de los decretos reglamentarios a los que alude el artículo 56, quedan 
derogadas las disposiciones de facto, 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973 y sus respectivas modificaciones, sus decretos 
reglamentarios, resoluciones y demás normas complementarias, en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación a las 
actividades industriales. La derogación de la disposición de facto 21.608 no invalida la vigencia de las derogaciones de los 
anteriores regímenes de promoción industrial dispuestas por la citada norma y sus precedentes. 
 
Las derogaciones dispuestas en este artículo no producirán efectos respecto de acogimientos a los regímenes de las normas 
citadas o a los dictados en su consecuencia, perfeccionados con anterioridad a la sanción de la presente ley. 
 
Se entenderá que el acogimiento se ha perfeccionado antes de la fecha de la sanción cuando con anterioridad a la misma se 
hayan cumplimentado los requisitos exigidos por el respectivo régimen para considerar configurada la iniciativa ante la 
autoridad de aplicación u organismo competente. 
 
En todos los casos de actos administrativos dictados al amparo de las normas aludidas en el primer párrafo del presente 
artículo, la autoridad de concesión de los beneficios mantendrá el carácter de autoridad de aplicación de los mismos. 
 
Textos Relacionados: 
Ley Nº 22973 (Deroga en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación a las actividades industriales.) 
Ley Nº 22702 (Deroga en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación a las actividades industriales.) 
Ley Nº 22021 (Deroga en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación a las actividades industriales.) 
Ley Nº 21608 (Deroga en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación a las actividades industriales.) 
 
ARTICULO 56 - Si dentro de los sesenta (60) días corridos de promulgada la ley prevista en el artículo 8°, el Poder 
Ejecutivo nacional no dictara el decreto reglamentario general, el decreto de promoción regional de carácter sectorial y el 
decreto para la promoción selectiva de inversiones y reinversión de utilidades a que alude el artículo 1 9, la concesión de los 
beneficios de promoción regional previstos en las disposiciones de facto 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973 queda reservada a 
la jurisdicción de localización del proyecto, con excepción de los supuestos previstos en el artículo 11, incisos a) y b) de la 
disposición de facto 21.608. 
 
ARTICULO 57 - Los proyectos beneficiados por actos administrativos dictados o que se dictaren al amparo de los regímenes 
promocionales de las disposiciones de facto 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973 cuya fecha de puesta en marcha operara con 
posterioridad a la sanción de la presente ley, sólo podrán gozar de una única prórroga de la misma acordada por la autoridad 
de concesión de los beneficios por un plazo de hasta trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. Toda otra ampliación de 
los plazos de la fecha de puesta en marcha deberá ser resuelta por decreto del Poder Ejecutivo nacional. 
 
Textos Relacionados: 
Ley Nº 22702 
Ley Nº 22021 
Ley Nº 21608 
 
Textos Relacionados: 
Ley Nº 23697 Articulo Nº 6 (Autoriza prórrogas adicionales.) 
 
ARTÍCULO 58 - Los actos administrativos dictados al amparo del régimen promocional de la disposición de facto 22.702 
con posterioridad a la sanción de la presente ley, en beneficio de inversiones localizadas en la provincia de San Luis, deberán 
ajustarse a las siguientes restricciones: 
a) En ningún caso la vigencia de los beneficios podrá exceder los doce (12) ejercicios comerciales contados a partir de la 
puesta en marcha. 
b) Su aprobación estará sujeta a los mecanismos de publicidad y oposición establecidos en el artículo 40 de la presente ley. 
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c) En ningún caso podrán acordar beneficios tributarios a las empresas proveedoras de insumos. 
d) En ningún caso podrán acordar en materia de IVA, tasas de liberación para las operaciones de la empresa beneficiaria que 
superen el ochenta por ciento (80 %) de las que en función del respectivo régimen y, en su caso, de la localización, pudieran 
corresponder al proyecto. 
e) En todos los casos deberán prever que las máquinas afectadas al proceso productivo se adecuen a las previsiones del  
artículo 25 de la presente ley. 
Los actos administrativos dictados al amparo de los regímenes promocionales de las disposiciones de facto 22.021 y 22.973 
con posterioridad a la sanción de la presente ley deberán ajustarse a las restricciones de los inciso b) y e) del párrafo anterior. 
Los dictados con posterioridad al 30 de setiembre de 1988 deberán ajustarse a la totalidad de las restricciones estipuladas en 
el primer párrafo del presente artículo. El tratamiento restrictivo previsto en este párrafo será también de aplicación respecto 
de los actos administrativos dictados al amparo del régimen promocionar de la disposición de facto 22.702 en beneficio de 
inversiones localizadas en la provincia de Catamarca. 
Los actos administrativos dictados al amparo del régimen de la disposición de facto 21.608 a partir del 30 de setiembre de 
1988 deberán ajustarse a la restricción del inciso b) del primer párrafo de este artículo. 
 
La facultad de autoridad de aplicación otorgada a los poderes ejecutivos de las provincias de Catamarca, La Rioja y San Juan 
para los proyectos industriales se extiende, por la presente ley, hasta el 30 de setiembre de 1988. 
 
Textos Relacionados: 
Ley Nº 22973 
Ley Nº 22702 
Ley Nº 22021 
Ley Nº 21608 
 
ARTICULO 59 - Producidas las derogaciones previstas en el artículo 55 facúltase al Poder ejecutivo nacional a dictar un 
régimen especial, de carácter transitorio, que posibilite el acogimiento al decreto que regule los beneficios del capítulo I del 
título II de la presente ley, a empresas que, a la entrada en vigencia del mismo, se encontraron gozando de beneficios 
acordados por actos administrativos dictados en virtud de otros regímenes de promoción industrial de carácter regional. 
 
La opción por dicho acogimiento implicará, por parte de la empresa que lo efectúe, la renuncia a seguir usufructuando de los 
beneficios que a la misma acuerda el citado acto administrativo. 
 
El régimen especial al que se refiere el presente artículo, en lo relativo a los incentivos del artículo 51 de la presente ley, 
limitará sus alcances a los previstos en su inciso b) y los mismos deberán ser fijados teniendo presente el objetivo de 
estimular las opciones y, consecuentemente, el de desincentivar la permanencia en el goce de los beneficios acordados por 
regímenes de promoción regional derogados. A estos fines, el Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del goce de los 
incentivos contemplados en el capítulo III del título II de la presente ley, total o parcialmente y en forma definitiva o 
temporal, a las empresas que encontrándose en la situación descripta en el primer párrafo de este artículo, no hubieren hecho 
uso de la opción. 
 
Los acogimientos a los que se refiere el presente artículo no demandarán imputación alguna contra los cupos fiscales de las 
jurisdicciones que acuerden los beneficios. 
 
ARTÍCULO 60 - La imputación de bonos de crédito fiscal previstos en esta ley como medio de pago de impuestos 
coparticipables no integra el producido de la recaudación a que se refiere el primer párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 
23.548. 
 
ARTICULO 61 - La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTICULO 62 - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
FIRMANTES 
 
PUGLIESE - MARTINEZ - BRAVO - MACRIS 
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POLITICA AMBIENTAL NACIONAL 
 

LEY N ° 25.675 
 
Presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. Principios de la política ambiental. Presupuesto mínimo. 
Competencia judicial. Instrumentos de política y gestión. Ordenamiento ambiental. Evaluación de impacto ambiental. 
Educación e información. Participación ciudadana. Seguro ambiental y fondo de restauración. Sistema Federal Ambiental. 
Ratificación de acuerdos federales. Autogestión. Daño ambiental. Fondo de Compensación Ambiental. 
 
Sancionada: Noviembre 6 de 2002 
Promulgada parcialmente: Noviembre 27 de 2002 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 
 
LEY GENERAL DEL AMBIENTE 
 
Bien jurídicamente protegido 
 
ARTICULO 1º — La presente ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada 
del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. 
 
ARTICULO 2º — La política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos: 
a) Asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los recursos ambientales, tanto 
naturales como culturales, en la realización de las diferentes actividades antrópicas; 
b) Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en forma prioritaria; 
c) Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión; 
d) Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales; 
e) Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; 
f) Asegurar la conservación de la diversidad biológica; 
g) Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el ambiente para posibilitar la 
sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo. 
h) Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el desarrollo sustentable, a través de una educación 
ambiental, tanto en el sistema formal como en el no formal; 
i) Organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población a la misma; 
j) Establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de políticas ambientales de escala 
nacional y regional 
k) Establecer procedimientos y mecanismos adecuados para la minimización de riesgos ambientales, para la prevención y 
mitigación de emergencias ambientales y para la recomposición de los daños causados por la contaminación ambiental. 
 
ARTICULO 3º — La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas 
y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia 
en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta. 
 
Principios de la política ambiental 
 
ARTÍCULO 4º — La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a través de la cual se ejecute la 
política Ambiental, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes principios: 
 
Principio de congruencia: La legislación provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios y 
normas fijadas en la presente ley; en caso de que así no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga. 
 
Principio de prevención: Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, 
tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir. 
 
Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no 
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la 
degradación del medio ambiente. . 
 
Principio de equidad intergeneracional: Los responsables de la protección ambiental deberán velar por el uso y goce 
apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras. 
Principio de progresividad: Los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual, a través de metas interinas y 
finales, proyectadas en un cronograma temporal que facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con 
esos objetivos. 
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Principio de responsabilidad: El generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los 
costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de 
responsabilidad ambiental que correspondan. 
 
Principio de subsidiariedad: El Estado nacional, a través de las distintas instancias de la administración pública, tiene la 
obligación de colaborar y, de ser necesario, participar en forma complementaria en el accionar de los particulares en la 
preservación y protección ambientales. 
 
Principio de sustentabilidad: El desarrollo económico y social y el aprovechamiento de los recursos naturales deberán 
realizarse a través de una gestión apropiada del ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades de las 
generaciones presentes y futuras. 
 
Principio de solidaridad: La Nación y los Estados provinciales serán responsables de la prevención y mitigación de los 
efectos ambientales transfronterizos adversos de su propio accionar, así como de la minimización de los riesgos ambientales 
sobre los sistemas ecológicos compartidos. 
 
Principio de cooperación: Los recursos naturales y los sistemas ecológicos compartidos serán utilizados en forma equitativa y 
racional, El tratamiento y mitigación de las emergencias ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en forma 
conjunta. 
 
ARTICULO 5º — Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter 
ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley. 
 
Presupuesto mínimo 
 
ARTICULO 6º — Se entiende por presupuesto mínimo, establecido en el artículo 41 de la Constitución Nacional, a toda 
norma que concede una tutela ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto imponer 
condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En su contenido, debe prever las condiciones necesarias para 
garantizar la dinámica de los sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga y, en general, asegurar la preservación 
ambiental y el desarrollo sustentable. 
 
Competencia judicial 
 
ARTICULO 7º — La aplicación de esta ley corresponde a los tribunales ordinarios según corresponda por el territorio, la 
materia, o las personas. 
 
En los casos que el acto, omisión o situación generada provoque efectivamente degradación o contaminación en recursos 
ambientales interjurisdiccionales, la competencia será federal. 
 
Instrumentos de la política y la gestión ambiental 
 
ARTICULO 8º — Los instrumentos de la política y la gestión ambiental serán los siguientes: 
 
1. El ordenamiento ambiental del territorio 
2. La evaluación de impacto ambiental. 
3. El sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas. 
4. La educación ambiental. 
5. El sistema de diagnóstico e información ambiental. 
6. El régimen económico de promoción del desarrollo sustentable. 
 
Ordenamiento ambiental 
 
ARTICULO 9º — El ordenamiento ambiental desarrollará la estructura de funcionamiento global del territorio de la Nación y 
se generan mediante la coordinación interjurisdiccional entre los municipios y las provincias, y de éstas y la ciudad de 
Buenos Aires con la Nación, a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA); el mismo deberá considerar la 
concertación de intereses de los distintos sectores de la sociedad entre sí, y de éstos con la administración pública. 
 
ARTICULO 10. — El proceso de ordenamiento ambiental, teniendo en cuenta los aspectos políticos, físicos, sociales, 
tecnológicos, culturales, económicos, jurídicos y ecológicos de la realidad local, regional y nacional, deberá asegurar el uso 
ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la máxima producción y utilización de los diferentes 
ecosistemas, garantizar la mínima degradación y desaprovechamiento y promover la participación social, en las decisiones 
fundamentales del desarrollo sustentable. 
 
Asimismo, en la localización de las distintas actividades antrópicas y en el desarrollo de asentamientos humanos, se deberá 
considerar, en forma prioritaria: 
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a) La vocación de cada zona o región, en función de los recursos ambientales y la sustentabilidad social, económica y 
ecológica; 
b) La distribución de la población y sus características particulares; 
c) La naturaleza y las características particulares de los diferentes biomas; 
d) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de 
otras actividades humanas o fenómenos naturales; 
e) La conservación y protección de ecosistemas significativos. 
 
Evaluación de impacto ambiental 
 
ARTICULO 11. — Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar el ambiente, alguno 
de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta a un procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución, 
 
ARTICULO 12. — Las personas físicas o jurídicas darán inicio al procedimiento con la presentación de una declaración 
jurada, en la que se manifieste si las obras o actividades afectarán el ambiente. Las autoridades competentes determinarán la 
presentación de un estudio de impacto ambiental, cuyos requerimientos estarán detallados en ley particular y, en 
consecuencia, deberán realizar una evaluación de impacto ambiental y emitir una declaración de impacto ambiental en la que 
se manifieste la aprobación o rechazo de los estudios presentados. 
 
ARTICULO 13. — Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como mínimo, una descripción detallada del 
proyecto de la obra o actividad a realizar, la identificación de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas a 
mitigar los efectos negativos. 
 
Educación ambiental 
 
ARTICULO 14. — La educación ambiental constituye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, valores, 
comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservación de los recursos 
naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la población. 
 
ARTICULO 15. — La educación ambiental constituirá un proceso continuo y permanente, sometido a constante 
actualización que, como resultado de la orientación y articulación de las diversas disciplinas y experiencias educativas, 
deberá facilitar la percepción integral del ambiente y el desarrollo de una conciencia ambiental, 
 
Las autoridades competentes deberán coordinar con los consejos federales de Medio Ambiente (COFEMA) y de Cultura y 
Educación, la implementación de planes y programas en los sistemas de educación, formal y no formal. 
 
Las jurisdicciones, en función de los contenidos básicos determinados, instrumentarán los respectivos programas o currículos 
a través de las normas pertinentes. 
 
Información ambiental 
 
ARTICULO 16. — Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, deberán proporcionar la información que esté 
relacionada con la calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. 
 
Todo habitante podrá obtener de las autoridades la información ambiental que administren y que no se encuentre 
contemplada legalmente como reservada. 
 
ARTICULO 17. — La autoridad de aplicación deberá desarrollar un sistema nacional integrado de información que 
administre los datos significativos y relevantes del ambiente, y evalúe la información ambiental disponible; asimismo, deberá 
proyectar y mantener un sistema de toma de datos sobre los parámetros ambientales básicos, estableciendo los mecanismos 
necesarios para la instrumentación efectiva a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 
 
ARTICULO 18. — Las autoridades serán responsables de informar sobre el estado del ambiente y los posibles efectos que 
sobre él puedan provocar las actividades antrópicas actuales y proyectadas. 
 
El Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, elaborará un informe anual sobre la situación ambiental del país 
que presentará al Congreso de la Nación. El referido informe contendrá un análisis y evaluación sobre el estado de la 
sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional. 
Participación ciudadana 
 
ARTICULO 19. — Toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en procedimientos administrativos que se 
relacionen con la preservación y protección del ambiente, que sean de incidencia general o particular, y de alcance general. 
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ARTICULO 20. — Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como 
instancias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos 
sobre el ambiente. 
 
La opinión u objeción de los participantes no será vinculante para las autoridades convocantes; pero en caso de que éstas 
presenten opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública deberán fundamentarla y hacerla 
pública. 
 
ARTICULO 21. — La participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, en los procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental y en los planes y programas de ordenamiento ambiental del territorio, en particular, en las etapas de 
planificación y evaluación de resultados. 
 
Seguro ambiental y fondo de restauración 
 
ARTICULO 22. — Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los 
ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el 
financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, 
podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación. 
 
Sistema Federal Ambiental 
 
ARTICULO 23. — Se establece el Sistema Federal Ambiental con el objeto de desarrollar la coordinación de la política 
ambiental, tendiente al logro del desarrollo sustentable, entre el gobierno nacional, los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad de Buenos Aires. El mismo será instrumentado a través del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 
 
ARTICULO 24. — El Poder Ejecutivo propondrá a la Asamblea del Consejo Federal de Medio Ambiente el dictado de 
recomendaciones o de resoluciones, según corresponda, de conformidad con el Acta Constitutiva de ese organismo federal, 
para la adecuada vigencia y aplicación efectiva de las leyes de presupuestos mínimos, las complementarias provinciales, y sus 
reglamentaciones en las distintas jurisdicciones. 
 
Ratificación de acuerdos federales 
 
ARTICULO 25. — Se ratifican los siguientes acuerdos federales: 
 
1. Acta Constitutiva del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), suscrita el 31 de agosto de 1990, en la ciudad de 
La Rioja, cuyo texto integra la presente ley como anexo I. 
 
2. Pacto Federal Ambiental, suscrito el 5 de junio de 1993, en la ciudad de Buenos Aires, cuyo texto integra la presente ley 
como anexo II. 
 
Autogestión 
 
ARTICULO 26. — Las autoridades competentes establecerán medidas tendientes a: 
 
a) La instrumentación de sistemas de protección de la calidad ambiental que estén elaborados por los responsables de 
actividades productivas riesgosas; 
 
b) La implementación de compromisos voluntarios y la autorregulación que se ejecuta a través de políticas y programas de 
gestión ambiental; 
 
c) La adopción de medidas de promoción e incentivos. Además, se deberán tener en cuenta los mecanismos de certificación 
realizados por organismos independientes, debidamente acreditados y autorizados. 
 
Daño ambiental 
 
ARTICULO 27. — El presente capítulo establece las normas que regirán los hechos o actos jurídicos, lícitos o ilícitos que, 
por acción u omisión, causen daño ambiental de incidencia colectiva. Se define el daño ambiental como toda alteración 
relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o valores 
colectivos. 
 
ARTICULO 28. — El que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su restablecimiento al estado anterior a 
su producción. En caso de que no sea técnicamente factible, la indemnización sustitutiva que determine la justicia ordinaria 
interviniente, deberá depositarse en el Fondo de Compensación Ambiental que se crea por la presente, el cual será 
administrado por la autoridad de aplicación, sin perjuicio de otras acciones judiciales que pudieran corresponder. 
 



 

166 

 

ARTICULO 29. — La exención de responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de haberse adoptado todas las 
medidas destinadas a evitarlo y sin mediar culpa concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa exclusiva de 
la víctima o de un tercero por quien no debe responder. 
 
La responsabilidad civil o penal, por daño ambiental, es independiente de la administrativa. Se presume iuris tantum la 
responsabilidad del autor del daño ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas. 
 
ARTICULO 30. — Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legitimación para obtener la recomposición del ambiente 
dañado, el afectado, el Defensor del Pueblo y las asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé 
el artículo 43 de la Constitución Nacional, y el Estado nacional, provincial o municipal; asimismo, quedará legitimado para la 
acción de recomposición o de indemnización pertinente, la persona directamente damnificada por el hecho dañoso acaecido 
en su jurisdicción. 
 
Deducida demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares señalados, no podrán interponerla los restantes, lo 
que no obsta a su derecho a intervenir como terceros. 
 
Sin perjuicio de lo indicado precedentemente toda persona podrá solicitar, mediante acción de amparo, la cesación de 
actividades generadoras de daño ambiental colectivo. 
 
ARTICULO 31. — Si en la comisión del daño ambiental colectivo, hubieren participado dos o más personas, o no fuere 
posible la determinación precisa de la medida del daño aportado por cada responsable, todos serán responsables 
solidariamente de la reparación frente a la sociedad, sin perjuicio, en su caso, del derecho de repetición entre sí para lo que el 
juez interviniente podrá determinar el grado de responsabilidad de cada persona responsable. 
 
En el caso de que el daño sea producido por personas jurídicas la responsabilidad se haga extensiva a sus autoridades y 
profesionales, en la medida de su participación. 
 
ARTICULO 32. — La competencia judicial ambiental será la que corresponda a las reglas ordinarias de la competencia. El 
acceso a la jurisdicción por cuestiones ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie. El juez interviniente 
podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de 
proteger efectivamente el interés general. Asimismo, en su Sentencia, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el juez podrá 
extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente su consideración por las partes. 
 
En cualquier estado del proceso, aun con carácter de medida precautoria, podrán solicitarse medidas de urgencia, aun sin 
audiencia de la parte contraria, prestando debida caución por los daños y perjuicios que pudieran producirse. El juez podrá, 
asimismo, disponerlas, sin petición de parte. 
 
ARTICULO 33. — Los dictámenes emitidos por organismos del Estado sobre daño ambiental, agregados al proceso, tendrán 
la fuerza probatoria de los informes periciales, sin perjuicio del derecho de las partes a su impugnación. 
 
La sentencia hará cosa juzgada y tendrá efecto erga omnes, a excepción de que la acción sea rechazada, aunque sea 
parcialmente, por cuestiones probatorias. 
 
Del Fondo de Compensación Ambiental 
 
ARTICULO 34. — Créase el Fondo de Compensación Ambiental que será administrado por la autoridad competente de cada 
jurisdicción y estará destinado a garantizar la calidad ambiental, la prevención y mitigación de efectos nocivos o peligrosos 
sobre el ambiente, la atención de emergencias ambientales; asimismo, a la protección, preservación, conservación o 
compensación de los sistemas ecológicos y el ambiente. 
 
Las autoridades podrán determinar que dicho fondo contribuya a sustentar los costos de las acciones de restauración que 
puedan minimizar el daño generado. 
 
La integración, composición, administración y destino de dicho fondo serán tratados por ley especial. 
 
ARTICULO 35. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 25.675 — 
EDUARDO O. CAMAÑO.—JUAN C. MAQUEDA. — Eduardo D. Rollano.— Juan C. Oyarzún. 
 
ANEXO I 
Acta Constitutiva del Consejo Federal de Medio Ambiente 
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Las altas partes signatarias: 
 
Declaran: 
 
Reconociendo: Que la preservación y conservación del ambiente en el territorio del país requiere para el mejoramiento de la 
calidad de vida una política coordinada y participativa, en virtud de que el sistema ambiental es una complejidad que 
trasciende las fronteras políticas provinciales. 
 
Que el federalismo es un sistema político de distribución territorial de las competencias que puede resolver con eficacia la 
administración local de los problemas ambientales. 
 
Que resulta igualmente apto para generar una política ambiental de integración entre las provincias y el gobierno federal. 
 
Que nos hallamos frente a un problema de carácter universal que constituye uno de los grandes desafíos que enfrenta la 
comunidad internacional. 
 
Considerando: Que el ambiente es un patrimonio común de la sociedad y que de su equilibrio depende la vida y las 
posibilidades de desarrollo del país. 
 
Que la coordinación entre los distintos niveles gubernativos y sociales son indispensables para la eficacia de las acciones 
ambientales. 
 
Que los recursos ambientales deben ser aprovechados de manera que se asegure una productividad óptima y sostenida, con 
equilibrio e integridad. 
 
Que la difusión de tecnologías apropiadas para el manejo del medio ambiente, la información ambiental y la formación de 
una conciencia pública sobre la preservación del entorno son esenciales en la formulación de la política ambiental. 
 
Por ello los estados signatarios acuerdan lo siguiente: 
 
Creación, objeto y constitución 
 
Artículo 1º: Créase el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) como organismo permanente para la concertación y 
elaboración de una política ambiental coordinada entre los Estados miembros. 
 
Artículo 2º: El COFEMA tendrá los siguientes objetivos: 
1. Formular una política ambiental integral, tanto en lo preventivo como en lo correctivo, en base a los diagnósticos 
correspondientes, teniendo en consideración las escales locales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales. 
2. Coordinar estrategias y programas de gestión regionales en el medio ambiente, propiciando políticas de concertación como 
modo permanente de accionar, con todos los sectores de la Nación involucrados en la problemática ambiental. 
3. Formular políticas de utilización conservante de los recursos del medio ambiente. 
4. Promover la planificación del crecimiento y desarrollo económico con equidad social en armonía con el medio ambiente. 
5. Difundir el concepto de que la responsabilidad en la protección y/o preservación del ambiente debe ser compartida entre la 
comunidad y el Estado. 
6. Promover el ordenamiento administrativo para la estrategia y gestión ambiental en la Nación, provincias y municipios. 
7. Exigir y controlar la realización de estudios de impacto ambiental, en emprendimientos de efectos interjurisdiccionales, 
nacionales e internacionales. 
8. Propiciar programas y acciones de educación ambiental, tanto en el sistema educativo formal como en el informal, 
tendientes a elevar la calidad de vida de la población. 
9. Fijar y actualizar los niveles exigidos de calidad ambiental y realizar estudios comparativos, propiciando la unificación de 
variables y metodologías para el monitoreo de los recursos ambientales en todo el territorio nacional. 
10. Constituir un banco de datos y proyectos ambientales. 
11. Gestionar el financiamiento internacional de proyectos ambientales. 
 
Artículo 3º: El COFEMA será una persona jurídica de derecho público constituida por los Estados que lo ratifiquen, el 
Gobierno federal y las Provincias que adhieran con posterioridad y la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Artículo 4º: Los estados partes se obligan a adoptar a través del poder que corresponda las reglamentaciones y normas 
generales que resuelva la Asamblea cuando se expida en forma de resolución. 
 
En caso de incumplimiento o de negatoria expresa, la Asamblea en la reunión ordinaria inmediata, considerará las 
alternativas de adecuación al régimen general que presentare el estado miembro o la Secretaría Ejecutiva. 
 
Composición del COFEMA 
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Artículo 5º: El COFEMA estará integrado por la Asamblea. La Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Administrativa. 
 
De la Asamblea 
 
Artículo 6º: La Asamblea es el órgano superior del Consejo con facultad de decisión, y como tal, es la encargada de fijar la 
política general y la acción que éste debe seguir. 
 
Estará integrada por un ministro o funcionario representante titular o por su suplente, designados expresamente por el Poder o 
Departamento o Ejecutivo de los Estados miembros. 
 
Artículo 7º: La Asamblea elegirá entre sus miembros presentes por una mayoría de dos tercios de sus votos, un presidente 
que durará en sus funciones hasta la sesión de la próxima Asamblea Ordinaria. 
 
Artículo 8º: Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias. 
 
Las ordinarias se reunirán dos veces al año en el lugar y fecha que indique la Asamblea anterior. 
 
Las extraordinarias se convocarán a pedido de una tercera parte de los miembros del Consejo o por la Secretaría Ejecutiva. 
 
Artículo 9º: La Asamblea se expedirá en forma de: 
 
a) Recomendación: determinación que no tendrá efecto vinculante para los estados miembros. 
b) Resolución: decisión con efecto vinculante para los estados miembros. 
 
Atribuciones de la Asamblea 
 
Artículo 10º: Serán atribuciones de la Asamblea: 
 
a) Dictar el reglamento de funcionamiento del Consejo. 
b) Establecer y adoptar todas las medidas y normas generales para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
artículo 2º. 
c) Proponer los aportes que deberán realizar los estados miembros para el sostenimiento del organismo. 
d) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del consejo que deberá presentar la Secretaría Ejecutiva. 
e) Dictar las normas para la designación del personal. 
f) Crear las comisiones y consejos asesores necesarios para el cumplimiento de sus fines. 
g) Aprobar anualmente un informe ambiental elaborado por la Secretaría Ejecutiva y que será difundido en los Estados 
miembros. 
h) Evaluar la gestión de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Quórum y votación 
 
Artículo 11º: La Asamblea deberá sesionar con un quórum formado por la mitad de los miembros del Consejo. 
 
Artículo 12º: Cada miembro de la Asamblea tendrá derecho a un voto. 
 
Artículo 13º: Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por el voto de la mitad más uno de sus miembros presentes, salvo 
cuando se estipule una mayoría superior. 
 
Artículo 14º: La Secretaría Ejecutiva presidida por el presidente de la asamblea será el órgano ejecutivo y de control. 
Expedirá las instrucciones necesarias para el cumplimiento de estas resoluciones, indicando en el informe pertinente, que 
elevará a la asamblea ordinaria, las dificultades y alternativas que crea oportunas. 
 
Artículo 15º: La Secretaría Ejecutiva estará formada por un delegado de cada una de las regiones en que la Asamblea 
resuelva dividir el país. 
 
La representación será anual y rotativa entre los miembros que formen cada región. 
 
Artículo 16º: La Secretaría Ejecutiva comunicará fehacientemente la convocatoria a asamblea, con una antelación de no 
menos de diez días y debiendo incluirse el orden del día de la misma. 
 
Artículo 17º: La Secretaría Ejecutiva promoverá la concertación de acuerdos entre los Estados miembros a fin de integrar las 
jurisdicciones. 
 
De la Secretaría Administrativa 
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Artículo 18º: La Secretaría Administrativa será designada y organizada por la Asamblea Ordinaria. 
 
Artículo 19º: Sus funciones serán la gestión administrativa y presupuestaria del organismo. 
 
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 20º: El presente acuerdo será ratificado por los miembros de conformidad con sus respectivos procedimientos 
legales. 
 
No se adquirirá la calidad de miembro hasta que este procedimiento se haya concluido. 
 
Artículo 21º: La ratificación y adhesiones posteriores deberán contener la aceptación o rechazo liso y llano del mismo, sin 
introducir modificaciones. 
 
Artículo 22º: Las ratificaciones y adhesiones serán entregadas a la Secretaría Administrativa, la cual notificará su recepción a 
todos los miembros. 
 
Artículo 23º: La sede del COFEMA estará constituida en la jurisdicción que representa el presidente de la Asamblea. 
 
Artículo 24º: Para la modificación de la presente acta se requerirá el voto de las dos terceras partes de los Estados miembros. 
 
Artículo 25º: El presente Acuerdo podrá ser denunciado por los miembros del COFEMA con un aviso previo de noventa días 
y será comunicado, en forma fehaciente, al presidente de la Asamblea, quedando excluido, desde entonces, de los alcances 
del mismo. 
 
Disposiciones transitorias 
 
Artículo 26º: La Secretaría Administrativa corresponderá hasta su constitución definitiva al representante de la Provincia de 
La Rioja. 
 
Artículo 27º: EL COFEMA comenzará a funcionar a los noventa días corridos, contados desde la fecha de la Asamblea 
constitutiva, siempre que durante ese lapso haya sido ratificado este acuerdo, o han adherido, al menos siete jurisdicciones, o 
después de esa fecha, si este número de miembros se alcanzase. 
 
Artículo 28º: Los firmantes de la presente acta, quienes actúan a referéndum de los Poderes Provinciales representan a las 
siguientes jurisdicciones: Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Formosa, La Rioja, Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, Neuquén, Salta, San Juan, Santa Fe y Tucumán. Firmado: Doctora Cristina Maiztegui, asesora de la Comisión 
Interministerial de Política Ambiental, Asesoría General de Gobierno, Provincia de Buenos Aires: Arquitecta Julia Mercedes 
Corpacci, Directora de Medio Ambiente, Provincia de Catamarca; Ingeniero Daniel Esteban Di Giusto, Subsecretario de 
Gestión Ambiental, Provincia de Córdoba, Señor Emilio Eduardo Díaz, Subsecretario de Recursos Naturales y Ecología, 
provincia de Formosa; Arquitecto Mauro Nicolás Bazán, Director General de Gestión Ambiental, Provincia de La Rioja; 
Arquitecto Ricardo Jílek, Director General de Medio Ambiente, Provincia de Mendoza; Licenciado Alberto Morán, 
Subsecretario de Medio Ambiente, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; Licenciada Janett S. De Yankelevich, 
Directora General de Gestión Ambiental, Provincia del Neuquén; Arquitecto Sergio Perota, miembro del Consejo Provincial 
de Medio Ambiente, Provincia de Salta; Licenciado Federico Ozollo, Asesor del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, Provincia de San Juan; Ingeniero Jorge Alberto Hammerly, Director General de Saneamiento Ambiental; Ingeniero 
Julio Oscar Graieb, Director General de Saneamiento Ambiental, Provincia de Tucumán. Previa lectura y ratificación se 
firman doce (12) ejemplares de un mismo tenor a sus efectos, en la ciudad de La Rioja a los treinta y un (31) días del mes de 
agosto de 1990. 
 
ANEXO II 
 
Pacto Federal Ambiental 
 
En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los cinco días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y tres. 
 
En presencia del señor Presidente de la Nación, Doctor Carlos Saúl Menem, señor Ministro del Interior, Doctor Gustavo 
Beliz, la señora Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Ambiente Humano y señores Gobernadores de las Provincias 
de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, 
Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del 
Fuego, Tucumán, y el señor Intendente de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Las autoridades signatarias declaran: 
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Considerando: 
 
Que la preservación, conservación mejoramiento y recuperación del ambiente son objetivos de acciones inminentes que han 
adquirido dramática actualidad, desde el momento en que se ha tomado conciencia de que el desarrollo económico no puede 
estar desligado de la protección ambiental. 
 
Que esta situación compromete, no solo a todos los estratos gubernamentales de la República, sino también, a cada uno de los 
ciudadanos, cualquiera sea su condición social o función. 
 
Que la voluntad reflejada en el Pacto Federal firmado en la ciudad de Luján, el 24 de mayo de 1990, y los compromisos 
contraídos ante el mundo en la CNUMAD ‘92, hace indispensable crear los mecanismos federales que La Constitución 
Nacional contempla y, en cumplimiento de ese compromiso, resulta oportuno reafirmar el espíritu y la acción federal en 
materia de recursos naturales y medio ambiente. 
 
En consecuencia: 
 
La Nación y las Provincias aquí representadas acuerdan: 
 
I. - El objetivo del presente acuerdo es promover políticas ambientalmente adecuadas en todo el territorio nacional, 
estableciendo Acuerdos Marcos entre los Estados Federales y entre estos y la nación, que agilicen y den mayor eficiencia a la 
preservación del ambiente teniendo como referencia a los postulados del Programa 21 aprobado en la CNUMAD ‘92. 
 
II. - Promover a nivel provincial la unificación y/o coordinación de todos los organismos que se relacionen con la temática 
ambiental, concentrando en el máximo nivel posible la fijación de las políticas de recursos naturales y medio ambiente. 
 
III. - Los Estados signatarios reconocen al Consejo Federal de Medio Ambiente como un instrumento válido para la 
coordinación de la política ambiental en la República Argentina. 
 
IV. - Los Estados signatarios se comprometen a compatibilizar e instrumentar en sus jurisdicciones la legislación ambiental. 
 
V. - En materia de desarrollo de una conciencia ambiental, los Estados signatarios se comprometen a impulsar y adoptar 
políticas de educación, investigación científico-tecnológica, capacitación, formación y participación comunitaria que 
conduzcan a la protección y preservación del ambiente. 
 
VI. - Los señores gobernadores propondrán ante sus respectivas legislaturas provinciales la ratificación por ley del presente 
acuerdo, si correspondiere. 
 
VII. - El Estado Nacional designa ante el Consejo Federal de Medio Ambiente, para la implementación de las acciones a 
desarrollarse a efectos de cumplimentar los principios contenidos en este Acuerdo, a la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano de la Nación. 
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LEGISLACIÓN PROVINCIA DE ENTRE RIOS. 
 

LEY N° 7957 
 
La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de LEY 
 
CAPITULO I 
DE LA CREACION, DEFINICION Y AUTORIZACION 
 
Art. 1 ° - El régimen de creación de los Parques Industriales se regirá por la presente Ley y por la Legislación vigente 
en cuanto fuere aplicable.  
 
Art. 2° - A los fines de esta ley será considerado Parque Industrial, el sector de zona industrial, dotado de 
infraestructura, equipamiento, servicios comunes y públicos necesarios, subdividido y planificado por el asentamiento 
de establecimientos industriales. 
 
Art. 3° - La iniciativa para crear Parques Industriales puede provenir de: 
a. Empresas privadas  
b. Los municipios 
c. Poder Ejecutivo Provincial 
d. Empresas con participación estatal. 
 
Art. 4° - Para la creación de Parques Industriales en jurisdicción provincial es necesaria la aprobación previa de 
la autoridad de aplicación de los anteproyectos de obra a ejecutar. 
La presentación se formalizará por ante la Municipalidad respectiva, según el emplazamiento seleccionado, la que se 
expedirá conforme a las normas sobre ordenamiento territorial o urbanístico y remitirá las actuaciones a la autoridad de 
aplicación. 
La autoridad de aplicación resolverá dentro del plazo de noventa días desde que tomare conocimiento de la 
presentación, en dicho término exigirá la presentación o entrega de la documentación que resultare imprescindible o 
complementaria, para formar opinión. 
El Poder Ejecutivo creará mediante el pertinente decreto el Parque Industrial.  
 
Art. 5° - Los proyectos que se presenten para la creación de Parques Industriales determinarán:  
a) Las características del mismo con indicación de su correspondiente estructura urbanística, caminos, provisión de 
agua potable, provisión de energía eléctrica, desagües industriales, comunicaciones, cerco perimetral, forestación y 
seguridad interior. 
b) Estudio de prefactibilidad que fundamente su viabilidad, ya sea por el grado de desarrollo de la región o por la 
necesidad de radicar industrias. 
c) Los bienes que el estado pudiera reservarse o disponer que se reserven para el cumplimiento de sus fines.  
d) Etapas previstas para el desarrollo del Parque Industrial.  
e) Reglamentar el uso del suelo en un área de hasta 500 metros, en todos los rumbos circundantes a sus límites 
perimetrales externos. 
 
Art. 6° - La reglamentación de la presente Ley. determinará: las superficies mínimas de los Parques Industriales, de 
sus parcelas componentes, de sus frentes y dimensión de las calles interiores.  
 
Art. 7° - El o los titulares del dominio de los inmuebles destinados al emplazamiento del Parque industrial, luego de la 
aprobación del proyecto, deberán instrumentar la cesión o transferencia de las artes destinadas a calles interiores, 
bienes y servicios de uso común y los reservados para el cumplimiento de los fines públicos, a favor de la Provincia o 
municipalidad respectiva, según corresponda. 
La transmisión indicada podrá asimismo materializarse directamente, a través de la aprobación de la respectiva 
planimetría, por la Dirección de Catastro. 

 
CAPITULO II 

DE LA PARTICIPACION PROVINCIAL  
Art. 8° - Los Parques Industriales podrán ser caracterizados como de desarrollo o de fomento, de acuerdo al grado de 
desarrollo relativo de la región o departamento donde se implanten. A tales efectos, entre otros parámetros, se tendrán 
en cuenta las necesidades básicas insatisfechas - tales como educación, salud, vivienda. 
El estado con su apoyo tenderá a lograr un crecimiento armónico, ordenado e integrado de los procesos productivos en 
la Provincia. 
 
Art. 9° - La Provincia podrá participar de la creación de Parques Industriales de desarrollo con:  
a) Financiación de obras de infraestructura y/o servicios comunes. 
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b) La elaboración del Proyecto de Parque Industrial.  
c) La prestación de asistencia técnica. 
 
Art. 10° - La Provincia podrá participar de la creación de los Parques Industriales de fomento mediante todas o 
algunas de las siguientes formas:  
a) Financiación para la adquisición de tierras. 
b) Construcción y/o financiación de obras de infraestructura. 
c) Construcción y/o financiación de obras destinadas a la provisión de servicios comunes. 
d) Prestación directa o contratada de servicios comunes. 
e) Elaboración de Proyecto de Parque f) Prestación de asistencia técnica.  
 
Art. 11 ° - Declárase de interés público la instalación de Parques Industriales en la Provincia. En la determinación del 
enclave se observarán las normas sobre: calidad de aguas, preservación de la salud y protección del medio ambiente.  
 

CAPITULO III 
DE LA ADMINISTRACION 

 
Art. 12° - La administración de los Parques Industriales estará a cargo en todos los casos de un ente administrador.  
 
Art. 13° - En cada Parque Industrial regirá un reglamento interno, el que deberá ser aprobado por la autoridad de 
aplicación y en el que se establecerá: 
a) Organización y funcionamiento del ente administrador. 
b) Proporción de los gastos comunes del Parque Industrial que corresponda a cada parcela.  
c) Condiciones, derechos y obligaciones referidas al uso de los bienes y servicios de uso común.  
d) Participación en su caso de la Provincia o de la Municipalidad- 
 
Art. 14° - Inicialmente, cuando el predio fuere de propiedad de la Provincia o Municipio, la administración del Parque 
Industrial estará a cargo de un ente integrado por la Provincia o Municipio según corresponda. Estas funciones podrán 
ser delegadas. 
 
Art. 15° - Cuando se haya adjudicado el cincuenta (50) por ciento de las parcelas industriales y en el sesenta y seis 
(66) por ciento de las mismas  se hayan realizado inversiones equivalentes al cincuenta (50) por ciento de las previstas 
para cada una de ellas, se incorporarán al ente administrador representantes de los adquirentes.  
                                            
Art. 16° - Una vez adjudicado el cien (100) por ciento de las parcelas industriales y en actividad el sesenta y seis (66) 
por ciento de los establecimientos industriales previsto, el estado podrá retirarse de la administración.  
 

CAPITULO IV 
DEL DOMINIO Y TRANSFERENCIA 

 
Art. 17° - Cada propietario será dueño exclusivo de su parcela sin más limitaciones  que las establecidas en la 
legislación nacional, provincial vigente, y las que surjan de Ordenanzas Municipal les sobre zonificación y sean de 
aplicación a los agrupamientos Industriales objetos de esta Ley, y/o las restricciones y/u obligaciones emergentes del 
reglamento general del Parque Industrial. 
 
Art. 18° - Las parcelas industriales no podrán ser utilizadas más que con el fin para el cual fueron previstas, de 
acuerdo a las condiciones que se fijan en esta Ley, en la reglamentación que como consecuencia se dicte y en el 
respectivo acto de transferencia de dominio. 
 
El cambio de destino industrial deberá ser autorizado, pera el caso en que fuere posible, por el ente 
administrador y la autoridad de aplicación.  
 
Si no se diere cumplimiento a tos recaudos mencionados, sin perjuicio de  responsabilidad en que se incurra, la 
autoridad de aplicación podrá disponer hasta la clausura del establecimiento, cuando el nuevo destino fuere 
incompatible con el resto de las industrias radicadas en el área o sub-área del Parque Industrial. 
 
Art. 19° - Si el propietario de la parcela, antes de la instalación de la planta industrial, quisiera transferir el predio 
deberá ofrecerla en venta previamente al ente administrador, el que en el plazo perentorio de treinta días se expresará 
aceptando o declinando el ofrecimiento. 
Su incumplimiento hará responsable al transmitente  de los daños que causare al ente administrador o al estado.  
 
Art. 20° - El adquirente de una parcela industrial se compromete a iniciar las obras para la instalación de la planta en 
un plazo de seis meses y, a finalizarlas en un plazo de veinticuatro meses. Pudiendo extenderlo la autoridad de 
aplicación, cuando las circunstancias, la entidad y monto del Proyecto lo justifiques. Los plazos se contarán a partir de 
la toma de posesión. 
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Art. 21 ° - En la escritura traslativa de dominó deberá hacerse constar expresamente el ramo industrial a que se 
destinaré la parcela. 
 
Art. 22° - En el reglamento interno, en los títulos de adquisición y, en toda otra de instrumentación que se adopte, 
deberá hacerse referencia a las restricciones al dominó. 
 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES CONPLEMENTARIAS  

 
Art. 23° - Los tributos, tasas y contribuciones que correspondan a cada parcela serán a cargo del propietario. A tal 
efecto las valuaciones se realizarán en forma individual.  
 
Art. 24° - El Ministerio de Economía, Hacienda y Obras Públicas, por intermedio de la Dirección de Industrias será 
autoridad de aplicación.  
 
Art. 25° - La presente Ley será reglamentada en el plazo de 120 días a partir de su vigencia.  
 
Art. 26° - Comuníquese, etc. 
 
Paraná, Sala de Sesiones, 22 de julio de 1987  
 
Orlando A. Aldaya  
Vicepresidente 1 ° H. C. Senadores a/c Presidencia 
Guillermo J. Isasi  
Secretario H. C. Senadores  
Adolfo A: Lafourcade  
Presidente H, C. Diputados  
Enrique Pereira  
Secretario H. C. Diputados 
Paraná. 22 de julio de 1987 
POR TANTO: 
 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y archívese.  
MONTIEL 
Angel Negri 
 
 Subsecretaría de Gobierno,3 de agosto de 1987 - Registrada en la fecha, bajo el N ° 7957. CONSTE  
 
Luis Moreira. Subsecretario de Gobierno. Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación.  
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DECRETO N° 7358/87 M.H.E.O.P. 
 

 PARANÁ, 25 de noviembre de 1987.-  
  
 VISTO:  
  
 La Ley N° 7957 que establece el régimen de creación de los Parques Industriales en el ámbito de la Provincia; y  
  
 CONSIDERANDO:  
  
 Que el artículo 25° de dicha norma establece el plazo para su reglamentación,  
en cuya consecuencia el Ministerio de Hacienda, Economía y Obras Públicas ha  
efectuado el análisis de sus disposiciones y propiciado el Reglamento pertinente;  
  
 Por ello:  
  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
D E C R E T A:  
  
Artículo 1°: A los fines del artículo 2° de la Ley N° 7957, los Parques Industriales de jurisdicción Provincial incluidos 
en los alcances de la misma deberán contar con lo siguiente:  
  
Urbanización: calles internas afirmadas; accesos afirmados; lotes trazados y aterraplenados; iluminación de calles y 
accesos; cerco perimetral.  
 Infraestructura: abastecimiento de agua de uso industrial, contra incendios y para uso de servicios centrales; desagües 
cloacales y pluviales; planta de tratamientos de efluentes cloacales e industriales; abastecimiento y distribución de 
energía eléctrica para: consumo industrial, iluminaciones internas, iluminaciones externas y consumo de servicios 
centrales.  
  
Servicios: existencia de medios de transportes públicos hasta el Parque, servicios de vigilancia, servicios de bomberos, 
informes, balanza de camiones, depósito y servicio de descarga de uso común. También, una vez que en la provincia se 
complete la red de distribución de gas natural, deberá incluirse el mismo en los Parques.  
  
Artículo 2°: El anteproyecto de obra a ejecutar, contemplado por el artículo 4° de la  
Ley, podrá ser aprobado por etapas, según se especificará seguidamente:  
  
1ª. Etapa: análisis y aprobación del estudio de factibilidad técnica, económica y social y a la primera etapa, lo que 
habilitará para la creación del Parque Industrial mediante Decreto.  
2ª. Etapa: análisis y aprobación del proyecto definitivo.   
3ª. Etapa: análisis y evaluación del avance en la ejecución de obras. 
A los fines previstos por el artículo citado de la Ley, deberá estar aprobada la primera etapa, lo que habilitará para la 
creación del Parque Industrial mediante Decreto. 
  
Artículo 3°: Cuando la realización completa del Parque prevea varias etapas deberá especificarse en el anteproyecto y 
en el proyecto definitivo una primera etapa, que corresponda como mínimo al treinta por ciento (30 %) de las obras del 
proyecto. Los proyectos definitivos de cada rubro del artículo 1° de la presente reglamentación podrán ser aprobados 
separadamente, a los efectos de acelerar la ejecución de las obras.  
  
Artículo 4°: En relación con el artículo 5° de la Ley N° 7957, los proyectos deberán contar con el análisis técnico de 
Organismos Municipales, Provinciales y Nacionales, conjuntamente en cada una de las materias a que se refiere el 
citado artículo.  
  
Artículo 5°: El Ente Promotor del Parque enviará a la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, MINERÍA Y TURISMO 
informes cuatrimestrales que documenten el avance de las obras. Dichos informes deberán ser ampliados, mejorados o 
corregidos según lo considere necesario el Organismo de Aplicación del presente Decreto, el cual podrá efectuar las 
inspecciones de comprobación que estime convenientes del anteproyecto del Parque.  
 
Artículo 6°: El Parque podrá ser aprobado en su totalidad o parcialmente.  
  
Artículo 7°: La aprobación definitiva del Parque o de las sucesivas etapas permitirá a las empresas que allí se instalen 
acogerse a los beneficios impositivos y de promociones Municipales, Provinciales y Nacionales, toda vez que los 
mismos lo hagan en predios de Parques Industriales.  
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Artículo 8°: La superficie mínima de los Parques Industriales será de veinticinco (25) hectáreas. Los lotes serán de un 
mínimo de dos mil quinientos (2500) metros  
cuadrados, con un frente mínimo de cincuenta (50) metros y las calles interiores con un ancho mínimo de veinte (20) 
metros.  
  
Artículo 9°: Conforme a lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley N° 7957 e independientemente de futuras 
determinaciones, se establece que serán Parques Industriales de Fomento los que se localicen en los Departamentos de 
Feliciano, Federal, Villaguay y Tala, a los que se les dará mayor prioridad en su concreción y radicación.  
  
Artículo 10°: La participación de la Provincia prevista en el artículo 9° de la Ley se podrá canalizar mediante préstamo 
o a través de la ejecución de obras por intermedio de sus Organismos o por administración delegada, a valor de costos 
y facilidades de pago.  
  
Artículo 11°: La financiación contemplada en el artículo 10° también podrá ser por préstamos que podrán  devengar 
interés o no, a reintegrar actualizado y a largo plazo.  
Artículo 12°: Los préstamos aludidos en los artículos precedentes podrá acordarlos la Provincia en forma directa o a 
través de instituciones crediticias.  
  
Artículo 13°: La Provincia podrá avalar a los Entes de los Parques Industriales que requieran créditos Nacionales o 
Internacionales.  
  
Artículo 14°: El Ente Administrador previsto por los artículos 12° y 14° de la Ley N° 7957, cuando los Parques sean 
íntegramente Provinciales, se compondrá de la siguiente forma: con un Presidente que será el Director de Industria y 
Promoción Industrial de la Provincia; dos representantes de la Municipalidad con jurisdicción en el lugar de 
emplazamiento del Parque Industrial; dos representantes del Gobierno Provincial; tres representantes del Departamento 
donde se radica el Parque quienes representarán, uno a las Entidades Profesionales reconocidas por la Provincia, uno a 
las Organizaciones del Departamento con Personería Gremial y otro a la Cámara Industr ial del Departamento; dos 
representantes de los propietarios de predios del Parque Industrial en las condiciones establecidas en la Ley que se 
reglamenta.  
  
Artículo 15°: La administración de los Parques Industriales prevista en el artículo 12° de la Ley preverá siempre la 
participación de un veedor de la Provincia que tendrá por misión informar al Poder Ejecutivo sobre cualquier 
circunstancia o desviación que pueda afectar los intereses del Estado, de las empresas integrantes del Parque o de los 
administrados en general.  
  
Artículo 16°: En los Parques Industriales donde el Estado haya financiado proyecto u obras, mientras se mantengan las 
deudas, el Ente Administrador preverá en su reglamento incondicionalmente la admisión de Auditores de la Provincia 
a efectos de verificar la situación patrimonial y financiera del Ente.  
  
Artículo 17°: El reglamento interno de los Parques Industriales, además de lo dispuesto en el artículo 13° de la Ley, 
deberá contemplar todo lo relacionado con el mantenimiento, limpieza, conservación y funcionamiento de todos los 
bienes destinados al uso común. Igualmente se deberá prever un fondo de reserva integrado con el aporte de las 
Empresas y Organismos que integren el Parque para los fines contemplados anteriormente. A tal fin se fijará el aporte 
de cada uno.  
  
Artículo 18°: Las infracciones a los artículos 18° y 19°, sin perjuicio de la responsabilidad por los daños que causare al 
Ente Administrador, serán penados con multas cuyo monto máximo no podrá exceder de la suma de australes cincuenta 
mil (A 50.000.-) o la clausura del establecimiento, según la gravedad de la infracción, que será juzgada por el 
Organismo de Aplicación.  
  
Artículo 19°: El monto previsto por el artículo anterior será reajustado periódicamente a propuesta del Organismo de 
Aplicación.  
  
Artículo 20°: Las infracciones previstas en el artículo 18° del presente, serán constatadas mediante actas labradas por 
el Ente Administrador, el Veedor o el Organismo de Aplicación. De dicha acta se correrá traslado por cinco (5) días 
hábiles a partir de la notificación, a los fines del descargo correspondiente. Recaída la sanción prevista en esta 
Reglamentación, podrá ser impugnada a través de los recursos previstos en el Decreto Ley N° 7060, ratificado por la 
Ley N° 7504.  
  
Artículo 21°: El reglamento previsto en el artículo 13° de la Ley N° 7957 será redactado por el Ente Administrador del 
Parque.  
  
Artículo 22°: El Organismo de Aplicación de la presente reglamentación en los aspectos referidos a evaluación, 
análisis, inspección y aprobación de los Parques, será la Subsecretaría de Industria, Minería y Turismo de la Provincia 
de Entre Ríos.  
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Artículo 23°: Los Parques Industriales en realización o a realizar, deberán adecuar sus presentaciones a las presentes 
normas.  
  
Artículo 24°: El presente Decreto será refrendado por el Señor MINISTRO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y OBRAS 
PÚBLICAS.  
  
Artículo 25°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
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LEY DE PROMOCION INDUSTRIAL Nº 10.204 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY: 
 
CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1°.- Establécese el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial que estará regido por la presente 
Ley, su Decreto Reglamentario y las Resoluciones que la Autoridad de Aplicación dicte en concordancia con el régimen 
legal. 
ARTÍCULO 2°.- La presente Ley tiene como objetivos:  
a) Favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial; 
b) Promover: 
- La transformación del perfil productivo de la Provincia, mediante la promoción de la creación de valor agregado en 
origen, en un marco de uso sustentable de los recursos naturales y plena conservación y preservación del medio ambiente.  
- El empleo de base industrial. 
- La inversión productiva privada.  
- La transformación de materia prima en origen. 
c) Incitar la formación de entramados productivos locales que favorezcan la generación de economías externas y ventajas 
competitivas dinámicas; 
d) Fortalecer la acumulación de capital y desarrollo empresarial de Entre Ríos, con especial énfasis en las pequeñas y 
medianas empresas; 
e) Generar capacidades y competencias tecnológicas locales y vincular el complejo científico-técnico con el sistema 
productivo; 
f) Promocionar la competitividad y la eficiencia empresarial; 
g) Estimular:  
- El crecimiento económico del espacio provincial.  
- El desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con el objetivo de modernizar y tornar altamente competitivo 
al sistema productivo provincial.  
- El desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés general de la Nación. 
 ARTÍCULO 3°.- La Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la presente Ley será el Ministerio de Producción, que 
las ejecutará por si o a través de sus dependencias y/o Reparticiones especializadas, quien podrá delegar las funciones 
correspondientes en las dependencias especializadas.  
 
CAPÍTULO II –  DE LOS BENEFICIARIOS DEL REGIMEN 
ARTÍCULO 4°.- Son beneficiarios del presente régimen las personas físicas y jurídicas que desarrollen actividad industrial, 
organizados bajo la forma de empresas, sean nuevas o existentes.  
ARTÍCULO 5°.- Los beneficiarios del presente régimen deberán cumplimentar de manera concurrente los siguientes 
requisitos: 
a) Radicarse en el territorio de la Provincia de Entre Ríos y se inscriban en el Registro Único 
Industrial de la Provincia;  
b) Ser de  propiedad de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país. En el caso de personas 
jurídicas, deberán haber sido constituidas en la República Argentina conforme a sus leyes; 
c) No registrar deudas de carácter fiscal, social o administrativo con el Estado Provincial;  
d) Cumplimentar la normativa de preservación y protección del medio ambiente.   
ARTÍCULO 6°.-  Para acceder a los beneficios otorgados por la presente Ley, los establecimientos industriales existentes, 
pertenecientes a sujetos beneficiarios del artículo 4º,  deberán incrementar como mínimo un 15 % su capacidad operativa 
instalada. Tales beneficios sólo regirán para el porcentaje incremental. 
ARTÍCULO 7°.- A los efectos del artículo precedente se entiende que hay incremento de su capacidad operativa instalada 
cuando se verifique, al menos dos,  de las siguientes situaciones: 
1) En un 15 % de la capacidad instalada cuando aumenten: 
a) La capacidad de producción en un 15 % sin reducción de personal;  
b) La planta de personal en un  15%;  
c) La adquisición en bienes de capital en un 15 %, sin reducción de personal;  
d) Las exportaciones en un 15 % sin reducción de personal.  
2) En  un 15 al 50 % de la capacidad instalada cuando aumenten:  
a) La capacidad de producción entre un 15-50 %, con un aumento mínimo del 10 % de su personal;  
b) La planta de personal en un 15-50%;  
c) La adquisición en bienes de capital en un 15-50% con un aumento mínimo del 10 % en personal;  
d) Las exportaciones en un 15-50%, con un aumento mínimo del 10 % en personal;  
3) En un 50-75% de la capacidad instalada cuando aumenten:  
a) La capacidad de producción entre un 50-75%, con un aumento mínimo del 20 % en personal;  
b) La planta de personal en un 50%;  
c) La adquisición en bienes de capital en un 50-75 %, con un aumento mínimo del 20 % en personal; 
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d) Las exportaciones en un 50-75% con un aumento mínimo del 20 % en personal;  
4) En un 75-100% de la capacidad instalada cuando aumenten:  
a) La capacidad de producción entre un 75-100%, con un aumento mínimo del 30 % en personal;  
b) La planta de personal en un 75-100%;  
c) La adquisición de bienes de capital en un 75-100%, con un aumento mínimo del 30 % en personal;  
d) Las exportaciones en un 75-100%, con un aumento mínimo del 30 % en personal. 
ARTÍCULO 8°.- Establécese que a los efectos de esta ley, se considerará como una nueva radicación: 
- la constitución y puesta en funcionamiento de un establecimiento industrial; 
- el traslado a un parque o área industrial; 
- el traslado a una zona que reduzca significativamente los efectos ambientales; 
- la reactivación y puesta en marcha de una planta que haya estado inactiva por más de cinco años. 
CAPÍTULO III –BENEFICIOS DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN  
ARTÍCULO 9°.-  Los beneficiarios  comprendidos en los alcances de la presente Ley, podrán gozar de los siguientes 
beneficios: 
a) Exenciones de impuestos provinciales referidos en la presente normativa;  
b) Preferencia en licitaciones y las compras del Estado Provincial;  
c) Exenciones, o diferimientos sobre tasas y derechos que cada Municipio establezca de conformidad a su pertinente adhesión 
a la presente Ley;  
d) Descuentos en las prestaciones de servicios de energía eléctrica según lo establezca el Decreto Reglamentario; 
e) Asistencia en la Gestión de los Recursos Humanos según lo establezca el Decreto Reglamentario 
ARTÍCULO 10°.- Los sujetos beneficiarios del presente régimen, podrán gozar de exenciones totales o parciales en los 
impuestos provinciales, existentes o a crearse, por un plazo de hasta quince (15) años. El beneficio de exención se otorgará 
por decreto del Poder Ejecutivo Provincial.  
Las exenciones serán del 100% en los primeros cinco años, del 75% desde el  año 6 al 10 y del 50% desde el año 11 al 15.  
ARTÍCULO 11°.- Las exenciones en los impuestos provinciales se determinarán según lo establezca la reglamentación y 
serán otorgadas sobre los siguientes impuestos:  
A) Ingresos Brutos (o el que en el futuro lo sustituya), por los ingresos provenientes de la comercialización al por mayor. 
B) Inmobiliario: cuando se trate de inmuebles afectados a la actividad industrial y sean de titularidad  de los beneficiarios. En 
los casos de ampliación de plantas existentes el alcance de la exención será sobre la base del avalúo de mejoras de las 
partidas inmobiliarias involucradas en la ampliación 
C) Sellos: para todas las transacciones que graven hechos imponibles relacionados con el alta, desarrollo, incremento de 
plantas industriales. El alcance de este beneficio se circunscribe a la construcción o montaje de las instalaciones industriales 
alcanzadas por las exenciones impositivas. 
D) Automotor: cuando sean de  titularidad de los beneficiarios de la presente Ley y se encuentren afectados en forma 
exclusiva a la actividad industrial. La exención prevista será del cien por cien (100 %) hasta quince (15) unidades automotor 
acorde clasificación del Código Fiscal para plantas industriales nuevas. En el caso de ampliación de plantas existentes la 
exención será del cien por cien (100 %) hasta diez (10) nuevas unidades automotor cero kilómetro, acorde  clasificación del 
Código Fiscal. 
E) Fondo de Integración de Asistencia Social Ley 4035: la exención del aporte patronal se concederá en función de los 
nuevos puestos de trabajo que se realicen en tanto impliquen un incremento en la nómina de empleados, sin que se verifiquen 
despidos o cesantías injustificadas. El beneficio se otorgará desde la regularización de la relación laboral.  
ARTÍCULO 12°.- En todos los casos, salvo indicación expresa, la exención regirá a partir del primer día hábil siguiente al 
del acto administrativo que establezca el beneficio. 
 
CAPÍTULO IV -  OTROS BENEFICIOS  
ARTÍCULO 13°.- Los establecimientos industriales, pertenecientes a personas físicas o jurídicas,  que se radiquen en 
Parques o Áreas Industriales reconocidos por la Autoridad de Aplicación provincial, y que soliciten la adhesión a este 
Régimen, contarán con una ampliación de 5 años en los beneficios reconocidos por esta Ley. Asimismo será condición 
necesaria y fundamental para aspirar a los otros beneficios contemplados en este Apartado referidos en el artículo 14 ° y 15° 
siguientes. 
ARTÍCULO 14°.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá, también, con el propósito de lograr un incentivo regional a  los 
sujetos beneficiarios del presente régimen, pudiendo gozar de exenciones totales o parciales en los impuestos provinciales, 
existentes o a crearse, por un plazo de hasta veinte (20) años. La exención se otorgará por decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial.  
Las exenciones serán sobre los mismos impuestos que versa el artículo 11° con desgravaciones  de hasta  100% en los 
primeros diez años, del 75% del año once al quince y del 50 % del año quince al veinte. 
Este beneficio es para  aquellos establecimientos industriales que se radiquen en Departamentos de desarrollo relativo menor 
(a determinar, según lo establezca la reglamentación, por un coeficiente de empleo privado y actividad de base industrial). 
Además, por vía reglamentaria y previo acuerdo entre la Provincia y los Municipios de los Departamentos de desarrollo 
relativo menor, se dispondrán de medidas promocionales adicionales vinculadas a reducción agregada de la tasa municipal 
industrial y beneficios anexos vinculados a obras de infraestructura eléctrica. 
 
ARTÍCULO 15°.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá también, con el propósito de lograr un incentivo industrial sectorial, 
promover a  aquellos establecimientos industriales que desarrollen actividades vinculadas a Sectores Productivos con 
Potencial Industrial. En tal caso las exenciones serán sobre los mismos impuestos que versa el artículo 11° con 
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desgravaciones  de hasta  100% en los primeros diez años, del 75% del año once al quince y del 50 % del año quince al 
veinte. La determinación de los Sectores Productivos con Potencia Industrial será por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 
tomando como base el aprovechamiento de la producción primaria existente o la incidencia de valor agregado, o innovación a 
generar. 
ARTÍCULO 16°.- Los beneficios previstos en los artículos 14° y 15° de la presente Ley, no podrán acumularse.- 
ARTÍCULO 17°.- Las nuevas industrias radicadas en parques industriales podrán obtener un reintegro de hasta un 50% de 
las inversiones que realicen en obras eléctricas y gasíferas, siempre que redunden en beneficio directo del proyecto. El Poder 
Ejecutivo Provincial acorde previsión presupuestaria y técnica provista por la Secretaría de Energía de la Provincia, por la vía 
de decreto determinará la operatividad del reintegro pautado.  
ARTÍCULO 18°.-  Los beneficiarios comprendidos en la presente Ley, (con excepción de las electro intensivas), y por el 
plazo de vigencia de la misma, podrán acceder a  un reintegro por el consumo de energía eléctrica, del 15 % a los que 
contraten con tarifa energética  1; del 8 % a los que contraten con tarifa energética 2; y del 4 % a los que contraten con tarifa 
energética 3.  
ARTÍCULO 19°.- Aquellos establecimientos industriales que implementen el uso de energías renovables en sus 
establecimientos, de acuerdo a lo que determine la reglamentación, se verán beneficiadas con un incremento del 5 % 
adicional, respecto de la reducción estipulada en el artículo  precedente. 
ARTÍCULO 20°.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Trabajo, implementará acciones tendientes a la 
promoción del empleo, con la finalidad de:  
a) Promover acciones de carácter formativo, financiera y de intermediación entre la oferta y la demanda de trabajo 
destinadas a favorecer la inserción laboral. 
b) Propiciar el trabajo articulado entre las distintas dependencias del Gobierno Provincial y entre éstas y otras 
nacionales y municipales a los fines de contribuir a la generación, sostenimiento y mejora del empleo.  
c) Procurar la adaptabilidad de tales acciones a las necesidades y requerimientos del sistema productivo provincial 
para lo cual se realizarán los estudios interdisciplinarios y consultas pertinentes que permitan optimizar la orientación e 
implementación de tales medidas.  
d) Impulsar la participación de los agentes sociales en la formulación y aplicación de las políticas de inserción laboral.  
e) Garantizar la transparencia de las acciones implementadas a través de la instrumentación de un sistema de 
evaluación, control y seguimiento.  
ARTÍCULO 21°.- A los fines de esta Ley, se considerará como promoción del empleo todas aquellas acciones que financien 
cursos de formación profesional u otorguen incentivos o beneficios vinculados a la intermediación laboral, los 
entrenamientos y la inserción laboral en nuevos establecimientos industriales que se radiquen en la provincia, en aquellas que 
amplíen su planta o en las que se instalen en los parques industriales siempre y cuando cumplan los requisitos de 
admisibilidad que, a tales efectos, dictará la Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Trabajo del Gobierno de Entre Ríos 
asistirá a la Autoridad de Aplicación  en las tareas de verificación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones de los  
beneficiarios del presente régimen, como así también podrá requerir la intervención y cooperación de las distintas 
dependencias de la Administración Pública Provincial. 
ARTÍCULO 22°.- Los beneficios que se otorguen a establecimientos industriales comprendidos en el presente régimen no 
podrán ser cedidos a terceros sin previa autorización del Poder Ejecutivo Provincial con la correspondiente intervención de la 
Autoridad de Aplicación. 
ARTÍCULO 23°.- Salvo disposición expresa en contrario, la obtención de cualquiera de los beneficios previstos en el 
presente régimen no impide ni será incompatible con la percepción de otros beneficios nacionales, provinciales y/o 
municipales. 
CAPÍTULO V -  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
ARTÍCULO 24°.- A los efectos de que los establecimientos industriales soliciten los beneficios de la presente ley, los 
mismos deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación una presentación previa formal de lo que implica el proyecto 
productivo industrial ya sea nuevo o ampliación de uno existente. La reglamentación determinará el procedimiento formal 
que deberán cumplimentar los establecimientos industriales para acceder a los beneficios de la presente ley, debiendo 
establecer en todos los casos plazos explícitamente definidos y perentorios para la actuación de las reparticiones públicas o 
mixtas intervinientes. Los casos no previstos en la presente Ley y su correspondiente aplicación, serán regidos por la Ley N° 
7060 de Procedimiento Administrativo. 
La Autoridad de Aplicación analizará y evaluará la información presentada y se expedirá respecto al cumplimiento de los 
extremos de la Ley para el otorgamiento de los beneficios en un plazo no mayor a los noventa (90) días corridos, el que podrá  
prorrogarse por treinta (30) días corridos por razones fundadas.  
ARTÍCULO 25°.- Los  beneficiarios  de la presente Ley están obligadas a cumplir los compromisos que  sirvieron de base 
para el otorgamiento  de los beneficios. 
Toda empresa beneficiaria podrá solicitar a la Autoridad de Aplicación, cuando existan razones debidamente justificadas, la 
modificación de los plazos y compromisos asumidos en ocasión de la solicitud de los beneficios promocionales.  La 
Autoridad de Aplicación deberá evaluar tal solicitud y en caso de que se cumpla con las condiciones antes mencionadas, 
podrá proponer hacer lugar al pedido de modificación, el que quedará formalizado a través de acto administrativo del Poder 
Ejecutivo Provincial. 
La reglamentación establecerá el procedimiento administrativo para determinar el efectivo incumplimiento total o parcial de 
los compromisos asumidos y de las disposiciones de la presente Ley. En los casos no contemplados, será de aplicación la Ley 
N° 7060 de Procedimiento Administrativo.  
ARTÍCULO 26°.- A partir de que se determine el incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de las 
disposiciones de la presente Ley, la empresa beneficiaria estará sujeta a las siguientes Sanciones: 
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a) Pérdida de los beneficios que se le hubieren acordado según lo previsto en la presente Ley;  
b) Devolución de todos los importes y bienes con los que hubieren resultado beneficiados con más las multas que establece el 
inciso c) del presente artículo e intereses estipulados en la reglamentación; 
c) Multa de hasta quinientos (500) sueldos básicos de la administración pública provincial.  La graduación de la multa 
establecida en el presente inciso se determinará atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso y se tendrá en cuenta 
los hechos sucedidos, la finalidad del infractor, la entidad económica de la infracción, antecedentes y capacidad técnica del 
infractor.  Las pautas mencionadas podrán ser tenidas en cuenta como agravantes o atenuantes de la sanción, por la 
reglamentación pertinente. 
ARTÍCULO 27°.- Los Municipios que adhieran por Ordenanza al régimen de la presente Ley, deberán dictar en un plazo no 
mayor a sesenta días del acto formal de adhesión, una Ordenanza estableciendo la concesión de exenciones y beneficios 
coincidentes a los que acuerdan las disposiciones de esta Ley y su reglamentación. 
En base a la adhesión municipal del Régimen general, las municipalidades entrerrianas adoptarán, progresivamente, una 
alícuota promedio para la Tasa que grave la industria que contemple un equilibrio adecuado entre el objetivo fiscal municipal 
y los objetivos de competitividad productiva industrial a la que la Provincia aspira.  
ARTÍCULO 28°.- Para el acceso a los beneficios de la presente ley en el ámbito de las actividades promovidas, la Autoridad 
de Aplicación deberá priorizar los establecimientos industriales que:  
1. Contribuyan a la creación de puestos de trabajo, especialmente de personal calificado. 
2. Industrialicen materia prima y bienes intermedios de orígenes varios. 
3. Desarrollen encadenamientos productivos verticales u horizontales en el territorio entrerriano. 
4. Desarrollen proyectos que contribuyan al uso sustentable de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente, 
mejora de la calidad medio ambiental, tratamiento de efluentes e implementación de tecnologías de procesos que generen un 
desarrollo productivo sustentable.  
5. Constituyan proveedores de establecimientos industriales o cadenas productivas consolidadas en el espacio provincial. 
6. Instrumenten proyectos innovadores. 
7. Se radiquen en parques o áreas industriales. 
8. Se radiquen en zonas de menores ingresos. 
9. Sustituyan productos adquiridos en el exterior. 
ARTÍCULO 29°.- Derógase, a partir de la sanción de la presente norma, la Ley Nº 6726 de promoción industrial y toda otra 
norma que se oponga al contenido de la presente ley.  
ARTÍCULO 30°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 



 

181 

 

LEY 10.180 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON  

FUERZA DE 
 

LEY: 
 
ARTICULO 1º.- Créase el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y 
áreas industriales en el territorio de la provincia de Entre Ríos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a promover a través de entidades públicas y/o privadas la 
constitución de fideicomisos de administración, con un plazo de duración mínima de ocho años y máxima de diez años, 
cuyos recursos se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la 
Ley Nº 7.957 y las normas que en su consecuencia se dicten, a través de la adquisición de inmuebles, la ejecución de obras y 
demás gastos necesarios.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Establézcase que serán fiduciantes y beneficiarios de cada fideicomiso creado en el marco de esta ley, los 
entes públicos y/o privados que aporten recursos para el destino establecido en el artículo precedente. Se dará prioridad a los 
inversores de origen provincial. 
 
Los fiduciarios de los fideicomisos podrán ser organismos públicos, mixtos o privados, con control del Poder Ejecutivo 
Provincial a través de la Autoridad de Aplicación.  
 
La distribución de las utilidades obtenidas por los fideicomisos por la venta de lotes en los parques o áreas establecidos en el 
marco de la presente, se realizará en proporción al aporte de cada fiduciante-beneficiario conforme el procedimiento que 
establezca el respectivo contrato de fiducia. 
 
La venta de los lotes por parte de los fideicomisos una vez concretada la inversión se realizará al precio y en las condiciones 
de mercado según establezca el fiduciario.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a participar en la constitución de Fidecomisos de Administración mediante 
el aporte de terrenos, bienes inmuebles y/o recursos financieros disponibles. 
 
En casos de Fideicomisos de Administración constituidos sólo con aportes de origen público, estos quedarán sujetos a las 
disposiciones vigentes en materia de  Administración Financiera.- 
 
ARTÍCULO 5º.- La inversión en la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales deberá adecuarse a los 
proyectos debidamente aprobados por la Autoridad de Aplicación en acuerdo con los Municipios respectivos.- 
 
ARTÍCULO 6º.- El Estado Provincial podrá subsidiar, cuando razones de utilidad pública así lo ameriten, y conforme las 
disponibilidades presupuestarias y financieras lo permitan, un porcentaje de hasta el setenta por ciento (70%) del precio de 
los lotes en parques y áreas industriales establecidos en el marco de la presente norma. Dicho subsidio se destinará a 
empresas radicadas o a radicarse en la Provincia o que deseen expandir su proceso productivo, debiendo contar con informe 
técnico correspondiente de la Autoridad de Aplicación.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Dispóngase que el Estado Provincial podrá garantizar a los fiduciantes-beneficiarios de los fideicomisos 
creados en el marco de la presente ley la recompra de los terrenos que no se hayan podido enajenar al vencimiento del plazo 
establecido en el contrato de fiducia.  
 
El precio de recompra de los terrenos no enajenados al vencimiento del plazo, a pagar por el Estado Provincial, se 
determinará calculando el valor de la inversión efectivamente realizada por el fideicomiso, la cual incluye el costo de los 
terrenos adquiridos y de las obras efectuadas en la proporción que corresponda a las parcelas remanentes, calculados a la 
fecha que se efectivice la recompra. En estos casos, el Estado abonará adicionalmente al valor de recompra una tasa de 
interés anual no superior al 50% de la BADLAR en pesos correspondiente a Bancos Públicos, o equivalente que en el futuro 
la sustituya, publicada por el Banco Central de la República Argentina el mes calendario anterior al de la efectiva recompra. 
La tasa se aplicará sobre la inversión realizada ajustada anualmente por el índice de costo de la construcción elaborado por 
organismos oficiales, conforme lo determine el decreto reglamentario.- 
 
ARTÍCULO 8º.- Los desembolsos anuales por la garantía de recompra ofrecida por el Estado Provincial, una vez vencidos 
los plazos de los fideicomisos, no podrán superar en conjunto el 1% de los ingresos tributarios de recaudación provincial 
deducidos los importes recaudados por la Ley Nº 4035- del año inmediato anterior a su efectiva concreción.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Exímase del impuesto de sellos a las operaciones realizadas por los fideicomisos en el marco de la presente 
norma.- 
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ARTÍCULO 10º.- El Estado Provincial, con informe técnico fundado por parte de la Autoridad de Aplicación, podrá 
promover las expropiaciones necesarias de las zonas que se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales 
creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7.957 y las normas que en su consecuencia se dicten.- 
 
ARTÍCULO 11º.- Los fideicomisos creados en el marco de esta ley podrán adquirir los inmuebles declarados de utilidad 
pública y sujetos a expropiación con destino a la instalación o ampliación de parques o áreas industriales al valor que surja de 
la tasación realizada por el Consejo Provincial de Tasaciones.  
En este caso, se dará la opción al propietario de dichos inmuebles a participar del fideicomiso en carácter de fiduciante.- 
 
ARTÍCULO 12º.- El Ministerio de Producción será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.- 
 
ARTICULO 13º.- De forma.- 
 
Sala de Sesiones. Paraná, 6 de noviembre de 2012.- 
 
 
        ESTER GONZÁLEZ           JOSÉ ANGEL ALLENDE 
     Vicepresidente 1º H. Cámara Senadores       Presidente H. Cámara Diputados          
           a/c Presidencia 
 
  
               MAURO G. URRIBARRI                NICOLAS PIERINI 
 Secretario H. Cámara Senadores       Secretario H. Cámara Diputados 
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Provincia de Entre Ríos 

LEY PROVINCIAL N° 6.260 
Construcción instalación y equipamiento de los establecimientos industriales y los que conservan productos perecederos 
Paraná, 2 de noviembre de 1978 
Visto Lo actuado en el expediente número 100552/78 del Registro del Ministerio de Economía y la autorización otorgada 
mediante el Artículo 1º, Apartado 1.1. de la “Instrucción Nº 1/77”, en ejercicio de las facultades legislativas conferidas por la 
Junta Militar 
El Ministro de Gobierno, Justicia y Educación (Int.) a cargo del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos sanciona y promulga 
con fuerza de Ley: 
Artículo 1º) Todos los establecimientos industriales y los que conservan productos perecederos o que se radiquen en el 
territorio de la Provincia, para su habilitación y funcionamiento deberán dar estricto cumplimiento a las disposiciones sobre 
ubicación, construcción instalación y equipamiento que establece la presente ley, con el objeto de preservar el medio 
ambiente. 
Artículo 2º) A los fines de la presente ley, se entenderá por establecimiento industrial a todo aquel destinado a la 
transformación física, química o físico-química, en su forma esencial de materias primas o materiales en nuevos productos, a 
través de un proceso industrial, mediante la aplicación de técnicas de producción uniformes, la utilización de máquinas o 
equipos, la repetición o no de operadores o procesos unitarios. 
Artículo 3º) Todos los establecimientos industriales que se radiquen en el territorio de la Provincia deberán contar, sin 
excepción alguna , con la pertinente habilitación sanitaria otorgada por el Ministerio de Obras Públicas de la Provincia, por 
intermedio de sus dependencias especificas, que será requisito obligatorio previo para las autoridades comunales puedan 
conceder, en uso de sus atribuciones legales, los correspondientes permisos de habilitación industrial de los establecimientos 
ubicados en sus respectivas jurisdicciones. 
Artículo 4º) La habilitación sanitaria a que se refiere el artículo precedente solo se considerará otorgada cuando al 
establecimiento Industrial le hubiesen sido expedidos el “certificado de radicación” y el “certificado de funcionamiento”.  
Artículo 5º) El certificado de radicación será expedido previa aprobación que realice el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, por intermedio de sus dependencias especificas, de la zona y lugar donde se instalará el establecimiento, teniendo 
en cuenta la incidencia de su funcionamiento sobre el medio ambiente. 
Artículo 6º) A los fines previstos en el artículo precedente y de acuerdo a la índole del material que manipulen, elaboren o 
almacenen, a la cualidad o cantidad de su efluentes al medio ambiente y a las características de su funcionamiento e 
instalaciones, los establecimientos industriales se clasifican en tres (3) categorías; 
a) Primera Categoría: que incluirá aquellos establecimientos que se consideran inocuo porque su funcionamiento no altera el 
medio ambiente. 
b) Segunda Categoría: que incluirá aquellos establecimientos que se consideren incómodos porque su funcionamiento 
ocasiona algunas alteraciones en el medio ambiente 
c) Tercera Categoría: que incluirá aquellos establecimientos que se consideran peligrosos porque su funcionamiento altera el 
medio ambiente. 
Artículo 7º) Sobre la base de los principios enunciados en los artículos precedentes, pertinente reglamentación establecerá las 
normas a que se ajustará la radicación de las industrias, él asume los recaudos necesarios para la correspondiente clasificación 
de los establecimientos 
Artículo 8º) Los establecimientos industriales que, a la fecha de la promulgación de la presente ley, se hallen funcionando en 
el territorio de la Provincia en violación a la misma y que tengan las características y no puedan adaptar sus instalaciones para 
dar cumplimiento a lo exigido contarán con un plazo de tres (3) años, a partir del dictado de su reglamentación, para tramitar 
su erradicación a zonas o lugares calificados como aptos para su funcionamiento, a cuyos podrán acogerse a los beneficios 
que otorga la Ley Nº 5539 de Promoción Industrial. 
Transcurridos los tres (3) años establecidos precedentemente sin que hubieran concretado la gestión para su traslado o seis (6) 
años para efectivizar el mismo, quedarán en infracción a las normas contenidas en la presente ley y serán pasibles de las 
sanciones que la misma precede. 
Artículo 9º) El certificado de funcionamiento será expedido una vez comprobado por el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos el estricto cumplimiento, por el establecimiento industrial de las siguientes normas: 
a) Las instalaciones destinadas a la evacuación de efluentes líquidos y gaseosos existentes en los establecimientos, así como 
la composición de los productos expedidos deberán reunir las condiciones que establezca la pertinente reglamentación. 
b) Toda otra norma que se establezca por vía de reglamentación y que tenga por objeto preservar el medio ambiente. 
Artículo 10º) Los establecimientos industriales instalados en el territorio de la Provincia deberá comunicar al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos toda ampliación, modificación o cambio de sus edificios, ambientales e instalaciones, para que 
éste por intermedio de sus dependencias específicas, proceda a su previa aprobación y otorgue el correspondiente certificado 
de funcionamiento. 
Artículo 11º) Los establecimientos industriales que a la fecha de promulgación de esta ley se hallen funcionando en el 
territorio de la Provincia, y por sus características no cumplan con la misma, tendrán un plazo de un y medio (1 y ½) año a 
partir del dictado de la correspondiente reglamentación, para realizar los trámites y cuatro (4) años para ajustarse a las normas 
previstas. 
Cuando por la índole de los trabajos a realizar no fueran suficientes los plazos anteriormente  señalados, podrán solicitar una 
ampliación de dicho plazo al Ministerio de Obras y Servicios Públicos quien decidirá acerca de las circunstancias que 
justifiquen dicho pedido, y en su caso, la ampliación que considere necesaria y/o suficiente. 
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Artículo 12º) El Ministerio de Obras y Servicios Públicos otorgará la intervención, que corresponda a los demás organismo 
estatales competentes, cuando las disposiciones legales vigentes así lo establezcan, y en especial al ministerios de economía 
como órgano de aplicación de la Ley Nº 5539 
Artículo 13º) El ministerio de Obras y Servicios Públicos, por intermedio de sus dependencias específicas, prestará todo el 
asesoramiento técnico necesario a los propietarios de establecimientos industriales, y a las autoridades comunales sobre la 
interpretación y aplicación de las normas contenidas en la presente ley, cuando expresamente lo soliciten. 
Articulo 14º) Las autoridades comunales, en uso de sus facultades especificas, podrán optar normas que complementen los 
requisitos establecidos en la presente ley, cuando ellos sean necesarios por las características especiales de cada zona, 
debiendo en tales casos proceder a su inmediata comunicación al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, para su 
conocimiento. 
Artículo 15º) El ministerio de Obras y Servicios Públicos hará un control periódico del medio ambiente para determinar en 
caso de alteraciones en el mismo, cuales son las causas que motivan y obligar a los responsables a solucionarlas. 
Para tal fin podrá realizar una permanente fiscalización de las instalaciones y el control de los efluentes expedidos (u otros 
factores que alteren el medio ambiente). Dicha fiscalización se realizará a todos los establecimientos industriales existentes 
en el territorio de la Provincia, verificando el estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes y en el caso comprobar 
infracciones a las mismas, podrá aplicar sanciones de multa entre un monto mínimo pesos quinientos mil y un máximo de 
cincuenta millones actualizables una vez por año calendario de conformidad al índice de precios al consumidor dados por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). 
La reglamentación establecerá una escala para la aplicación de la multa, de acuerdo a la infracción cometida, a la gravedad de 
la misma y teniendo en cuenta los casos de reincidencia. Asimismo podrá disponer la clausura provisoria o definitiva de 
dichos establecimientos en infracción 
Artículo 16º) El Ministerio de Obras y Servicios Públicos podrá coordinar las tareas para localizar el cumplimiento de la 
presente ley, con las autoridades municipales, las que quedan encargada a aplicarla en sus respectivas jurisdicciones por sobre 
cualquier otra disposición local. 
Cuando se apliquen multas como consecuencia de infracciones verificadas por las autoridades comunales, los respectivos 
municipios tendrán una participación en el monto de aquellas cuyo porcentaje será por la reglamentación. 
Artículo 17º) Por concepto de la habilitación sanitaria exigida por la presente ley, se abonará una tasa especial por las 
personas y firmas propietarias de los establecimientos industriales cuyo monto será fijado por la Ley Impositiva. 
Artículo 18º) Las sumas percibidas por aplicación del artículo 15º) de la presente, ingresar a una cuenta especial destinada a 
financiar el control de la contaminación ambiental y su deber no será oportunamente reglamentado. 
Artículo 19º) La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90) días de promulgación 
Artículo 20º) Deróganse todas las normas legales y reglamentarias que rigen sobre la mayoria y toda otra disposición que se 
oponga a la presente ley. 
Artículo 21º) La presente ley será refrendada por los señores Ministerios Secretarios en Acuerdo General 
Artículo 22º) Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Pablo Federico Jávega José Gervasio Iglesias Angel Luis Moia 
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DECRETO Nº 4.977 
Capítulo 1º GENERALIDADES.  
Artículo 1°: La Secretaría de Medio Ambiente será la Autoridad de Aplicación del presente Decreto.  
Artículo 2°: Ningún emprendimiento ó actividad que requiera de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) podrá iniciarse 
hasta tener el mismo aprobado, por la Autoridad de Aplicación.  
Artículo 3°: Todos los datos consignados en la documentación que la Autoridad de Aplicación requiera con motivo del 
cumplimiento de la presente norma tienen el carácter de Declaración Jurada; en caso de constatarse el falseamiento, 
ocultamiento o manipulación de datos, los firmantes se harán pasibles de las sanciones penales, civiles o administrativas  
que correspondan.  
Artículo 4°: Los plazos indicados en esta reglamentación están expresados en días hábiles administrativos, salvo en los casos  
que se establezca lo contrario.  
Dichos plazos quedarán automáticamente suspendidos cuando se requiera información adicional al proponente, 
restableciéndose luego de ingresado lo solicitado.  
Artículo 5°: Cuando el proponente desista del emprendimiento, deberá notificarlo debidamente y por escrito a la Autoridad 
de Aplicación a fin de dar por terminado el trámite originado.  
Artículo 6°: Para aquellos casos que no puedan ser resueltos a través de la aplicación de la normativa provincial vigente, se 
recurrirá a las normas de otras jurisdicciones que refieran a materias análogas.  
  
Capítulo 2º: CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES.  
  
Artículo 7°: El proponente de una actividad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación la CARTA DE 
PRESENTACIÓN cuyos capítulos mínimos e indispensables se encuentran enumerados en el Anexo 2.  
La CARTA será acompañada por una constancia de conformidad del sitio elegido expedido por el Municipio o Junta de 
Gobierno de la jurisdicción del emprendimiento o actividad. La Autoridad de Aplicación determinará en base al análisis del 
contenido de tales documentos y en el término de quince (15) días, la categoría ambiental del emprendimiento o actividad.  
Artículo 8°: Cuando el titular posea más de una actividad o proyecto en distintos emplazamientos, deberá presentar una 
CARTA DE PRESENTACIÓN para cada una de ellas.  
Artículo 9°: La CARTA DE PRESENTACIÓN deberá ser suscrita por el proponente del emprendimiento o actividad. El 
proponente tendrá las responsabilidades que la ley y la reglamentación establecen en caso de omitir, ocultar o falsear la 
información presentada.  
Artículo 10°: A los fines del ordenamiento inicial para la presentación de la CARTA DE PRESENTACIÓN de las 
actividades que se encuentran en funcionamiento, se establece como plazo máximo para la presentación de las mismas seis 
(6) meses contados a partir de la fecha en que entre en vigencia el presente Decreto. La Autoridad de Aplicación podrá 
categorizar de oficio a todas aquellas actividades que se encuentren comprendidas en los términos de esta norma, 
notificándoles fehacientemente.  
Artículo 11°: Los emprendimientos o actividades se encuadrarán en tres categorías, a saber:  
Categoría 1: De Bajo Impacto Ambiental, cuando no presentan impacto negativos o, estos sean mínimos, dentro de lo 
tolerado y previsto por la legislación vigente; ó cuando el funcionamiento del emprendimiento ó actividad involucre riesgos o 
molestias mínimos a la población y al ambiente.  
Categoría 2: De Mediano Impacto Ambiental, cuando pueden causar impactos negativos moderados, pudiendo eliminarse o 
minimizarse sus efectos mediante medidas conocidas y fácilmente aplicables; ó cuando el funcionamiento del 
emprendimiento ó actividad constituya un riesgo potencial moderado y en el caso de emergencias o accidentes puedan 
ocasionar daños moderados a la comunidad, al ambiente o a los bienes materiales.  
Categoría 3: De Alto Impacto Ambiental, cuando pueden presentar impactos ambientales negativos significativos, contemple 
ó no el proyecto medidas de prevención ó mitigación; ó cuando el funcionamiento del emprendimiento ó actividad constituya 
un riesgo potencial alto y en caso de emergencias o accidentes pueden llegar a ocasionar daños graves a la comunidad, al 
ambiente o a los bienes materiales.  
Artículo 12°: La Autoridad de Aplicación utilizará para la categorización de los emprendimientos o actividades, los 
estándares de incidencia ambiental de actividades que se establecen en el Anexo 6 y que forma parte de de la presente 
Norma.  
Artículo 13°: Los emprendimientos o actividades listadas en el Anexo 6 con el Estándar 3 se considerarán como Categoría 3, 
debiendo presentar los proponentes de los emprendimientos la CARTA DE PRESENTACIÓN y el ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL (EsIA). Los emprendimientos o actividades listadas en el Anexo 6 con el Estándar 1 se 
considerarán como Categoría 1 y quedarán eximidos de presentar el EsIA, sólo deberán presentar la CARTA DE 
PRESENTACIÓN.  
Los emprendimientos o actividades listadas en el Anexo 6 con el Estándar 2 serán categorizados por la Autoridad de 
Aplicación utilizando para esto la información aportada en la Carta de Presentación; pudiendo, como resultado de la 
categorización ser encuadrados en cualquiera de las tres Categorías. En caso de resultar Categoría 1 quedan eximidos de 
presentar el EsIA; mientras que si resultan Categoría 2 ó 3, entonces sí requiere de la  
presentación de un EsIA.  
Para categorizar las Actividades ó Proyectos se aplicará la FÓRMULA PARA CATEGORIZACIÓN especificada en el 
Anexo 4.  
Artículo 14°: Para todas aquellas actividades no previstas en el Anexo 6, la Autoridad de Aplicación establecerá el Estándar 
que resulte del anális según los materiales utilizados, los procesos, las actividades, los productos finales e intermedios y la 
naturaleza de los residuos generados.  
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Artículo 15°: La Autoridad de Aplicación podrá modificar el Estándar asignado en el Anexo 6 de una actividad cuando se 
demuestre que la clasificación asignada en dicho Anexo no se ajusta a las particularidades ó características de la actividad.  
Artículo 16°: Cuando en un mismo emplazamiento fueran desarrolladas actividades que producen diferente impacto 
ambiental, el proponente deberá presentar una CARTA DE PRESENTACIÓN detallando cada una de ellas. La categoría de 
la actividad será establecida en función de la categoría más crítica que allí se despliegue.  
  
Capítulo 3: EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  
  
Artículo 17º: A los efectos de realizar la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental presentado por el proponente, la 
Autoridad de Aplicación podrá requerir la asistencia de organismos gubernamentales ó no gubernamentales.  
Artículo 18°: Los emprendimientos encuadrados en las Categorías 2 y 3, de acuerdo al procedimiento descripto en el Artículo 
13o, deberán presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) cuyos contenidos mínimos serán los señalados en el Anexo 
3 de esta norma. Si la información presentada en los referidos Estudios fuese insuficiente, la Autoridad de Aplicación podrá 
requerir ampliación en los términos que disponga.  
Artículo 19: La Autoridad de Aplicación dispondrá de sesenta (60) días a contar desde la recepción del Estudio de Impacto 
Ambiental para aprobarlo o rechazarlo.  
Artículo 20°: El cómputo de los plazos impuestos a la Autoridad de Aplicación para resolver las peticiones que efectúen los 
proponentes quedará automáticamente suspendido mientras no estén cumplidos por éstos la totalidad de los requisitos, 
diligencias o medidas solicitadas; reanudándose el día hábil siguiente al del cumplimiento de las obligaciones pendientes.  
Artículo 21°: Como resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental, la Autoridad de Aplicación emitirá una Resolución en 
la que manifieste taxativamente la Aprobación ó No Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental , con las consideraciones 
que crea conveniente aportar.  
Artículo 22°: Las actividades o emprendimientos encuadrados en las Categorías 2 y 3, que tengan aprobado el EsIA quedarán 
en condiciones de continuar con el trámite de habilitación ante los organismos que correspondan y recibirán el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL.  
  
Capítulo 4: CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL.  
  
Artículo 23°: Quienes pretendan desarrollar actividades encuadradas como Categorías 2 ó 3 deberán tramitar y obtener el 
CERTIFICADO DE APTITUAMBIENTAL, para su funcionamiento. Artículo 24°: Los titulares de nuevos emprendimientos 
deberán notificar en forma fehaciente a la Autoridad de Aplicación el momento de la puesta en funcionamiento.  
Artículo 25°: La vigencia del CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL será de dos (2) años. El interesado deberá 
solicitar su renovación con dos (2) meses de anticipación, previo a que se produzca el vencimiento del mismo.  
Artículo 26°: La solicitud de renovación del CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL deberá acompañarse con una 
Declaración Jurada de que se mantienen las condiciones declaradas en oportunidad del otorgamiento del CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL anterior. Para aquellos casos en que shayan producido cambios o modificaciones en cualquiera de 
sus emisiones, o bien por modificaciones de los requerimientos de materia prima, insumos ó procesos, el titular deberá 
declararlos por escrito a la Autoridad de Aplicación.  
En estos casos la Autoridad de Aplicación decidirá y comunicará fehacientemente al titular de la actividad si se requiere de la 
presentación de información complementaria a fin de ampliar el EsIA presentado ó de la presentación de un nuevo EsIA.  
Artículo 27°: La Autoridad de Aplicación podrá, a los efectos de otorgar o renovar un Certificado de Aptitud Ambiental, 
requerir la participación de profesionales ó firmas consultoras que se encuentren registrados en el REGISTRO DE 
CONSULTORES EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia con el 
fin de prestar colaboración, analizar ó auditar la documentación presentada. Todo costo económico que genere este 
requerimiento de asistencia será solventado con presupuesto de la Autoridad de Aplicación de la presente Norma.  
  
Capítulo 5: CAMBIOS Y MODIFICACIONES.  
  
Artículo 28°: Los cambios de titularidad del emprendimiento o actividad deberán ser notificados a la Autoridad de 
Aplicación adjuntando la documentación que acredite tal circunstancia, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
suscripción del instrumento. El CERTIFICADO DE APTITUD  
AMBIENTAL subsistirá, asumiendo el nuevo titular el compromiso contraído por el titular anterior.  
Artículo 29°: En caso de producirse cambios o modificaciones en la actividad, con anterioridad al otorgamiento del 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL el proponente deberá notificarlo por escrito de inmediato a la Autoridad de 
Aplicación quien determinará si procede o no la remisión de información adicional a la presentada. Si los cambios o 
modificaciones ocurrieren con posterioridad al otorgamiento del CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, ya sea por 
cambios en cualquiera de sus emisiones, o bien por modificaciones de los requerimientos de materia prima, insumos ó 
procesos, el titular deberá notificar por escrito de inmediato a la Autoridad de Aplicación.  
En estos casos la Autoridad de Aplicación podrá revalidar la autorización otorgada y recategorizar la actividad.  
Artículo 30°: En caso de producirse impactos ambientales no previstos originalmente en el EsIA, la Autoridad de Aplicación 
podrá en cualquier tiempo requerir la información adicional que fuere necesaria para evaluar el impacto producido. En caso 
de requerirse medidas correctivas y/o de mitigación los costos correrán por cuenta del titular de la actividad.  
  
Capítulo 6: AUDITORÍAS AMBIENTALES.  
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Artículo 31°: Las actividades en funcionamiento comprendidas en las Categorías 2 y 3 deberán en un plazo máximo de doce 
(12) meses a partir de la notificación de la categorización, presentar un INFORME AMBIENTAL, según el ANEXO 5, 
debiendo ser presentado por el titular de la actividad. Dicho informe tendrá carácter de Declaración Jurada y será elaborado 
por un consultor ó firma consultora que se encuentren registrados en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIOS 
DE IMPACTO AMBIENTAL de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia. En caso de no presentación, la Autoridad 
de Aplicación podrá encomendar a consultores o firmas consultoras del mencionado Registro su realización, en este caso el 
titular de la actividad deberá hacerse cargo de todos los gastos y costos que esto produzca.  
Ninguna actividad o emprendimiento podrá continuar en funcionamiento sin contar con el correspondiente CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL, en los plazos y términos previstos en la presente Norma.  
Artículo 32°: La Autoridad de Aplicación emitirá el correspondiente CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, luego 
de auditar, por sí o través de consultores o firmas consultoras que se encuentren registrados en el REGISTRO DE 
CONSULTORES EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, las 
actividades que hayan presentado el INFORME AMBIENTAL.  
Artículo 33°: La Autoridad de Aplicación dispondrá de sesenta (60) días a contar desde la recepción del INFORME 
AMBIENTAL para aprobarlo o rechazarlo.  
Artículo 34°: Cuando como resultado de la auditoría referida en el Artículo 32o se hallen situaciones, actividades, procesos u 
otros que no se ajusten a lo normado en la legislación ambiental vigente en la Provincia, se le requerirá al titular la 
presentación de un Plan de Gestión Ambiental (P.G.A) a fin de disponer la adopción de medidas correctoras o protectoras 
necesarias.  
Artículo 35°: El Plan de Gestión Ambiental deberá indicar con máximo grado de detalle, el desarrollo de las medidas 
específicas que conduzcan al cumplimiento de las normas y a corregir las no conformidades detectadas en la Auditoria 
Ambiental; también deberá determinar las metas, recursos humanos y materiales, cronogramas de ejecución desagregados por 
etapas y responsables de los mismos. El documento será presentado por el titular de la actividad.  
Artículo 36°: La Autoridad de Aplicación aprobará o rechazará el P.G.A presentado en un plazo no mayor de treinta (30) 
días, pudiendo requerir información adicional, indicando los plazos para su presentación. La Autoridad de Aplicación podrá 
recurrir a consultores o firmas consultoras que se encuentren registrados en el REGISTRO DE CONSULTORES EN 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia para la evaluación del P.G.A. 
Todo costo económico que genere este requerimiento de asistencia será solventado con presupuesto de la Autoridad de 
Aplicación de la presente Norma.  
Artículo 37°: Aprobado el Plan de Gestión Ambiental, la Autoridad de Aplicación emitirá el correspondiente 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL.  
Artículo 38°: La Autoridad de Aplicación procederá a auditar, por sí o través de consultores o firmas consultoras que se 
encuentren registrados en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL de la 
Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, el cumplimiento de los compromisos asumidos por parte del titular del 
emprendimiento ó actividad.  
Todo costo económico que genere este requerimiento de asistencia será solventado con presupuesto de la Autoridad de 
Aplicación de la presente Norma.  
Artículo 39°: De comprobarse el incumplimiento del compromiso asumido en el P.G.A. por el titular de la actividad, la 
Autoridad de Aplicación podrá establecer por Resolución la revocación del Certificado de Aptitud Ambiental.  
Artículo 40°: Los responsables de pasivos ambientales deberán presentar la documentación y estudios que solicite la 
Autoridad de Aplicación y acordarán compromisos de reparación o recomposición que serán auditados de acuerdo a los 
cronogramas pautados. Los costos de los análisis, estudios complementarios, informes, remediación y todo otro proceso que 
se requiera correrá por cuenta del responsable del pasivo ambiental.  
  
Capítulo 7: PARQUES INDUSTRIALES y OBRA PÚBLICA. 
  
Artículo 41º: Los Parques Industriales constituidos o que se constituyan a partir de la vigencia de la presente norma, y los 
existentes que promuevan modificaciones y/o ampliaciones de los mismos, deberán obtener, en forma previa a su instalación, 
modificación o ampliación según el caso, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL correspondiente.  
Artículo 42°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, cada emprendimiento que pretenda instalarse en un Parque 
Industrial deberá tramitar su propio CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL.  
Artículo 43°: Los responsables de los Organismos Públicos que lleven adelante obras públicas deberán comunicar a la 
Autoridad de Aplicación en la etapa de Idea o Prefactibilidad los proyectos a desarrollar.  
Artículo 44°: La Autoridad de Aplicación determinará, en función del análisis de la información aportada, las obras que 
requieran presentación de Estudio de Impacto Ambiental.  
Artículo 45°: Los responsables de los Organismos Públicos que lleven adelante obras que requieran de la elaboración de un 
EsIA, deberán presentarlo de acuerdo a lo establecido en la presente Norma, sujeto a las obligaciones, cargas, 
responsabilidades y sanciones que ésta establece.  
Artículo 46°: Los responsables de los Organismos Públicos mencionados en el Artículo precedente oficiarán de Proponentes 
de las documentaciones presentadas, en el marco del cumplimiento de la presente Norma.  
Capítulo 8o REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.  
Artículo 47°: Se crea en el ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia el REGISTRO DE CONSULTORES 
EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, en el cual constará:  
1.- La nómina de consultores individuales o firmas consultoras habilitados para suscribir Estudios de Impacto Ambiental y 
auditorías ambientales, antecedentes en éstas áreas.  
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2.- La lista de consultores individuales o firmas consultoras que hayan recibido sanciones o se encuentren suspendidos en el 
Registro en virtud de sanciones administrativas, civiles y/o penales.  
La información contenida en el citado Registro será de carácter público.  
Artículo 48º: Requisitos. Es condición para ser incorporado al Registro, para las personas físicas, ser profesional graduado 
universitario con carrera de grado de seis años de duración ó para el caso de profesionales universitarios graduados en carrera 
de grado de menos de seis años será condición indispensable contar con una especialización universitaria en temas 
ambientales o maestría universitaria en temas ambientales. Tanto la especialización cuanto la maestría deberán contar con 
aprobación de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).  
Artículo 49º: Los profesionales y/o empresas que deseen inscribirse en el Registro deberán acompañar la documentación 
especificada en el Anexo 7. 
ARTICULO 50°: Es incompatible la inscripción del personal permanente o contratado de la Secretaría de Medio Ambiente 
de la Provincia ó de cualquier otro Organismo gubernamental Municipal ó provincial con excepción del personal docente de 
la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) o de cualquier otro establecimiento educativo provincial. Otras posibles 
inhabilitaciones serán establecidas por Resolución de la Autoridad de Aplicación de la presenta Norma.  
 ARTICULO 51°: Los consultores que se presenten individualmente o en el marco de una firma consultora deberán adjuntar 
al expediente una declaración jurada manifestando conocer y aceptar las condiciones y exigencias para la inscripción en el 
Registro de Consultores en Estudio de Impacto Ambiental.  
ARTICULO 52°: Las empresas que requieran los servicios de consultoría sobre impacto ambiental deberán seleccionar del 
Registro, bajo su responsabilidad y a su exclusivo criterio y costo, al consultor individual ó a la firma consultora que 
estimaren conveniente.  
ARTICULO 53 °: Los consultores individuales y las Firmas Consultoras deberán actualizar sus antecedentes cada dos (2) 
años; de acuerdo al instructivo para actualización de datos. En caso de no cumplir con este Artículo, los consultores 
individuales o la firma consultora será excluida del Registro hasta tanto se regularice su situación y sea nuevamente aprobado 
su ingreso al Registro por parte de la Autoridad de Aplicación de la presente Norma.  ARTICULO 54°: La Autoridad de 
Aplicación podrá solicitar actualización de antecedentes, tanto a Consultores Individuales como a Firmas Consultoras, 
cuando lo considere conveniente. En caso de no cumplir con este Artículo, los consultores individuales o la firma consultora 
será excluida del Registro hasta tanto se regularice su situación y sea nuevamente aprobado su ingreso al Registro por parte 
de la Autoridad de Aplicación de la presente Norma.  
Artículo 55º: Sanción. El consultor individual o firma consultora inscriptos en el Registro que omita, oculte y/o falsee el 
contenido en un EsIA, Auditoría o P.G.A será sancionado con la baja en dicho registro por el término de dos (2) años. En 
caso de reincidencia se dispondrá la baja definitiva del Registro.  
Artículo 56°: La Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia establecerá a través de Resolución, la forma en que se llevará 
el Registro, el formulario para la solicitud de inscripción en el Registro, la manera en que se garantizará que se encuentre 
permanentemente actualizado y con fácil acceso para los potenciales interesados, así como el contenido del Registro, también 
definirá el instructivo para la actualización de datos.  
  
Capítulo 9: PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
  
Artículo 57°: La Autoridad de aplicación de la presente Norma llevará adelante algún procedimiento de participación 
ciudadana, durante el proceso de Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental. Los procedimientos de participación 
podrán ser: audiencias públicas, reuniones públicas en las que se aborden aspectos del emprendimiento ó actividad en 
estudio, notificación a posibles afectados directos, poner a disposición de los interesados el EsIA para su consulta, la 
recepción de comentarios por escrito u otra manera que determine la Autoridad de aplicación.  
La opinión u objeción de los participantes no será vinculante para la autoridad convocante; pero en caso de que ésta presente 
opinión contraria a los resultados alcanzados en el procedimiento de participación deberá fundamentarla y hacerla pública.  
  
Capítulo 10: SANCIONES.  
  
Artículo 58°: Las actividades, proyectos, programas o emprendimientos, o las ampliaciones de las mismas que se inicien sin 
contar con el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL o que no cumplan con las exigencias, seguimiento y controles 
que establezca el presente Decreto harán pasible al titular del emprendimiento de las siguientes sanciones:  
a) Revocatoria o caducidad de la licencia, autorización, concesión o permiso.  
b) Suspensión total o parcial de la obra, proyecto o actividad.  
c) Clausura total o parcial, temporal o definitiva del establecimiento o edificación.  
Artículo 59°: Revocatoria o caducidad de la licencia, permiso, concesión  o autorización otorgada por la Autoridad de 
aplicación de la presente Norma. Consiste en dejar sin efectos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la 
licencia, permiso, autorización o concesión.  
Artículo 60°: Suspensión de obra, proyecto o actividad. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará 
la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización derivase daño o peligro a los 
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje, a la salud humana, a los bienes ó cuando se haya iniciado sin contar con el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas 
en el presente Decreto.  
Artículo 61°: Clausura temporal o definitiva. Consiste en poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por 
la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. Es temporal si se impone por un determinado 
periodo de tiempo, y es definitivo cuando así se indique o no se fije un límite en el tiempo.  
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Artículo 62°: La suspensión y/o clausura podrá imponerse para todo el establecimiento, edificación o servicio, o solo para 
una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez en firme el acto administrativo a través del cual se impone una sanción 
de cierre temporal o definitivo, no podrá adelantarse actividad alguna en la edificación, establecimiento o servicio. Si el cierre 
recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio no podrá adelantarse la actividad específica en la zona, área 
o sección cerrada. En uno u otro caso el sancionado podrá desarrollar exclusivamente las tareas que resulten indispensables 
para el mantenimiento del inmueble y aprobadas por la Autoridad de Aplicación.  
Artículo 63°: Las sanciones no serán excluyentes entre sí, pudiéndose aplicar simultáneamente o sucesivamente.  
Artículo 64°: A fin de determinar el tipo y graduación de la sanción, se considerarán como causales de agravación de la 
responsabilidad:  
a) Reincidencia  
b) Magnitud del daño  
c) Peligro ambiental ocasionado  
d) Encubrimiento y/u ocultación de datos, su falseamiento, adulteración o manipulación maliciosa en el procedimiento de 
evaluación y de renovación del Certificado de Aptitud Ambiental.  
e) Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.  
f) Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegida declarados en peligro de extinción, o sobre los cuales existe 
veda, restricción o prohibición.  
g) Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica. 
  
Artículo 65°: Dichas sanciones serán impuestas por la autoridad de aplicación, sin perjuicio de la acción criminal contra el 
infractor en caso de que su conducta encuadre en el Código Penal y de las acciones civiles que pudieran corresponder.  
Artículo 66°: La Autoridad de Aplicación podrá realizar todo tipo de diligencia administrativa, como visitas técnicas, 
inspecciones, toma de muestras, ensayos de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en cada una de las etapas de ejecución del proyecto, incluido el abandono o cierre de la actividad, de acuerdo al 
procedimiento que a continuación se establece:  
a) Se labrará un acta de comprobación, donde el funcionario actuante dejará asentadas las faltas comprobadas o presuntas, así 
como otros aspectos de importancia tales como las muestras, sitios de muestreo, lugar, fecha y hora;  
b) En esta acta de comprobación se identificará al establecimiento, obra, proyecto o emprendimiento y domicilio del mismo. 
El acta será suscrita por el/los funcionario(s) actuante(s) y el presunto infractor o si se rehusare a hacerlo, se hará firmar por 
un testigo. c) El presunto infractor tendrá diez (10) días hábiles de plazo para presentar por escrito su descargo y ofrecer las 
pruebas de que intentare valerse. En los casos en que la infracción sea evidente al momento de la inspección, los diez (10) 
días comenzarán a contarse desde el mismo momento del labrado del acta, dejándose constancia a tal efecto en la misma. En 
los casos en que sean necesarias pruebas de laboratorio, se notificará al infractor cuando éstas hayan sido completadas.  
d) Si se hubieren ofrecidas pruebas como descargo por parte del infractor, la autoridad de aplicación resolverá sobre su 
admisión en el término de cinco (5) días hábiles.  
e) Concluidas las diligencias sumariales, se dictará una resolución dentro del ) Concluidas las diligencias sumariales, se 
dictará una resolución dentro del término de diez (10) días hábiles. En esta resolución se fijará la sanción aplicar y el plazo 
para que se corrijan las deficiencias.  
CAPITULO 11º MEDIDAS PREVENTIVAS  
  
Artículo 67°: Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos 
inmediatos y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
Contra dichas medidas proceden los recursos previstos por la Ley No 7060 de Procedimientos Administrativo. No obstante 
ello, la concesión del recurso no suspende la aplicación de la medida preventiva.  
Artículo 68°: La autoridad de aplicación puede aplicar medidas preventivas, las que podrán consistir en la suspensión o la 
clausura de las actividades o proyectos, programas o emprendimientos que se encuentren en infracción al presente decreto, 
hasta que estos regularicen su situación.  
Artículo 69°: En los eventos que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se 
procederá a labrar un acta en la que se hará constar los motivos que la justifican; lugar, fecha, y hora de su fijación; 
funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. El acta será suscripta 
por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo o autoridad policial del lugar.  
Artículo 70°: Impuesta una medida preventiva, se procederá a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio.  
En caso contrario se levantará dicha medida una vez que se compruebe que desaparecieron las causas que lo motivaron. 
Actividad Industrial: Es aquella mediante la que se desarrolla un proceso tendiente a la conservación, separación o 
transformación de la forma, esencia, calidad o cantidad de una materia prima o material para la obtención de un producto. 
Auditoría Ambiental: Es el proceso de verificación sistemático y documentado llevado a cabo por la autoridad de aplicación 
y cuyo objeto es identificar, evaluar y controlar las operaciones y los efectos de una actividad. 
Certificado de Aptitud Ambiental: Es el documento emitido por la autoridad de aplicación que acredita en forma exclusiva el 
cumplimiento de las normas ambientales vigentes, por parte de una actividad. 
Emprendimiento o proyecto. Es la propuesta documentada, de obras y/o acciones a desarrollarse en un determinado tiempo y 
lugar. 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA): Es la documentación presentada por el responsable de un proyecto o emprendimiento 
ante la autoridad de aplicación, cuyo objeto es identificar, predecir y valorar el impacto ambiental que las acciones a 
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desarrollar en el marco de un emprendimiento o proyecto; así como también proponer medidas adecuadas de atenuación o 
mitigación para los impactos negativos y potenciación de los positivos. 
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental: Es el procedimiento de análisis técnico-administrativo realizado por la 
autoridad de aplicación al EsIA, cuyo resultado es la aprobación o el rechazo del mismo. 
Impacto Ambiental (I.A.): Incidencia positiva o negativa sobre el medio físico,económico y social producida como resultado 
de una actividad. 
Informe Ambiental: Es la documentación presentada por el titular de la actividad, que contiene, desagregados a los procesos 
y actividades que desarrolla, el grado de adecuación a las normas vigentes y el Plan de Gestión Ambiental. 
Pasivo ambiental: Contaminación acumulada en el medio físico como resultado de actividades antrópicas. Hecho que es 
necesario recomponer implementándose distintas tareas con su respectivo costo económico a cargo del titular del pasivo. 
Plan de Gestión Ambiental (P.G.A.): Documento que contiene las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los 
procesos de autorregulación y los recursos propuestos por el titular de una actividad o emprendimiento a fin de prevenir y 
reducir los impactos ambientales negativos. 
Proponente: Persona física, titular de una actividad o emprendimiento. Titular de un organismo del Estado responsable de una 
actividad o emprendimiento. 
Responsable de pasivo ambiental: Persona física o jurídica que ha generado el pasivo ambiental o que lo ha adquirido a título 
oneroso o gratuito. 
 
ANEXO 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN.  
Contenido indispensable: 
1.- Información de contexto. 
1.1 - Nombre completo del Proponente, actividad principal, domicilio real y legal, número telefónico y dirección de correo 
electrónico. 
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros). 
1.2 - Nombre completo de la empresa u organismo solicitante. 
1.3 - Nombre completo del titular o representante legal, responsable del proyecto o actividad, debidamente acreditado y 
legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder u otros). 
1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad. Indicando Titulo, especialidad y domicilio real y legal. 
Teléfono y correo electrónico. 
2.- Ubicación y descripción general de la actividad ó proyecto. 
2.1 - Nombre de la actividad propuesta ó proyecto. 
2.2 - Ubicación física de la actividad propuesta ó proyecto. Incluir croquis de localización del sitio elegido señalando: 
a - Superficie total y cubierta (Ha, m2, etc.), detallar el uso de cada sector  (producción, administración, etc.) 
b - Departamento, localidad. 
c - Zonificación Municipal o de la Junta de Gobierno según corresponda. d - Uso conforme de autoridad local. 
3.- Memoria descriptiva de la actividad ó proyecto. 
3.1 - Descripción de la actividad o proyecto. 
3.2 - Insumos necesarios. 
a - Materiales e insumos a utilizar por la actividad o proyecto propuesto. Nombre y cantidad. 
b - Recursos naturales del área de implantación de la actividad o proyecto que se planean utilizar. 
3.3 - Procesos.  
a - Etapas y procesos y flujograma de ellos. 
b - Producción diaria, mensual, anual. 
3.4 - Servicios Requeridos. 
a - Gas: Consumo mensual y anual (natural o envasado) 
b - Electricidad: Consumo de Electricidad mensual y anual, fuente de aprovisionamiento y potencia instalada. 
c - Agua: Origen, Caudal mensual y anual requerido. 
d - Disposición de los líquidos cloacales: Pozo séptico, red u otros. 
3.5 - Productos elaborados. 
Producción total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, lt, piezas,etc.). Si se tratara de prestación de servicios, 
deberá indicarse algún parámetro que relacione la envergadura de la actividad con el servicio prestado. 
3.6 - Dotación de personal. 
a - Cantidad total de personal permanente y temporario. 
b - Cantidad de personal técnico y profesional (señalar profesiones). 
3.7 - Efluentes líquidos. 
a - Características físico químicas y constituyentes del afluente líquido a generar. 
b - Tratamientos que se le realizan al efluente. Localización de los mismos. 
c - Volumen diario y mensual generado. Destino final de los efluentes y Punto de vuelco. 
3.8 - Residuos. 
a - Descripción de los residuos generados de cualquier naturaleza y en cualquier estado de agregación. Indicar cantidades 
aproximadas. Mecanismo para la gestión de los mismos. Disposición final. 
3.9 - Emisiones a la atmósfera. 
a - Identificación de los equipos que generan emisiones gaseosas, tratamiento de las mismas. Emisiones difusas. 
4.- Aspectos del medio natural y socioeconómico. 
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4.1 - Señalar, sobre imagen satelital ó croquis, la distancia del sitio elegido para llevar a cabo la actividad o proyecto a: Zonas 
pobladas (aisladas o urbanas), cursos de agua superficial, humedales, bosque nativo, sitios de atracción turística, lugares 
históricos, zona de recreo o servicios (parques, escuelas, cementerios u hospitales), reservas naturales declaradas o en proceso 
de declaración), nodos de transporte y terminales, actividades industriales u obras de infraestructura en construcción o 
proyecto.  
5.- Riesgos. 
5.1 - Indicar si existe algún elemento de riesgo a saber: Aparatos sometidos a presión, sustancias químicas peligrosas, 
explosivos, combustibles, etc. 
 
ANEXO 3 
CONTENIDOS MÍNIMOS GENERALES PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.  
1.- Índice. 
2.- Resumen ejecutivo. 
3.- Descripción, objetivos y justificación del proyecto propuesto. 
4.- Profesionales intervinientes responsables de los estudios. 
5.- Área de localización del proyecto. 
6.- Marco legal y administrativo. 
7.- Datos de base. 
8.- Análisis de alternativas. 
9.- Identificación de impactos yefectos ambientales del proyecto elegido. 
10.- Plan de gestión ambiental. 
11.- Comunicación a la Comunidad. 
12.- Anexos. 
 
ANEXO 4 
FÓRMULA PARA LA CATEGORIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS.  
Es una suma de parámetros, que representan efectos cuantificables. 
Resultados e interpretación: 
Hasta 11: Corresponde a una actividad ó proyecto de categoría 1. 
Entre 11 y 25: Corresponde a una actividad ó proyecto de categoría 2. 
Mayor de 25: Corresponde a una actividad ó proyecto de categoría 3.  
SIGNIFICADO DE LOS TÉRMINOS: 
FC = R + C + Ri + D + L 
1.- R: Residuos y Efluentes: 

 
El parámetro R adoptará los siguientes valores: 
Tipo 0: Se le asigna el valor 0. 
Tipo 1: Se le asigna el valor 3. 
Tipo 2: Se le asigna el valor 6. 
En aquellos casos en que los residuos generados por una actividad sean una combinación de más de un Tipo, entonces se le 
asignará el Tipo de mayor valor numérico. 
2.- C: Clasificación de Actividad. 
Este parámetro está determinado por la clasificación internacional de actividades. Para la definición del mismo se consideran: 
I) características de los materiales a utilizar, II) los procesos, III) productos y subproductos, IV) residuos generados, V) 
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utilización de recursos naturales y VI) riesgo. A este parámetro se le asignará un valor de 5 puntos para las actividades 
correspondientes a Estándar 2. 
3.-  Riesgo. 
Se considerarán los riesgos específicos de la actividad, que puedan afecta directa o indirectamente a la población, bienes y al 
ambiente. 

 
4.- D: Dimensionamiento. 
El valor de este parámetro está determinado por la envergadura de la actividad o emprendimiento. 

 
L: Localización 
Zona Valor 
Parque Industrial 0 
Industrial y Rural 1 
Otras zonas 2 
Urbana 3 
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RESOLUCION Nº  038/10  S.M.A. 
 
PARANA,  13 de ABRIL de 2010. 
 
VISTO: 
La Ley General del Ambiente Nº 25.675 y el Decreto Reglamentario Nº 4977/09 
GOB., por  el cual se regula el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Nº 4977/09 regula el procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 
 
Que dicha evaluación es un instrumento esencial del ordenamiento territorial y por lo  tanto  de  planificación  estratégica,  en  
lo  referido  a  la localización  de  actividades  y emprendimientos en  el ámbito del territorio de la Provincia; 
 
Que el artículo 47 del mismo, dispone la creación en el ámbito de esta Secretaría de 
Medio Ambiente, del Registro de consultores en estudios de impacto ambiental; 
 
Que asimismo, el artículo 56 del citado cuerpo legal, dispone que la Secretaría de Medio Ambiente establecerá a través de 
Resolución, la forma en que se llevará el Registro, el formulario para la solicitud de inscripción, la manera que se garantizará 
que se encuentre permanentemente actualizado y con fácil acceso para los potenciales interesados, así como el contenido del 
Registro, también definirá el instructivo para la actualización de datos; 
 
Que   es   necesario   poner   en   funcionamiento   un   Registro   de   Consultores especializados en Estudio de Impacto 
Ambiental, definiendo las pautas, condiciones, derechos y obligaciones que conlleva la existencia y la inscripción en el 
Registro; 
 
Que  es  imprescindible,  por  lo  antes  citado  crear  el  Registro  Provincial  de 
Consultores en Estudio de Impacto Ambiental y reglamentar su funcionamiento; Por ello, y en uso de sus atribuciones; 
 
EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente, el Registro Provincial de Consultores en Estudios 
de Impacto Ambiental y apruébese los Formularios que forman parte integrante de la presente Resolución como Anexo I,  II 
y III los que deben completar y presentar con carácter de Declaración Jurada los interesados en la inscripción. 
 
ARTICULO 2º.- Toda persona física o persona jurídica responsable de la suscripción de Estudios y/o Informes de Impacto 
Ambiental, a ser evaluado por la Secretaría de Medio Ambiente,  deberá  inscribirse  en  el  Registro  Provincial  de  
Consultores  en  Estudio  de Impacto Ambiental, que funcionara en el citado organismo. 
 
ARTICULO   3º.- Serán funciones del Registro de Consultores en Estudio de Impacto 
Ambiental: 
 
-    Inscribir personas  físicas (consultores  individuales)  y personas  jurídicas (firmas consultoras) que se encuentren 
habilitados para suscribir estudios de impacto ambientales, informes ambientales y auditorías ambientales. 
-    Brindar a los interesados información concerniente a consultores inscriptos. 
-    Registrar y archivar antecedentes de los consultores. 
-    Registrar la lista de consultores o firmas consultoras que hayan recibido sanciones o se encuentren suspendidas en el 
registro en virtud de sanciones administrativas, civiles y/o penales. 
-    Dar publicidad, en la página web de esta Secretaría, de toda información obrante en el Registro. 
 
ARTICULO 4º.- Los aspirantes a inscribirse en Registro deberán  cumplimentar: 
A) Consultores Individuales: 
1. Nombre, Apellido, tipo y número de documento y domicilio real. 
2. Constituir domicilio legal en la provincia de Entre Ríos. 
3. Acreditación de la matrícula en el Colegio Profesional de la Provincia de Entre Ríos, que corresponda. 
4.   Currículum   Vitae,   firmado   de   acuerdo   a   formulario   tipo   para   curriculum. 
5. Fotocopia legalizada de los Títulos Universitarios presentados, anverso y reverso. En el reverso    debe   figurar   –en   
forma   legible-   el   sello   del   Ministerio   Educación. 
6.     Acreditar     2     (dos)     años     como     mínimo     en    el     ejercicio    profesional. 
7. Constancia de inscripción ante la  A.F.I.P. de C.U.I.T. 
B) Firmas Consultoras: 
a) Sociedades Regularmente constituidas: 
1. Nombre, razón social y domicilio real de la firma 
2. Constituir domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos 
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3.  Acreditar  la  constitución  legal  de  la  Sociedad,  de  conformidad  con  las  normativas vigentes, individualizando a su 
Representante Legal 
4. Listado de los profesionales integrantes de la firma consultora 
5. De cada uno de los profesionales asignados, se  deberá presentar: los requisitos exigidos para consultores individuales en 
los puntos 3, 4, 5, 6 y 7. 
6. Presentar copia autenticada del documento de inscripción de la Sociedad en la Inspección 
General de Justica o Registro Público de Comercio. b) Sociedades de Hecho: 
1. Nombre, razón social y domicilio real de la firma 
2. Constituir domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos 
3. Nominación de Representante Legal con poder suficiente. 
4. Contrato de Constitución. De no existir, declaración jurada con nómina de profesionales que la integran. 
5. De cada uno de los profesionales asignados, se  deberá presentar: los requisitos exigidos para consultores individuales en  
los puntos 3, 4, 5, 6 y 7. 
C) Las Universidades Como Firmas  Consultoras 
Las Universidades Nacionales (públicas o privadas), para postularse como Firmas Consultoras, deberán presentar lo 
especificado en los puntos del listado de requisitos para Firmas Consultoras, y lo siguiente: 
•    Copia autenticada de la Resolución Estatutaria de la Universidad. 
•    Nota de la Máxima Autoridad de la Universidad autorizando la inscripción de la misma como Firma Consultora, en la 
cual deberá constar la nómina de profesionales propuestos para la conformación de la misma, firmada en original. 
 
 
•    Documento con la designación del Representante Legal -ya sea por Resolución Estatutaria de la Universidad, Nota de la 
Máxima Autoridad Universitaria, o Designación de la Junta Universitaria- pudiendo desempeñarse como tal el Rector, el 
Vice - Rector, o aquella persona designada (en forma escrita) por alguno de ellos, en fotocopia autenticada. 
 
ARTICULO 5º.-  La inscripción será ordenada mediante Resolución del Secretario de 
Medio Ambiente, otorgándosele a cada inscripto un número de legajo. 
El rechazo de la solicitud de inscripción también será decidida por Resolución fundada del 
Secretario de Medio Ambiente. 
 
ARTICULO  6º.-  Las  listas  de  profesionales  y firmas  consultoras  inscriptas  estarán  a disposición de los interesados que 
necesiten consultarlas, en la página web de esta Secretaría. 
 
ARTICULO  7º.-  Las  firmas  consultoras  o  Universidades  deberán  notificar fehacientemente a la Secretaría de Medio 
Ambiente cualquier cambio en la nómina de sus profesionales, bajo apercibimiento de no tenerse por habilitados a los nuevos 
profesionales. 
 
ARTICULO 8º.- Se reputarán válidas las notificaciones realizadas en el domicilio denunciado o constituido hasta tanto se 
comunique cualquier cambio en el mismo. 
 
ARTICULO 9º.- Sólo se admitirá la presentación de Estudios de Impacto Ambiental, Informes Ambientales y/o Auditorías 
suscriptos por consultores inscriptos en el Registro. 
 
ARTICULO 10º.- Las sanciones establecidas en el Decreto Reglamentario Nº 4977/09, y de las cuales serán pasible los 
consultores individuales y firmas consultoras, serán establecidas por esta Autoridad mediante resolución fundada. 
La  sanción  de  suspensión  dispuesta  por  el  artículo  55  del  Decreto  Reglamentario  Nº 
4977/09, recaerá en toda categoría en que esté inscripto en el registro. 
 
ARTICULO 11º.-   Para el caso de aquellos aspirantes a ingresar al Registro, que no satisfagan los requisitos establecidos en 
el Decreto Nº 4977/09, deberán presentar una nota dirigida  al  Sr.  Secretario  de  Medio  Ambiente,  en  la  que  explicará  su  
situación.  La Autoridad de Aplicación tendrá un plazo no mayor de sesenta (60) días para dar respuesta a tal situación. 
ANEXO I 
REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – CONSULTOR INDIVIDUAL 
 
Apellido: ……………………………………………………………………………………... Nombre: 
……………………………………………………………………………………… Documento (Tipo y 
Número):………...……………………………………………………… Título Universitario de 
Grado:……….………………………………………………………. Emitido por: 
………………………………………………………………………………….. 
Especialidad/Posgrado……………………………………………………………….............. Emitido por: 
………………………………………………………………………………….. Resolución CONEAU Nº: 
…………………………………………………………………… Domicilio: 
……………………………………………………….Nº ……………………….. Localidad: 
…………………………….Provincia…………………………C.P…………….. 
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Teléfono……………………………………Fax……………………………………………. Nº de 
CUIT……..……………………………………………………………………............ 
E-mail………………………………………………………………………………............... 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 
1)  La documentación  que acompaño es fidedigna. 
2)  La información y los datos manifestados son veraces, a la fecha. 
3)  No  existen inhabilitaciones  o  impedimentos  para contratar con  el  Estado  de la Provincia de Entre Ríos. 
4)  Solicito la inscripción en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, conforme 
Decreto Reglamentario Nº 4977/09 GOB. y Resolución Nº 038/10 de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de 
Entre Ríos. 
 
 
 
 
……………………………                             …………………………… Fecha                                                            Firma 
 
DECLARACION JURADA 
 
Sr/ Secretario de Medio Ambiente 
 
Declaro bajo juramento conocer los requisitos y exigencias explicitadas en el Decreto Nº 4977/09 GOB. Y  la Resolución Nº 
038/10 de la Secretaría de Medio Ambiente, para la inscripción en el Registro Provincial de Consultores en Estudios de 
Impacto Ambiental. 
 
 
……………………………                         …………………………….. 
 
Fecha                                                     Firma - Aclaración 
 
ANEXO II 
REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – FIRMAS CONSULTORAS 
 
Nombre/Razón Social:………………………………………………………………………….. …………………………. 
Domicilio…………….……………………………………………………….Nº……………………………… …………... 
Localidad:.…................................Provincia………………........……….C.P…..................... 
Teléfono…………………………………………………Fax…………………………….....NºdeCUIT………………… 
……………………………………………………………………………………Email…………………………………………
………………  
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 
5)  La documentación  que acompaño es fidedigna. 
6)  La información y los datos manifestados son veraces, a la fecha. 
7)  No  existen inhabilitaciones  o  impedimentos  para contratar con  el  Estado  de la Provincia de Entre Ríos. 
8)  Solicito la inscripción en el REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, conforme 
Decreto Reglamentario Nº 4977/09 GOB. y Resolución Nº 038/10 de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de 
Entre Ríos. 
Nombre del Representante Legal…………………………………………………….… Domicilio 
legal…………………………………………………Nº……………………. Localidad…………………… 
Provincia…………………………..CP………………..Teléfono…………………………………………….…Fax…………
………………… Documento (tipo y Número )…………………………………………………………… E-
mail…………………………………………………………………………………… 
………………………………                ……………………………………. 
Fecha                                           Firma Representante Legal. 
 
DECLARACION JURADA 
Sr. Secretario de Medio Ambiente 
DECLARO BAJO JURAMENTO conocer los requisitos y exigencias explicitadas en el Decreto Nº 4977/09 GOB y 
Resolución Nº 038/10 de la Secretaría de Medio Ambiente, para la inscripción en el Registro Provincial de Consultores en 
Estudio de Impacto Ambiental. 
Asimismo,  expreso  mi conformidad  para  integrar  el  plantel  de profesionales  de  la 
firma…………………………………………………………… a los efectos de la inscripción de la misma en dicho Registro. 
…….………………                          …………………………………… Fecha                                                        Firma – 
Aclaración 
 
ANEXO III 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
REGISTRO DE CONSULTORES EN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
FORMULARIO DE PRESENTACIÒN DE CURRICULUM VITAE 
I- DATOS  DE IDENTIFICACION 
El presente formulario debe ser completado por  cada uno de  los consultores y entregado con todas sus páginas firmadas por 
el interesado con tinta azul. 
Importante: no se receptará fotocopia de este formulario 
APELLIDO: NOMBRE: DNI. 
DOMICILIO: Indicar calle, n°., piso, dpto., barrio,  localidad y código postal 
TEL: Indicar código de área 
E-mail: 
II. ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
II. A. TÍTULOS OBTENIDOS 
Se deberán consignar en este ítem sólo aquella/s carrera/s culminada/s y con diploma extendido. 
A-1-TÍTULO DE GRADO: DURACION DE LA CARRERA: INSTITUCION/UNIVERSIDAD AÑO: 
A-2- TÍTULO DE  POSGRADO: 
TIPO: Doctorado, Maestría, Especialización 
UNIVERSIDAD/INSTITUCION: AÑO: 
APROBADO POR RESOLUCION CONEAU Nº: 
Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. Lugar y fecha 
 
Firma 
Sr. Profesional: no olvide firmar cada hoja del CV con tinta azul. 
MUNICIPALIDAD DE….. 
ORDENANZA DE LOS PARQUES INDUSTRIALES 
  



 

197 

 

ANEXO II 

ORDENANZAS MUNICIPALES  
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   ORDENANZA Nº 467/2015         HCDLG.-  

  LUCAS GONZALEZ, 15 de diciembre de 

                             2015.-       

VISTO: 

 Que es  necesario actualizar los montos mínimos de la Tasa por Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad, de la Ordenanza General Impositiva Anual Nº 346/2010 en 

vigencia, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que dado el proceso inflacionario de los últimos años ha hecho que los montos 

mínimos establecidos en la Tasa mencionada hayan pasado a ser excesivamente bajos, 

totalmente desactualizados,  exiguos y absolutamente alejados de los montos que rigen en 

otros municipios de iguales características poblacionales y presupuestarias; 

         Que lo antes indicado no solo amerita, sino que impone como necesario actualizar estos 

montos a fin de lograr un equilibro con la realidad y tomar una medida responsable y justa en 

beneficio de los intereses del municipio que no es nada más ni nada menos que los intereses 

de la comunidad en su conjunto; 

Que los nuevos montos mínimos establecidos en la presente, continúan siendo bajos 

en relación a lo antes indicado, motivo por el cual al igual que las alícuotas  imponibles, serán 

evaluados  en forma trimestral durante el  ejercicio correspondiente; 

    Que además corresponde agregar algunos rubros que no figuran en la normativa 

existente; 

 Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LUCAS  

  GONZALEZ  ELEVA  A CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO 

DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE   

                       O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1º).- Apruébese la Ordenanza Impositiva Anual para el Ejercicio 2016, integrada por: 

el Anexo I Parte General, compuesta de 74 artículos, el Anexo II Parte Especial compuesta de 

100 artículos; el Anexo III Código Tributario compuesto de 21 artículos y el  Código Básico 

Municipal de Faltas compuesto de  56 artículos,  que como parte integrante se adjuntan a la 

presente.- 

ARTICULO 2º).-  Téngase presente y en carácter de disposición, a los efectos de su 

cumplimiento, lo establecido en los considerandos de esta normativa.- 

ARTICULO 3º).-   De forma.-  



LUCAS GONZALEZ, 15 de diciembre de 2015, Ordenanza Municipal promulgada bajo el Nº 

467/2015, mediante Decreto Municipal Nº 176/2015.- 

 

 

ANEXO  I 

 

            PARTE GENERAL 

 

     CAPITULO I 

 

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y DE LA INTERPRETACIÓN DEL CODIGO TRIBUTARIO Y DEMAS 

ORDENANZAS FISCALES 

 

ARTICULO 1º).- Las obligaciones fiscales consistentes en impuestos, tasas, derechos y 

contribuciones, que establezca este municipio, se regirán por este Código y por las Ordenanza 

Fiscales Especiales.- 

 

ARTICULO 2º).- Para la interpretación de este código y demás Ordenanza Fiscales que no se 

refieran a exenciones, son admisibles todos los métodos, pero en ningún caso de establecerán 

impuestos, tasas, derechos y contribuciones, ni se considerarán a ninguna persona como 

contribuyente o responsable del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de este Código u 

otra Ordenanza Fiscal. En materia de exenciones la interpretación será restrictiva.- 

 

ARTICULO 3º).- Para aquellos caso de que no puedan ser resueltos por las interpretaciones de 

este código o de las demás ordenanzas fiscales o cuando los términos o conceptos no resulten 

claros en su significado o alcance, se recurrirá en primer término a disposiciones relativas a 

materia análoga en ella dictada, luego a lo que establece el código Fiscal de la Provincia y a los 

principios generales del derecho, teniendo en cuenta la naturaleza o finalidad de las normas 

fiscales.-  

 

ARTICULO 4º).- Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, se atenderá 

a los  actos o situaciones efectivamente realizadas con prescindencia de la forma o de los 

contratos de los derechos en que se exterioricen.- 



La elección de actos o de contratos diferentes de los que normalmente se utilicen para realizar 

las operaciones económicas que el presente código u otras Ordenanza fiscales consideren 

como hechos imponibles, es irrelevante a los efectos de la aplicación del gravamen.- 

El cobró de las tasas procederá por el sólo hecho de encontrarse organizado el servicio 

respectivo y serán exigibles aún a quienes no resulten beneficiarios directos de éste.-    

    CAPITULO II 

 

 DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL 

 

ARTICULO 5º).- Todas las funciones referentes a la recaudación, fiscalización, devolución y 

cobro judicial de los impuestos, tasas, derechos, contribuciones establecidas por este código u 

otras Ordenanza y la aplicación de sanciones por infracciones fiscales corresponde a la A.T.E.R. 

o al ente u organismo a que el Departamento Ejecutivo le haya otorgado la intervención 

administrativa, a dichos fines.- 

La A.T.E.R., Ente u Organismo a que se refiere el párrafo anterior en este Código y demás 

Ordenanza se llamará simplemente Organismo fiscal.-  

 

ARTICULO 6º).- A fin de poder ejercer sus funciones el Poder Ejecutivo podrá: 

a) Suscribir constancias de deudas y certificados de pago.- 
b) Exigir en cualquier tiempo, la exhibición de libros y comprobantes de las operaciones y 

actos que puedan constituir hechos imponibles.- 
c) Enviar a los lugares y establecimientos donde se ejerza las actividades sujetas a 

obligaciones fiscales o los bienes que constituyan materia imponibles.- 
d) Requerir el auxilio de la fuerza pública y en su caso orden de allanamiento de 

autoridad Judicial competente para llevar a cabo las inspecciones o el registro de 
locales o establecimientos y de los objetos y libros, cuando los contribuyentes o 
responsables se opongan y obstaculicen la realización de los mismos o se presuma que  
pudieran hacerlo.- 

e) Requerir informes y declaraciones escritas o verbales y citar a comparecer a las 
oficinas del municipios los contribuyentes responsables o terceros.-  

f) Solicitar información a cualquier ente público relacionado con la determinación y 
fiscalización de tributos.- 

g) Designar agentes de retención y recaudación de los gravámenes establecidos en este 
código y demás Ordenanzas Fiscales y establecer los casos, forma y condiciones en que 
ello se desarrollarán.- 

h) Fijar valores bases, valores mínimos para determinar los bienes en función de los 
valores de plaza, índices, coeficientes, promedios y demás procedimientos para 
determinar la base de imposición de los gravámenes previstos en este Código y demás 
Ordenanza Fiscales.-  

i) Interpretar con carácter general las disposiciones de la Legislatura Impositiva.- Estas 
interpretaciones entrarán en vigencia a partir del día siguiente a su publicación.- 



 

ARTICULO 7º).- En todos los casos en que se actúe en ejercicio de las facultades de verificación 

y fiscalización indicadas en el artículo anterior deberán extenderse actas en las que se 

indicarán la existencia e individualización de los elementos exhibidos así como de los 

resultados obtenidos y constituirán elementos de pruebas para la determinación de oficio.- 

Estas actas deberán ser firmadas por los funcionarios intervinientes y por los contribuyentes  y 

responsables. La negativa de éstos a firmar el acta labrada no implica su ilegitimidad.-  

 

     CAPITULO III 

         DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

ARTICULO 8º).- Son sujetos pasivos de las obligaciones fiscales quienes por suposición del 

presente Código u otras Ordenanzas Fiscales, están obligadas al cumplimiento de las 

prestaciones tributarias, ya sean en calidad de contribuyentes o responsables.- 

 

ARTICULO 9º).- Son contribuyentes quienes resulten obligados al cumplimiento de 

prestaciones pecuniarias establecidas en este Código y otras Ordenanza Fiscales por haberse 

configurado a su respecto el hecho imponible.- 

 

ARTICULO 10º).-  Son responsables quienes por imperio de la Ley, de este Código o de las 

Ordenanzas Fiscales, deban atender el pago de una obligación fiscal ajena, en la forma y 

oportunidad que rijan para los contribuyentes o que expresamente se establezca.-   

 

ARTICULO 11º).- Los responsables indicados en el artículo anterior serán obligados solidarios 

del contribuyente por el pago de los gravámenes adeudados, salvo que demuestren que este 

los ha colocado en la imposibilidad de hacerlo.- 

Igual responsabilidad le competen a aquellos que intencionalmente o por su culpa facilitaren el 

incumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente y demás responsables, sin 

perjuicio de otra sanción que resultare pertinente.-  

Los agentes de retención de recaudación responderán por los tributos que no hubiere 

retenido, recaudado o ingresado al municipio.-    

 



ARTICULO 12º).- Cuando un mismo bien imponible se atribuye a dos o más personas, todas 

serán contribuyentes por igual y quedarán solidariamente obligadas al pago de la deuda 

tributaria.-    

 

ARTICULO 13º).- Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de la empresa o de 

explotaciones en bienes que constituyen el objeto de  hechos imponibles o servicios 

retribuíbles o beneficios que originen contribuciones, responderán solidariamente con el 

contribuyente y demás responsables por el pago de los impuestos, tasas y contribuciones, 

multas e intereses, salvo que la municipalidad hubiere expedido la correspondiente 

certificación de no adeudarse gravámenes o cuando ante un pedido expreso de los interesados 

no se hubieren expedido sobre la deuda en el plazo que se fijó al efecto o cuando el tramitente 

afianzare a satisfacción del municipio el pago de los tributos que pudiere adeudar.-   

 

     CAPITULO   IV 

                

DEL DOMICILIO FISCAL 

 

ARTICULO 14º).- A los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales de este Código y 

demás Ordenanzas Fiscales, toda persona debe constituir domicilio dentro del ejido municipal. 

El domicilio tributario constituido en la forma que se establece, será el lugar donde deberán 

practicarse para su validez, notificaciones, citaciones, requerimientos o todo otro acto 

vinculado con la relación tributaria entre el obligado y la municipalidad ya sean judiciales o 

extrajudiciales.- 

El domicilio tributario constituido, se reputará  subsistente todos los efectos legales, mientras 

no medie la constitución de otros.- No existiendo domicilio constituido, toda persona tiene su 

domicilio fiscal dentro del ejido municipal, considerándose tal: 

1- En cuanto a las personas físicas: 
a)   Su residencia habitual.- 

b) En caso de dificultad para su determinación, el lugar donde ejerza su 
comercio, industria o medio de vida.- 

c) En último caso donde se encuentren sus bienes o donde se realicen  
   2 – En cuanto a las personas ideales: 

a) El lugar donde se encuentre su dirección o administración efectiva.- 
b) En caso de dificultad para su determinación, el lugar donde se desarrollen sus 

actividades.- 
c) En último caso, donde se encuentren situados los bienes o se realicen los 

hechos imponibles sujetos a imposición.- 



    3 – Cuando el contribuyente se domicilie fuera del territorio del municipio y no tenga el más 

mínimo representante, o no pueda establecer el domicilio de éste se considerará como 

domicilio en el siguiente orden: 

a) El lugar donde se ejerza la explotación o la actividad lucrativa.- 
b) El lugar dónde se encuentren situados los bienes o se realicen el hecho imponible 

sujeto a imposición.- 
c) El lugar de su última residencia en el municipio.- 

 

ARTICULO 15º).- Deberá constituirse domicilio especial dentro del ejido municipal para la 

tramitación de actuaciones administrativas determinadas.- 

 

     CAPITULO  V 

 

DE LOS DERECHOS NORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES Y TERCEROS 

 

ARTICULO 16º).- Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir con los 

deberes establecidos en este Código y demás Ordenanzas Fiscales, a fin de facilitar la 

determinación, verificación, fiscalización y percepción de los gravámenes fiscales.- 

Sin perjuicio de lo que establezca de manera especial estarán obligados a: 

 

a) Presentar declaración jurada de los hechos imponibles atribuidos a ellos por este 
Código y Ordenanza fiscales y Especiales, en tanto y en cuanto no se prescinda de este 
medio de determinación.- 

b) Inscribirse en los registros correspondientes a los que aportarán todos los datos 
pertinentes.- 

c) Comunicar al fisco municipal dentro de los veinte (20) días de producido cualquier 
cambio en su situación, que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles, modificar o 
extinguir los existentes.- 

d) Conservar en forma ordenada y presentar a requerimiento del organismo fiscal, la 
documentación y libros que se refieren a operaciones o situaciones que constituyan 
hechos imponibles y sirvan como comprobantes de la veracidad de datos 
consignados.-  

e) Concurrir a las oficinas del municipio cuando su presencia sea requerida, 
personalmente o por su responsable o representante.- 

f) Contestar dentro del plazo que se fijan, cualquier pedido de informes referentes a 
declaraciones juradas u otra documentación presentada.- 

g) Facilitar la realización de inspecciones en los establecimientos o lugares donde se 
verifiquen hechos imponibles y en general las tareas de verificación impositiva.-   

 



ARTICULO 17º).- Cuando de las registraciones de los contribuyentes o responsables no surja 

con claridad su situación fiscal, el Organismo fiscal podrá determinar o imponer a determinada 

categoría de ellos, la obligación de llevar uno o más libros, en los que deberán anotar las 

operaciones y los actos relevantes para la determinación de las obligaciones tributarias.- 

 

ARTICULO 18º).- El organismo fiscal podrá requerir a terceros y éstos están obligados a 

suministrarle dentro del plazo que se fijare, toda la información referente a hechos vinculados 

con contribuyentes o responsables y que haya conocido o debido conocer por sus actividades.- 

  La falta de cumplimiento a lo expresado, dará lugar a la aplicación de las sanciones 

pertinentes.- 

 De esta obligación estarán exentos quienes tenga el deber de guardar el secreto 

profesional en virtud de la Ley.- 

 

ARTICULO 19º).- Los funcionarios y oficinas públicas estarán obligados a suministrar informes a 

los organismos de aplicación acerca de los hechos que lleguen a su conocimiento en el 

desempeño de sus funciones y que puede constituir o modificar hechos imponibles, salvo 

cuando disposiciones expresas se lo prohíban.- 

 

    CAPITULO  VI 

 

DE LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

ARTICULO 20º).- La determinación de las obligaciones fiscales se podrá efectuar de la siguiente 

forma: 

a) Mediante declaración jurada que deberán presentar los contribuyentes o 
responsables.- 

b) Mediante determinación directa de gravamen.- 
c) Mediante determinación de oficio.- 

 

ARTICULO 21º).- La determinación de las obligaciones fiscales por el sistema de declaración 

jurada, se efectuará mediante presentación de la misma ante el organismo fiscal en el tiempo 

y forma que éste determine, expresando correctamente dicha obligación o proporcionando los 

elementos indispensables para tal determinación.- 

 



ARTICULO 22º).- Se entenderá por determinación directa aquellas de las cuales el pago de la 

obligación se efectuará el ingreso directo del gravamen, sin formalidad alguna.-  

    

ARTICULO 23º).- La determinación de oficio procederá cuando no se haya presentado la 

declaración jurada o se presumiere inexactitud o falsedad en los datos en ella consignados o 

en la determinación directa, o cuando se prescinda de la declaración jurada como forma de 

determinación.- 

     Procederá la determinación de oficio sobre base cierta cuando los 

contribuyentes o responsables suministren al municipio todos los elementos justificatorios de 

las operaciones o situaciones que contribuyen hechos imponibles para este Código u otras 

Ordenanzas fiscales.- 

     En caso contrario procederá la determinación del oficio sobre base 

presunta, que el organismo fiscal efectuará en el caso particular la existencia de hechos 

imponibles contemplados en este Código o demás Ordenanzas Fiscales y su monto.-  

 

ARTICULO 24º).- La constancia de pago expedida por la oficina encargada de percibir la renta, 

tiene por efecto liberar al contribuyente de la obligación correspondiente del tributo de que se 

trate, por el período fiscal al que el mismo está referido. Pero tal efecto no se producirá 

cuando este régimen Tributario o las Ordenanzas Tributarias Fiscales Especiales, pongan a 

cargo del contribuyente la obligación de declarar o denunciar los elementos que deben tener 

como base para la liquidación, siendo exigible en tales casos, las diferencias que puedan 

resultar de una posterior verificación, constatación o rectificación.-  

    

    

 

 CAPITULO  VII 

 

DE LA ACTUALIZACION DE CREDITOS Y DEUDAS FISCALES Y DE LOS INTERESES 

 

ARTICULO 25º).- La falta de pago en término al vencimiento de los impuestos, tasas, derechos, 

contribuciones, anticipos, adicionales o ingresos a cuenta, hace surgir automáticamente la 

obligación de abonar juntamente con aquellos un interés diario del 0,05 %.- 

 

ARTICULO 26º).-  Toda liquidación de deuda fiscal efectuada por el organismo fiscal, tendrá 

validez por  quince (15) días corridos.-  



 

ARTICULO 27º).- Cuando correspondan compensaciones o devoluciones a favor de los 

contribuyentes, se reconocerán a su favor los intereses previstos en el Art. 25º en lo 

pertinente, desde la solicitud de compensación o devolución.-    

 

ARTICULO 28º).- Los contribuyentes de mejoras y derechos que no están previstos en este 

Código u Ordenanza Fiscal especial, como de carácter anual y que corresponda a la prestación 

de servicios esporádicos efectuados a requerimiento de los interesados, están sujetos a 

reajustes de acuerdo a las variantes que experimenten los costos para la ejecución de las obras 

y prestación de dichos servicios.-  

 

      CAPITULO VIII 

 

DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS FISCALES 

 

ARTICULO 29º).- Los contribuyentes, responsables y terceros que incurran en el 

incumplimiento de normas fiscales, serán pasible de las sanciones previstas en el presente 

capítulo, las cuales no podrán superar el máximo previsto por la Ley 10027 y 10082 y sus 

modificatorias.- 

 

ARTICULO 30º).- Las infracciones que sanciona este Código son: 

1- Incumplimiento de los deberes formales.- 
2- Omisión.- 
3- Defraudación fiscal.- 

 

ARTICULO 31º).- El incumplimiento de los deberes formales establecidos en este Código u 

otras Ordenanzas Fiscales, será reprimido con multa graduable desde el veinte por ciento 

(20%) al ciento por ciento (100%), del total de la asignación de un empleado categoría 10, 

municipio de primera categoría, a la fecha de aplicación de la sanción, sin perjuicio de lo que 

pueda corresponder por intereses u omisión o defraudación fiscal.- 

 

ARTICULO 32º).- Constituir omisión y ser reprimido con multa graduable desde el vente por 

ciento (20%) al ciento por ciento (100%) del monto de la obligación fiscal el incumplimiento 

culpable total o parcial de las obligaciones fiscales.- 



      No incurrir en omisión ni será pasibles de multa quien deje de 

cumplir total o parcialmente una obligación fiscal por error excusable en la aplicación al caso 

concreto de las normas de este Código o de las Ordenanzas Fiscales Especiales.-   

 

ARTICULO 33º).- Incurrir en defraudación fiscal será pasible de multa graduable desde el 100% 

(ciento por ciento) hasta el 500% (quinientos por cientos) del tributo que total o parcialmente 

se defraude al municipio, salvo régimen especial y sin perjuicio de la responsabilidad penal por 

delitos comunes: 

 

1) Los contribuyentes responsables o terceros que realicen cualquier 
hecho, aserción, omisión o simulación o en general cualquier 
maniobra dolosa con el propósito de producir o facilitar la evasión 
parcial o total de las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o 
a otros sujetos.- 

2) Los agentes de retención o recaudación que mantengan en su poder 
el importe de los tributos retenidos o recaudados luego de haber 
vencido los plazos en que debieron ingresarlo al fisco, salvo que 
prueben la imposibilidad de hacerlo por fuerza mayor, caso fortuito 
o por disposición legal, judicial o administrativa que se lo impidiera.-  

 

ARTICULO 34º).- Se presume el propósito de procurar para sí o para otros la evasión de las 

obligaciones fiscales salvo prueba en  contrario, cuando se presenten cualquiera de las 

siguientes formas  o circunstancias u otras análogas: 

a) Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes con los 
datos contenidos en las declaraciones juradas.- 

b) Manifiesta incongruencia entre los preceptos legales reglamentarios la aplicación que 
de los mismos hagan los contribuyentes y responsables con respecto de sus 
obligaciones fiscales.- 

c) Omisión de las declaraciones juradas de bienes, actividades u operaciones que 
constituyan objetos o hechos imponibles.- 

d) Producción de informes y comunicaciones falsas con respecto a los hechos u 
operaciones que constituyan hechos imponibles.- 

e) No llevar o no exhibir libros, contabilidad y documentos de comprobación fehaciente, 
cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones desarrolladas no justifiquen esa 
omisión.- 

 

ARTICULO 35º).- Las multas por infracciones a los deberes formales de simple omisión podrán 

ser remitidas total o parcialmente cuando las mismas impliquen culpa leve de los infractores.- 

 

ARTICULO 36º).- Antes de aplicar la multa establecida en el Art. 33º  se dispondrá la instrucción 

de un sumario, notificando al presunto infractor y emplazándosele para que en el plazo de 

quince (15) días presente su defensa, ofrezca y produzca las pruebas que hagan a su derecho. 



Vencido este término el organismo fiscal podrá disponer que se practiquen otras diligencias de 

prueba o cerrar el sumario y dictar resolución.-  

                                 Si el sumariado, notificado en forma legal no compareciera en el término 

fijado en el párrafo anterior, se procederá a seguir el sumario en rebeldía.- 

                                 Las multas establecidas en los artículos 31º y 32º serán impuestas de oficio.- 

 

ARTICULO 37º).- Cuando existan actuaciones tendientes a la determinación de obligaciones 

fiscales y medie semiplena prueba o indicios vehementes de la existencia de la infracción 

prevista en el Art. 33º, el organismo fiscal podrá disponer de la instrucción de sumario 

establecido en el Art. 36º  antes de dictar  la resolución que determinen a las obligaciones 

fiscales.-   

 

ARTICULO 38º).- Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistencia de las 

infracciones presuntas, deberán ser notificadas a los interesados en su parte resolutiva.-  

                                 Las multas aplicadas, deberán ser satisfechas por el contribuyente, 

responsables o terceros, según corresponda. Dentro de los quince (15) días de su notificación, 

salvo que mediare la interposición de recursos.-  

 

ARTICULO 39º).- Las multas por omisión y defraudación fiscal se calculará sobre el monto 

actualizado de la obligación.- 

                                La multa por infracción a los deberes formales que no fuera pagada dentro 

del término previsto en el Art. 38º estará sujeta al régimen de actualización e intereses 

establecidos en el presente Código.-  

 

ARTICULO 40º).- Las multas por omisión y defraudación fiscal sólo serán de aplicación cuando 

existiere intimación, actuaciones o expedientes en trámite, vinculados a la situación fiscal de 

contribuyentes o cuando se hubiere indicado inspección.- 

 

     CAPITULO  IX 

 

         DEL PAGO 

 



ARTICULO 41º).- El pago de los gravámenes, sus anticipos y facilidades deberán efectuarse en 

los lugares, las fechas y las formas que indiquen las Ordenanzas fiscales o en su defecto el 

Departamento Ejecutivo.- 

 

ARTICULO 42º).- La exigibilidad del pago se operará sin perjuicio de lo establecido en el 

capítulo “DE LAS INFRACCIONES Y OBLIGACIONES FISCALES” en los siguientes casos:  

a) Cuando se haya producido el vencimiento general o particular establecidos.- 
b) Cuando se hubiere practicado determinación de oficio habiendo transcurrido hasta 

quince (15) días de la notificación.- 
 

ARTICULO 43º).- Cuando el contribuyente o responsable sea deudor de la tasa, derechos y 

contribuciones, intereses o multas por diferentes años fiscales y efectuará un pago sin precisar 

a que gravamen o período corresponde, el mismo deberá imputarse a la deuda fiscal no 

prescripta, por todo concepto correspondiente al año más remoto, primero a las multas e 

intereses en el orden de enumeración y el excedente, si lo hubiere al tributo, no obstante 

cualquier declaración posterior en contrario del deudor.-     

                                  En los casos en que el organismo fiscal practique una imputación, deberá 

notificar al contribuyente o responsable la liquidación que efectúe con ese motivo. La 

recepción sin reserva del pago de un tributo no hace presumir el pago de deudas anteriores 

correspondientes al mismo tributo.- 

 

ARTICULO 44º).- Las ordenanzas fiscales, podrán conceder con carácter general a 

contribuyentes o responsables facilidades de pago de tributos y multas adeudadas, hasta la 

fecha de presentación conforme con los plazos, formas y condiciones que establezca la 

respectiva reglamentación. Esta prerrogativa no regirá para los agentes de retención y 

recaudación por los gravámenes menos detenidos o recaudados.- 

 

ARTICULO 45º).- “En las condiciones que reglamentariamente fije el Organismo Fiscal, podrá 

conceder a los contribuyentes y otros responsables, facilidades para el pago de gravámenes, 

sus intereses y multas hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas, que 

comprenden lo adeudado a la fecha de presentación de la solicitud, más un interés del tres por 

ciento (3%) mensual directo, que empezará a aplicarse a partir del día posterior al de la 

suscripción del convenio de pago.-  

 

Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal para exceptuar y/o suspender ejecuciones fiscales, en 

aquellos casos que los morosos y/o demandados sean carentes de recursos y titular de 

vivienda única, lo que será previamente acreditado con el informe socio-económico 



correspondiente y los informes de los organismos  correspondientes, como ser: AFIP, ANSES, 

Registro de la Propiedad Inmuebles, del Automotor y todo otro que el Ejecutivo considere.- 

 

El Departamento Ejecutivo quedará facultado  para aceptar como dación en pago, para 

cancelar deudas por tasas y/o contribuciones por mejoras u otro concepto, o como pagos a 

cuenta, bienes y/o servicios que resulten  necesarios al municipio, hasta el monto previsto en 

el Art. 1º inc.d) Compra directa de la Ordenanza Nº 17/89, Régimen General de Contrataciones 

de la Municipalidad de Lucas González.- 

 

El valor de los bienes y/o servicios a recibir serán establecidos por las partes de común 

acuerdo, es decir deudor y Municipio, ad-referendum del Honorable Concejo Deliberante”.-   

  

ARTICULO 46º).- El Departamento Ejecutivo podrá compensar de oficio o a solicitud de parte, 

los saldos acreedores que se originen en el pago de un tributo, con las deudas que tuviera con 

el fisco, provenientes de gravámenes, intereses o multas.- 

 

ARTICULO 47º).- Los pedidos de compensación que se formulen, deberán adjuntar las 

constancias o referencias que corroboren lo solicitado a los fines de su verificación.- 

                                Si resultara favorablemente, se comenzará por compensar los pagos más 

remotos prescriptos en el orden previsto en el Art. 43º.-   

 

ARTICULO 48º).- El Departamento Ejecutivo deberá de oficio o ha pedido de los contribuyentes 

o responsables, acreditar o devolver las sumas que resulten a beneficio de éstos por pago no 

debido o excesivo.-  

                                La devolución sólo podrá tener lugar cuando no sea procedente la 

compensación.- 

 

     CAPITULO X 

        DE LOS RECURSOS 

 

ARTICULO 49º).- Contra las determinaciones del Departamento Ejecutivo y las resoluciones 

que impongan multas por infracciones, denieguen exenciones, devoluciones o 

compensaciones, los contribuyentes o responsables podrán imponer recursos de 

reconsideración ente dicho departamento dentro de los quince (15) días de su notificación.-  



      En el mismo escrito deberán exponerse todas las razones de las 

pruebas y de derecho en que se funde la impugnación y acompañar u ofrecer todas las 

pruebas de que pretendan valerse no admitiendo después otros ofrecimientos, excepto de los 

hechos posteriores o documentos que no pudieran presentarse en dicho acto.- 

 

ARTICULO 50º).-  Interpuesto en término el recurso de reconsideración el Departamento 

Ejecutivo examinará los antecedentes, pruebas y argumentaciones y dispondrá las 

verificaciones que crea necesaria para establecer la real situación de hecho dictando 

resoluciones dentro de los sesenta (60) días de la interposición del recurso.- 

        La interposición del recurso de reconsideración en tiempo y forma 

suspende la obligación de pago  los aspectos cuestionados en dicha obligación pero no 

interrumpe la aplicación de los intereses que los mismos devenguen ni de la corrección 

monetaria que corresponda por aplicación de este Código.-   

 

ARTICULO 51º).- La Resolución del Departamento Ejecutivo sobre el recurso de 

reconsideración quedará firme a los quince  (15) días de notificada, salvo que dentro de ese 

lapso se interponga recurso de apelación a la rama deliberativa.-  

       El recurso se interpondrá ante dicho Departamento, previo pago de 

la suma que se mande a ingresar en la Resolución recurrida con excepción de las multas y 

contendrá los agravios que causa la citada resolución, que serán expuestas en forma 

circunstanciada y clara.- 

 

ARTICULO 52º).- Presentando el recurso de apelación, el Departamento Ejecutivo analizará si 

fue presentado en término, si se ha abonado el importe y se han expresado los agravios, 

conforme lo dispone el artículo anterior. Si no cumplieren dicho recaudo, no concederá el 

recurso mediante resolución fundada que se notificará al recurrente.- 

       Si el recurso fuera procedente, lo concederá elevando las 

actuaciones a la rama deliberativa, dentro de los quince (15) días de su presentación, 

contestando los fundamentos del apelante.-  

        Recibidas las actuaciones, la causa quedará en condiciones de ser 

resuelta, salvo que para mejor proveer, se disponga la producción de prueba.- 

                  La rama deliberativa dictará resolución dentro de los sesenta (60) días 

de recibidas las actuaciones. La falta de resolución en el plazo establecido en este artículo, se 

entenderá como denegación del recurso.- 

 



ARTICULO 53º).- En caso de no concederse el recurso de apelación conforme a lo dispuesto en 

el primer párrafo del artículo anterior, el apelante podrá recurrir directamente en queja ante la 

rama deliberativa, dentro de los cinco (5) días de notificada la concesión del recurso.- 

        Interpuesta la queja, la rama deliberativa, solicitará al 

Departamento Ejecutivo la remisión de las actuaciones dentro de los tres (3) días, debiendo 

resolver sobre la admisibilidad del recurso dentro de los quince (15) días de recibida mediante 

resolución fundada que se notificará al apelante. Si se revocara la resolución se ordenará el 

trámite previsto para la sustanciación del recurso.-  

 

ARTICULO 54º).- En los recursos de apelación, no podrán los recurrentes presentarlo o 

proponer nuevas pruebas de los hechos posteriores o documentos que no pudieron 

presentarse al interponer el recurso de reconsideración.- 

 

ARTICULO 55º).- Contra las decisiones definitivas de la rama deliberativa el contribuyente o 

responsable podrá interponer recurso de apelación en lo contencioso administrativo.-  

ARTICULO 56º).- El contribuyente o responsable que se considere con derecho a repetir 

tributos, sus multas y accesorios indebidamente abonados o sin causa, podrá interponer ante 

el Departamento Ejecutivo, demanda de repetición acompañando u ofreciendo las pruebas en 

que se funde su repetición. Recibida la prueba se evitará la resolución pertinente dentro de los 

sesenta (60) días de la presentación, ordenando la compensación en caso de que ésta fuera 

procedente.-   

 

ARTICULO 57º).- La resolución recaída sobre la demanda de repetición tendrá todos los efectos 

de la resolución de recurso de reconsideración y podrá ser objeto del recurso de apelación en 

los mismos casos y términos que los previstos en los artículos 51º y 53º.-    

 

ARTICULO 58º).- Cuando hubieren transcurrido sesenta (60) días a contar de la interposición 

de la demanda de repetición sin que medie resolución del Departamento Ejecutivo se 

entenderá que el pedido ha sido rechazado.-  

 

ARTICULO 59º).- Dentro de los quince (15) días de notificada la resolución, podrá el 

contribuyente o responsable solicitar se aclare cualquier concepto oscuro, se supla cualquier 

omisión o se subsane cualquier error material de las mismas.-  

              Solicitada la aclaración o corrección de la resolución del Departamento 

Ejecutivo, resolver lo que corresponda sin sustanciación alguna.-  

 



ARTICULO 60º).- Para las cuestiones no previstas en el presente capítulo se aplicarán 

supletoriamente las normas del Código Fiscal de la Provincia y del Código Procesal Civil y 

Comercial en lo pertinente.- 

 

ARTICULO 61º).- Ningún contribuyente o responsable podrá recurrir a la vía contencioso 

administrativa, sin antes haber agotado la administrativa que prevé este código e ingresado el 

gravamen más sus intereses.-   

 

     CAPITULO XI 

 

                                DE LA EJECUCIÓN DEL APREMIO 

 

ARTICULO 62º).- El Departamento Ejecutivo dispondrá el cobro judicial por apremio de los 

gravámenes, sus intereses y las multas, una vez transcurridos los plazos generales o especiales 

de pago, sin que necesariamente medie intimación o requerimiento previo.- 

 

ARTICULO 63º).- El Departamento Ejecutivo podrá disponer el cobro judicial por apremio de 

los anticipos, pagos finales o cuotas de gravámenes no abonados en término.-  

       Si no se conociere el importe adeudado, el monto a reclamar será 

igual al valor del último anticipo, cuota o pago final, efectuado por el contribuyente, 

actualizado según la valuación del índice de precios mayoristas nivel general, producido entre 

el penúltimo mes anterior a aquel en que se expida la certificación.-   

        Los importes reclamados en virtud de lo dispuesto en este artículo, 

lo será sin perjuicio de los reajustes que correspondan por declaraciones juradas o 

determinaciones de oficio.-  

  

ARTICULO 64º)- El Departamento Ejecutivo podrá conceder al deudor facilidades para el pago 

de las deudas gestionadas por vía de apremio, previo conocimiento de la misma y gastos 

causídicos requiriendo en su caso garantía suficiente.-  

      Los plazos no podrán exceder de treinta y seis (36) meses y el arreglo 

se verificará por convenio.- 

 



       El atraso en los pagos de dos (2) cuotas consecutivas producirá la 

caducidad del convenio, quedando facultado el organismo fiscal para proseguir todas las 

diligencias tendientes al cobro total de la deuda impaga.- 

       Lo dispuesto en el artículo 45º referido a intereses, será de 

aplicación a los casos que prevé el presente artículo.- 

 

ARTICULO 65º).- Las acciones para el cobro de las obligaciones fiscales, serán ejercidas por los 

procuradores fiscales que designe el Departamento Ejecutivo y de acuerdo a los deberes y 

obligaciones que el mismo imponga a su cargo.-  

       En ningún caso podrá reclamar honorarios contra el fisco, teniendo 

derecho a percibir lo que se le regule a cargo de los ejecutados condenados en costas de 

acuerdo con el arancel común.- 

 

ARTICULO 66º).- Para el cobro de los créditos fiscales serán de aplicación las normas 

establecidas por el Código Fiscal de la Provincia, en lo relativo a los títulos de ejecución y al 

procedimiento de acuerdo fiscal.-  

 

   CAPITULO XII 

     

       DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

ARTICULO 67º).- Prescribirán a los cinco (5) años: 

 

1º) - Las facultades y poderes del organismo fiscal para determinar las obligaciones fiscales, 

verificar y rectificar las declaraciones juradas, exigir el pago y aplicar multas.- 

 

2º) -  Las acciones para el cobro judicial de toda clase de deudas fiscales.- 

 

3º) - La acción de repetición que puedan ejercer lo contribuyentes o responsables.-  

Se aplicará subsidiariamente para casos no previstos las disposiciones contenidas en el Código 

Fiscal de la Provincia de Entre Ríos.- 

 



ARTICULO 68º).- El plazo para la percepción en los casos mencionados en el artículo anterior, 

salvo para la acción de repetición, comenzará a correr a partir del 1º de enero del año 

siguiente en que se  produzca: 

 

a) - La exigibilidad del pago del tributo.- 
b) - Las infracciones que sancionan este Código o sus Ordenanzas.-  

 

                        El término de prescripción para la acción de repetición comenzará a correr 

desde la fecha de pago.-  

 

ARTICULO 69º).- Las suspensiones y la interrupción de los términos de la prescripción se regirá 

por las disposiciones pertinentes del Código Civil.-  

 

ARTICULO 70º).- Ninguna dependencia del municipio tomará razón de actuación o realizará 

tramitación alguna con respecto a negocios, bienes o actos, relacionados con obligaciones 

fiscales vencidas y directamente vinculadas con los mismos, cuyo cumplimiento no se pruebe.- 

 

     CAPITULO XIII 

 

        DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTICULO 71º).- Los términos previstos en este Código se refieren siempre a días hábiles y son 

fijos e improrrogables y comenzarán a contarse a partir del día siguiente al de la notificación o 

configuración del hecho imponible. Fenecen por mero transcurso fijado para ellos sin 

necesidad de declaración alguna ni petición de parte y con ello los derechos que se hubieran 

podido utilizar.- 

     Para el caso de presentación de recursos de reconsideración o 

revisación de declaraciones juradas u otros documentos efectuados por vía postal por ante el 

municipio a los efectos del cómputo de los términos, se tomará  la del matasellos del correo 

como fecha de presentación cuando es realizada por carta certificada o expreso, y la recepción 

en las respectivas dependencias u oficinas cuando no sea así.- 

       

ARTICULO 72º).- Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago serán hechas en forma 

personal, por carta certificada con aviso especial de retorno, por telegrama colacionado o por 

cédulas en el domicilio fiscal o constituido del contribuyente o responsable.-  



     Si no pudiera practicarse en la forma antes dicha, se efectuará por 

medio de edictos publicitarios por tres (3) días en el Boletín Oficial o Diario Local, salvo las 

otras diligencias que el organismo fiscal pueda disponer para hacer llegar la notificación o 

conocimiento del interesado.- 

 

ARTICULO 73º).- Las declaraciones juradas, comunicaciones o informes que los contribuyentes, 

responsables o terceros presenten al Organismo Fiscal son secretos.-  

     Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales, o del fisco, están 

obligados a mantener en la más estricta reserva todo lo que llegue a su conocimiento en 

ejercicio de sus funciones, sin poder comunicarlo a nadie salvo a sus superiores jerárquicos o si 

lo estima oportuno a solicitud de los interesados.- 

      El deber de secreto no alcanza a la utilización de las informaciones 

por el organismo fiscal para la fiscalización de obligaciones tributarias diferentes de aquellos 

para las que fueron obtenidas, ni subsiste frente a los pedidos de informes de la Provincia, o 

previo acuerdo de reciprocidad del Fisco Nacional o de otros Fiscos Provinciales o 

Municipales.-  

 

ARTICULO 74º).- Salvo disposiciones expresas en contrario a este régimen tributario y otras 

Ordenanzas Tributarias, la prueba de no adeudarse un determinado tributo exigidas por 

cualquier Ley, Ordenanza o Resolución, consistirá exclusivamente en el certificado de Libre 

Deuda, expedido por la Municipalidad.-  

               El certificado de Libre deuda, regularmente expedido tiene objeto 

liberatorio en cuanto a los tributos comprendidos en el mismo, salvo cuando hubiera sido 

obtenido mediante dolo, fraude u ocultación de circunstancias relevantes a la tributación.- 

       El certificado de Libre Deuda, deberá contener todos los datos 

necesarios para la identificación del contribuyente del tributo y de período fiscal a que se 

refiere.- 

        Las simples constancias de haber presentado un contribuyente o 

responsable la declaración jurada, efectuado el pago del impuesto que resulta de las mismas, 

no constituyen Certificado de Libre Deuda.-   

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO II 

 

     PARTE ESPECIAL 

 



            TITULO I 

 

            TASA GENERAL INMOBILIARIA 

 

ARTICULO 1º).- La Tasa General Inmobiliaria es la prestación pecuniaria anual que debe 

efectuarse al municipio por los servicios de barrido, riego, recolección de basura, alumbrado 

público, abovedamiento, zanjeo y arreglos de calles, desagües y alcantarillas, su conservación 

mantenimiento y demás servicios para los que no se prevén gravámenes especiales, siendo 

obligatorio su pago por los beneficiarios directos e indirectos.- 

 

ARTICULO 2º).- La Tasa será fijada por la Ordenanza Impositiva Anual mediante la aplicación de 

alícuotas progresivas o proporcionales tomando como base la valuación fiscal que establece la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de Entre Ríos, para el cobro del  impuesto 

Inmobiliario, para los inmuebles sitos en el ejido municipal, cualquiera sea el número de 

titulares del dominio, debiendo clasificarse a los mismos de acuerdo a las zonas de ubicación 

las que a su vez se determinarán en razón de los servicios implementados para el municipio 

para cada una de ellas.- 

      Para la zona de chacras y quintas, se tomarán como base imponibles, 

estableciéndose cuotas fijas y/o progresivas según corresponda en cada caso.- 

 

ARTICULO 3º).- Son contribuyentes de las tasas, los propietarios, los usufructuarios y los 

poseedores a título de dueño de los inmuebles. Cuando existieran varios contribuyentes en 

relación a un solo inmuebles, ya sea por existir condominios, poseedores a título de dueños, 

por desmembraciones del dominio o por cualquier otra causa, todos ellos están solidariamente 

obligados al pago de la tasa sin perjuicio de las repeticiones que fueran precedentes conforme 

a las leyes.- 

      Cuando existan modificaciones en la titularidad del dominio, los 

sucesivos tramitentes y adquirentes serán solidariamente responsables para el pago de las 

tasas adeudadas hasta el año de inscripción del acto en el municipio, el que no podrá 

efectuarse sin previa expedición del certificado de libre deuda.-     

 

ARTICULO 4º).- La Ordenanza Impositiva Anual establecerá los recargos diferenciales para los 

terrenos baldíos que se encuentren en los sectores y zonas que en ella se determinen.- 

     El Departamento Ejecutivo Municipal podrá considerar como terreno 

baldío a los inmuebles cuya identificación se encuentre manifiestamente deteriorada y su 

estado la inhabilite para su uso racional.- 



 

ARTICULO 5º).-  Los recargos previstos en el artículo anterior no serán aplicables a los 

siguientes inmuebles:  

 

a) Los baldíos sujetos a expropiación por causa de utilidad pública.- 
b) Los baldíos cuyos propietarios ofrecieren en uso al municipio y éste lo aceptara.- 
c) Los baldíos en los que se habiliten playas de estacionamiento gratuitas o no siempre 

que se ubiquen en las zonas que determine el Departamento Ejecutivo y se cumplan 
las disposiciones  municipales en la materia.- 

d) Los baldíos no aptos para construir. La inaptitud será establecida por el Departamento 
Ejecutivo, previa solicitud fundada del contribuyente.-           

 ARTICULO 6º).- La tasa general inmobiliaria tiene carácter anual y los contribuyentes deberán 

abonar su importe en seis cuotas bimestrales. El importe a abonar por las distintas cuotas 

vencerá el 20 de marzo, 20 de mayo, 20 de julio, 20 de septiembre, 20 de noviembre y 20 de 

enero respectivamente o su inmediato día hábil posterior si aquel no lo fuere.- 

 

     T I T U L O  II 

TASA POR INSPECCION SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD PUBLICA 

 

ARTICULO 7º).- La tasa prevista en este título es la prestación pecuniaria correspondiente a los 

siguientes servicios: 

 

a) Registro, control de actividades empresarias, comerciales, profesionales, científicas, 
industriales, de servicios y oficios y toda otra actividad a título oneroso.- 

b) De preservación de salubridad, de moralidad, seguridad e higiene.- 
c) Demás servicios por los que no se prevean gravámenes especiales.- 

 

 

 

ARTICULO 8º).- La tasa prevista en este título deben abonarse por el ejercicio en el municipio, 

en forma habitual y a título oneroso, lucrativo o no, de las actividades citadas en el inciso a) del 

artículo anterior, cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la desarrolla incluidas las 

cooperativas.-  

 

ARTICULO 9º).- La tasa se determinará, salvo disposiciones especiales, sobre el total de los 

ingresos brutos devengados durante el período fiscal.-  



   Establécese que los contribuyentes no sujetos al convenio Multilateral, 

en cuanto tengan ingresos en dos o más comunas, deberán pagar la tasa en aquellas donde 

tengan local establecido. En estos casos cada municipio podrá gravar únicamente los ingresos 

de los locales, agencias, sucursales,  negocios establecidos en su jurisdicción.- 

   Los contribuyentes sujetos  al convenio Multilateral, estarán afectados 

al gravamen objeto de este título, tengan o no local establecido en el municipio debiendo 

ajustar la liquidación de la tasa a las normas del citado convenio, las que tiene preeminencia 

respecto del presente Código.- 

   No son aplicables a los contribuyentes citados en el párrafo anterior las 

normas generales relativas a tasa mínima con la salvedad dispuesta en el párrafo siguiente, 

importe fijo, ni a retenciones salvo relación de estas últimas, las que se refieren a operaciones 

comprendidas en regímenes especiales y en tanto no se calculen sobre una proporción de base 

imponible superior a la atribuible a la municipalidad respectiva, en virtud de aquellas normas.-  

 

ARTICULO 10º)..- Por ingresos brutos a los efectos de esta tasa se entiende: 

 

a) El monto total de ventas en el párrafo fiscal, en los establecimientos comerciales o 
industriales.-  

b) El monto total de la producción valuada del período fiscal, en los casos de 
establecimientos no encuadrables en el Art. anterior.- 

c) El monto total de ingresos brutos devengados en el período fiscal, cuando se trate de 
agentes similares del comercio y/o prestatarios del servicio.- 

d) Por intereses y/o comisiones por préstamo de dinero, plazos de financiación, 
prestación de servicios y toda otra retribución de características similares que 
configure contraprestación de servicios devengados en el período fiscal.- 

e) Todo tipo de retribución o remuneración por el ejercicio de actividades de 
dependencia o devengados durante el período fiscal.- 

En las operaciones de ventas de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) meses, 

se considerará ingresos brutos devengados, a la suma total de las cuotas o pagos que 

vencieran en cada período fiscal.- 

En las operaciones realizadas por responsables que no tengan obligación legal de llevar libros y 

formular balances en forma comercial, la base imponible será total de los ingresos percibidos 

en el período fiscal.- 

 

ARTICULO 11º).- De la base imponible y siempre que estén incluidas en ella, se deducirán los 

siguientes conceptos: 

a) El débito fiscal por el Impuesto al Valor Agregado, correspondiente al período 
liquidado, siempre que se trate de contribuyentes inscriptos en este gravamen y en la 
medida en que tales débitos correspondan a operaciones alcanzadas por la tasa.- 



b) El monto de los descuentos y bonificaciones acordadas a los compradores y las 
devoluciones efectuadas por éstos.- 

c) Los importes facturados por envases con cargo de retorno.- 
d) Los gravámenes de impuestos internos para el fondo Nacional de autopistas, para el 

fondo tecnológico del tabaco, a la transferencia de combustible y los derechos de 
extracción de minerales establecidos en el Código Fiscal Provincial, siempre que se 
trate de contribuyentes de derecho y en la medida en que dicho gravamen afecte a las 
operaciones alcanzadas por la tasa.-   

e) Los importes provenientes de la venta de bienes usados aceptados como parte de 
pago de unidades nuevas o usadas, en la medida en que no sobrepasen los valores 
asignados en oportunidad de su recepción y no superen el precio de la unidad por la 
cual fueron aceptados.- 

f) Los importes que constituyen reintegros de capital en los casos de depósitos, 
locaciones, préstamos, créditos, adelantos y toda otra operación de tipo financiera, 
como así también sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas y otras 
facilidades cualquiera sea la modalidad o forma de la instrumentaria adoptada.-  

g) Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, 
correspondientes a gastos efectivamente realizados por cuenta de terceros y que 
hallan sido efectuados en beneficio exclusivo de la comisión.- 

h) Los reintegros y reembolsos acordados por la Nación a los explotadores de bienes y 
servicios.- 

i) Los importes abonados por las agencias de publicidad a los medios de difusión, para la 
propalación o publicidad de terceros.- 

j) El importe de los créditos incobrables producidos en el período fiscal que se liquida, 
cuando utilice el método de lo devengado.- 

k) La parte de las primas de seguro destinada a reservas matemáticas y de riesgos en 
curso, reaseguros pasivos y siniestros u otras obligaciones con asegurados.-  

 

ARTICULO 12º).- La base imponible de las entidades financieras comprendidas en la Ley de 

entidades financieras, será la diferencia que resulte entre el total de la suma del haber de las 

cuentas de resultado y los intereses y actualizaciones pasivas, ajustadas en función de 

exigibilidad en el período fiscal de que se trata. Asimismo se computarán como intereses 

acreedores y deudores respectivamente, las compensaciones y los cargos correspondientes.- 

          En las operaciones de préstamos de dinero efectuadas por 

personas o entidades no comprendidas en el párrafo anterior, la base imponible será el monto 

de los intereses y ajustes por desvalorización  monetarias.-  

 

ARTICULO 13º).- En las actividades que a continuación se incida, la base imponible estará 

constituida por la diferencia entre los precios de compra y venta.-  

a) Comercialización de combustible, excepto productores.- 
b) Compra venta de divisas.-     

  

ARTICULO 14º).- La base imponible de las compañías de seguros y reaseguros, estará 

constituidas por los ingresos que impliquen remuneraciones de sus servicios o beneficios para 

la entidad. Deberán incluirse en la base la parte que sobre las primas, cuotas o aportes se 



afecte a gastos generales de administración, pago de dividendo, distribución de utilidades y 

otras obligaciones a cargo de la Institución, los ingresos provenientes de la inversión de sus 

reservas y la desafectación de las reservas que por su destino hubieran sido deducidas en el 

ejercicio fiscal o en los anteriores.-  

 

ARTICULO 15º).- El período fiscal será anual y los ingresos se imputarán al período fiscal en que 

se devenguen.- 

 

ARTICULO 16º).- Son contribuyentes de la tasa prevista en este título, las  

 

 

personas físicas, sociedades y demás entes que desarrollen las actividades gravadas.- 

     El Departamento Ejecutivo podrá designar agentes de retención, 

percepción e información a las personas, sociedades y toda entidad pública o privada que 

intervenga en actos u operaciones de los cuales se originen hechos gravados por esta tasa.- 

 

ARTICULO 17º).- Previo a la iniciación de las actividades, los contribuyentes deberán solicitar y 

obtener permiso de uso y habilitación de los locales, salones, negocios o establecimientos en 

el municipio en que habrán de desarrollarlas. La habilitación será otorgada por el municipio 

cuando de la inspección practicada a los locales, salones, negocios o establecimientos, surja 

que se han cumplimentado las normas pertinentes y una vez otorgada podrá ser cancelada si 

se verifica el incumplimiento de dichas normas.- 

          La Municipalidad solicitará a la delegación local de la A.T.E.R.  los 

datos de contribuyentes que hubieran registrado su inscripción en ésa, en el impuesto a los 

ingresos brutos a los efectos de inscribir de oficio  aquellos contribuyentes que no hayan 

cumplimentado las disposiciones de inscripción relativas a esta tasa.-   

           De igual modo, en caso de inspecciones y/o verificaciones que 

realice la A.T.E.R. en constatación de montos imponibles, los importes detectados, sobre los 

que oportunamente se deberá exigir reajuste respectivo de la presente tasa, por aplicación de 

la alícuota correspondiente sobre dichos montos.-  

           No podrán desarrollarse actividades gravadas con esta tasa, en 

locales, salones, establecimientos que carezcan de habilitación municipal.. La falta de 

habilitación municipal originará la sanción que corresponda y no exime del pago de la tasa 

prevista en este título.- 

    



ARTICULO 18º).- Toda transferencia de actividades gravadas a otra persona, transformación de 

sociedad y en general todo cambio del sujeto pasivo inscripto en el registro, deberá efectuarse 

previa certificación del municipio de que el tramitente o antecesor ha presentado las 

declaraciones juradas y abonado la tasa de que las mismas surja, debiendo comunicarse al 

municipio dentro de los treinta (30) días de la transferencia, transformación o cambio.- 

     La no obtención de la certificación o la omisión de la comunicación 

posterior, a que se refiere el párrafo anterior hará al adquirente  

 

 

 

o sucesor responsable solidario del pago de la tasa correspondiente a la actividad de aquel.- 

 

ARTICULO 19º).- El cese de actividades deberá comunicarse al municipio dentro de los 20 

(veinte) días de producido, debiéndose liquidar y solicitar el pago total de los importes 

correspondientes a los períodos adeudados, aún cuando los términos fijados para el pago no 

hubieren vencido.-  

     Para el caso de no abonarse la deuda, el municipio quedará facultado 

a ejecutar judicialmente la misma.-  

      La falta de comunicación del cese hará presumir que las actividades 

continúan desarrollándose.- 

 

ARTICULO 20º).- La Ordenanza Impositiva Anual fijará la alícuota general, los tratamientos 

especiales, las tasas fijas y las tasas mínimas.- 

     Cuando se desarrollen actividades sujetas a distintos tratamientos los 

contribuyentes, deberán discriminarlas.- 

     Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal 

incluidos los intereses y ajustes por desvalorización monetaria cuando exista financiación están 

sujetos a la alícuota que para ella establezca la Ordenanza Impositiva anual.-  

 

ARTICULO 21º).- La tasa prevista en este título, así como cada uno de los pagos, se 

determinarán por declaraciones juradas y se ingresarán conforme a las siguientes normas: 

a) Los contribuyentes alcanzados con alícuotas proporcionales, abonarán la tasa 
mediante doce (12) pagos correspondientes a períodos mensuales, que vencerán los 
días 21 del mes siguiente de cada período vencido o el día hábil posterior si alguno de 
los indicados no lo fuera.- 



El importe a abonar por cada uno de los pagos, resultará de aplicar a la base 

imponible, atribuible al mes que se liquida, la alícuota correspondiente a las 

actividades gravadas, deduciendo de este resultado las retenciones efectuadas en el 

mismo período.- 

b) Los contribuyentes sujetos a la tasa fija deberán abonarla antes del 30 de abril de cada 
año o el inmediato día hábil posterior si aquel no lo fuere.- 

c) Los agentes de retención y percepción ingresarán los importes retenidos o percibidos 
hasta el día veintiuno (21) del mes siguiente al de la retención o percepción o el 
inmediato día hábil posterior si aquel no lo fuere, salvo para los casos en que el 
Departamento Ejecutivo establezca plazos especiales.-  

d) El Departamento Ejecutivo podrá modificar los vencimientos previstos en ese artículo 
cuando circunstancias así lo aconsejen sin exceder el mes estipulado.-  

 

    T I T U L O  III 

                             

   TASA DE OBRAS SANITARIAS MUNICIPAL  

 

ARTICULO 22º).- La Tasa de Obras Sanitarias Municipal es la prestación pecuniaria anual que 

debe efectuarse al municipio por los servicios de agua corrientes y cloacas, su conservación y 

mantenimiento, siendo obligatorio su pago por los beneficiarios directos o indirectos.-  

 

ARTICULO 23º).- La tasa será fijada por la Ordenanza Impositiva Anual mediante la aplicación 

de alícuotas progresivas o proporcionales sobre la valuación fiscal que establezca la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Entre Ríos para el cobro del Impuesto Inmobiliario, para 

los inmuebles sitos en el ejido municipal que posean los servicios sanitarios, cualquiera sea el 

número de titulares del dominio, debiendo clasificarse a los mismos de acuerdo a la zona de 

ubicación, siendo éstas las mismas fijadas para la tasa general inmobiliaria y por los servicios 

que se presten en cada propiedad.- 

      Para la zona de chacras y quintas el servicio será medido, 

estableciéndose cuotas fijas y/o progresivas según corresponda el caso.-  

 

ARTICULO 24º).- Son contribuyentes de la tasa, los propietarios, los usufructuarios y los 

poseedores a título de dueño de los inmuebles que recíbanlos servicios en forma activa y 

pasiva. Cuando existieran varios contribuyentes en relación a un solo inmueble, por 

condominio, poseedores a título de dueños, por desmembraciones del dominio, o cualquier 

otra causa todos ellos están solidariamente obligados al pago de la tasa sin perjuicio de las 

retenciones que fueran procedentes de acuerdo a las leyes.- 



     Cuando existan modificaciones en la titularidad del dominio los 

sucesivos tramitentes y/o adherentes serán solidariamente responsables para el pago de las 

tasas adeudadas hasta el año de inscripción del acto en el municipio, el que no podrá 

efectuarse sin previa expedición del certificado de libre deuda.- 

 

ARTICULO 25º).- La Tasa de Obras Sanitarias Municipal tiene carácter anual y los 

contribuyentes deberán abonar su importe en seis cuotas bimestrales. El importe a abonar por 

las distintas cuotas vencerá el 25 de febrero, el 25 de  

abril, el 25 de junio, el 25 de agosto, el 25 de octubre y el 25 de diciembre respectivamente o 

su inmediato día hábil posterior si aquel fuere inhábil.-   

 

     TITULO  IV 

 

       SALUD PUBLICA MUNICIPAL 

 

     CAPITULO  I 

 

      CARNET SANITARIO    

 

ARTICULO 26º).- Todas las personas que intervengan en el comercio o las industrias, cualquiera 

sean sus funciones específicas aunque las mismas sean de carácter temporario como así 

mismo las personas que intervengan como deportistas profesionales, chóferes el servicio 

público y de alquileres, deberán munirse del carnet sanitario que a tal fin entregará la 

Dirección de Salud Pública Municipal, previos exámenes médicos correspondientes.-  

 

ARTICULO 27º).- El carnet sanitario será válido por dos años, debiéndose controlar en períodos 

semestrales, mediante exámenes a las personas que se ocupen en el manipuleo de artículos 

comestibles. Para el caso especial de alternadoras de cabaret, dancing, wiskerías o similares 

será válido por seis meses, debiendo realizar controles semanales.-  

 

ARTICULO 28º).- Por la prestación de los servicios establecidos en los artículos anteriores 

deberán abonarse las tasas que establezca la Ordenanza Impositiva Anual.-  



          El incumplimiento de las obligaciones vinculadas a la obtención 

actualización y renovación de carnet sanitario será sancionado en la forma que establezca el 

código de Faltas.- 

 

ARTICULO 29º).-  El obrero o empleado de ambos sexos hará presentación del carnet sanitario 

en el acto de prestar servicios, debiendo el mismo quedar en custodia en el comercio, 

industrias, etc., donde trabaja, previa exigencia de su entrega.-  

 

     CAPITULO  II 

 

 INSPECCION HIGIENICO SANITARIA DE VEHICULOS 

 

ARTICULO 30º).- Los vehículos que transporten productos alimenticios en estado natural, 

elaborado o semi-elaborado y bebidas para su comercialización dentro del municipio, estarán 

sujetos al control de inspección higiénico –sanitaria.- 

 

ARTICULO 31º).- Cuando el vehículo corresponda a empresas o establecimientos radicados 

fuera del ejido municipal, tal inspección deberá ser posterior a la inscripción dispuesta en el 

artículo 18º referido a la inscripción en el registro de las tasas por inspección sanitaria, higiene, 

profilaxis y seguridad.- 

 

ARTICULO 32º).- Practicada la inspección de las condiciones higiénico-sanitarias del vehículo, 

se le extenderá una matrícula que deberá colocarse en lugar visible del mismo y será renovada 

anualmente entre el 1º de enero y el 30 de abril de cada año.-  

                                  Cuando se tratare  de vehículos correspondientes a empresas o 

establecimientos radicados fuera del municipio, será suficiente la presentación del certificado 

de la matrícula otorgada y su exhibición cuando fuere requerido.-  

 

ARTICULO 33º).- La falta de cumplimiento de las normas establecidas en el capítulo presente, 

dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el código de faltas.-  

 

     CAPITULO  III 

     



INSPECCION BROMATOLOGICA 

 

ARTICULO 34º).-  La producción, elaboración y comercialización de los productos alimenticios 

dentro del municipio, especialmente pescado, carnes, legumbres y huevos, estará sujeto al 

control Bromatológico que reglamenta la Ordenanza correspondiente.- 

 

 

ARTICULO 35º).- Los productos alimenticios que sean producidos en estado natural, elaborado 

o semi-elaborado, para su almacenamiento o comercialización dentro del municipio, estarán 

sujetos al control previsto en el articulo precedente o a la ratificación del análisis otorgado en 

el lugar de origen, cuando se hubiere efectuado.- 

 

ARTICULO 36º).- Las infracciones que se detecten, por falta de control dispuesto en este 

capítulo o por no rendir los productos, las condiciones higiénico sanitarias requeridas por la 

Ordenanza correspondiente dará lugar a la aplicación que aquella prevé.-   

 

     TITULO  V 

 

    SERVICIOS VARIOS 

 

     CAPITULO 1º 

 

UTILIZACIÓN DE LOCALES MUNICIPALES DETINADOS A USO PUBLICO 

 

ARTICULO 37º).- Por la ocupación de locales en estaciones terminales de ómnibus, mercados, 

ferias y balnearios, etc., se abonarán los derechos que establezca la Ordenanza Impositiva 

Anual.- 

 

     CAPITULO  2º 

 



ARTICULO 38º).-  Por el uso de equipos e instalaciones municipales, efectuados en exclusivo 

beneficio de particulares, deberán abonar los derechos que establezca la Ordenanza 

Impositiva anual, los que serán calculados de acuerdo al precio del combustible utilizado al 

momento de efectuarse la solicitud del servicio.-  

 

     CAPITULO 3º 

    

           INSPECCION DE PESAS Y MEDIDAS 

 

ARTICULO 39º).- Todo negocio o industria que haga uso de instrumentos de pesar y/o medir, 

estará obligado de requerir de la autoridad municipal, la  

verificación previa de aquellos, la que se practicará en los mismos negocios o establecimientos. 

Los instrumentos de pesar y/o medir deberán responder a los tipos aprobados por la Oficina 

nacional de pesas y medidas, de conformidad a las disposiciones en vigor.- 

     Los vendedores ambulantes estarán igualmente obligados a someter 

sus instrumentos de pesar y/o medir a la verificación municipal.- 

     Por cada camión que opere dentro de las empresas industriales y 

Cooperativas que comercialicen granos, cereales, oleaginosas y cualquiera de sus derivados, 

que haga uso de las básculas y/o balanzas, en cuanto no sea contribuyente de la Tasa por 

Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad Pública de esta Municipalidad.- 

 

ARTICULO 40º).- La constatación de infracciones por incumplimiento a las normas nacionales 

en la materia, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Código de Faltas.-    

 

     CAPITULO 4º 

 

ARTICULO 41º).- Por los servicios que se presten en el cementerio municipal o por el uso o 

arrendamiento de nichos, columbarios, etc. se abonarán los derechos que establezca la 

Ordenanza Impositiva Anual.-  

 

ARTICULO 42º).- Por las concesiones de fracciones de terrenos para la construcción de 

panteones, sepulcros o bóvedas o su renovación, se abonarán los derechos de concesión que 

establezca la Ordenanza Impositiva Anual.-  



 

      TITULO  VI  

 

       OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA Y ESPACIOS PUBLICOS 

 

ARTICULO 43º).- Por los permisos de la ocupación de la vía pública y espacios públicos se 

abonarán los derechos  que establezca la Ordenanza Impositiva Anual, habiéndose 

previamente aprobado por el organismo que corresponda.- 

 

ARTICULO 44º).- Se entiende por vía pública a los fines del presente Código, el suelo, el espacio 

aéreo y subsuelo comprendido entre los planos verticales  

que limitan los frentes de edificios o líneas de edificación de calles públicas y por espacios 

públicos, aquellos comprendidos en plazas, parques y paseos.- 

 

 

ARTICULO 45º).- Toda ocupación de la vía pública y espacios públicos sin previo permiso será 

sancionada con la pena que establezca el Código de Faltas, sin perjuicio del pago de los 

derechos previstos en el presente título.-  

 

ARTICULO 46º).- Toda ocupación de la vía pública y espacios públicos que reviste el carácter de 

precaria, pudiéndose revocar por el Departamento Ejecutivo en cualquier momento, aunque el 

interesado haya abonado el derecho correspondiente, en cuyo caso la autoridad municipal 

deberá devolver la parte proporcional del mismo con relación al tiempo faltante.- 

 

     TITULO  VII 

 

       PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  

 

ARTICULO 47º).- Por la realización de los anuncios publicitarios que se efectúen en cada 

período fiscal, cualquiera sea la duración de los mismos se abonarán los derechos que 

determine la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 



     TITULO VIII 

 

DERECHOS DE ESPECTÁCULOS PUBLICOS, DIVERSIONES Y RIFAS 

 

ARTICULO 48º).- Por la asistencia a espectáculos públicos deberán abonarse los derechos que 

Establezca la Ordenanza Impositiva Anual.- 

     Considérese espectáculo público a los fines del presente Código, a 

todo acto, función, reunión, deportiva o diversión, que se efectúe en lugares que tengan libre 

acceso aunque no se cobre entrada.-  

 

ARTICULO 49º).- Los derechos se cobrarán conforme al porcentaje que sobre el precio de la 

entrada fije la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

ARTICULO 50º).- Los parque de diversiones y demás espectáculos públicos, para los que no se 

cobre entrada abonarán los derechos fijos que para cada quincena o reacción establezca la 

Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

ARTICULO 51º).- Los organizadores o responsables de los espectáculos públicos actuarán como 

agentes de percepción y serán responsables de los derechos previstos en este título.- 

 

ARTICULO 52º).- Para la realización de rifas será necesaria la solicitud a la autoridad municipal 

del permiso correspondiente, acompañando, copia autenticada del permiso o autorización del 

gobierno de la provincia como así mismo de los números o boletos que se destinen a la venta 

en jurisdicción municipal, para su debido control el que se efectuará previo pago del derecho 

de rifa o bono contribución que fije la Ordenanza Impositiva Anual.- 

      La falta de cumplimiento a las normas establecidas en el presente 

artículo hará pasible a los infractores de las sanciones previstas en el Código de Faltas.-  

 

     TITULO  IX 

 

       VENDEDORES AMBULANTES 

 



ARTICULO 53º).-  Toda persona que ofrezca un servicio ambulante o ejerza el comercio en la 

vía pública o en lugares con acceso al público y que no posea domicilio fijo registrado como 

negocio o depósito dentro del municipio, deberá munirse del permiso correspondiente y 

quedará sujeto al pago de los derechos que establezca la Ordenanza Impositiva Anual.-  

 

ARTICULO 54º).- El Departamento Ejecutivo reglamentará el uso de la vía pública y demás 

requisitos que serán cumplidos por vendedores ambulantes.-  

 

TITULO  X 

 

INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIONES 

CORRESPONDIENTES 

 

     CAPITULO 1º 

 

 INSPECCION DE INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

 

ARTICULO 55º).- Por la inspección de seguridad de instalaciones electromecánicas se debe 

abonar la tasa anual que establezca la Ordenanza Impositiva Anual, al igual que las 

instalaciones mecánicas.-  

 

ARTICULO 56º).- Se considera instalaciones electromecánicas las que incluyen máquinas 

eléctricas, estáticas o giratorias con sus correspondientes instalaciones,  motores a vapor, 

turbinas, motores de combustión interna, calderas a vapor, gasógenos, etc..- 

        

                                  A los efectos del pago de los derechos anuales que fija la Ordenanza 

Impositiva Anual, queda a consideración como tal instalación donde funcionan motores, 

máquinas o unidades generadoras, cualquiera sea su potencia o cantidad. Estas instalaciones 

se constituirán rigurosamente con el conocimiento o intervención  municipal y se pagará el 

derecho de instalación o inspección de seguridad de acuerdo a la escala que determine la 

Ordenanza Impositiva Anual.- 

        El pago de este derecho beberá efectuarse anualmente con el 

vencimiento, el quince de abril de cada año.-   



  

     CAPITULO 2º 

 

APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIONES DE OBRAS ELECTRICAS O DE FUERZA MOTRIZ EN 

OBRAS NUEVAS, SUS RENOVACIONES Y AMPLIACIONES 

 

ARTICULO 57º).- Por aprobación de planos e inspección de obras eléctricas se deberá abonar la 

tasa que determine la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

ARTICULO 58º).- En las instalaciones que se constate o verifique la existencia de boca, cañería 

o tableros tapados sin previa inspección se debe abonar el recargo que determine el 

Departamento Ejecutivo por Decreto.- 

 

ARTICULO 59º).- Por autorización e inspección de conexiones eléctricas provisorias se deberá 

abonar los derechos que establezca el Departamento Ejecutivo mediante decreto por los 

siguientes conceptos: 

- Por inspección 
- Por día de conexión 
- Por mes de conexión 

 

El pago de estos derechos debe ser previo a la primera inspección y las renovaciones de 

conexión deben solicitarse con dos días de anticipación al vencimiento del plazo. En caso 

contrario se ordenará el corte el suministro.-   

 

     CAPITULO 3º 

 

INSPECCION PERIÓDICA DE INSTALACIONES Y MEDIDORES ELÉCTRICOS Y REPOSICIÓN DE 

LAMPARAS 

 

ARTICULO 60º).- Por la inspección periódica de las instalaciones y medidores eléctricos y 

reposición de lámparas a descarga de gases de las redes de alumbrado público, se deberá 

abonar el tributo que se determine en la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 



ARTICULO 61º).-  La entidad que suministre la energía eléctrica actuará como agente de 

retención ingresando mensualmente al fisco municipal el producido por este tributo, 

acompañando planilla indicativa del monto aquel.-  

 

ARTICULO 62º).- Los productores de energía eléctrica, mediante declaración jurada 

denunciarán el total de energía que vendan, discriminada de la siguiente manera:   

 

a) Residencial 
b) Comercial 
c) Industrial 

 

La dependencia municipal específica será la encargada de verificar periódicamente la exactitud 

de las declaraciones juradas, cumpliendo el personal técnico de dicha repartición funciones de 

inspección.-  

 

     TITULO  XI 

 

         CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

| 

ARTICULO 63º).- Los propietarios de inmuebles ubicados con frentes a calles donde se 

ejecuten obras públicas de pavimento, afirmado, luz, agua corriente, cloaca y alumbrado 

público, están obligados a abonar la contribución por mejoras correspondientes.- 

   Cuando tales obras se ejecuten por administración, las respectivas 

liquidaciones se formularán por la oficina correspondiente, en base al costo real resultante, 

computándose los materiales a precios de reposición y adicionando un mínimo del diez por 

ciento (10%) sobre el total en concepto  

 

 

de gastos generales y de administración y se cobrará por metro lineal de frente.- 

   Cuando tales obras se ejecuten por contrato, la liquidación y cobro de 

la contribución por mejoras se ajustará a las normas que para el caso se determine por 

Ordenanza.- 



    La declaración de que las obras son de utilidad pública y que es 

obligatorio el pago de la contribución por mejoras correspondientes, debe ser establecida para 

cada particular mediante Ordenanza.-  

 

     TITULO XII 

   DERECHOS DE EDIFICACION  

 

ARTICULO 64º).- Para edificar o practicar refacciones o modificaciones de edificios cualquiera 

sea su naturaleza, sujetos al trámite que establece el reglamento de edificación el propietario 

o profesional responsable de la obra, deberá abonar los derechos que en concepto de 

aprobación de planos y servicios de inspección de obra, establezca la Ordenanza Impositiva 

Anual.- No se autoriza a iniciar las obras o trabajos sin contar con los planos debidamente 

aprobados.- 

      Por los anteproyectos que se presenten a visación previa se abonará 

el 50 (cincuenta por ciento) de los derechos que correspondan a la obra según el destino de la 

misma y al presentar el legajo definitivo de los planos se abonará el total de la liquidación de 

esa fecha deducido el importe abonado por visación de anteproyecto.-  

 

ARTICULO 65º).- El valor de las contribuciones se determinará según la superficie cubierta de 

cada edificio y de conformidad a los valores por m2 para cada categoría de la escala en 

vigencia en los Municipios.- En su defecto será de aplicación la vigencia en el ámbito Provincial 

de acuerdo a la ley 6085 y su Decreto Reglamentario 1667/78 ME. Estos valores se ajustarán 

cuando lo considere el Departamento Ejecutivo con las variaciones que registren los costos de 

la construcción, según los índices que suministre el Instituto de Estadísticas y Censos.- 

       En caso de que no sea posible estimar la superficie cubierta se 

efectuará la tasación por el monto global, de acuerdo al valor de los trabajos a realizar, 

pudiendo exigirse en su caso la presentación de cómputos métricos y presupuestos.-  

        El área ocupada por pórticos, galerías y pasadizos será considerada 

como superficie cubierta. Para obtener la superficie total se sumarán las de pisos, entrepisos, 

subsuelos y dependencias de azoteas.-  

 

ARTICULO 66º).- Al efectuarse la tasación de la obra a ejecutar podrá exigirse al propietario o 

profesional interviniente el contrato original de la obra, en caso de que no fuera posible 

presentar éste, se acompañará una copia autenticada, debiendo figurar el número del sellado 

original.-  

        Si finalizada la obra se comprobara que en la misma existen detalles 

que no figuran en el legajo original presentado se ubicará a dicha obra en la categoría que 



corresponda, efectuando una liquidación complementaria que será abonada con un recargo 

del cuarenta por ciento (40%) , sin perjuicio de las penalidades que pudieran corresponder al 

profesional responsable de la obra, este derecho debe ser abonado dentro de los quince (15) 

días de notificado.- 

 

ARTICULO 67º).- Por las roturas ocasionadas  en el pavimento o en las calzadas en beneficios 

de personas, empresas particulares e institucionales, estos abonarán por reparación y por 

metro cuadrado el precio que establezca la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

    NIVELES – LINEAS Y MENSURAS 

 

ARTICULO 68º).- Por niveles o líneas, indistintamente por cada uno de ellos solicitados para 

construcción o refacción en general, se abonará el derecho que establezca la Ordenanza 

Impositiva Anual.- 

     Este derecho corresponde a toda obra nueva y a aquellas 

ampliaciones sobre línea o edificación.-   

      Por verificación de línea ya otorgada se abonará el derecho que 

establezca la Ordenanza Impositiva Anual. La construcción de tapiales y veredas está sujeta al 

pago de derechos de líneas o nivel, debiendo solicitarse el permiso correspondiente.- 

 

ARTICULO 69º).- Establécese la obligatoriedad de la presentación de los planos de lotes para 

subdivisión de terrenos ubicados en el ejido municipal, abonándose en concepto de estudio y 

aprobación de planos los derechos que establezca la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

     TITULO  XIII 

 

   SALA DE VELATORIO MUNICIPAL 

 

ARTICULO 70º).- La Ordenanza Impositiva Anual establecerá los valores por el uso de las 

instalaciones de la misma.-  

 

      TITULO  XIV 

 



   ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTICULO 71º).- Por toda actuación que se efectúe ante la Municipalidad se abonarán las tasas 

que fije la Ordenanza Impositiva Anual. El pago deberá realizarse mediante papel sellado o 

timbrado, con valores fiscales o en otra forma similar que establezca el Departamento 

Ejecutivo.- Asimismo quien promueva las actuaciones está obligado a abonar los gastos de 

notificación por vía postal.-   

 

ARTICULO 72º).- Toda transferencia de dominio de inmuebles ubicados en jurisdicción 

municipal, deberá inscribirse en el registro municipal dentro de los quince (15) días posteriores 

de haberse inscripto en el Registro de la Propiedad correspondiente, abonando por este 

trámite los impuestos que se fijan en la Ordenanza Impositiva Anual.-  

      El profesional actuante será solidariamente responsable y obligado al 

cumplimiento de estas disposiciones, correspondiéndole en el caso de incumplimiento las 

sanciones previstas en el Código Tributario Municipal. La tasa tendrá un mínimo y un máximo 

que fijará la Ordenanza Impositiva Anual.- 

 

ARTICULO 73º).- No se dictará resolución definitiva en ninguna actuación cuando se encuentre 

pendiente de pago la tasa y los gastos de notificación establecidos en éste.-   

       La falta de reposición o de pago dentro de los seis (6) días producirá 

la paralización automática del expediente, sin perjuicio del derecho de promover las acciones 

pertinentes para el cobro del crédito respectivo.-    

     TITULO  XV 

 

FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION DE LA COMUNIDAD Y TURISMO  

 

ARTICULO 74º).- Los contribuyentes al fisco municipal quedan obligados al pago de los tributos 

especiales que para la integración del fondo municipal de promoción de la comunidad y 

turismo establezca la Ordenanza Impositiva Anual.-   

 

               TITULO XVI 

 

    DERECHO DE ABASTO E INSPECCION VETERINARIA 



 

ARTICULO 75º).- Los que sacrifiquen animales para ser comercializados dentro el municipio 

deberán hacerlo en los mataderos especiales habilitados por la autoridad Municipal., 

abonándose el derecho que fije la Ordenanza Impositiva Anual. El faenamiento de animales 

fuera del matadero municipal, hará pasible a los faenadores de una multa, la que será 

duplicada en caso de reincidencia hasta el máximo legal, debiendo abonar además los 

impuestos correspondientes con el 100% (cien por ciento) de recargo. Igual pena sufrirán los 

que transporten animales en contravención a las disposiciones en vigencia, procediéndose en 

todos los casos al decomiso de las carnes, la que se destinará a los hospitales, asilos e 

instituciones de beneficencia, siempre que resulte apta para el consumo y a la clausura del 

local si no abonare la multa correspondiente. La violación de la presente disposición hará 

pasible a los infractores de las sanciones que prevé el Código de Faltas.-     

   

     TITULO  XVII 

 

  TRABAJOS POR CUENTA DE PARTICULARES 

 

ARTICULO 76º).- El Departamento Ejecutivo podrá ordenar la ejecución de trabajos por cuenta 

de particulares y en tal caso se cobrará por los mismos los costos reales (combustibles, mano 

de obra, materiales, etc.) con el agregado de un porcentaje que anualmente fijará la 

Ordenanza Impositiva Anual para cubrir gastos de administración.-     

     La repartición que deba realizar esta tarea, efectuará una liquidación 

estimativa provisoria, la cual debe ser abonada antes de la iniciación de los trabajos. La misma 

repartición practicará la liquidación definitiva, quedando obligado el solicitante a abonar la 

diferencia que resultara dentro de los diez (10) días hábiles de notificado.-  

 

     TITULO XVIII 

 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS POR RADIOLLAMADA 

 

     CAPITULO I 

 

ARTICULO 77º).- Denominase “Servicio de Autotransporte de Pasajeros por Radiollamada” al 

consistente en el traslado de personas y sus equipajes con uso exclusivo del vehículo solicitado 

al efecto por parte del pasajero mediante una retribución de dinero.- 



 

ARTICULO 78º).- Para la prestación y explotación del servicio regulado por la Ordenanza Nº 

62/95, es necesario el previo permiso de la Municipalidad, a cuyo efecto se debe formular la 

pertinente solicitud. La Ordenanza Impositiva Anual fijará el monto del Sellado que deberán 

abonar los concesionarios y el cronograma de pagos.-  

 

ARTICULO 79º).- Para ser permisionario, el interesado debe cumplimentar los siguientes 

requisitos: 

a) Ser mayor de edad o legalmente emancipado. En el caso de ser sociedad, acreditar la 
inscripción ante la inspección y control de personas jurídicas que se halle vigente al 
momento de la solicitud.-  

b) Las personas físicas deben acreditar buena conducta con certificado expedido por la 
autoridad competente. En caso de ser personas jurídicas, este requisito se exigirá 
respecto de las personas que componen sus órganos de administración o dirección o 
tienen a su cargo la gerencia o administración.-  

c) Constituir domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de Lucas González.-  
d) Presentar memoria informativa, en formulario que dispondrá el Departamento 

Ejecutivo Municipal, indicando los vehículos (marca, modelo, dominio, capacidad, 
accesorios, equipamiento) y el local (ubicación, superficie del terreno y superficie 
cubierta) que se utilizará.-  

e) El solicitante deberá afectar a la prestación del servicio un mínimo de dos (2) y un 
máximo de ocho (8) automóviles. Para acreditarle deberá acompañar documentos 
probatorios de la propiedad de los vehículos o contrato a favor del solicitante que 
autorice expresamente la utilización del automotor en el servicio.-  

f) Acompañar documentación que acredite la propiedad del local o contrato de locación 
del mismo.-  

g) Compromiso escrito de prestar el servicio durante las veinticuatro (24) horas de todos 
los días del año.-  

h) Estar dotado de un equipo de comunicaciones de radioteléfonos y/o similar con la 
debida autorización del organismo público que corresponda.-   

 

ARTICULO 80º).- El permiso otorgado por este municipio para ejecutar el servicio de 

“Autotransporte de pasajeros por Radiollamada” tendrá una validez de tres  (3) años, 

pudiendo el mismo revocarse de detectarse las anomalías previstas en las sanciones expresas 

obrantes en el Código Municipal de Faltas.-   

 

     CAPITULO  II 

 

        DE LOS VEHÍCULOS 

 

ARTICULO 81º).- Los vehículos a utilizar en el servicio deben reunir los siguientes requisitos: 



 

a) Estar en perfectas condiciones de uso, seguridad, mantenimiento, limpieza e higiene. 
Tener una capacidad no menor de tres (3) y no mayor de cinco (5) pasajeros y ser del 
tipo automóvil sedan cuatro (4) puertas.- 

b) Ser un modelo con una antigüedad no mayor de dieciocho años al momento de 
prestar servicios.- 

c) Poseer cinturón de seguridad delantero y contar con los elementos de seguridad que 
las reglamentaciones exigen.- 

d) Estar radicados en el Registro Público del automotor de la ciudad de Nogoyá Entre 
Ríos.- 

e) Ser de propiedad del permisionario, inscripto en el Registro Nacional de la Propiedad 
del automotor, o tener derecho a su utilización para la prestación de este servicio en 
virtud de un contrato otorgado por el propietario.-  

f) Deberán ser debidamente identificados como afectados al servicio de la empresa 
prestataria.- 

 

ARTICULO 82º).- Previo a su utilización, cada vehículo a afectar al servicio deberá ser habilitado 

por la Oficina de Inspección General, la que debe adoptar las medidas que estime procedentes 

para la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior.-   

 

ARTICULO 83º).- Cada vehículo habilitado deberá tener un libro o cuaderno rubricado y foliado 

por la oficina de Inspección General de la Municipalidad de Lucas González, en el que deberá 

constar la empresa  a la que pertenece, la resolución de su habilitación, inspección que se 

realicen al vehículo, las desinfecciones y las sanciones que se apliquen a los conductores del 

mismo y cualquier otro dato que la oficina considere de interés. El mismo deberá ser llevado 

permanentemente en el vehículo y exhibido a los funcionarios o inspectores que lo requieran.-  

 

 CAPITULO  III 

            

    DE LOS CONDUCTORES 

 

ARTICULO 84º).- Las personas que cumplan funciones o tareas de conducción de los vehículos 

afectados al servicio, deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Licencia de conductor expedida por autoridad competente.- 
b) Los conductores de este servicio, irán correctamente vestidos. Les está expresamente 

prohibido fumar y hacer uso de equipos de audio cuando lleven pasajeros, a menos 
que estos lo autoricen.- 

c) No poseer antecedentes negativos ante la Oficina de Inspección General.- 
d) No podrán llevar acompañantes sin la aprobación del pasajero.-  
e) No podrán incorporar pasajeros en un número superior al permitido.- 

 



ARTICULO 85º).- Los conductores de los vehículos deberán llevar durante la prestación del 

servicio la siguiente documentación: 

a) El libro requerido por el artículo 7º de la Ordenanza Nº 62/95.- 
b) Póliza del Seguro del vehículo con cobertura de Responsabilidad Civil y Pasajeros 

Transportados.- 
c) Cuadro tarifario vigente de la empresa.- 
d) Exhibir a la vista del pasajero una Tarjeta Identificatoria y el Certificado de habilitación 

correspondiente a la unidad.- 
e) Constancia de Pago del sellado Mensual de habilitación establecida por esta 

Ordenanza.-    
 

CAPITULO  IV 

 

  DEL LOCAL 

 

ARTICULO 86º).- El permisionario deberá poseer un local ubicado dentro de la zona o radio 

urbano de la Municipalidad de Lucas Gonzáles, donde funcione su administración y se 

recepcionen las llamadas, cumplimentando en todos los casos los requisitos exigidos por las 

normas de higiene y seguridad.-  

 

      CAPITULO V 

 

  DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

ARTICULO 87º).- Los permisionarios del servicio de Autotransporte de Pasajeros por 

Radiollamadas deberán acreditar en todo momento la contratación de seguros que cubran 

riesgos de responsabilidad civil, daños a terceros y daños a pasajeros transportados respecto 

de cada una de los vehículos afectados al servicio.- 

 

       CAPITULO  VI 

 

  DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

ARTICULO 88º).- En la prestación del servicio se deberán cumplimentar y respetar: 



a) Todas las normas que regulen el tránsito de la ciudad.- 
b) Deberá ser prestado durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año.-  
c) Es obligatorio que los viajes se realicen por los caminos más cortos, salvo expresa 

indicación del pasajero.- 
d) Una vez acordado el precio, la prestación de los viajes por parte de los permisionarios 

es obligatoria.-  
e) Queda prohibido negar la prestación del servicio por razones de índole religiosa, 

política, racial o social.-  
 

TITULO XIX 

 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 

ARTICULO 89º).- La Ordenanza Impositiva Anual, deberá prever en un título especial, los 

importes de las multas que sancionen las infracciones descriptas en el Código de Faltas o en 

Ordenanza especiales.- 

 

     TITULO  XX 

 

   EXENCIONES Y REDUCCIONES 

 

ARTICULO 90º).- Están exentos de la tasa general inmobiliaria: 

a) Los inmuebles del estado nacional, provincial y de los municipios, sus dependencias, 
reparticiones autárquicas y descentralizadas, salvo aquellas empresas y demás entes 
de comercio, industrias, de naturaleza financiera o que brinden servicios cuyas 
prestaciones no sean efectuadas por el Estado como Poder Público.-  

b) Los inmuebles considerados oficialmente como museos o monumentos históricos.- 
c) Los inmuebles correspondientes a entidades religiosas oficialmente reconocida y que 

estuvieran destinadas a culto.-  
d) Los inmuebles destinados al funcionamiento de asociaciones civiles con personería 

jurídica, federaciones profesionales de trabajadores que gocen de personarías gremial 
de propiedad de éstas, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 20.615.-  

e) Los establecimientos educacionales, oficiales o privados incorporados en los planes de 
enseñanza oficial.-  

f) Las instituciones privadas de bien público que no persigan fines de lucro.-  
 

ARTICULO 91º).- Están exentos de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene Profilaxis y 

 seguridad Pública: 



a) El estado de la Provincia de Entre Ríos, sus dependencias, reparticiones autárquicas y 
descentralizadas. No se encuentran comprendidas en esta disposición, los organismos 
o empresas que ejerzan actos de comercio, industria de naturaleza financiera o 
presten servicios cuando ellos no sean efectuados por el estado como Poder Público.-   

b) Los ingresos provenientes de operaciones o de títulos, letras, bonos y obligaciones 
emitidas por la Nación, la Provincia y los Municipios.- 

c) Los ingresos provenientes de las exportaciones efectuadas con ajustes a las normas de 
la Administración Nacional de Aduanas.- 

d) El trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, el desempeño de cargos 
públicos y los ingresos provisionales.- 

e) La venta de combustibles líquidos derivados del petróleo con precio oficial de venta, 
efectuada por sus productores y hasta el valor de retención.- 

f) Los intereses por depósitos en caja de ahorros y a plazos fijos.-   
g) Las asociaciones mutualistas construidas conforme a la legislación vigente en la 

materia, con exclusión de las actividades comerciales financieras o de seguros que 
puedan realizar.- 

h) Los ingresos de asociaciones, entidades, comisiones de beneficencias, de bien público, 
asistencia social, educación, instrucción, científicas, artísticas, culturales, de 
instituciones deportivas, religiosas, obreras, empresarias o de profesionales, siempre 
que dichos ingresos sean destinados al objeto previsto en los estatutos sociales y que 
no provengan del ejercicio de actos de comercio, producción e industria.-   

i) Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes oficiales de 
enseñanza.- 

j) La edición, distribución y venta de libros, diarios y revistas.- 
k) El ejercicio de actividades individuales de carácter artístico y artesanal sin 

establecimiento comercial.- 
l) La producción de género literario, histórico, escultórico o musical.-  
m) Las bibliotecas reconocidas oficialmente siempre que no tengan anexadas negocios de 

cualquier naturaleza.-  
n) Las actividades ejercidas por desvalidos o valetudinarios siempre que el capital no 

exceda el monto fijado por el Departamento Ejecutivo cuando constituya único 
sostén.-  

o) Las empresas prestatarias del servicio de Autotransporte de Pasajeros por 
radiollamadas.-  

 

ARTICULO 92º).- Están exentos de los derechos de publicidad y propaganda:   

a) La publicidad referida a turismo, educación pública, conferencias de interés social, 
espectáculos culturales y funciones auspiciadas o realizadas por organismos oficiales. 
Asimismo la publicidad efectuada por personas o entidades particulares cuyo objeto 
sea referido a aspectos de interés de la Provincia de Entre Ríos.- 

b) La publicidad e Institutos de enseñanza incorporados a los planes oficiales de 
enseñanza.-   

c) La publicidad de carácter religioso, efectuada pos Instituciones reconocidas 
oficialmente.-  

 

ARTICULO 93º).- Están exentos por los derechos de espectáculos públicos: 

a) Bailes y espectáculos públicos que a su beneficio realicen sociedades de beneficencia 
con personería jurídica o las agrupaciones estudiantiles o las cooperadoras de 



establecimientos educacionales, hospitales y de asistencia, siempre que su 
programación y administración las realicen directamente los miembros organizadores, 
previa autorización de las oficinas de servicios públicos y rentas y que el producido sea 
destinado a aquellas entidades o agrupaciones en cuanto hayan costeado los gastos de 
publicidad, propaganda, alquiler de locales, contratación de orquestas y demás 
atinentes al espectáculo o baile.-  

b) Las instituciones que tengan personería jurídica quedan eximidas del derecho 
correspondiente a tres (3) bailes por año, los que podrán efectuarse en festividades 
patrias o en sus vísperas o en el día de su fundación, hecho éste que podrá probarse 
con el acta de constitución de la entidad.-   

 

ARTICULO 94º).- Están exentos de los derechos de edificación: 

a) Las viviendas construidas mediante sistemas en que los beneficiarios                        
participen personalmente en la construcción o las construidas con la participación de 
organismos oficiales.- 

 

ARTICULO 95º).- Están exentos de la tasa por actuaciones administrativas: 

a) Las promovidas por la Nación, las Provincias o los Municipios, Asociaciones Religiosas 
reconocidas oficialmente, establecimientos educacionales, cooperadoras escolares, 
hospitales o de asistencia.-  

b) Las promovidas por personas  con carta de pobreza.- 
c) Los pedidos o clausuras de negocios.- 
d) Las promovidas para fines provisionales.- 
e) Los pedidos de devolución de fondos de garantía.- 

 

ARTICULO 96º).- Están exentos de la tasa por Inspección de Instalaciones Eléctricas: 

a) Los propietarios de artefactos accionados con una potencia no superior a un (1) HP.- 
b) Las maquinarias eléctricas de oficinas.- 
c) El consumo de energía eléctrica para alumbrado público.-  

 

ARTICULO 97º).- Están exentos del pago de los servicios de provisión de agua potable y 

desagües cloacales y pluviales:  

a) Exención total del pago para las entidades eclesiásticas, los templos, las casas 
parroquiales, los conventos, seminarios y otros edificios exclusivamente religiosos así 
como las escuelas, hospitales y hogares o asilos totalmente gratuitos pertenecientes a 
Instituciones religiosas reconocidas.-  

b) Exención total de las asociaciones mutuales inscriptas en el Registro Nacional de 
Mutualidades y que presenten un certificado expedido por el Organismo Nacional de 
aplicación del régimen legal sobre asociaciones mutuales, debiendo acreditar 
fehacientemente su carácter de propietaria del inmueble y que en el mismo no se 
desarrollen actividades lucrativas.-  

c) Exención total o rebaja, según la medida en que los respectivos estados acuerden 
reciprocidad, a los inmuebles de propiedad de estados extranjeros, destinados a sus 
embajadas o consulados.- 



 

ARTICULO 98º).- Están exentos del tributo de Inspección periódica de las instalaciones, 

medidores eléctricos y reposición de lámparas, impuestos por el Art. 60º) – Parte Especial – del 

código tributario municipal todas las asociaciones civiles (clubes, asociaciones y/o 

federaciones) que tengan como actividad principal el fomento o la práctica de deportes y 

cuenten con personería jurídica otorgada por la Provincia de Entre Ríos y a todo centro 

deportivo educacional dependiente de las administraciones municipales, provinciales y/o 

nacionales.- Asimismo como los colegios privados: Instituto José Manuel Estrada y Castro 

Barros San José, Escuela Hogar San José, Círculo Católico de Obreros, Iglesias, templos y casas 

parroquiales de religiones o cultos existentes en la ciudad.- 

 

ARTICULO 99º).- Establécese una reducción del 50% de la Tasa General Inmobiliaria que 

corresponda a los inmuebles de propiedad y/o reserva de usufructo, de jubilados y 

pensionados Nacionales, Provinciales y Municipales, en cuanto se observen los siguientes 

requisitos:  

a) Que constituya única propiedad y/o detente único usufructo del beneficiario y su 
grupo familiar.-  

b) Que sea habitada por su titular y/o usufructuario y que no subalquile.- 
c) Que los ingresos del grupo conviviente excluidos salarios familiares, no excedan en el 

mes de enero de cada año del monto establecido en la Ordenanza Impositiva Anual.-  
d) Que no sea usufructuario de otros inmuebles rurales o urbanos.-  

Se establecerá un registro municipal de las personas que se encuadren en lo expresado 

precedentemente, debiendo las mismas suscribir una declaración jurada anual que le será 

suministrada por el municipio.- 

 

ARTICULO 100º).- Establécese una reducción del 50% de la Tasa General Inmobiliaria que 

corresponda a los inmuebles de propiedad de empleados municipales de la Planta Permanente 

en cuanto se observen los siguientes requisitos: 

a) Que constituya única propiedad del beneficiario y/o su grupo conviviente.- 
b) Que sea habitada en su totalidad, no admitiéndose el alquiler parcial de la misma.- 
c) Que los ingresos del grupo conviviente sean exclusivamente los que percibe el 

beneficiario en calidad de empleado municipal.- 
 

 

 

  

 

 



 

   ANEXO III 

   

    CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL 

 

     TITULO  I 

 

     TASA GENERAL INMOBILIARIA 

 

ARTICULO 1º).- Conforme a lo establecido en los art. 1º, 2º, 5º de la Ordenzaza Impositiva – 

Anexo II – Parte Especial – se fijan las alícuotas y Tasa General mínima para la liquidación y 

percepción de la Tasa Inmobiliaria, conforme se detalla a continuación: 

 

a) Alícuotas y Tasa Anual Mínima: 
 

ZONA A:  

  

- Alícuota      11,75 %o 

 - Tasa anual Mínima        $ 124,00 

 

ZONA B: 

 - Alícuota       11,15 %o 

 - Tasa anual Mínima    $ 98,00 

 

ZONA C: 

 - Alícuota                10,55 %o 

 - Tasa anual      $ 52,00 

 

ZONA D: (chacras y quintas) 



  - Alícuota      5,75 %o 

  - Tasa anual Mínima    $ 76,00 

 

b) Recargos por baldíos: 

            De acuerdo a lo dispuesto por el art. 4º de la Ordenanza Impositiva anual – anexo II – 

Parte Especial . establécese el siguiente recargo por baldío (sobre la tasa): 

  En radio céntrico................. 100 %  

 

ARTICULO 2º).-  Determinación de las zonas dispuestas en el art. 2º) de la Ordenanza 

Impositiva Anual – Anexo II – Parte Especial.- 

 

ZONA A: 

Servicios que se prestan: recolección de residuos  los días lunes, miércoles y viernes, 

recolección de ramas los días martes y jueves, barrido y limpieza de calles, riego, alumbrado de 

gas a mercurio, y/o sodio, cloaca, agua corriente, conservación y mantenimiento de calles.- 

   

 

Delimitación: Manzanas 12 – 53- 23- 24-54- 55- 56- 28- 27- 31- 57- 58- 42- 43-44- 33- 32- 48- 

47- 46- 45- 38- 39- 49- 50- 51- 52- 103- 104- 105- 106- 107- 108-115- 116- 117- 118- 119- 120- 

127- 128- 139- 140- 151- 152- 163 y terrenos del FFCC en todos los casos únicamente las 

propiedades situadas sobre calles pavimentadas.-  

 

ZONA B 

Servicios que se prestan: riego, alumbrado a lámpara de sodio y/o mercurio, conservación y 

mantenimiento de calles, recolección de residuos, recolección de ramas, agua corriente y 

cloacas.-  

 

Delimitación: manzanas 12, 53, 23, 24, 27, 44, 45, 52, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 127, 128, 139, 140, 151, 152, 163, 164, 54, 32, en estos casos para las 

propiedades situadas sobre calles sin pavimento y manzanas 83, 82, 81, 80, 76, 77, 78, 79, 71, 

70, 69, 68, 1, 21, 3, 4, 15, 16, 17, 18, 8, 7, 6, 5, 22, 21, 20, 19, 9, 10, 11, 25, 14, 13, 29, 30, 31, 

59, 35, 34, 33, 62, 36, 37, 38, 65, 40, 41, 101, 102, 200, 113, 114, 201, 125, 126, 129, 130, 131, 

208, 137, 138, 141, 149, 150, 153, 161, 162, 165.- 



 

ZONA C:  

Servicios que se prestan: riego, recolección de residuos y ramas, alumbrado, lámparas de 

sodio y/o incandescentes y agua corriente, conservación y mantenimiento de calles.- 

 

Delimitación: manzanas 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 60, 61, 63, 64, 

66, 67, 109, 110, 199, 121, 122, 203, 202, 132, 133, 134, 206, 207, 142, 143, 144, 145, 146, 

154, 155, 156, 157, 158, 159, 166, 167, 168, 169, 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 185, 186, 

187, y las demás calles amanzanadas, ubicadas dentro de la planta urbana no comprendidas en 

las zonas A y B.-  

 

ZONA D: 

Servicios que se prestan: mantenimiento y conservación de calles.-  

 

Delimitación: manzanas 197, 198, 204, 205, 111, 112, 123, 124, 135, 136, 147, 148, 160, 171, 

172, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, zonas de 

chacras y quintas, fuera de la planta urbana y dentro de los límites del ejido municipal.-  

 

Radio Céntrico: el comprendido entre Bvar Sgto Cabral desde R. S. Peña hasta A. Brown, A. 

Brown desde Sgto Cabral hasta M Moreno, Mariano Moreno desde A. Brown hasta O.V. 

Andrade, O.V. Andrade desde M moreno hasta Bvar Rinadavia, Bvar Rivadavia desde O.V. 

Andrade hasta M. Belgrano, M. Belgrano desde Bvar. Rivadavia hasta Bvar. San Martín, Bvar. 

San Martín desde M Belgrano hasta R. S. Peña, R.S. Peña desde Bvar. San Martín hasta Bvar. 

Sargento Cabral.-  

  

     TITULO II 

 

TASA POR INSPECCION SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD 

 

ARTICULO 3º).- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ordenanza Impositiva 

anual – Anexo II – Parte especial – se fijan las siguientes alícuotas y cuotas fijas: 

 

     “A” 



1) Abastecedores de carnes     12%o  $  800,00 

2) Acopiadores de cereales y oleaginosas          

 

a) silos de más de 200 Tn.        5%o  $  700,00 

b) silos de menos de 200 Tn        6%o  $  550,00 

 

3) Alimentos balanceados       4%o          $   210,00 

4) Almacenes minoristas sin despacho de bebidas    8%o          $  200,00 

5) Alojamiento por hora (por habitación)    60%o          $  280,00 

6) Automotores – Ventas de      12%o         $1.200,00  

7) Aserraderos       12%o  $ 300,00 

8) Ataúdes – Ventas de       28%o  $ 400,00 

9) Accesorios (aros, bijuteris, etc.)    12%o  $ 280,00 

      

“B” 

 

1) Bancos y Cía financieras     30%o  $  6.000 

2) Bares         25%o  $     180  

3) Barracas                  15%o  $     335 

4) Bazares –                                                15%o          $      200 

5) Bicicletas, ciclomotores y motos, ventas    18%o  $     200 

6) Boites y similares       50%o  $     360 

7) Blanquería ropa de cama.-      15%o         $     308 

     “C” 

  

1) Camping, Pesca, Caza, art. de Deportes, Ventas de  22%o  $   200 

2) Cantinas y/o bares en clubes o Instituciones sociales  30%o   $   154 



3) Carnicerías y Chacinados      8%o  $   400 

4) Carpinterías de madera y metálicas    15%o  $   400 

5) Cerrajerías                                                                     15%o           $   180  

6)Cines y/o teatros       40%o  $   320 

7) Cloacas y plomerías (instalación y limpieza)   15%o  $   200 

8) Clubes y confiterías nocturnas, café concert   50%o   $   700 

9) Comercialización mayorista y minorista productos 

     medicinales, farmacias, veterinarias, droguerías, 

     sanidad vegetal         8%o  $   320 

10) Compañías de teléfonos       32%o $ 5.000 

11) Confiterías (fabricación de masas, tortas y facturas,etc) 15%o  $    200 

12) Compra venta de artículos usados      12%o        $    280 

13) Confiterías (Discotecas) y/o boliches bailables             50%o        $    700  

14) Comedores, Restaurantes y Parrillas                       12%o       $     200 

15) Consignatarios de hacienda (s/comisión)    50%o $ 3.000 

16) Criaderos de aves y animales de corral y/o feerlot     9%o     $    220 

17) Cristalerías, artículos de porcelanas y venta de art. 

      suntuarios en general       35%o $   200 

18) Cuadros, pinturas artísticas, escultura, etc.    15%o  $   200 

19) Cubiertas y cámaras, ventas de      20%o $   250 

 

    “CH” 

1) Chatarras, depósito y venta de      15%o $   180 

 

      “D” 

1) Demoliciones, empresas de        15%o $    200 

2) Depósitos y corralones de madera      15%o $    200 



 

3) Depósito y venta de bebidas gaseosas, cerveza, vinos etc. 12%o $    380 

4) Derivados del petróleo, venta de (nafta, gasoil y otros) 

     sobre utilidad         15%o  $  1.500 

5) Disquerías, casa de música y videos club     15%o $     200 

6) Distribución de gas natural por red, empresa de     35%o $  1.500 

 

    “E” 

 

1) Electricidad, venta de artículos y repuestos de    15%o $    200 

2) Embalaje y manufactura de frutas, verduras y productos 

     del país            8%o $    300 

3) Embotelladora de gaseosas, jugos, soda, agua, etc.  

    venta de             10%o $    200 

4) Empresas constructoras y contratistas de obras públicas 

     y privadas             12%o $     600 

5) Empresas constructoras y contratistas de obras viales        12%o  $     600 

6) Empresas de correos            12%o $     900 

7) Empresas difusoras de radio, televisión y circuitos  

    cerrados de televisión             12%o $     310 

8) Encerados, pulidos, limpiezas de pisos, casas  de        30%o $     200 

9) Encomiendas, agencias de            25%o $     200 

 

    “F” 

 

1) Fábrica, carga y venta de acumuladores          20%o  $     200 

2) Fábrica de felpudos             12%o  $    180  



3) Fábrica de ladrillos, bloques y premoldeados          15%o    $     280 

4) Fábrica de mosaicos              12%o    $     250 

5) Fábrica de productos alimenticios y de consumo               10%o  $    250  

6) Fábrica de zapatos                                                                15%o    $     280 

7) Ferreterías                                                              15%o    $    200 

8) Fiambrerías y despensas                                                   8%o    $    200 

9) Florerías                                                                                25%o    $    200 

10) Forrajes, ventas de                                                              12%o    $    210 

11) Fotografías, casas de                                                          15%o     $    200 

12) Fraccionadoras de vinos y bebidas alcohólicas                  12%o    $    500 

13) Frigoríficos: ovinos, porcinos, equinos y vacunos              9%o     $    700 

14) Fábrica de aceites vegetales y/o industriales                       6%o     $ 4.000 

15) Fertilizantes y/o agroquímicos, ventas de                          7,5%o   $    400 

 

     “G” 

1) Gas, venta mayorista y minorista de                                      9%o      $  200 

2) Gomerías, arreglo de cubiertas, vulcanizado y recapado     15%o      $  200 

    “H” 

 

1) Heladerías, fabricación y venta de     9%o   $  220 

2) Herrerías                 15%o     $  200  

3) Hoteles: 

              1º Categorías con baño privado –Suite-          12%o     $  260 

              2º  Categoría con baño privado            12%o    $   230 

      3º   Categoría sin baño privado                                   12%o    $   200 

4) Huevos, comercialización de       8%o    $   220 

 



    “I” 

 

1) Industrias gráficas e imprentas        9%o    $   200 

2) Informaciones comerciales, agencias de         25%o   $  200 

3) Inmobiliarias y comisiones en general (s/comisión)                55%o   $  500 

 

    “J” 

 

1) Joyerías y platerías         30%o   $  250 

2) Jugueterías          12%o    $ 200  

 

   “L” 

 

1) Lavado y engrase         15%o    $ 200 

2) Librerías y papelerías          15%o    $ 200  

3) Loterías, prode y quinielas, agencias de       25%o   $ 340 

4) Lubricantes, ventas de         15%o   $ 260 

5) Lencerías                                                                                   15%o   $ 200 

    “M” 

 

1) Máquinas y/o artículos de oficina       15%o    $ 200 

2) Máquinas y/o maquinarias agrícolas, ventas de                        12%o    $ 500 

3) Marmolerías, construcción de lápidas, placas, etc                     30%o   $ 200 

4) Materiales de construcción                                                         15%o   $ 350 

5) Maternidades y sanatorios          15%o   $ 500 

6) Mayoristas de ramos generales         9%o   $ 500 

 



7) Mercados, supermercados y autoservicios       8%o   $ 600 

8) Mercerías, sederías, ventas de lanas, hilados etc.      15%o  $ 200  

9) Mimbrerías, cesterías, etc.          15%o  $  180 

10) Moliendas y molinos, ventas de                                          9%o   $ 500 

11) Mudanzas, empresas de          15%o  $ 400 

12) Muebles  en general, ventas de          15%o  $ 200 

13) Música ambiental                    25%o   $ 200 

14) Maxikiosco            12%o   $ 200 

15) Metalúrgica construcciones y/o reparaciones                           12%o   $ 500  

16) Máquinas y/o implementos agrícolas fábrica y/o reparaciones 12%o $  500 

17)  Mantenimiento y reparación de frenos         12%o $ 200  

         “N” 

 

1) Niquelados, grabados, broncerías, trofeos         15%o $ 200 

    “O” 

1) Ópticas y ortopedias             15%o $ 200 

 

    “P” 

1) Panaderías y panificación en general                   8%o    $ 200 

2) Peladeros de aves, faenamiento y comercialización      9%o   $ 200 3) Peluquerías, 

Institutos y salones de belleza:                               13 %o  $ 200 

4) Perfumerías y artículos de belleza                             15%o  $ 200 

6) Pescaderías               8%o  $ 200  

7) Prestamistas, acreedores prendarios y/o hipotecarios, compra- 

     venta de metales preciosos                              60%o  $ 600  

8) Publicidad fija, callejera, agencia y/o empresa de               23%o  $ 200 

9) Pizzerías y choperías                                          12%o $ 200 

10) Pubs                                25%o $ 400 



11) Pool                                                                                            25%o  $ 200 

12)Pollería                                                                                          8%o  $ 200 

 

    “Q” 

 

1) Queserías, fábricas de quesos               9%o   $ 310 

 

    “R” 

1) Relojerías, Taller de                     15%o  $ 180 

2) Remates y comisiones, agentes de (s/comisión)                           55%o $ 500 

 

3) Repuestos de automotores y maquinarias                              18%o $ 200 

4) Regalerías                 15%o $ 200   

     

“S” 

1) Salas de velatorios, sepelios, por seguros y prepagos             12%o  $ 330  

2) Sastrerías         15%o  $  200 

3) Seguros, Productores de (s/comisión)      25%o  $ 300 

4) Seguros, compañías de         25%o  $  600 

5) Semillerías          15%o  $  200 

6) Servicios fúnebres en general       30%o  $  330 

7) Servicios de Internet, Mensajería electrónica y/o Ciber-café   12%o  $  200 

8) Sala de videos.-                                                                         12%o $ 200  

 

    “T” 

1) Talabarterías y tapizados          12%o  $  200 

2) Taller de chapa y pintura                   12%o  $  220 



3) Taller de electricidad del automóvil        12%o  $  220 

4) Taller mecánico             12%o  $  220 

5) Taller de relojería           12%o  $  200 

6) Taller de tornerías                    12%o  $  350 

7) Taller de alineación y balanceo                  12%o  $  220 

8) Taller de artef. eléctricos y equipos de sonido y rebobinados    12%o $  200 

9) Taller de zapaterías                     12%o  $ 200 

10) Teatros                      40%o  $ 350 

11) Tintorerías                        15%o  $ 200 

12) Tiendas y boutiques                       15%o  $ 200 

13) Telecabina             12%o  $ 200 

14) Transporte de pasajeros                   15%o  $ 300 

15) Transporte de encomiendas y/o mandados puerta a puerta      15%o  $ 300 

 

    “V” 

1) Venta de pan                      8%o   $  150 

2) Venta de sandwiches, empanadas, pizzas y comidas para llevar 8%o  $  200 

3) Venta de Informática , comunicación e insumos.                      15 %o   $ 250 

4) Venta de artículos para el hogar                                            15%o   $ 800     

  

“Z” 

1) Zapaterías                     15%o  $ 200 

 

 

    POR TODO OTRO RUBRO NO DETERMINADO SE  

    APLICARA LA ALÍCUOTA GENERAL DE                          12%o   $ 200 

 

   TASAS FIJAS ANUALES 



 

1) Básculas y balanzas públicas                                              $    800  

2) Boxes y studes                                        $ 1.600  

3) Cocheras                               $ 1.600 

4) Depósitos en general sin venta al público                        $ 1.600 

5) Gestorías, Asesorías                   $ 1.200  

6) Juegos mecánicos y/o eléctricos, billares, pooles, etc             $ 1.200 

7) Kioscos (ventas de gaseosas, golosinas, cigarrillos, diarios, revistas 

     tarjetas de teléfonos)                                $  1.200 

8) Oficios en general                   $  1.200 

9) Taller de arreglos de bicicletas                  $  1.200 

 

    TASA FIJA MENSUAL  

 

1) Transporte de cargas, empresas de:  

      a)  Camión de hasta 10 Tn          $    200  

      b)   Camión y acoplado, más de 10 Tn        $    250  

 

   

     TITULO  III 

 

  TASA DE OBRAS SANITARIAS MUNICIPAL 

 

ARTICULO 4º).- Conforme a lo establecido en los arts. 22º y 24º) de la Ordenanza Impositiva 

anual – Anexo II – Parte Especial . se fijan las siguientes alícuotas y tasas mínimas y máximas 

por zonas y servicios para la liquidación de percepción de la tasa de Obras y Sanitarias 

Municipal conforme se detalla a continuación: 

 

a) Alícuotas y tasa bimestral mínima y máxima: 



  

ZONA A: 

Alícuota por servicio de agua corriente     6,20 %o 

Alícuota por servicio de agua corriente y cloacas         9,30 %o 

Mínimo por agua corriente       $ 18,00 

 

Mínimo por agua corriente y cloacas     $ 26,00 

 

Agua corriente: 

Máximo hasta 1000 m2 de terreno     $ 48,00 

Máximo desde 1000 m2  de terreno     $ 64,00 
 

Agua corriente y cloacas: 

Máximo hasta 1000 m2 de terreno     $ 72,00 

Máximo desde 1000 m2 de terreno     $ 100,00 

 

ZONA B 
      Alícuota por servicio de agua corriente     5,80 %o 

      Alícuota por servicio de agua corriente y cloacas   8,80 %o  

      Mínimo por agua corriente       $ 14,00 

      Mínimo por agua corriente y cloacas     $ 22,00  

 

      Agua corriente: 

      Máximo hasta 1000 m2 de terreno     $ 44,00 

      Máximo desde 1000 m2 de terreno                                       $ 56,00 

 

      Agua corriente y cloacas:    

      Máximo hasta 1000 m2 de terreno        $ 64,00 



      Máximo desde 1000 m2 de terreno     $ 88,00 

 

      

 ZONA C 

Alícuota por servicio de agua corriente    5,50 %o 

Alícuota por servicio de agua corriente y cloacas   8,40 %o 

Mínimo por agua corriente      $ 14,00 

Mínimo por agua corriente y cloacas                 $ 18,00 

 

Agua corriente 

Máximo hasta 1000 m2 de terreno      $ 40,00 

Máximo desde 1000 m2 de terreno      $ 48,00 

 

Agua corriente y cloacas: 

Máximo hasta 1000 m2 de terreno      $ 56,00 

Máximo desde 1000 m2 de terreno      $ 72,00 

 

 

ZONA D. Chacras y quintas 

Servicio medido 
 

    Importe         por excedente en metro cúbico 

Hasta 30 m3                     16,05 
De 30 m3 a 100 m3          16,05   mas    $ 0,51 

De 100 m3 a 200 m3   51,36        más     $ 0,45 

De 200 m3 a 300 m3        99,51                    más   $ 0,42 

De 400 m3 a 500 m3  141,27                    más     $ 0,42 

De 600 m3 a 700 m3       189,39                   más    $ 0,39 

De 700 m3 a 1000 m3     311,25                   más    $ 0,36 



De 1000 m3 a 1500 m3   414,09     más    $ 0,33 

De 1500 m3 a 2000 m3   597,06  más    $ 0,30 

De 2000 m3 en adelante  918,06  más    $ 0,30               

 

 

TITULO  IV 

  SALUD PUBLICA MUNICIPAL  

    Capítulo 1º 

         Carnet Sanitario 

 

ARTICULO 5º).- Conforme a lo establecido en el Art. 26º de la Ordenanza Impositiva Anual  – 

Anexo II – Parte Especial – se fija: 

 

Carnet sanitario válido por dos años      $ 180 

Renovación         $   90 

 

    Capítulo 2º 

            Inspección higiénico- sanitario de vehículos 

 

De acuerdo a lo establecido en el art. 31º) del código Tributario Municipal Parte Especial – se 

fija, la inscripción de vehículos de transporte de mercaderías que ingresan al municipio y sin 

local de venta, a efectos de quedar sujetos al control de la inspección higiénico sanitaria por 

mes  $ 200 y por año $ 1500.- 

 

            Capítulo 3º 

         Inspección Bromatológica 

 

Se abonarán por mes los siguientes montos, conforme a los siguientes rubros:  

1º - Pescados:  



Locales con ventas mensuales superiores a 5000 Kg.  $ 100,00                               

Locales con ventas mensuales inferiores a 5000 Kg.  $    60,00 

        

           2º - Carnes: 

                  Por mes         $    80,00 

 

            3º - Embutidos: 

                   Fábricas sin discriminación, por mes     $  100,00 

 

            4º - Planta concentradora de leche: 

                   Por litro de leche que entra a la planta     2%o  

 

5º - Inspección de aves y huevos: 

       Derecho anual de inspección de local por rubro    $ 100,00 

        

        Tasa por inspección de aves: 

         1º categoría, más 5000 kg. Por mes      $  60,00 

         2º categoría, hasta 5000 kg. Por mes      $  30,00 

        Tasa por inspección de huevos, por docena     $    4,28 

    

           TITULO  V 

          SERVICIOS VARIOS 

    Capítulo 1º 

 

Utilización de locales ubicados en lugares destinados a uso público 

 

ARTICULO 6º).- Conforme lo establece el art. 37º de la Ordenanza Impositiva Anual Anexo II – 

Parte Especial – se fijan los siguientes derechos:  



 

1 – Mercados y ferias: 

a) Mercados de abasto mayoristas: locación de puestos  
De 1º categoría: alquiler mínimo ajustable            $  1.000 

De 2º categoría: alquiler mínimo ajustable            $     600 

En ambas categorías debe considerarse el alquiler mensual.- 

     b) Mercados de abasto minoristas: locación de puestos 

De 1º categoría: alquiler mínimo ajustable    $    800 

De 2º categoría: alquiler mínimo ajustable     $  500 

 

En ambas categorías desde considerarse el alquiler mensual.- 

     c) Derecho de playa y boca de expendio: por días   $    77 

         Ferias municipales: 

         Por alquileres mensuales       $  600 

         Por alquiler diario        $    77 

 

     Capítulo 2º 

     Uso de equipos e instalaciones 

 

Tal lo dispuesto en el art. 38º del código Tributario Municipal – Parte Especial se estipulan los 

siguientes derechos: 

1 – Alquiler de palas mecánicas y motoniveladoras: 

 

CARGADOR FRONTAL: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana, por hora, 50 lts de gasoil.- 
b) Fuera de la planta urbana se incrementará 1 (un) lt. Gasoil por Km.-  
c) Por carga de camión de 7 m3 15 lts gasoil.- 
d) Solicitud :  $  30,00 

 

MOTONIVELADORA: 



a) Por servicios dentro d la planta urbana 60 lts. de gasoil.- 
b) Fuera de la planta urbana se incrementará  1 (un) lt de gasoil por Km. 
c) Solicitud:   $  30,00 

 

1 – Provisión de agua: 

a) Por provisión de tanque de agua dentro de la planta urbana 15 lts. gasoil.- 
b) Fuera de la planta urbana se incrementará ½ lt de gasoil por Km. 
c) Solicitud:   $  30,00 

 

3 – EQUIPOS: 

 

HORMIGONERA: 

a) Por día 12 lts. de nafta común.- 
b) Solicitud:  $  30,00 

DESMALEZADORA DE ARRASTRE: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana 18 lts de gasoil por hora.- 
b) Fuera de la planta urbana se incrementará 1 (un) lts. de gasoil por Km. 
c) Solicitud:  $  30,00 

 

CORTADORA  DE CÉSPED: 

a) Por hora 8 lts de nafta común.- 
b) Solicitud:  $  30,00 

 

NIVELADORA DE ARRASTRE: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana 10 lts. gasoil por hora.- 
b) Por servicios fuera de la planta urbana se incrementará 2 lts. de gasoil por Km. 
c) Solicitud:  $  30,00 

 

TRACTOR: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana 10 lts. gasoil por hora.-  
b) Por servicios fuera de la planta urbana se incrementará 1 lt de gasoil por Km. 
c) Solicitud:  $  30,00 

 

4 - TANQUE ATMOSFÉRICO: 

a) Por viaje dentro de la planta urbana en zona de cloacas 50 lts de gasoil.- 
b) Por viaje dentro de la planta urbana fuera de zona de cloacas 7 ½ lts. gasoil.- 
c) Por viaje adicional 5 lts de gasoil.- 
d) Fuera de la planta urbana se incrementará por Km. recorrido 1 lt de gasoil.- 



e) Solicitud :  $  15,00 
5 -  TRANSPORTE EN CAMION VOLCADOR: 

        a) Por viaje dentro de la planta urbana 15 lts de gasoil por hora.- 

b)Por viaje fuera de la planta urbana se incrementará 1 lt de gasoil  x Km 

d) Solicitud:  $  30,00 
6 – RETROEXCAVADORA: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana por hora 60 lts gasoil.- 
b)  Fuera de la planta urbana se incrementará el valor de 1 (un) lt de gasoil por Km. 
c) Solicitud:  $  30,00 

7 – PALA DE ARRASTRE CONARG: 

a) Por servicios dentro de la planta urbana, por hora 40 lts de gasoil.- 
b) Por viaje fuera de la planta urbana se incrementará 1 lt. De gasoil por Km. 
c) Solicitud:  $  30,00 

 

8 – TRANSPORTE DE COLECTIVO:  

a) Por viajes solicitados por terceros se deberá abonar el importe resultante de la 
siguiente liquidación: 

1) Cada cinco Km. recorridos se calculará el valor equivalente a 2 lts de gasoil.- 
2) Por cada viaje se abonará en concepto de seguro proporcional los porcentajes 

siguientes: 
I – Por viajes de hasta 200 km. el 3% de la póliza cuatrimestral.- 

II – Por viajes de 201 km hasta 300 Km. el 4% de la póliza cuatrimestral.- 

III- Por viajes de 301 en adelante el 5% de la póliza cuatrimestral tomándose 

como base el valor de la póliza vigente al  momento de la solicitud.- 

3) se abonará en concepto de horas de personal, el equivalente al valor de la 
hora correspondiente al básico de la categoría 5 del escalafón municipal al 
momento de la liquidación y por las horas que el viaje demande.- 

4) se abonará en concepto de amortización de la unidad, el importe resultante 
de aplicar el 10% sobre el gasto del combustible por los kms recorridos.- 

b) Solicitud :  $ 30,00    

c) Por viajes al cementerio municipal se deberá abonar por pasajes el     equivalente a ¼ lt de 

gasoil.- 

  

Las siguientes maquinarias: Cargador Frontal – Motoniveladora- Retroexcavadora, no tendrán 

salida a más de 15 Km. del radio urbano. El uso de estas maquinarias será exclusivo de trabajos 

viales.- 

 

 



   Capítulo 3º 

                           Inspección de pesas y medidas 

 

Por el pedido de verificación previsto en el art. 39º de la Ordenanza Impositiva anual – Anexo II 

– Parte Especial – se cobrará: 

 

1) Por cada balanza de mostrador, por año:  $ 72,00 
2) Por cada báscula hasta 100 Kg. Por año:  $ 100,00 
3) Por cada báscula desde 101 kg. Hasta  500 kg. Por año: $  130,00 
4) Por cada báscula de más de 500 kg. Por años:  $ 160,00 
5) Por cada medida de litro, por año: 72,00 
6) Por cada balanza de precisión, por año: 130,00 
7) Por cada camión y cada vez que haga uso de las básculas y/o balanzas : 80,00 

 

Capítulo 4º 

 

                CEMENTERIO 

 

Conforme lo establecido en la Ordenanza Impositiva Anual – Anexo II – Parte Especial Art. 41º 

se abonarán los siguientes derechos: 

Inhumación  y cerrado de nichos                                            $ 150,00 

Inhumación en fosas, en servicios no gratuitos     $  100,00 

Traslados dentro del cementerio, reducciones y otros servicios  $  100,00 

Introducción o salida de cadáveres y/o restos del municipio        $ 300,00 

Panteones particulares y/o bóvedas, por atención y limpieza por año $ 300,00 

Nichos por su atención y limpieza, por año       $  100,00 

Fosas comunes, por su atención y limpieza por año     $    60,00 

Urnas comunes, por su atención y limpieza por año    $    30,00 

Nichos municipales: por la concesión de 2 años 

1º y 4º fila            $  300,00 

2º y 3º fila             $ 400,00 

 



Las concesiones de los nichos para niños, tendrán una reducción del 50%.- 

Columbarios municipales: la tasa de urnarios  se fija de igual forma de la establecida para 

nichos municipales, por 2 años con una reducción del 50% del valor estipulado para éstos.- 

Fosas: arrendamientos por dos años     $  150,00 

Panteones particulares: concesión para construcción, el m2  $  800,00  

 

TITULO  VI  

  OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 7º).- De acuerdo a lo establecido en el art. 43º de la Ordenanza Impositiva Anual – 

Anexo II – Parte Especial – Se abonará los siguientes derechos : 

 

1 – KIOSCOS: 

a) Los puestos y kioscos de ventas de diarios, revistas, cigarrillos, frutas y verduras, etc. 
abonarán por año: 
En radio céntrico        $ 700,00 

 

Fuera el radio céntrico       $  500,00 

b) Instalación de kioscos y puestos de flores en las inmediaciones del     cementerio 

municipal, local, de carácter temporario, se otorgarán permisos previa solicitud como 

máximo por días abonando un derecho diario de:      

   $   50,00  

 

2 – PUESTOS DE VENTAS Y/O EXHIBICIÓN DE MERCADERIAS: 

a) Por permiso de ocupación de la acera para la exhibición de 
     mercaderías por m2 y por bimestre:     $    15,00 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con venta de frutas,  
     verduras, hortalizas, etc., abonarán un derecho por vehículos  

     y por  día de         $   120,00 

 

3 – PARQUES DE DIVERSIONES, CIRCOS Y OTROS 

       Abonarán por día         $   78,00 



 

4 – GRUPOS O CAMPAMENTOS NOMADES: 

       Por día y por carpa         $   250,00 

 

    TITULO  VII 

  PUBLICIDAD Y PROPAGANDA             

 

ARTICULO 8º).- De acuerdo a lo establecido en el art. 47º de la Ordenanza Impositiva anual – 

Anexo II – Parte especial – se abonarán los siguientes derechos: 

PROPAGANDA EN GUIAS TELEFONICAS  

Por cada ejemplar distribuido por el  municipio  $    12,00    

 

2- PROPAGANDA ORAL Y RODANTE   

a) Altavoces y bailes: 
Por año y por altavoz          $ 300,00 

     b) Los altavoces no inscriptos, por vez        $ 50,00 

c) Equipos amplificadores para propaganda en   

Vía pública: por vehículo y por año        $ 320,00 

     d) Los equipos amplificadores determinados en c) que no  

estuvieran inscriptos, abonarán por día        $   50,00 

 

  

 

  TITULO  VIII 

DERECHOS DE ESPECTÁCULOS PUBLICOS, DIVERSIONES Y RIFAS   

     Capítulo 1º 

             Espectáculos Públicos , Diversiones 

 



ARTICULO 9º).- Conforme a lo establecido en los art. 48º y 49º de la ordenanza Impositiva 

anual – anexo II – Parte Especial – los concurrentes a espectáculos públicos no determinados, 

sobre la entrada abonarán el 10%.- 

Por los espectáculos públicos que se determinan a continuación deberán abonar los tributos 

que se establece para cada caso: 

1- CIRCOS: por anticipado y por día en concepto de derecho de función sobre el 
total de las entrada:                  6% 

2- CASINOS: sobre el total de las entradas   10% 
3- BAILES. Sobre el total de las entradas  10% 
4- ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS: sobre el  

Valor de las entradas     10% 

                5-  HIPÓDROMOS: sobre el valor de las entradas    10% 

 

 6 -PARQUES DE DIVERSIONES Y CALESITAS:  

Por cada juego mecánico, kiosco,(juego o expendio 

De bebidas) abonarán en concepto de habilitación por 

Quince (15) días corridos o fracción  $ 156,00 

         

     7- JUEGOS VARIOS PERMANENTES: Abonarán  

                     por cada uno en forma anual indivisible, conforme al  

 art. 50º del código Tributario Municipal Parte Especial  $ 200,00 

 

  Capítulo 2º 

 

    RIFAS 

 

De acuerdo a lo establecido en el art. 52º de la Ordenanza Impositiva Anual Anexo II Parte 

Especial       

RIFAS, BONOS CONTRIBUCIONES QUE FUEREN VENDIDOS EN JURISDICCIÓN MUNICIPAL: 

Abonarán sobre el valor de los números destinados a la venta, si se tratara de rifas de otras 

localidades autorizadas por el Superior Gobierno de la Provincia   20%.-  

       



 

 

    TITULO  IX 

   

   VENDEDORES AMBULANTES  

 

ARTICULO 10º).- El tributo que corresponde abonar a los sujetos comprendidos en los artículos 

53º y 54º de la Ordenanza Impositiva Anual – Anexo II - Parte Especial- procederá del ejercicio 

de dicha actividad, comprendiendo con igual modalidad: 

Vendedores ambulantes (por día o fracción) 

 

- Afiladores          $ 100,00 

- Alhajas y artículos suntuarios      $ 400,00 

- Bazar y/o ferretería        $ 500,00 

- Comestibles         $ 500,00 

- Helados          $ 300,00 

- Hojalatero, artesanías,        $ 300,00 

- Librería          $ 500,00 

- Mercerías y artículos de punto      $ 400,00 

- Peleterías          $ 400,00 

- Pescado          $ 500,00 

- Plumeros, escobas y paraguas      $ 300,00 

- Telas y artículos de vestir       $ 500,00 

- Verduras y frutas sin especificar (camión)                                $ 500,00 

- Por cada vendedor ambulante de frutas y verduras que  

   acompañe al camión       $  80,00 

- Venta de círculos de planes de ahorro de todo tipo                  $ 400,00 

- Venta de telefonía celular      $ 400,00 



- Venta de herramientas industriales     $ 400,00 

- Artículos de limpieza       $ 400,00 

- Venta de flores, venta de perfumes y artículos de belleza $ 400,00 

- Por cada vendedor ambulante de verduras que trabaje 

  en forma  independiente      $  80,00 

- Otros bienes y servicios       $ 400,00 

VENDEDORES CON REPARTO A DOMICILIO: 

- Con rodado automotor       $ 80,00 

- Con reparto con otros medios      $ 40,00 

Para todos lo vendedores ambulantes que tengan domicilio real  

en esta Municipalidad se le practicará un descuento del   50%         

 

 Título  X 

INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIONES 

CORRESPONDIENTES 

 

    Capítulo 1º 

 

INSPECCIONES DE INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

 

ARTICULO  11º).- Fíjase por los derechos previstos en el art. 55º de la Ordenanza Impositiva 

anual – Anexo II – Parte Especial las siguientes tasas fijas anuales: 

 

1–EQUIPOS CINEMATOGRAFICOS E INSTALACIONES           ELECTROMECÁNICAS VINCULADAS A 

ESTAS: 

     Abonarán derecho  único anual   $  500,00 

 

2- INSTALACIONES DE DIARIOS 
Se abonará un derecho único en oportunidad de autorizar su funcionamiento   

  $ 700,00 



(Abonará además inc. 1) 

       

3- FUNCIONAMIENTO DE AUTOPARLANTES: 
Ubicados en lugares públicos o privados (negocios, clubes, vía pública, 

Bailes, night club, etc) 

Abonarán por año: 

a) por equipo amplificador de hasta dos parlantes   $  300,00 

b) por cada parlante adicional     $  130,00 

Las entidades sin fines de lucro gozarán de un descuento sobre estos tributos del 50%  

 

    Capítulo 2º 

 

APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCION DE OBRAS ELECTRICAS O DE FUERZA MOTRIZ EN 

OBRAS NUEVAS , SUS RENOVACIONES O AMPLIACIONES:  

 

De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Impositiva Anual – anexo II – Parte Especial – 

se fijan los siguientes montos y alícuotas para la aprobación  

 

 

de planos de inspecciones a calcularse sobre la valuación de la obra (efectuada por el 

municipio) 

 

1- OBRAS MENORES a $ 58.086 de valuación             $ 156,00 

2- OBRAS SUPERIORES A $ 58.086 de valuación, el importe estipulado en (1) adicionándose 

sobre el resto de valuación el 2%o 

 

      

Capítulo 3º 

 



INSPECCION PERIÓDICA DE INSTALACIONES Y MEDIDORES ELÉCTRICOS Y REPOSICIÓN DE 

LAMPARAS 

 

Según los establecido en el Art. 60º de la Ordenanza Impositiva Anual – Anexo II Parte Especial 

se fijan las siguientes alícuotas: 

1- Usuarios Residenciales: sobre el precio básico del Kw               16% 

2- Usuarios Comerciales: sobre le precio básico del Kw                 22% 

3- Usuarios Industriales: sobre el precio básico del Kw          2% 

4- Reparticiones y dependencias Nacionales o Provinciales: 

     sobre el precio básico del Kw            28% 

 

     TITULO  XI 

 

   CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 

 

ARTICULO 12º).- Las contribuciones por mejoras se determinarán de acuerdo a lo establecido 

en el art. 63º de la Ordenanza Impositiva Anual – Anexo II – Parte Especial y Ordenanzas 

Especiales.-  

 

     TITULO  XII 

     DERECHOS DE EDIFICACIÓN 

ARTICULO 13º).- De acuerdo a lo establecido en los Art. 64º y 67º de la Ordenanza Impositiva 

Anual – Anexo II – Parte Especial – se fijan los siguientes montos y alícuotas en concepto de 

aprobación de planos y servicio de inspección de obras, según tasación:    

 

1- Proyecto de contribución en planta urbana, zona de chacras y quintas sobre la tasación     

4%o  

 

 

2- Relevamientos de construcciones en planta urbana, zona de chacras y quintas: Además el 

propietario o responsable debe abonar en concepto de recargo sobre la tasación:  10%o 



3-Destrucción de pavimentos en beneficio de frentistas: por reparación por metro cuadrado $ 

1.500,00.- 

4-Por rotura de cordón en beneficio de frentista: por metro lineal $ 100,00 

5-Por construcción y/o reparación de: 

   a) Panteón    5%o 

   b) Bóveda    4%o 

   c) Pileta       3%o 

 

    NIVELES LINEAS Y MENSURAS 

 

Según lo dispuesto en los art. 68º y 69º de la Ordenanza Impositiva Anual- anexo II – Parte 

Especial – se fija: 

1- Derecho fijo por otorgamiento de niveles y líneas   $ 156,00 

2- Por verificación de líneas otorgadas   $ 84,00 

3-Mensuras: 

             FIJO: sobre la valuación municipal  1%o 

             MAS: cuando se hace en manzanas sin lote, c/u  $ 156,00    

                        Cuando se hace en lotes, por c/u  $ 84,00 

4-Por visación de planos de relevamientos de mejoras  $ 70,00 

 

    TITULO  XIII 

  SALA DE VELATORIOS MUNICIPAL  

 

ARTICULO 14º).-  De acuerdo a lo establecido en el art. 70º de la Ordenanza Impositiva Anual – 

anexo II – Parte Especial – se fija: 

 

a) Por velatorio de toda persona que carezca de Obra Social con cobertura para sala de 

velatorios $ 80,00.- 



b) Por velatorio de toda persona con cobertura de Obra Social para sala de velatorios, el valor 

que la misma determine, no debiendo ser menor que el monto establecido en a).-  

 

    TITULO  XIV 

  ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

ARTICULO 15º).-  En base a lo establecido en el art. 71º de la Ordenanza Impositiva anual – 

anexo II – Parte Especial – se establece:  

1- Todo escrito que no esté gravado con sellados especiales  $  50,00 

     Por cada foja que se agregue      $  11,00 

2- Planos corregidos en virtud de observaciones por organismos 

    municipales                       $ 100,00 

3- Inscripción de boletos de compra-venta de inmuebles   $ 100,00 

4- Reposición de gastos correspondientes a notificación    $ 100,00 

5- Ventas de planos del municipio       $ 100,00 

6- Certificación expedida por organismos o funcionarios de la  

     Justicia de Faltas              $ 100,00 

 

7- Abonarán sellados de :       $ 160,00 

a) Inscripción de industrias y comercios.- 
b) Solicitud de libre deuda por escribanos o interesados para transferir o hipotecar 

propiedades.- 
c) Copias de planos que integren el legajo de construcción o loteos, mayor de 0,5 m2 de 

dimensión.- 
8- Abonarán sellados de:        $ 150,00 

a) Por cada duplicado del certificado final o parcial de obras que se expidan.- 
b) Por visación del registro de conductor.-  
c) Por inscripción de títulos de técnicos.-  

 

9- Abonarán sellados de:        $ 110,00 



a) Por cada duplicado de análisis expedido por la dirección de Salud Pública Municipal.- 
b) Por cada copia de fojas de procesos contenciosos administrativos, a solicitud de parte 

interesada.- 
c) Por pedido de certificación de habilitación de cargas de vehículos.- 
d) Por pedido de unificación de propiedades.- 
e) Por juegos de copias de actuaciones labradas por accidentes de tránsito sin 

intervención municipal.- 
f) Por tramitación completa de otorgamiento o la renovación de carnet de alternadora 

de cabaret.-  
 

10-Abonarán sellados de:        $ 110,00 

a) Los recursos contra resoluciones administrativas.-  
b) Los permisos precarios por 30 días para circulación de automóviles en el municipio.- 
c) Por pedido de informes en juicios de posesión veinteñal.- 
d) Por solicitud para exponer animales, plantas, etc.- 
e) Por juegos de copias de actuaciones labradas por accidentes de tránsito con 

intervención de funcionarios municipales.- 
f) Por certificación final de obras de refacciones.- 
g) Por la presentación de denuncias contra vecinos.-  

 

11- Abonarán sellados de:        $ 300,00 

a) Por solicitud de inscripción de empresas constructoras viales y/o civiles.-  
b) Por solicitud de subdivisión de propiedades, aprobación de loteos, hasta un máximo de 

10 lotes y mensuras.- 
c) Por la aprobación de sistemas constructivos.- 

 

12- Abonarán sellados de :        $ 200,00 

a) Por solicitud de carnet de conductor.- 
 

13- Abonarán sellados de:        $ 500,00 

a) Por solicitud de gestorías de subdivisiones de propiedades y aprobación de loteos con 
más de 10 lotes 

 

14- Inscripción de propiedades en el registro del municipio.  

      Por la inscripción de las propiedades en el registro municipal, se cobrará  

      un derecho sobre el valor de la propiedad del 4%o 

      Límites del tributo: 

                               Mínimo:       $     78,00 

                               Máximo:       $ 2.000,00 



 

15- Sellados municipal de planos: 

       Para la presentación de planos en la Dirección de Catastro de la Provincia 

       se hace necesario la visación, estipulado este sellado por cada lote $  100,00 

 

16- Solicitud de amojonamiento en el terreno:  

      Por cada lote          $  50,00 

 

17- Por todo tipo de trámite preferencial: 

      Diligenciado en el día, por lote       $  30,00 

 

 

     TITULO  XV 

 FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION A LA COMUNIDAD Y TURISMO 

 

ARTICULO 16º).- Se fija para la creación del fondo municipal de promoción a la comunidad y 

turismo previsto en el Art. 74º de la Ordenanza Impositiva Anual, Anexo II – Parte Especial – 

sobre tasas y derechos municipales, un recargo del 10%.- 

Este recargo no se cobrará en los siguientes derechos: 

Salud Pública Municipal.- 

Actuaciones administrativas.- 

Cementerio.- 

Recupero y contribuciones de mejoras y obras.-    

 

     TITULO XVI 

 DERECHO DE ABASTO E INSPECCIONES VETERINARIAS 

ARTICULO 17º).- De acuerdo al Art. 75º de la Ordenanza Impositiva anual – Anexo II – Parte 

Especial – se fija el siguiente derecho: 



Por cada animal faenado y sobre el valor único fijado por la ex junta nacional de Carnes u 

Organismo competente, se deberá abonar el 2,5 %.- 

Además se le deberá adicionar el porcentaje que sobre el mismo valor perciba la persona que 

realice el traslado de la carne faenada en el matadero según convenio suscripto.-  

 

     TITULO XVII 

  TRABAJOS POR CUENTA DE PARTICULARES 

 

ARTICULO 18º).- De acuerdo a lo establecido en el Art. 76º de la Ordenanza 

  Impositiva anual, Anexo II – Parte especial – se establece el recargo del gasto de 

administración en 20%.- 

 

     TITULO XVIII 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS POR RADIOLLAMADA 

 

ARTICULO 19º).-  De acuerdo a lo establecido en los Art. 77º y 88º de la Ordenanza Impositiva 

anual – Anexo II- Parte Especial, establécese un sellado mensual de treinta pesos ($ 30,00) a 

cada vehículo afectado al servicio de autotransporte de pasajeros por radiollamada.- El mismo 

será abonado por la  

 

empresa en el momento de su habilitación, operándose los vencimientos sucesivos el día 10 de 

cada mes por adelantado.-  

 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 

        FINANCIACION PARA EL PAGO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 

 

ARTICULO 20º).- De conformidad a lo dispuesto en los Art. 44º y 45º de la Ordenanza 

Impositiva Anual – Anexo I – Parte General – establézcase las siguientes normas 

complementarias para el pago de la deuda tributaria en cuotas mensuales: 

 



1- Interés de financiación: (mensual directo)    3,00% 

2- Vencimiento: una cuota cada treinta días.- 

3-Plazo general: para las deudas atrasadas, hasta 24 cuotas mensuales y consecutivas.- 

 

Para las deudas de contribución de mejoras se establece un plazo de hasta 24 cuotas, y para 

los caso de viviendas única el mismo a treinta cuotas iguales y consecutivas.-  

 

La falta de pago de tres cuotas provocará automáticamente la mora del deudor y producirá 

caducidad del plazo acordado y se hará exigible a partir del momento el saldo total que se 

adeuda con más los recargos e intereses correspondientes sin necesidad de ningún 

requerimiento.-  

 

     TITULO  XIX 

   EXENCIONES Y REDUCCIONES 

 

ARTICULO 21º).- De acuerdo al artículo 99º de la Ordenanza Impositiva Anual – Anexo II- Parte 

Especial. Se establece el ingreso mínimo de $ 3.000.- 
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    TITULO I 

 

   DISPOSICIONES GENERALES 

 

      CAPITULO UNICO 

 

ARTICULO 1º).- Las infracciones a las Ordenanzas, Decretos, Resoluciones municipales y demás 

disposiciones legales, cuya vigilancia de cumplimiento competa a la autoridad municipal, serán 

sancionados de acuerdo a las normas del presente código y a las que complementariamente se 

dicten para dotarlo de mayor eficacia y precisión.- 

 

ARTICULO 2º).- El presente código establece la figura contravencional y la clase de sanción a 

que será pasible quien incurriere en la misma.- 

 

ARTICULO 3º).- El obrar culposo y en su caso la omisión culposa, es suficiente para que se 

considere punible la conducta observada, pero el proceder análogo del presunto infractor no 

es admisible para constituir faltas.- 

 



ARTICULO 4º).- En los casos que este código establece dos o más clases de pena para un 

mismo tipo de faltas, el principio general, en su aplicación separada, pudiendo sólo hacerse en 

forma conjunta, cuando el bien tutelado con el establecimiento de la figura contravencional así 

lo exija y está prevista en el presente cuerpo dispositivo.-  

 

ARTICULO 5º).- Las disposiciones del Código Penal de la Nación y las de Código de 

Procedimientos en lo Penal de la Provincia de Entre Ríos, son de aplicación subsidiaria en la 

interpretación y aplicación  del presente código.-  

 

ARTICULO 6º).- Las sanciones previstas en el presente código se aplicarán sin perjuicio de la 

demanda criminal y por presunta incursión en figuras delictivas reprimidas por el código penal, 

de conformidad con el Art., 180 del código procesal penal.-  

 

ARTICULO 7º).- En el presente código se utilizan indistintamente y con igual significado los 

términos “faltas, infracciones y contravenciones”.- 

 

 

 

 

TITULO II 

            DE LAS FALTAS EN PARTICULAR 

            CAPITULO  I 

  Faltas contra la Autoridad Municipal 

 

ARTICULO 8).- Toda acción que impida, obstaculice o perturbe el desarrollo de una Inspección, 

vigilancia o constatación que en cumplimiento de Ordenanzas o disposiciones vigentes debe 

realizar un agente y/o funcionario municipal, en ejercicio y cumplimiento de sus funciones será 

sancionado con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de 

menor valor en el mercado o clausura de hasta diez días.-  

 

ARTICULO 9º).- El incumpliendo a órdenes o intimaciones emanadas de la autoridad municipal, 

debidamente notificados, con multa que irá entre el equivalente a 20 litros  y hasta 60 litros de 

nafta de menor valor en el mercado o clausura de hasta diez días.-  



 

ARTICULO 10°).-La violación, obstrucción, ocultación, alteración de sellos, precintos, fajas de 

clausura u otro signo de identificación colocados adoptados u ordenados por la autoridad 

municipal, en muestras, mercaderías, maquinarias, instalaciones en locales o vehículos, con 

multas que irá entre el equivalente  a 90 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el 

mercado o clausura de hasta veinte días y/o decomiso.-  

 

ARTICULO 11º).- La violación de una clausura o inhabilitación impuesta por la autoridad 

municipal, con multa que irá entre el equivalente a 120 litros y hasta 350 litros de nafta de 

menor valor en el mercado, o clausura o inhabilitación por el doble del tiempo de la pena cuyo 

cumplimiento se hubiere quebrantado.- 

 

ARTICULO 12º).- La destrucción, remoción o alteración de instrumentos  de medición y/o 

registración, colocados por la autoridad municipal en cumplimiento de disposiciones 

reglamentarias o por personas privadas, debidamente autorizadas con multa que irá entre el 

equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

ARTICULO 13º).- La resistencia u obstaculización injustificada a la colocación exigible en la 

propiedad privada de los medios de señalización nomenclatura, ordenamiento, medición o 

registro a que se refiere el art.  

 

anterior por la parte de la autoridad municipal específica  o ente privado autorizado al 

efecto, con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor 

valor en el mercado.- 

 

ARTICULO 14º).- La adulteración de documentos, certificaciones, registro de autorizaciones o 

constancias expedidas o que debe expedir la autoridad municipal de acuerdo las disposiciones 

vigentes, con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor 

valor en el mercado o clausura o inhabilitación de hasta quince días.-  

 

     CAPITULO  II 

 

  FALTAS CONTRA LA SANIDAD E HIGIENE 

 



ARTICULO 15º).- La inobservancia a normas municipales referidas a la prevención y lucha 

contra las enfermedades transmisibles y en general de la desinfección o eliminación de los 

agentes transmisores con multas que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de 

nafta de menor valor en el mercado, o clausura de hasta veinte días.-  

 

ARTICULO 16º).- La falta de desinfección y/o higienización de utensilios vajillas u otros 

elementos similares, que implique la inobservancia a normas reglamentarias vigentes en la 

materia, con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor 

valor en el mercado o clausura de hasta diez días.-   

  

ARTICULO 17º).- La venta, tenencia, guarda, exhibición o cuidado de animales en infracción a 

las normas municipales de sanidad, higiene o seguridad en vigencia, con multa que irá entre el 

equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado o clausura de 

hasta diez días.-  

 

ARTICULO 18º).- La inobservancia a normas municipales referidas al uso, características y 

condiciones higiénicas de la indumentaria exigible para determinadas actividades con multa 

que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 100 litros de nafta de menor valor en el 

mercado y/o clausura de hasta diez días.- 

 

 

 

ARTICULO 19º).- La falta total o parcial, irregularidad, caducidad, relacionadas con la 

documentación sanitaria exigible de conformidad a las  

normas reglamentarias vigentes, como así mismo el incumplimiento a las obligaciones 

formales establecidas con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 100 litros de 

nafta de menor valor en el mercado o clausura de hasta diez días.-  

 

ARTICULO 20º).- El vencimiento o caducidad del carnet de sanidad  de los comerciantes y/o 

vendedores, de productos alimenticios será sancionado con multa que irá entre el equivalente 

a 50 litros y hasta 100 litros de nafta de menor valor en el mercado o inhabilitación de hasta 

quince días o clausura de hasta diez días.-  

 



ARTICULO 21º).- Las penalidades a que se refieren los artículos  19   y 20     se aplicarán para 

cada individuo en infracción, considerándose que incurrieren en la misma tanto el empleador 

como su dependiente.-  

 

ARTICULO 22º).- El lavado de veredas, patios, vehículos en contravención a expresas 

disposiciones municipales, a días y horas en que se permitan estas tareas con multa que irá 

entre el equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

ARTICULO 23º).- El arrojo o depósito de los desperdicios domiciliarios, objetos en desuso, 

materiales, restos de materiales vegetales, aguas servidas en la vía pública, viviendas habitadas 

o abandonadas, construcciones en general en lugares no habilitados afectando la sanidad, 

higiene y/o estética individual o colectiva, con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y 

hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

ARTICULO 24º).- Las emanaciones de gases tóxicos y otras formas de contaminación 

ambiental, como así mismo el exceso de humo aún inofensivo para la salud con multa que irá 

entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o 

clausura de hasta veinte días.-   

   

ARTICULO 25).- La derivación a la calzada y/o predios vecinos de aguas servidas provenientes 

de uso industrial, lavaderos públicos o cualquier otro establecimiento similar con multa que irá 

entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o 

clausura de hasta veinte días.-   

   

ARTICULO 26º).- La selección de residuos domiciliarios, su compraventa, transporte y 

almacenaje o en general su manipulación, en contravención a las normas reglamentarias y/o 

sin la pertinente autorización de la municipalidad con multa que irá entre el equivalente a 50 

litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o clausura de hasta veinte 

días.-   

 

ARTICULO 27º).- La contravención a normas municipales por falta de higiene en los locales 

donde elaboran, depositan, distribuyen, manipulan, envasan o exhiben productos alimenticios, 

bebidas o materias primas como así mismo en el mobiliario servicio sanitario, elementos de 

guarda y/o conservación o en los implementos utilizados, con multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o clausura 

de hasta veinte días o decomiso.- 

 



ARTICULO 28º).- La contravención a normas municipales por falta de higiene en los vehículos 

afectados al transporte de los productos alimenticios, bebidas o sus materias primas  como así 

mismo el incumplimiento de los demás requisitos reglamentarios con multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o clausura 

de hasta veinte días o inhabilitación de hasta veinte días y/o decomiso.-  

 

ARTICULO 29º).- La tenencia, depósito, exposición, elaboración, expendio, distribución, 

transporte, manipulación o envasamiento de alimentos, bebidas o sus materias primas en 

contravención a disposiciones bromatológicas de aplicación y exigibles por la autoridad 

municipal como así mismo la carencia de sellos, precintos, rótulos o cualquier otro medio de 

identificación reglamentarios, con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 

litros de nafta de menor valor en el mercado o clausura de hasta veinte días y decomiso.-     

 

ARTICULO 30º).- La tenencia, depósito, exposición, elaboración, expendio, distribución, 

transporte, manipulación o envasamiento de alimentos, bebidas o sus materias primas que se 

encuentren adulterados con multas que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de 

nafta de menor valor en el mercado o clausura de hasta veinte días y decomiso.-  

 

ARTICULO 31º).- La tenencia, depósito, exposición, elaboración, expendio, distribución, 

transporte, manipulación o envasamiento de alimentos o sus materias primas que se 

encuentren contaminados, con multa que irá entre el  

 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado o clausura de 

hasta veinte días y decomiso.- 

 

ARTICULO 32º).- La introducción clandestina de alimentos, bebidas o sus materias primas al 

municipio, eludiendo culposamente los controles sanitarios o sustrayéndose a la concentración 

obligatoria, de conformidad con la ordenanza vigente, con multa que irá entre el equivalente a 

60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado o clausura de hasta veinte 

días y decomiso.-   

 

ARTICULO 33º).- La faenación para el consumo público fuera del matadero municipal o la 

contravención a las reglamentaciones que rigen el funcionamiento del servicio del matadero, 

con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en 

el mercado o clausura de hasta veinte días y decomiso.-  

 



     CAPITULO III 

       FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD Y BIENESTAR 

 

ARTICULO 34º).- El que incurra en alguno de los supuestos que se enuncian a continuación, 

será sancionado con la pena de multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros 

de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

a) Estando obligado a ello no adoptare las precauciones o medidas del caso para evitar 
derrumbes o cualquier otra circunstancia que surgida en una construcción implique 
peligro para los transeúntes, vecinos o la población en general.- 

b) No cumpliendo con las normas reglamentarias en materia de instalaciones que afecten 
muros divisionales, linderos o medianeros.- 

c) No destruyendo yuyos o malezas en terrenos baldíos, fondos, veredas, espacios 
verdes, paredes circundantes a los árboles y canteros.-   

 

ARTICULO 35º).- La no construcción, falta de reparación y/o mantenimiento de los cercos y 

aceras reglamentarias en los inmuebles, será sancionado con multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

 

 

ARTICULO 36º).- El que incurriere en algunos de los supuestos que se menciona a 

continuación, será pasible de la penalidad de multa: 

a) Iniciar obras reglamentarias o ampliar o modificar las existentes sin contar con el 
correspondiente permiso de la autoridad municipal, con multa que irá entre el 
equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

b) Iniciar obras en general o ampliar o modificar las existentes en contravención a 
normas que rijan en materia ésta, en la  municipalidad con multa que irá entre el 
equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.- 

c) No presentar en término los planos de obras, incluida la final, no colocar o hacerlo de 
manera antirreglamentaria las vallas, omitir, colocar el cartel de obra,  con multa que 
irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el 
mercado.- 

d) Los deterioros ocasionados en fincas vecinas, con multa que irá entre el equivalente a 
60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.- 

 

ARTICULO 37º).- Será reprimido con la pena de multa que irá entre el equivalente a 60 litros y 

hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado o inhabilitación de hasta quince días el 

propietario, constructor o responsable de la obra que sin permiso de la autoridad municipal, 



depositare o arrojare materiales en la vía pública y/o utilizare esta sea total o parcialmente 

como canchada o para la realización de otras tareas afines a la ejecución de la obra.- 

 

ARTICULO 38º).- Toda otra acción u omisión no prevista precedentemente y que implique 

contravenir disposiciones contenidas en el código de edificación y en Ordenanzas vigentes en 

el municipio y cuya vigilancia de observancia competa a la autoridad municipal, será reprimida 

con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en 

el mercado o inhabilitación si se tratare de un personal profesional de hasta treinta días.-    

 

ARTICULO 39º).- Toda acción que poniendo en peligro la seguridad común implique dar a la vía 

pública una utilización y destino no acorde con la naturaleza y finalidad específica y prohibido 

por las reglamentaciones municipales o que, estando permitido no se haya observado para el 

caso de recaudos o exigencias estando permitidos, preaviso o condicionantes, será  

 

pasible de una multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de 

menor valor en el mercado.- La norma del presente  artículo será de aplicación en los casos en 

que la conducta del infractor no configure en falta mayor, en cuyo supuesto será pasible de la 

pena última.- 

 

ARTICULO 40º).- El que destruyere plantas, árboles, bancos, instalaciones, ornamentaciones, 

juegos u otra cosa o servicio destinado a la recreación del público existentes en las plazas, 

parque, paseos o calles sufrirá una multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 

litros de nafta de menor valor en el mercado, sin perjuicio de afrontar la reposición o en su 

caso la indemnización del valor del objeto dañado o destruido de acuerdo a lo que determine 

el Departamento Ejecutivo Municipal.-     

 

ARTICULO 41º).- La contravención de los reglamentos que rigen la seguridad y bienestar de las 

viviendas y sus espacios comunes y a las disposiciones prohibitivas sobre ruidos molestos e 

innecesarios que afecten a la vecindad, será penado con una multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.- 

 

         El que destruyere plantas, árboles, bancos, instalaciones, ornamentaciones, 

juegos u otra cosa o servicio destinado a la recreación del público existentes en las plazas, 

parque, paseos o calles sufrirá una multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 

litros de nafta de menor valor en el mercado, sin perjuicio de afrontar la reposición o en su 

caso la indemnización del valor del objeto dañado o destruido de acuerdo a lo que determine 

el Departamento Ejecutivo Municipal.-     



  

       Queda prohibido transitar con tractores y otras maquinarias agrícolas o viales por 

las calles de tierra no afirmadas comprendidas dentro del ejido de jurisdicción Municipal, los 

días de lluvias y posteriores a estos, cuando las mismas estén con barro, los responsables de 

roturas de las calles mencionadas sufrirán una multa que irá entre el equivalente a  80 litros y 

hasta 650 litros de nafta de menor valor en el mercado.- En caso de reincidencia el infractor 

será penalizado con una multa igual en su valor económico al doble del importe aplicado en la 

infracción inmediata anterior.-       

Se contemplarán solamente los casos justificados por emergencias y prestación de servicios 

básicos.-  

 

 

 

ARTICULO 42º).- Los propietarios de establecimientos o empresas que no cuenten con 

electricistas matriculados, personal especializado para la atención de calderas, o implementos 

o instalaciones similares y que de acuerdo a las características de la actividad y en virtud de 

disposiciones vigentes, resulten exigibles, serán pasible de multa que irá entre el equivalente a 

60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

ARTICULO 43º).- Toda infracción a las normas municipales que regulen el servicio público de 

vehículos con tarifas fijadas por la municipalidad o autoridad competente, sea que la acción 

implique una violación de dichas tarifas, el decoro, comportamiento y corrección que deben 

observar sus  

conductores o a las condiciones mecánicas o de seguridad del vehículo o mínimo confort 

exigible como en lo que se refiere a la documentación respectiva, con multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado, o 

inhabilitación de hasta 30 días.-  

 

ARTICULO 44º).- Toda acción u omisión que implique que el vehículo afectado al servicio 

público, contravenga lo dispuesto en los reglamentos o hacer uso de la unidad para cometer 

hechos o actos incompatibles con la moralidad y las buenas costumbres, será reprimida con 

una multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en 

el mercado.- 

 

ARTICULO 45º).- El que contraviniendo normas municipales o reglamentarias en general, 

fumar en el interior de los vehículos de pasajeros en servicios, ya sea el pasajero que lo 

cometiera y/o el responsable del vehículo que culposamente lo permitiera será penado con 



una multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en 

el mercado o inhabilitación de hasta 15 días.-  

 

ARTICULO 46º).- El funcionamiento de aparatos reproductores de sonido en los medios de 

transporte de pasajeros y en lugares públicos en condiciones que contravengan las normas 

reglamentarias, hará incurrir a los responsables en faltas y serán pasible de multas que irá 

entre el equivalente a 50 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.- 

 

ARTICULO 47º).- El propietario, usufructuario, tenedor o responsable de su cuidado, que 

dejare animales sueltos dentro del ejido municipal, afectando la vía pública o lugares de uso 

común serán sancionados con multa que irá entre  

 

el equivalente a 60 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado, sin perjuicio 

de las medidas que para cada caso tenga prevista la reglamentación específica.-  

 

ARTICULO 48º).- El propietario, usufructuario, tenedor o responsable de su cuidado, que 

dejare animales atados en los postes de luz,  veredas, espacios verdes, parques y paseos 

públicos será sancionado con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 150 litros de 

nafta de menor valor en el mercado.- 

 

ARTICULO 49º).- El propietario, usufructuario, tenedor o responsable de su cuidado, deberá 

responder por los daños materiales ocasionados por los animales en bienes de dominio 

público resarciendo económicamente los valores correspondientes.- 

   

ARTICULO 50º).- El conductor de un vehículo de tracción a sangre que estacionado en la vía 

pública lo hiciera sin traba, freno o manea o en  general sin adoptar los recaudos razonables 

para que no lleguen a peligrar la seguridad pública, será pasible de la pena de multa que irá 

entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado.-  

 

     CAPITULO  IV 

FALTAS CONTRA LA  MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES 

 

ARTICULO 51º).- Toda acción que contravenga al resguardo a la moral y las buenas costumbres 

o que tiendan a disminuir el respecto que merecen las creencias o lesionen la dignidad 



humana en cualquiera de sus aspectos a la libertad de culto en lugares públicos será 

sancionada con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de 

menor valor en el mercado, o inhabilitación de hasta 30 días, siendo pasible de la sanción el 

autor material de la falta y el empresario o propietario del local.-  

 

ARTICULO 52º).- La venta, distribución, exposición o circulación de libros, fotografía o carteles 

de carácter erótico o pornográfico sin el correspondiente sobre cubierta precintado para su 

exposición al público con una multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de 

nafta de menor valor en el mercado, inhabilitación o clausura de hasta 20 días – Los artículos 

utilizados serán decomisados.- 

 

 

ARTICULO 53º).- La exhibición pública de imágenes o grabaciones que atenten contra la moral 

y las buenas costumbres, efectuadas dentro del horario de protección al menor (hasta las 

22,00 hs.) con multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de 

menor valor en el mercado y clausura de un mínimo de 7 días.-  

 

ARTICULO 54º).- La incitación al libertinaje o al atentado contra la moral y buenas costumbres 

mediante palabras, gestos o acciones expresivas de cualquier naturaleza en la vía publica o en 

dominios privados cuando trasciendan a la vía pública con multa . que irá entre el equivalente 

a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado.-   

 

ARTICULO 55º).- La presencia de menores en cualquier tipo de local cuyo ingreso o 

permanencia resultare inconveniente en razón al lugar o la hora será pasible al propietario del 

local de las sanciones de multa que irá entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de 

nafta de menor valor en el mercado y clausura de un mínimo de 7 días.- 

 

ARTICULO 56º).- A) La facilitación o suministro a título gratuito u oneroso de bebidas 

alcohólicas a menores de 18 años de edad, será penado con: a) Apercibimiento – b) 1º 

reincidencia con multa que irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de 

menor valor en el mercado -  c) 2º reincidencia con multa que irá entre el equivalente a 60 

litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado – d) 3º reincidencia con multa 

equivalente a 350 litros de nafta de menor valor en el mercado y/o clausura hasta 30 días- e) 

Clausura definitiva.- 

 



B) Por conducir consumiendo o ingiriendo bebidas alcohólicas, será penado con multa que irá 

entre el equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado, 

duplicándose sucesivamente de acuerdo a las reincidencias que se produzcan.- 

 

C) El consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública en lugares y horarios no habilitados, 

será penado con apercibimiento, la primera reincidencia con multa de que irá entre el 

equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado, duplicándose 

sucesivamente de acuerdo a las reincidencias que se produzcan.-   

 

 

 

D) La realización de concursos, torneos o eventos que requieran la ingesta de bebidas 

alcohólicas será penado con: apercibimiento, la primera reincidencia con multa que irá entre el 

equivalente a 60 litros y hasta 333 litros de nafta de menor valor en el mercado, duplicándose 

sucesivamente de acuerdo a las reincidencias que se produzcan.- 

 

E) La no exhibición en lugar visible del cartel que indique la prohibición de suministrar bebidas 

alcohólicas a menores será penada con: apercibimiento, la primera reincidencia con multa que 

irá entre el equivalente a 50 litros y hasta 150 litros de nafta de menor valor en el mercado, 

duplicándose sucesivamente de acuerdo a las reincidencias que se produzcan.- 

 

En todos los casos cuando las faltas sean cometidas por menores de 18 años, sus 

representantes legales serán solidariamente responsables por las penas que se apliquen.-  

 

 

 

  

 


